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INTRODUCCION GENERAL  

 

"De acuerdo con la Tradición, la Iglesia  

rinde culto a los santos y venera sus imágenes 

                                                      y sus reliquias auténticas" 

                      ( Vaticano II: SC, n.111) 
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I  

 

Culto histórico a los Santos  

 

1. DOCTRINA TEOLÓGICA: Después de consolidada la celebración de los misterios 

litúrgicos de Jesucristo y de la Virgen María, la piedad cristiana extiende también su devoción 

al culto de los santos, primero a los mártires, luego a los confesores de la fe sin martirio 

cruento. 

El culto a los santos o "creo en la comunión de los santos" es un hecho dogmático con 

fundamento bíblico, que desde el siglo II viene celebrando la Iglesia en el dies natalis o 

natalicio martirial, primeramente ante la sepultura del mártir y posteriormente ante el altar de 

iglesias con reliquias martiriales. A modo de testimonio patrístico, valga este texto de san 

Agustín, escrito hacia el año 398: 

 

 El pueblo cristiano celebra unido en solemnidad religiosa  las 

memorias de los mártires para estimular su imitación, asociarse a sus méritos 

y ayudarse con sus oraciones; de tal modo, sin embargo, que no levantamos 

altares a ningún mártir, sino al Dios de los mártires....Veneramos, pues, a los 

mártires con el culto del amor y de la compañía, que en esta vida se tributa 

también a los santos, hombres de Dios, cuyo corazón percibimos que está 

dispuesto a sufrir el martirio por la verdad del evangelio
1
. 

 

Y ya en días de  san Agustín y a partir del siglo V con san Martín de Tours, también 

confesores (pastores, doctores, vírgenes, santos y santas), creando todo un santoral que 

desborda el martirologio
2
, pues todas las iglesias locales van teniendo catálogos de santos, 

cuya suma formará el gran calendario de la Iglesia universal incrementado durante veinte 

siglos con santos canonizados, mostrables por su santidad  "coram Ecclesia", que sin duda son 

muchos menos que los santos  "coram Deo", no canonizados, si se permite extrapolar las 

expresiones martiriales de Benedicto XIV.  

Baste decir, en gracia a la síntesis, que  la constitución eclesial Lumen Gentium  (= 

LG) del Vaticano II  (a. 1964) sobre el pueblo de Dios, recogiendo doctrina bíblico-teológica 

anterior, supone y acepta la intercomunicación de  la Iglesia de viadores o peregrinante con la 

Iglesia celestial, cuando dice que la Iglesia siempre profesó veneración a los santos, 

recomendándolos a la piedad de los fieles por su impulso hacia lo eterno y su función de 

ejemplo a seguir; hombres como nosotros, se transforman en rostro e imagen de Cristo, siendo 

testigos que atraen por su testimonio de la verdad del evangelio por su perfección ya lograda; 

la eucaristía nos pone en comunión con los santos (n.50), a quienes celebramos durante el año 

litúrgico por haber cumplido ya el misterio pascual en el sufrir y en el ser glorificados. 
                                                           

   
1
 Populus christianus memorias martyrum religiosa sollemnitate concelebrat... (Contra Faustum, 20, 21, en Obras 

Completas de san Agustín (=OCSA), ed. BAC, Madrid 1993,  XXXI, pp. 462-463; cf. Serms. 273, 7; 325, 1-2; De 

civ. Dei, VIII, 27, 1-2; X, 4; XIX, 23; martyrem non facit poena, sed causa (Serm. 53 A ,13),  etc. 

   
2
  ENZO LODI, Los santos del calendario romano, Madrid 1990, pp. 11-18; LLORCA, B., Historia de la Iglesia 

Católica, ed. BAC, Madrid 1950, I, p. 938 
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Por eso, la constitución Sacrosanctum Concilium (=SC) de 1963 sobre la sagrada 

liturgia, añade: 

Además, la Iglesia introdujo en el círculo anual el recuerdo de los 

mártires y de los demás santos que, llegados a la perfección por la multiforme 

gracia de Dios y habiendo ya alcanzado la salvación eterna, cantan la perfecta 

alabanza a Dios en el cielo e interceden por nosotros. Porque al celebrar el 

tránsito de los santos de este mundo al cielo, la Iglesia proclama el misterio 

pascual cumplido en ellos, que sufrieron y fueron glorificados con Cristo; 

propone a los fieles sus ejemplos, los cuales atraen a todos por Cristo al 

Padre, y por los méritos de los mismos implora los beneficios divinos (n.104). 

 Por todo ello, 

De acuerdo con la Tradición, la Iglesia rinde culto  a los santos y venera sus 

imágenes y sus reliquias auténticas (SC, n.111). 

 

Y ya años antes del Vaticano II,  Benedicto XV había promulgado en 1917 el primer  

Código de Derecho Canónico (=CIC), donde, después de precisar que el culto de latría se 

debe solo a Dios y el de hiperdulía a la Virgen (c.1255), legisla sobre los demás santos 

recogiendo la Tradición: 

 

Solo es lícito honrar con culto público a los Siervos de Dios que por la 

autoridad de la Iglesia han sido puestos en el catálogo de los Santos o de los 

Beatos. 

A los que han sido canónicamente inscritos en el catálogo de los Santos 

se les debe dar culto de dulía; a los Santos se les puede honrar en todas partes 

y con cualquier acto de dicho culto; pero a los Beatos solo se les puede dar 

culto en los lugares y en la forma que el Romano Pontífice concediere (CIC, 

1227). 

 

Y en el nuevo Código Canónico posvaticano, promulgado en 1983, la legislación 

vigente de la Iglesia latina reafirma la misma doctrina (CIC, 187) cuando recoge el primer 

parágrafo acotado del texto anterior; texto que se repite literalmente en el primer Código de 

Cánones de las Iglesias Orientales (CCEO, 885), promulgado también por la Iglesia católica 

en 1990. Quede  sintetizada en estos textos la secular doctrina teológica sobre el culto a  los 

santos. 

 

2. VENERACIÓN DE LAS RELIQUIAS: Este culto a los santos se puede canalizar a 

través de la veneración de sus reliquias. Y es que las reliquias de los santos siempre han 

gozado de veneración creciente por parte del pueblo cristiano, según ya apuntan Padres 

Apostólicos y Santos Padres de la Iglesia, como Ignacio de Antioquía, Policarpo, Efrén, 

Agustín, Teodoreto, Jerónimo, Máximo...
3
. Tumbas y catacumbas romanas en cementerios 

cristianos diseminados por las trece Vías extraurbanas, son verdaderos reliquiarios de la 

Iglesia naciente y perseguida, dando culto en criptas, capillas decoradas, que devendrán 

basílicas
4
. Pero en los cinco primeros siglos, salvo la veneración en los propios sepulcros, 

                                                           

   
3
 ROUET DE JOURNEL, M.J., Enchiridion Patristicum, Barcelona 1958, respectivamente nn. 80, 726, 1738, 

2148. 
   

4
 KIRSCHBAUM, E. - JUNYENT, E. -VIVES, J., La Tumba de San Pedro y las Catacumbas Romanas (en 

adelante, Kirschbaum), BAC, Madrid 1954, pássim: Vías Flaminia, Salaria Antigua, Salaria Nueva, Nomentana, 

Tiburtina, Labicana, Latina, Apia, Ardeatina, Ostiense, Portuense, Aurelia, Cornelia (pp. 172-259); índice de 

cementerios (pp. 594-595); mapa topográfico, (in fine); IÑIGUEZ ALMECH, F. -BELTRAN Mtz, A., 

"Catacumbas", en Gran Enciclopedia Rialp (=GER), Madrid 1992, V, 321-323 (infra, Introd., n. 200). 
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predomina el culto a las llamadas Palliola y Brandea o trozo de tela tocados en los restos o 

cuerpos de los santos, que yacían en sus sepulcros, ya que las leyes del imperio romano 

prohibían exhumar cadáveres; prohibición, por lo demás, que no se cumplió en Oriente 

cristiano; y dejará de existir en Occidente a partir del siglo VII con legislación de concilios 

provinciales que promueven el culto a las reliquias de los cuerpos de los santos
5
. De modo 

que del siglo II hasta la paz constantiniana del siglo IV (a.313) el culto a los mártires suele ser 

local, pero desde el siglo IV ya hay intercambio de reliquias y memorias martiriales entre 

diversas iglesias con propios calendarios
6
, cartagineses en Roma y romanos en Cartago o en la 

Nueva Roma de Constantinopla. 

Y surgen las grandes basílicas cristianas; y los poetas, como Prudencio, cantan las 

gestas de los mártires, cuyo martirologio se va convirtiendo en santoral. Y Oriente, más libre 

de la legislación romana, va fijando un día litúrgico de fiesta, bien en Pascua (Siria), bien en 

Pentecostés (Bizancio), que va copiando Roma, hasta que en el siglo IX (a.834) nace la fiesta 

de Todos los Santos el uno de noviembre por voluntad del papa Gregorio IV
7
. Y en las aras de 

los altares deberá presidir alguna reliquia de mártires y/o santos confesores, uniendo así altar 

y sepulcro, Cristo e Iglesia, llegándose, incluso a celebrar una fiesta litúrgica de las Santas 

Reliquias, que vino a ser el 6 de noviembre. Y al pairo de estas fiestas, las Ordenes religiosas 

y las diócesis buscaron otro día también para sus propios santos, que terminó siendo 

mayoritariamente el 5 de noviembre. Y para la memoria de sus reliquias, otro día del mismo 

mes
8
. En apartado posterior estudiaremos más detenidamente la credibilidad y credulidad 

sobre la autenticidad de las reliquias en general y de las trasladadas al Escorial
9
. 

 

3. LEGISLACIÓN ECLESIÁSTICA SOBRE RELIQUIAS: Las orientaciones 

episcopales de Padres Apostólicos y SS. Padres
10

 sobre el culto a los santos a través de sus 

reliquias es necesario regularlas desde la autoridad pontificia, a la vista de confusiones y 

desvíos fanáticos. 

Tan valorada y protegida quiere ser la veneración de los mártires y sus reliquias, que 

ya en el siglo IV el papa del primer concilio ecuménico en Nicea, san Silvestre I (314-335), 

instituye los llamados "Martiriarios", que son un oficio eclesiástico de clérigos, como 

"custodios de mártires" o "mansionarios" con rango superior al subdiaconado. En tiempo de 

san León I Magno (440-461), papa del IV concilio ecuménico en Calcedonia, este oficio gira 

en torno a los "cubicularios" o custodios de los sepulcros de los apóstoles Pedro y Pablo, al 

decir de san Gregorio de Tours (538-594), autor de la Historia Eclesiástica de los Francos. 

 Y en el siglo VIII, el propio concilio II de Nicea (787) bajo el pontificado de Adriano 

I, distingue, contra el confusionismo iconoclasta, entre culto de adoración o latría, debido solo 

a Dios, y el culto de veneración o dulía para los santos, la santa Cruz y reliquias
11

. En el siglo 

X, el papa Juan XV asume como tal y sin exclusivas el primer proceso de canonización 

conocido, durante el sínodo de Letrán (993), elevando a los altares a san Ulrico o Ulderico (+ 

973), obispo de Augsburgo. Así reza un texto de la Encíclica a los obispos y abades de 

Francia y Alemania: 
                                                           

   
5
 VIVES, J., "Reliquias", en Diccionario de Historia Eclesiástica de España (=DHEE), Madrid 1973, III, pp. 2074-

2075. 

   
6
 Infra, Intr., II, Calendarios hagiográficos históricos. 

   
7
 CAPORILLI, M., Los Papas. Los Concilios Ecuménicos. Los Jubileos -Años Santos (=Caporilli), Trento/Roma 

1999, p. 36. 

   
8
 FRANQUESA, A.M., "Fiesta de las Santas Reliquias", en  Año Cristiano, BAC, Madrid 1959, IV, pp. 302-307. 

   
9
 Infra, Intr.,VI, El problema de la autenticidad de las reliquias. 

   
10

 Supra, nota 3. 

   
11

 Caporilli, 95; PAREDES, J., (dir.) Diccionario de los Papas y Concilios (=DPC), Barcelona 1998, pp. 103-105. 
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Por común consejo hemos decretado que la memoria  de él, es decir, 

del santo obispo Ulrico, sea venerada con afecto piadosísimo, con devoción 

fidelísima; puesto que de tal manera adoramos y veneramos las reliquias de 

los mártires y confesores, que adoramos a Aquel de quien son mártires y 

confesores; honramos a los siervos para que el honor redunde en el Señor, que 

dijo: "el que a vosotros recibe, a mí me recibe" 

 [Mt 10, 40]
12

. 

En el siglo XII, el canonista Rolando Bandinelli, ya papa con el nombre de Alejandro 

III (1159-1181), aborda de nuevo el tema de los santos y sus reliquias avocando para sí con 

autoridad pontificia: 

No es lícito venerar públicamente como santo a nadie sin la 

autorización de la Iglesia de Roma
13

. 

 

En consecuencia, sin santo autorizado no cabe veneración de reliquias. Se trata de 

evitar abusos y ligerezas. En el siglo XIII, el legista Inocencio III, en concilio de Letrán IV 

(1215), al tratar de la reforma de la Iglesia, ajusta más la normativa del culto a reliquias y 

santos pidiendo a los propios cristianos más respeto a las reliquias antiguas, conservadas en 

sus relicarios, evitando venalidades: 

 

La religión cristiana es a menudo denigrada, porque algunos exponen 

reliquias de santos para venderlas o mostrarlas a cada paso. Para que eso no 

se produzca más en el futuro, establecemos por el presente decreto, que las 

reliquias antiguas no sean más expuestas fuera de su relicario, ni mostradas 

para ser vendidas
14

 

 

Y respecto a las reliquias de nuevo hallazgo, el Papa exige la autorización pontificia 

para su veneración pública en línea con su predecesor, Alejandro III: 

 

En cuanto a las nuevamente encontradas, nadie ose venerarlas 

públicamente, si no hubieren sido antes aprobadas por la autoridad del 

Romano Pontífice. Además, los rectores de las iglesias vigilarán en el futuro 

para que la gente que va a sus iglesias para venerar las reliquias no sea 

engañada con discursos inventados o falsos documentos, como se suele hacer 

en muchísimos lugares por afán de lucro
15

  

 

Ítem más, el propio "Romano Pontífice, que detenta la plenitud del poder", pide a los 

obispos más rigor y discreción en la concesión de Indulgencias: 

 

Puesto que, a consecuencia de indulgencias indiscretas o superfluas, 

que ciertos prelados no temen conceder, el poder de las llaves de la Iglesia es 

menospreciado y la satisfacción penitencial queda privada de su fuerza, 

decretamos que, cuando se dedica una basílica, la indulgencia no sobrepasará 

el año
16

 
                                                           

   
12

  DENZINGER, H.- HUNERMANN, El Magisterio de la Iglesia: Enchiridion Symbolorum, (=Denzinger), 

Barcelona 1999, n. 675; JEDIN, R., Manual de Historia de la Iglesia, Barcelona 1970, III, p. 465; Caporilli, 43. 

   
13

 Decretales de Gregorio IX, lib.II I, tít. 45, cap.I (= c.1, X, III, 45), en Corpus Iuris Canonici (=CrIC), Graz 1959, 

II, 650; Denzinger, 818-820. 

   
14

 Denzinger, 818; Caporilli, 100; DPC, 203-212; JEDIN, R., Manual..., III, p. 465. 

   
15

 Denzinger, 818. 

   
16

 Ibid., 819 
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A finales de siglo, el papa Bonifacio VIII (1294-1303), deseando promover reliquias y 

veneración de santos auténticos y universales, realza liturgias de Apóstoles, evangelistas y 

cuatro grandes doctores de la Iglesia
17

. Realce con indulgencias, que el subsiguiente papa, 

Clemente V, fomentará, a través del concilio general de Viena (1311), aplicándolas al culto 

latréutico a la Eucaristía al fijar la fiesta de Corpus
18

. Gracias similares, que en el siglo XV 

también extenderá Sixto IV (1471-1484) al culto de hiperdulía en la fiesta de la Inmaculada 

Concepción
19

. 

Y abundando en la veneración de las reliquias, a principios de este siglo XV, cerrado 

el cisma de Occidente, el papa Martín V, en el concilio ecuménico de Constanza (1418), había 

dirigido una Bula a jerarcas e inquisidores, contra doctrinas de preluteranos wyclefitas y 

husitas, proponiendo en el interrogatorio sobre el credo católico, entre 39 puntos, el 29 que 

dice: 

Si cree y afirma que es lícito que los fieles de Cristo veneren las 

reliquias y las imágenes de los santos
20

 

 

Pero será, en el siglo XVI, el concilio de Trento, bajo Pío IV, quien en la sesión XXV 

de 1563, tratando de la "invocación de los santos y sobre sus imágenes sagradas", decreta que 

se instruya al pueblo cristiano para desarraigar abusos y supersticiones al respecto, moderando 

así la devoción indiscreta: 

 

Manda el santo Concilio a todos los obispos y a los demás que tienen 

cargo y cuidado de enseñar que, de acuerdo con el uso de la Iglesia católica y 

apostólica, recibido desde los primitivos tiempos de la religión cristiana, de 

acuerdo con el sentir de los santos padres y los decretos de los sagrados 

Concilios: que instruyan diligentemente a los fieles en primer lugar acerca de 

la intercesión de los santos, su invocación, el culto de sus reliquias y el uso 

legítimo de sus imágenes... Enseñen también que deben ser venerados por los 

fieles los sagrados cuerpos de los santos y mártires...; de suerte que los que 

afirman que a las reliquias de los santos no se les debe veneración y honor, o 

que ellas y otros sagrados monumentos son honrados inútilmente  por los fieles 

y que en vano se reitera el recuerdo de ellos con objeto de impetrar su ayuda, 

[todos estos] deben absolutamente ser condenados, como ya antaño se les 

condenó y ahora también los condena la Iglesia
21

 

 

Es condena velada del protestantismo iconoclasta insurgente, promovido por Lutero, 

Zwinglio
22

 y, sobre todo, Calvino, quien fustiga e ironiza la práctica del culto a las reliquias, 

dando demasiadas por falsas
23

. 

Condena, que se reafirma de forma positiva en la confesión tridentina de la fe: 
                                                           

   
17

 Decretales , lib.III, tít. 22, c. único ( =In VIº, III, 22; CrIC, II, 1059). 

   
18

 Decretales clement, lib. III, tít. 13, c.1 (=In Clemen, III, 13, c.1; CrIC, II, 1173-1177); Caporilli, 102. 

   
19

 Extravagantes comunes, lib. III, tít. 12, c.1 (=Extrav.Com., III, 12, c.1; CrIC, II1285-1287). 

   
20

 Bula Inter cunctas, 22-II -1418 (Denzinger, 1269) 

   
21

 Denzinger, 1821-1822. 

   
22

 RIGHETTI, M., Historia de la liturgia, BAC, Madrid 1955, I, pp. 930ss; LLORCA, B.-GARCIA 

VILLOSLADA, R., Historia de la Iglesia Católica, II, p. 809; 

   
23

 CALVINO, J., Traité des Reliquies (1543), ed. Genova 1601. BOZÓKY, E. et HELVÉTIUS, A.M. (edits.), 

Hagiologia: Les Reliques (objets, cultes, symboles), Actes du Coloque International, Turnhout (Bélgica) 1997, 123-

141; 271-292 (seguidores modernos). 
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Sostengo constantemente... que los santos, que reinan con Cristo, 

deben ser venerados e invocados y que ellos ofrecen sus oraciones a Dios por 

nosotros; y que sus reliquias deben ser veneradas
24

 

Y sigue el concilio tridentino centrando el verdadero culto a las imágenes
25

 para 

concluir censurando el abuso y comercio de reliquias: 

En la invocación de los santos, en la veneración de las reliquias y en el 

uso sagrado de las imágenes deberá ser rechazada cualquier superstición, 

eliminada toda torpe búsqueda de dinero y, finalmente, evitada toda 

indecencia
26

. 

 

Y en línea con la susodicha norma centralizadora de canonizar santos, iniciada por el 

papa Juan XV (s.X) y recabada por Alejandro III (s.XII), será Urbano VIII, quien en 1625 

urgirá más el cumplimiento canalizándola a través de la Congregación de Ritos (creada en 

1588 por Sixto V) y reordenando los procesos de beatificación y canonización
27

. 

Un siglo después, Benedicto XIV, en su calidad de jurista, en 1737 dará ulterior forma 

jurídica sobre las condiciones de martirio y nuevas normas de beatificación y canonización 

formalizando el doble proceso
28

. Y dos siglos más tarde, dentro de esta centralización 

canonizadora, resultaban demasiado lentos y complicados los procesos desde la incoación 

diocesana de la causa hasta la culminación apostólica romana con ida y vuelta, 

imposibilitando ïpor defunción- presencias o testimonios de testigos oculares. Así, con 

variantes de san P²o X de 1913 el CIC de 1917 recoge los procesos ñDe las cuasas de 

beatificaci·n de los siervos de Dios y de la canonizaci·n de los beatosò (cc. 1999-2141). Pío 

XI por Motu Proprio de 1930 y 1939 agiliza los procesos ordinarios de causas históricas 

instituyendo la sección histórica de la Congregación de Ritos (AAS, 22 (1930) 87-88). Pablo 

VI, en días posvaticanos, con otro Motu Proprio, Sanctitatis Clarior de 1969 reordena más 

aptamente el proceso ordinario y apostólicoo, creando la Congregación de Causas de los 

Santos, independizada de la Congregación de Ritos (AAS, 61 (1969) 149-153). Reodenación 

que se perfecciona, finalmente, con la Constitución Apostólica Divinus Perfectionis Magister 

de Juan Pablo II, promulgada en 1983 con la misma fecha que el nuevo Derecho Canónico 

(AAS, 75 (1983) 349-355) reestructurando tipos de procesos y descentralizando 

competencias, en pasos informativos, al otorgar al obispo diocesano autoridad propia ïno 

delegada- en comunión eclesiástica con el Papa
29

. 

En este contexto eclesial moderno del siglo XX, que exige mesura y autenticidad, 

volviendo a la consecuencia de la canonización, que es la veneración de las reliquias de los 

santos, ya el CIC de 1917 aplicará la doctrina tridentina y pontificia  en textos canónicos. Así, 

después de indicar que la veneración y culto a los santos es relativo referido a la persona 

(CIC, 1255) y ser saludable venerar sus reliquias (CIC, 1276), prohibir su venta (CIC, 1289) y 

exigir autorización de la Sede Apostólica para la enajenación y traslado a perpetuidad de las 
                                                           

   
24

 BULA, Iniunctum nobis, 13-XI-1564 (Denzinger, 1867). 

   
25

 Denzinger, 1823-1824. 

   
26

 Ibíd., 1825. 

   
27

 Decreta servanda in canonizatione et beatificatione Sanctorum, Roma 1642 (GAGNA, F., De processu 

canonizationis a primis Ecclesiae saeculis usque ad Codicem Iuris Canonici, Roma 1940; TROMBELLI, G.C., De 

cultu sanctorum, Bolonia 1740; RODRIGO, R., Manual para instruir los procesos de canonización, Salamanca 

1988). 

   
28

 De Servorum Dei beatificatione et canonizatione, Bolonia 1737; Roma 1839). Criterio importante es distinguir 

"martyr coram Deo" y "martyr coram Ecclesia". Estos segundos son los canonizables.
 

   
29

 MONTERO JORDI, M.A. Causas de Beatificación y Canonización en la actual disciplina de la Iglesia, Año 

Cristiano, BAC, Madrid 2002, I, pp. LXXXV-CXXII.  
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reliquias insignes
30

 o de gran veneración (CIC, 1281), afirmará que tales no deben 

guardarse en casas u oratorios privados sin licencia expresa del Ordinario del Lugar (CIC, 

1282), añadiendo que solo pueden tener 

culto público aquellas reliquias que conste ser genuinas por un documento 

auténtico de algún cardenal de la Iglesia Romana o del Ordinario local o de 

algún varón eclesiástico, a quien por indulto apostólico se le haya concedido 

la facultad de autenticar (CIC, 1283,1) 

 

Exigencia, pues, de testimonio fidedigno que legitime la fidelidad a efecto de culto 

público, impidiendo incluso el culto privado a las reliquias no auténticas, cuyo asunto confía a 

la prudencia del Ordinario local(CIC, 1284). A este propósito, 

 

sin un dictamen previo del Ordinario local..., no se deben poner a la pública 

veneración las sagradas reliquias cuyos documentos de autenticidad hayan 

perecido por las perturbaciones civiles o por cualquier otro suceso. Sin 

embargo, a las reliquias antiguas se ha de continuar dispensándoles igual 

veneración que hasta el presente, mientras no conste en algún caso particular 

con pruebas ciertas que son falsas o ficticias (CIC, 1285). 

 

 Y es que, en principio, la presunción de derecho (iuris tantum) está a favor de la 

autenticidad; por consiguiente, a tenor de CIC, 1827, mientras no se pruebe lo contrario  debe 

considerarse la reliquia genuina; la investigación y en foros adecuados debe  ser realmente 

probatoria; no valen meras conjeturas, argumentos que no pasan de probables o por simples 

prejuicios (CIC, 1286). 

 A la altura de 1965, el Vaticano II, de "acuerdo con la Tradición", ya solo necesitará 

recordar que "la Iglesia rinde culto a los santos y venera sus imágenes y sus reliquias 

auténticas", según hemos glosado anteriormente. 

 Por último, la codificación doctrinal del concilio Vaticano -cual es el CIC  nuevo y 

vigente de 1983, referido a la Iglesia católica latina-, silenciando detallismos más litúrgicos 

que canónicos del código anterior, sigue prohibiendo vender reliquias sagradas; y permite la 

enajenación o traslado de las insignes, si es a perpetuidad, solo con licencia de la Santa Sede 

(CIC, 1190), sancionando con penas actos en contrario (CIC, 1377). El mismo criterio expresa 

el Código de las Iglesias Orientales de 1990, delegando al Patriarca y su Sínodo la 

autorización (CCEO, 888).  

 La reducción legislativa del nuevo derecho canónico obedece, en comentario del 

canonista J. L. Santos, a que "se da por descontado que el culto a las reliquias debe partir de la 

autenticidad, evitando las múltiples deformaciones y falsedades a que ha llevado en esto la 

fantasía y credulidad popular. Por esta razón se silencia en este canon esta norma de sentido 

común, como también se silencian otras disposiciones relativas al culto, expresado en la 

legislación [canónica] anterior, por considerar que pertenecen a la normativa litúrgica, más 

bien que a la jurídica"
31

 

 

 

 
                                                           

   
30

 "Son reliquias insignes...el cuerpo, la cabeza, un brazo, el antebrazo, el corazón, la lengua, una mano, una pierna, 

o aquella parte del cuerpo en que el mártir padeció, con tal que esté íntegra y no sea pequeña" (CIC, 1281, 2). El CIC 

de 1983 cita las reliquias "insignes" sin definirlas (c. 1190). Sobre nombre tradicional de otras reliquias no 

explicitado en el derecho canónico (infra Introd., texto de nn. 96 y 147). 

   
31

 SANTOS, J.L., Comentario exegético al CIC, cn. 1190, III/2, Pamplona 1995, pp. 1723-1724.  
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II  

 

Calendarios hagiográficos históricos 

 

A partir de las Actas de los mártires, van surgiendo listas o calendarios de mártires y 

santos, que, en expresión del especialista H. Quentín, cuando añaden un extracto de la Passio 

se llaman martirologios o libros de los aniversarios de los mártires -y por extensión de los 

santos- en su natalicio para el cielo. Existen calendarios y martirologios locales, generales y 

universales, efecto del intercambio, generalización y universalización de las iglesias 

comarcales, regionales y continentales. Así van apareciendo los martirologios históricos, que 

con mayor o menor espíritu crítico, acumulan, refunden y amplían los anteriores. 

Estos calendarios y martirologios, ya desde el siglo III en la iglesia de Cartago, 

recogen nombres de santos confesores de la fe o mártires solo de deseo (in voto), "a fin de que 

podamos unir su memoria a la de los mártires", según mandato del obispo  san Cipriano en 

250 en África romana
32

. Norma que se generaliza con la paz constantiniana del siglo IV y se 

universaliza en días de san Gregorio de Tours (538-594), cuando, al lado de los mártires, en 

los dípticos de la iglesia se van inscribiendo a confesores sobresalientes por sus virtudes 

heroicas, como es el caso de san Martín de Tours, ya aludido. 

Hecha esta pequeña introducción hagiográfica, pasamos a comentar las principales 

actas y martirologios históricos. 

 

1. ACTAS DE MÁRTIRES (ss. I-IV): Las Acta Martyrum son relaciones martiriales 

de cristianos de la Iglesia naciente y creciente de los primeros siglos. Muchas de ellas, por 

reproducir interrogatorios fidedignos, revisten garantías de autenticidad, tanto las llamadas 

actas proconsulares, a modo de protocolos del proceso notarial, como las actas o passiones 

escritas por testigos oculares, aunque algo arregladas para ser leídas en celebraciones 

litúrgicas. Tales son las actas de comunidades de Esmirna, Antioquía
33

, Lyon, Vienne, 

Cartago, Tarragona, Frigia, Asia Menor, etc.
34

 

Son modelos de credibilidad las 41 actas o passiones martiriales desde los conocidos 

santos, Policarpo, Ignacio, Justino..., hasta los más anónimos de Trifón y Saba, mártires 

escilitanos de África, etc.
35

, con otras ya suficientemente historiadas, aunque con valor 

histórico más relativo
36

. Tales actas o pasiones ocurren a lo largo de las diez persecuciones 

romanas, cuatro desde Nerón a Trajano (54-113) por denuncia privada; y seis de Adriano a 

Diocleciano (117-310) por denuncia desde la autoridad pública
37

. 

Digamos para concluir que las Acta Martyrum van perdiendo historicidad cuando se 

convierten en Gesta Martyrum, al decir de Dufourcq
38

, caminando a Pasionarios de relatos 

legendarios medievales, que luego comentaremos. 

 

2. CRONÓGRAFO FILOCALIANO (s. IV): Este cronógrafo, así llamado por su 

ordenación cronológica, es una recopilación de documentos debida a Filócalo en 354. Viene a 
                                                           

   
32

 Epist. 37, 2, PL, IV, 328. 

   
33

 RUIZ BUENO, D., Padres Apostólicos, texto bilingüe, BAC, Madrid 1979, pp. 570-577; 672-689; QUASTEN, 

J., Patrología, BAC, Madrid 1961, I, pp. 49-108. 

   
34

 RUIZ BUENO, D., Las Actas de los Mártires, texto bilingüe, BAC, Madrid 1951, pp. 4-141. 

   
35

 ID., ibíd., pp. 144-145; CIVIL DESVEUS, R., "Actas de los mártires", en GER, XV, Madrid 1973, pp. 203-205. 

   
36

 RUINART, T., Acta primorum martyrum sincera et selecta, París/ Ratisbona 1859; LE BLAIN, Les Actes des 

Martyrs, París 1883; DELEHAYE, P.H., Les origines du culte des Martyrs, Bruselas 1912 (ed. 1933); BEDJAN, P.,  

Acta Sanctorum et Martyrum syriace, Leipzig 1890-1897, 7 vols. 

   
37

 LLORCA., B., Hist. Iglesia Católica, Madrid 1950, I, pp. 159-186; 192-196; 283-324. 

   
38

 "Actes des Martyrs", en Dict. Geogr. Hist. Eccles., I, col. 381-382. 
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ser el primer martirologio cristiano conocido. Integra dos partes: la Depositio Episcoporum 

(necrologio) de 12 Papas, a lo largo de un siglo (253-352), desde Lucio hasta Julio I, siete 

confesores y cinco mártires, sin pleno culto entonces por la cercanía y que hoy son santos
39

; la 

segunda parte es la Depositio Martyrum con memoria de 52 mártires con su calendario 

litúrgico y cementerio de reunión: santos Cipriano, Perpetua y Felicidad, más 50 de la región 

romana
40

. Es de notar que, durante los primeros siglos de la edad media, se distinguía entre 

Martyres vindicati con refrendo del obispo y Martyres non vindicati sin tal refrendo, como 

diciendo mártires oficiales y oficiosos. La autoridad episcopal, que recogía el sentir de la "vox 

populi", canonizaba al incluir a los santos en el "canon" o Album Sanctorum intercomunicado 

entre diócesis. Ya dijimos que es a partir del siglo X, cuando el Papa como tal comienza a 

tener protagonismo asumiendo canonizaciones
41

. 

 

3. MARTIROLOGIO JERONIMIANO (s.VI): El Martyrologium Hieronymianum, 

falsamente atribuido a san Jerónimo (345-419), es de autor anónimo del norte de Italia y se 

inicia hacia el 450 cerrándose a finales del siglo VI. Duchesne lo define como "principium et 

fons" de toda investigación martirológica
42

. Recoge memorias hagiográficas del martirologio 

siríaco (411) de iglesias de Antioquía (363), Roma, África, Constantinopla, Asia Menor, etc.. 

Casiodoro (480-575) y el papa san Gregorio I Magno (590-604) glosan y recomiendan su 

lectura y aplicación en el calendario litúrgico. Propio de este martirologio jeronimiano es 

indicar nombre, lugar y natalicio del santo
43

. 

 

4. MARTIROLOGIOS ALTOMEDIEVALES DE BEDA y OTROS (ss.VIII-XI ): A 

partir del siglo VIII aparecen los llamados martirologios históricos medievales, que desean 

ampliar los datos biográficos de santos lejanos en el tiempo. Y así, mientras en Oriente griego 

y constantinopolitano nacen Sinaxarios  o Menologios (organización por meses) con breves 

noticias hagiográficas
44

, en Occidente surge el Martirologio de san Beda (735) el Venerable, 

que perfecciona y amplía hagiografías del jeronimiano, incluso con ayuda de Pasionarios. En 

la misma línea de asunción y ampliación sucesiva nace en el siglo IX el Martirologio de Lyon, 

el del abad Rabano Mauro, de Floro (h.860), el poco histórico del obispo de Vienne, Adón 

(865), y el más aceptado de Usuardo con ayuda de los monjes de Saint Germain (875) en 

Francia
45

. También el Liber Pontificalis y Regesta Pontificum (s.X) contribuyen a esta 

ampliación
46

. 

Por lo demás, la reforma gregoriana o hildebrandina del papa Gregorio VII (1073-

1085) alcanza a revisar algo calendarios de mártires sin pruebas. 

 

5. LEYENDAS AUREAS (ss.VII-XV): la historicidad inicial de las actas de mártires 

va degenerando en gestas y ampliaciones biográfico-literarias, que sirven de embrión para la 

aparición de los pasionarios y legendarios medievales, que dan credulidad al maravillosísimo 

prodigioso de milagros espectaculares, curaciones sorprendentes, diálogos martiriales 
                                                           

   
39

 Kirschbaum, pp. 596-597 (elenco); Caporilli, 14-17. 

   
40

 Kirschbaum, pp. 598-599 (elenco); CIVIL DESVEUS, R., "Martirologio", en GER, XV, 206. 

   
41

 Supra, n. 12 y texto. 

   
42

 DUCHESNE, L., Martyrologium Hieronymianum, en Acta Sanctorum (=ActaSS), novembris II, 1890. 

   
43

 Commentarius perpetuus in Martyrologium Hieronymianum, ed. D. H. Delehaye- H. Quentin, en ActaSS, 

novembris, Bruselas 1931; Año Cristiano (=BAC), Madrid 1959, I, p. 33*; ENZO LODI, Los Santos del calendario 

romano, Madrid 1990, p. 21.
 

   
44

 Sinaxarium Ecclesiae Constantinopolitanae (Propyleum ad Acta Sanctorum novembris), Bruselas 1902. 

   
45

 QUENTIN, H., Les Martyrologes historiques du moyen age, París 1908; Le Martyrologe d´Usuard, texte et 

commentaire, Buselas 1965.  

   
46

 Liber Pontificalis ed. L. DUCHESNE, Barcelona 1925, 2 vols.  
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inverosímiles, etc.
47

. Estos pasionarios culminan con la mayor obra hagiográfica en el siglo 

XIII, cual es la Legenda Sanctorum, que el pueblo bautizó como leyenda de oro, del escritor 

dominico y beato italiano Jacobo de Voragine (1226-1298), arzobispo de Génova desde 

1292
48

. 

Otros legendistas fueron Luis Lipomano, obispo de Verona (Italia); los germanos 

Jorge Vicelius y Lorenzo Surio cartujano; y más importantes, también en nuestro caso, Pedro 

de Natalibus, obispo de Equilio (hoy Iesolo) en Venecia y el teólogo lovaniense Juan Molano, 

etc.
49

. Nótese que es en el siglo XIII cuando se generaliza la costumbre de bautizar al niño 

imponiéndole nombre de santo canonizado (Nuevo Año Cristiano, I. 44). 

 

6. MARTIROLOGIO ROMANO (s.XVI): Ante tanto calendario y pasionario del alto 

y bajo medievo, ya aplicándose la liturgia tridentina de san Pío V (1568), Gregorio XIII, 

después de reajustar astronómicamente el llamado calendario gregoriano (1582), desea editar 

un nuevo martirologio oficial de uso exclusivo. Así, la comisión, presidida por el presbítero 

oratoriano, después cardenal, César Baronio, publica, bajo la autoridad pontificia, el 

Martyrologium Romanum (1584). Este martirologio de Baronio indica la identidad del santo, 

su toponimia, cronología y fecha litúrgica, catalogando casi 4.000 santos desde Aarón, 

sacerdote en Horeb, hasta el último del alfabeto, Zotico, presbítero de Constantinopla
50

. Este 

martirologio romano oficial, consecuente con la reforma litúrgica de Pío V, tiene predominio 

litúrgico del santoral sobre los días feriados. Y, amén de sus homónimos precedentes (ed. 

Venecia 1549, 1560...), se inspira en los históricos medievales, principalmente en el de 

Usuardo; consulta también actas y pasiones de mártires, más otras obras hagiográficas de 

Eusebio de Cesarea, san Gregorio de Tours, Diálogos de san Gregorio I Magno y menologios 

orientales
51

. A su vez, descarta falsos martirologios de herejes marcionitas, montanistas, 

priscilianistas, arrianos, etc., actuando siempre con el mejor espíritu crítico que le era dado en 

su tiempo. 

A las ediciones de Baronio de 1584 y 1586 (ésta con fuentes literarias), se suceden 

reimpresiones en Valladolid (1585), Amberes (1589), más nuevas ediciones oficiales con 

adiciones por Urbano VIII (1630), Inocencio XI (1681), Benedicto XIV (1748), Gregorio 

XVI, (1845) con correcciones sucesivas más o menos felices y críticas. En el siglo XX  san 

Pío X declara típica la edición de 1913, que los bolandistas habían sometido a comentario 

crítico
52

. Esta edición típica equilibra la liturgia entre santos y días feriados. Siguen 

apareciendo nuevas ediciones vaticanas y versiones
53

. En 1972 la vigente reforma litúrgica de 

Pablo VI hará predominar el calendario feriado sobre el santoral (inversión de la reforma de 

Pío V de 1568), reduciendo memorias obligatorias y sacando otras de tiempos fuertes 
                                                           

   
47

 DELEHAYE, P.H., Les Légendes hagiographiques, Bruselas 1957; ID., Les Passion des Martyrs et les genres 

littéraires, Bruselas 1921; Año Cristiano, BAC, I, pp. 32*-38*; VIVES, J., Hagiographia, en DHEE, II, 1073-1075. 

   
48

 Legenda aurea, seu Liber passionalis, seu Legenda Sanctorum, 55 ed., de J.G. Graese, Leipzig/Dresde 1843-

1846. 

   
49

 NATALIBUS [Natali], P., Catalogus Sanctorum: vitas, passiones et miracula commodissime annectens, Lyon 

1542; MOLANO, J., Natales Sanctorum Belgii et eorundem chronica recapitulatio, Lovaina 1595; estos dos autores 

tienen cita en las biografías del archivo hagiográfico escurialense en los santos que no aparecen en el martirologio 

romano de Baronio (1584), reimpreso en Valladolid (1585) y traducido al castellano (Valladolid 1586) por el jesuita 

Dionisio Vázquez. 

   
50

 Martyrologium Romanum, ed. C. Baronio, Roma 1584 (ed. 1586, 589 pp. foliadas, más el "index sanctorum" e 

"index rerum" de 70 pp. sin foliar). 

   
51

 GER, XV, 207. 

   
52

 Martyrologium Romanum (Propylaeum ad Acta Sanctorum decembris), Bruselas 1913 (ed. 1940). 

   
53

 Martyrologium Romanum, Vaticano 1948 y 1960; Martirologio Romano, versión castellana de V.M. Sánchez 

Ruiz, Madrid 1949, sobre la edición vaticana. 
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(adviento, cuaresma...) para facilitar así la "lectio continua" bíblica
54

, incluso varios santos 

secundarios ceden el calendario litúrgico universal por el local debido a su no relevancia 

testimonial general; y algunos pocos desaparecen del santoral oficial por obscuridades 

históricas. Por último, cumpliendo el precepto de la Constitución conciliar sobre la liturgia de 

ñdevolver su verdad hist·rica a las pasiones o vidas de santosò (SC, n. 92c), el a¶o 2001 Juan 

Pablo II acaba de publicar una edición más crítica del Martirologio Romano añadiendo 

también nuevos santos y beatos hasta el año 2000 en un calendario de casi 10.000 

hagiografiados. Este Martirologio es hoy la fuente fundamental de referencia.
55

. Ya se 

advierte cómo progresivamente van acrisolándose la historicidad demostrable y el criterio 

cultual de adaptación a los tiempos. 

Conviene recordar que los monjes jerónimos del Escorial conocieron y manejaron el 

Martyrologium Romanum de Baronio, incluso en versión castellana, al igual que los catálogos 

de Pedro de Natalibus y de Juan Molano
56

 como recurso secundario, según se desprende del 

"Catálogo y breve compendio de las vidas de los santos" con reliquias en el Escorial, 

realizado por los reliquieros escurialenses
57

 

 

 

 

 

 

III  

 

Hagiografías modernas y actuales 

 

1. SANTORALES MODERNOS RELEVANTES (ss. XVII-XIX): Dentro de la 

investigación y publicación ya oficiosa, omitiendo "Flores" y "Fastos" de santos, resaltamos 

solo tres obras hagiográficas en la edad moderna, dignas de mención por su voluminosa 

edición y cierto espíritu crítico. 

 

a.- Acta Sanctorum (ss.XVII-XIX): Esta obra monumental se inicia con el jesuita 

Jean Bolland (1596-1665) y se continúa por un grupo de la Compañía -llamados Bolandos o 

Bolandistas por su iniciador-, editándola por meses en 61 vols. (después 65) durante los siglos 

XVII -XIX en Amberes, Venecia, Bruselas, París
58

. ActaSS es una seria investigación 

enciclopédica, que intenta revisar la hagiografía existente con sano espíritu crítico desde las 

fuentes y hagiógrafos tratando de diferenciar datos históricos y datos legendarios. 

Un "Index hagiologicus"
59

 sobre los 61 primeros vols. (enero-octubre) facilita el 

incómodo manejo de la obra en formato de infolio. 

 

b.-España Sagrada (ss.XVIII-XX): Paralelamente a ActaSS, pero a escala española y 

sin ser solo hagiografía, va publicándose esta gran obra historiográfica llamada España 
                                                           

   
54

 Missale Romanum: Institutio Generalis, Vaticano 1970; nueva edición en 2000 con actualización, retoques y 

nuevo capítulo (IX) de inculturación a los pueblos. 

   
55

 Martyrologium Romanum, Vaticano 2001, 773 pp. (infra Presentación Técnica, n. 26) traducción española en 

prensa. 

   
56

 Supra, n.49 

   
57

 Inventario y Memorial de las santas reliquias..., parte IV, pp. 497-760, Arch. Gen. Palacio de Madrid (=AGP), 

sign. APD-SLE, leg. 1816; infra, Intr. n. 73. 

   
58

 Acta Sanctorum  (=ActaSS), ed. París 1863-1910. Anteriores ediciones parciales en las otras ciudades citadas; 

Año Cristiano, BAC, I, 39*-40*. 

   
59

 RIGOLLOT, L. M., Index hagiologicus, París/Roma 1875. 
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Sagrada, con la autoría del agustino Enrique Flórez (1702-1773) y otros continuadores, 

totalizando 56 vols
60

. 

A base de investigación archivística y codicológica y con cierto espíritu crítico no 

frecuente en la época dieciochesca, la obra trata, en la sección de historia eclesiástica, de 

obispos y santos, monasterios y abades de las numerosas diócesis de la Hispania ibérica, 

cuyos datos son útiles en nuestro estudio. Por conexión, citamos también, como interesante en 

santos y relicarios españoles, los Viages de Ambrosio de Morales de 1572
61

. 

c.-Año Cristiano (s.XIX): Es autor el jesuita Jean Croisset en original francés (Lyon 

1712-1720)  con versión española de J. Francisco de Isla (Salamanca 1753ss). Después de 

más de cincuenta reediciones a lo largo de un siglo, es  "adicionado por los agustinos Pedro 

Centeno y Juan Rojas" en ampliada edición, a finales del siglo XIX, con elenco de casi cinco 

mil santos, biografiados en su mayoría con desigual proporción
62

. La intencionalidad 

divulgadora y ejemplificadora, recogiendo ecos histórico-legendarios, ya queda expresada en 

el título desarrollado de "Año Cristiano o ejercicios devotos para todos los días del año", sin 

tanto espíritu crítico de ActaSS de los Bolandos, en quienes básica y parcialmente se inspira. 

 

2. SANTORALES ACTUALES ( s.XX): Para identificar y contrastar santos de rara 

denominación y anotar datos biográficos creíbles de los menos conocidos, manejamos varias 

y variadas hagiografías, martirologios, años cristianos y santorales, dando preferencia a los de 

mayor solvencia y credibilidad por su espíritu más crítico. Además del vigente Martirologio 

Romano (ed. 2001) ya referido, dentro de la abundante hagiografía actual, a continuación 

valoramos once publicaciones o versiones españolas que, a nuestro criterio, estimamos de 

mayor interés consultivo por su aspecto cualitativo y cuantitativo. Seguimos el orden 

cronológico de aparición española. 

 

a.-Año Cristiano (Urbel, 1945): El abad benedictino, Justo Pérez de Urbel cataloga 

más de seis mil santos con hagiografía litúrgica de unos 365 con datos mínimos cronológico-

geográficos de los restantes
63

. Descripción literaria con buena base científico-histórica. Es uno 

de los catálogos más extensos en los santos secundarios. Consciente de que ya no existe el 

lector medieval que amaba las leyendas hagiográficas, el medievalista Urbel, más que 

biografías rigurosas, trata de presentar semblanzas o rasgos humano-divinos -perfiles, 

diríamos hoy- con los datos biográficos esenciales para encuadrar la figura del santo. Y dice 

al lector que intenta hacer "una labor seria y concienzudamente histórica" (I, p. XVI), fruto de 

la investigación en las fuentes. 

 

b.-Año Cristiano (=BAC, 1959): Catedráticos de la universidad pontificia de 

Salamanca dirigen este santoral con participación de varios especialistas, que biografían hasta 

casi seiscientos santos
64

. Ofrece bibliografía solvente al pie de cada hagiografía. Y aunque 

algunos colaboradores adolecen de cierta vaguedad literaria, la obra en conjunto mantiene el 

rigor histórico.  

Desde el año 2002, la misma editorial BAC viene publicando una tercera edición, 

adaptada y ampliada (12 vols.), que incluye viejos y nuevos beatos y santos hasta el año 2000, 

siguiendo el calendario del nuevo Martirologio Romano (ed. 2001) con viejos y nuevos 
                                                           

   
60

 FLOREZ, E. y otros, España Sagrada (=ES), Madrid 1747-1953, 56 vols.; reedición, edit. Revista Agustiniana, 

Madrid 2000ss, con amplia introducción previa de J. Campos y Fernandez de Sevilla, I., pp. IX-CLXXXI.  

   
61

 Viages de Ambrosio de Morales, editada por Enrique Flórez, Madrid 1765 (ed. Facsímil 1985). 

   
62

 CROISSET, J., Año Cristiano (= Croisset), Salamanca 1875-1877, 8 vols. 

   
63

 PEREZ DE URBEL, J., Año Cristiano, ed. Fax, Madrid 1945, 5 vols.  

   
64

 ECHEVERRIA, L.-LLORCA, B.-SALA BALUST, L.-SANCHEZ ALISEDA, C., Año Cristiano, ed. BAC, 

Madrid 1959, 4 vols.; 3ª edic., Madrid 2002ss (12 vols) bajo la coordinación de J.L.Repetto Betes. 
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colaboradores, ofreciendo cada día de mes el esdquema tripartito siguiente: a) sumario 

biográfico de los santos de MR.; b) monografías extensas de lo santos más significativos; c) 

monografías breves de algunos santos secundarios. Y en Apéndice, monografías de santos con 

culto local importante.  

Son casi ocho mil páginas con ocho mil santos extensa o brevemente historiados; los 

nuevos, con monografías actualizadas, además de la bibliografía hagiográfica general y 

particular. 

 

c.-Bibliotheca Sanctorum (Roma 1961ss): Aunque no haya versión española de esta 

enciclopédica obra italiana, merece citación entre las del siglo XX. Si ya las investigaciones 

suelen ser más solventes y precisas cuando las tratan autores de origen, esta publicación
65

, por 

su amplitud y abundancia de santos nativos, debe figurar entre las enciclopedias monográficas 

de mayor credibilidad. Su bibliografía hagiográfica también orienta al lector. 

 

d.-El Libro de los Santos (Englebert, 1999): El escritor Omar Englebert en original 

francés (1946) y reciente versión española
66

 quiere salirse de los biografiados clásicos por 

más conocidos recogiendo datos de cerca de un millar y medio de santos y beatos, algunos 

venerados por iglesias separadas. Incluye un anexo de doctores, fundadores, patronos de 

cofradías y sanadores. Tiende a separar historia de leyenda y aporta cierta novedad de datos 

para algunos santos anglosajones menos conocidos. 

 

e.-Santoral Completo (Fábrega, 1990): Bajo este título
67

, Ángel Fábrega presenta la 

hagiografía de casi ocho mil santos extraídos de ActaSS, Rigollot, etc., aportando solo el 

nombre, categoría y calendario conmemorativo actualizado. Catálogo casi "completo" en su 

presentación de guía telegráfica con santos también de otras culturas e idiomas. Este manual 

elemental es muy práctico para una búsqueda inicial. 

 

f.-Guía Iconográfica de la Biblia y los Santos (=GIBS, 1996). Dos especialistas en 

original francés (París 1990) y versión española
68

 presentan un millar de epígrafes, mitad 

santoral específico y mitad personajes y lugares bíblicos y parabíblicos, que ofrece la 

iconografía en el arte cristiano de iglesias y museos, aprovechando también la leyenda. Con 

grabados, mayoritariamente en blanco y negro, este libro pretende ser orientación práctica 

para peregrinos y turistas. En contadas ocasiones citamos esta guía. 

 

g.-Diccionario de los Santos (=DS, 2000): Bajo la coordinación de tres investigadores 

italianos (1998), aparece la versión española ampliada
69

, totalizando un millar de biografías 

de santos y beatos, estudiados por especialistas, con rigor científico y sin concesión literaria a 

la beatería. Desglosan en lo posible el dato histórico del dato legendario, dando selecta 

bibliografía a pie del hagiografiado. A nuestro juicio, este Diccionario es la publicación 

histórica más esmerada y fidedigna en la hagiografía existente y a él nos remitiremos siempre 

que podamos. Incluye también catálogo de santos patronos. 

 
                                                           

   
65

 Bibliotheca Sanctorum, (=BS), ed. Universidad Pont.Lateranense, Roma 1961-1971, 13 vols + dos vols. 

suplementarios y dos de santos orientales, ed. Cittanuova. 

   
66

 ENGLEBERT, O., El Libro de los Santos (=Englebert), ed. Intern. Universitarias, Madrid 1999. 

   
67

 FABREGA GRAU, A., Santoral Completo (=Fábrega), ed. La Hormiga, Barcelona 1990. 

   
68

 DUCHET-SUCHAUX, G. y PASTOREAU, M., Guía Iconográfica de la Biblia y los Santos, Alianza Edit., 

Madrid 1996. 

   
69

 LEONARDI, C.-RICCARDI, A.-ZARRI, G., Diccionario de los Santos, ed. Paulinas, Madrid  2000, 2 vols. 

(2266 pp. en paginación continuada). 
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h.-Diccionario Ilustrado de los Santos (=DIS, 2001): Dos especialistas alemanes, 

en  edición germana (1999) y española ampliada
70

, reseñan cuatro mil santos y beatos con 

1500 ilustraciones a todo color. Con su breve biografía de muchos y simple nombre de otros, 

este Diccionario es más útil para santos centroeuropeos y sajones. La bibliografía regional lo 

confirma. Carece de índice alfabético general. 

i.-Nuevo Año Cristiano (=NAC, 2001): El periodista dominico, Jose Antonio 

Martínez Puche, ha dirigido esta nueva hagiografía
71

 con variedad de colaboradores. Ofrece la 

vida de casi un millar de santos y beatos principales o actuales; y después cataloga otros más 

secundarios con mínimos datos históricos, hasta totalizar el record de casi diez mil 

bienaventurados en cerca de seis mil páginas. La obra pretende ser un santoral actualizado 

hasta el año 2000, incluyendo, por tanto, muchos beatos y 446 canonizados por el papa Juan 

Pablo II. Esta es su novedad principal. Y aun teniendo muchos autores especializados con 

perspectiva histórica y sin concesión a la leyenda fácil, subyace el denominador común 

directivo de dimensión litúrgica y "de carácter divulgativo... evitando el aparato crítico propio 

de obras de investigación o especialización" (I,19). No obstante, una descripción iconográfica 

y selecta bibliografía monográfica enriquecen este santoral, el más actualizado y extenso a la 

vez. En cuanto a santos modernos, no tiene utilidad para nosotros. 

 

j.-Dos mil años de Santos (=DMAS, 2001). El presbítero Francisco Pérez González 

recoge bajo este título de bimilenio cristiano
72

 el calendario de ocho mil santos con biografía 

de 600 y breve reseña de los restantes presentada a cinco columnas (nombre, año, categoría, 

lugar, memoria). Esta obra, que aporta el segundo mayor catálogo hagiográfico, está escrita en 

tono divulgativo sin mayores pretensiones críticas ni bibliográficas. 

 

k.-Otros santorales secundarios: Queden solo citadas -por elementales o ya 

superadas- otras pequeñas hagiografías del siglo XX. Entre las primeras y en castellano, 

merecen referencia: Santos del calendario romano, de Enzo Lodi (Madrid 1990); Calendario 

perpetuo de los Santos,de A. Christian Sellner (Barcelona 1994); Los Santos, noticia diaria, 

de Valeriano Ordóñez (Barcelona 1996); Los Santos protectores,de Santiago Martín (Madrid 

1999); Diccionario de los Santos, de María Teresa Román (Madrid 1999), etc. 

 Entre las segundas hagiografías, ya más lejanas y extranjeras, que aun pueden ser 

útiles para profundizar en santos nativos, merecen cita: A Biographical Dictionary of Saints, 

de F.G. Holwech (Londres 1924); Dictionnaire d`hagiographie,de Dom Baudot (París 1925); 

Dictionary of Saints, de D. Attwater (Londres 1938); Handbuch der deutschen Heilegen, de 

A. Schütte (Colonia 1941), etc. Y otros autores que oportunamente se citarán en notas de los 

santos de este archivo hagiográfico y en la bibliografía general. 

 Digamos, finalmente,  que en las anotaciones bibliográficas, a través de este archivo 

documental hagiográfico, además de citar sistemáticamente el inédito Cathalogo y breve 

compendio de las vidas de los Santos, cuyas reliquias se guardan en este Monasterio de Sanct 

Lorenço el Real
73

, al identificar históricamente al santo en cuestión, nos remitimos 

preferentemente, junto con el Martirologio Romano (=MR) vigente, al Diccionario de los 

Santos (=DS), al Año Cristiano (BAC) y, en defecto, al  Año Cristiano (=Urbel), por ofrecer 

mayor credibilidad y más orientación bibliográfica. Y tendremos que confesar, en casos 

concretos, que algunos santos de rara denominación, salvo corruptela de transcripción, son 
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 VERA SCHAUBER y SCHINDLER, HANNS, M., Diccionario Ilustrado de los Santos, ed. Grijalbo, Madrid 

2001. 

   
71

 MARTINEZ PUCHE, J.A., Nuevo Año Cristiano, ed. Edibesa, Madrid 2001, 12 vols. 
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 PEREZ GONZALEZ, F., Dos mil años de Santos, ed. Palabra, Madrid 2001, 2 vols., 1839 pp. continuadas + 

CD-ROM.  
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 Inventario y Memorial... (supra, n.57; infra, Introd., V, Inventarios históricos, 1). 
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desconocidos en los santorales. Tales son: Acólito, Critónico, Cristancia, Cunialdo, Eliano, 

Dípera, Engerúlido, Escritor, Evergista, Fabinio, Gerasina, Helindio, Nigenato, Pusina, 

Ragustina, Rubicunda, Timóclito, Urbina, Sozomena... 

 Por lo demás, en santos de fecha litúrgica trasladada, hemos procurado ajustar su 

memoria al calendario  reformado hoy vigente
74

. 

 

 

IV  

 

Gran Relicario del Escorial 

 

1. FELIPE II, MECENAS Y DEVOTO DE LAS RELIQUIAS: El Real Monasterio del 

Escorial, además de palacio, pinacoteca, convento, biblioteca y basílica, es también gran 

Relicario de relicarios, es decir, Relicario en su doble acepción de pieza artística destinada a 

la conservación y veneración de la reliquia de un santo (sentido estricto) y también una capilla 

o reliquiario como conjunto de piezas concentradas en una iglesia o altar (sentido lato) para 

veneración general
75

. 

 El fundador de este Monasterio nace y crece en una atmósfera de religiosidad española 

cortesana y popular. En efecto, dentro de la creciente demografía histórica de España, 

estudios sobre las "Relaciones topográficas (1575-1580)", ordenadas por el propio rey Felipe 

II
76

 sobre pueblos del Sur, hablan de la religiosidad popular -devociones y prácticas 

religiosas- de los españoles en el siglo XVI, heredada de tiempos medievales, aun sin mayores 

influencias, en el medio rural, de las ideas más profanas del renacimiento
77

 ; estudios ya 

extendidos a otras geografías españolas
78

.  

 Por las respuestas a la pregunta 51 del interrogatorio topográfico sobre las reliquias 

notables que en dichas iglesias y pueblo hubiere; y ermitas señaladas y devocionarios de su 

jurisdición y los milagros que en él se hubieren hecho"
79

, se advierte en Castilla la Nueva, al 

menos, un promedio de tres ermitas o santuarios por pueblo
80

, con mucha imaginería, 

procesiones, exvotos, cofradías, arte de platería, etc., con extensión a toda España
81

. Y antes 

que las imágenes, ya las reliquias eran veneradas en la Hispania cristiana premusulmana, que 

ante la invasión árabe caminaron hacia el norte del río Tajo, incrementando así su relicario
82

. 

Y la devoción histórica por los santos mantiene este fuego sagrado en la península ibérica; y 

por mediación de clérigos y monjes originarios, vecinos, personajes reales o regios y otros - 
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 Ordenación General del Misal Romano, Roma 1971. Infra, Presentación Técnica, n. 26. 
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 GER, XV, 870. 
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 Relaciones Topográficas de Felipe II, Real Biblioteca del Escorial, sign. J-I-12-18 (7 vols. mss). Con este título 

se han publicado las Relaciones de los pueblos de Madrid en tres vols [Estudio introd. y transcripción de los mss. I y 

II] bajo la coordinación de A. Alvar Ezquerra , CSIC, Madrid 1993. Se añade un folleto de "Apéndices y Mapas" 

(Interrogatorios). 
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 VIÑAS MEY, C. y PAZ, R., Relaciones histórico-geográfico-estadísticas de los pueblos de España hechas por 

iniciativa de Felipe II,  CSIC, Madrid: Provincia de Madrid (1949), Reino de Toledo (1951), Provincia de Ciudad 

Real (1971); CAMPOS FDZ DE SEVILLA, F.J., La Mentalidad en Castilla la Nueva en el siglo XVI  (religión, 

economía y sociedad según las "Relaciones Topográficas" de Felipe II), Real Monasterio del Escorial 1986; 

CHRISTIAN, W.A. Jr, Religiosidad local en la España de Felipe II, Madrid 1991. 
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 CAMPOS FDZ DE SEVILLA, F.J. (ed.), La Religiosidad popular en España, Real Monasterio del Escorial, 

Madrid 1997, 2 vols., pássim; MIGUELEZ, M., Catálogo de los códices españoles de la Biblioteca del Escorial, 

Madrid 1917, pp. 249-332. 
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 MIGUELEZ, M.,Catálogo..., pp. 261-276; CAMPOS, J., La Mentalidad..., pp. 11-12. Ambos autores transcriben 

las 59 cuestiones del interrogatorio. 
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 CAMPOS, J., Ibíd., pp.49-61; CHRISTIAN, W., Religiosidad local...,pp. 93-155. 
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 CAMPOS, J., La Religiosidad popular..., pássim. 
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 CHRISTIAN, W., Religiosidad local..., pp. 157-174. 
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pasada la reconquista y también durante el siglo XVI- retornan a sus orígenes reliquias 

viejas o aparecen nuevas, la mayoría acompañadas de testimonio documental y algunas sin él, 

por lo que se admiten o veneran con reservas
83

. Y es que el concilio de Trento exigía estrictos 

procedimientos, a falta de pruebas, en traslado y culto de reliquias, como ya hemos indicado 

en el apartado primero de esta Introducción. 

 En la compleja personalidad religiosa de Felipe II
84

, la preocupación por acumular 

reliquias ya refleja un perfil orientado también a la profunda veneración personal de las 

mismas, hasta tal punto que el cronista escurialense contemporáneo, fr. Jerónimo de 

Sepúlveda (+ 1634), llega a decir, aunque sea hipérbole, que el intento y fin de la "octava 

maravilla del mundo... no fue sino que esta su Casa y hechura suya fuese sepulcro de cuerpos 

santos; y ansí procura [Felipe II] con tantas veras de traerlos tan a costa suya y hacerles tan 

ricos y costosos relicarios"
85

. Y el reliquiero, fr. Bartolomé de Santiago (+ 1630), también 

testigo ocular, añade: "...todo le parecía poco, para lo mucho que deseaba servir a los 

Santos"
86

. Desde luego el material archivístico-hagiográfico que aquí publicamos, venido de 

toda Europa, confirma que esta devoción filipina es teórica y práctica. Devoción teórica, 

porque 

el Rey Católico don Felipe II... muy vigilantísimo en las cosas sagradas y más 

en las santas reliquias, oyendo decir las grandes maldades e insolencias que 

los pérfidos herejes usaban con ellas y poca reverencia en que eran tenidas..., 

todo esto movió a tan católico Príncipe y cristianísimo Rey doliéndose 

extrañísimamente de esto, de procurar de traerlas y colocarlas en esta su Casa 

y hacerlas tan ricos y costosos relicarios...
87

. 

 

Y devoción práctica, que se advierte en las presencias, detalles y actitudes cuando 

ocurrían llegadas y entregas de reliquias de santos al Escorial. 

 Como síntesis, bástenos citar el testimonio del también reliquiero y cronista más 

cualificado, fr. José de Sigüenza (+1606), quien escribe: 

 

Subíase allí desde su aposento el Rey [al Aulilla de Moral, depósito transitorio 

de reliquias], unas veces solo, otras acompañado de sus hijos. Estando allí, me 

pedía algunas y aun muchas vezes -tenía yo entonces a mi cargo aquellos 

santos tesoros- que le mostrase tal y tal reliquia. Quando la tomava en mis 

manos,... se inclinava el piísimo Rey y... la besava con boca y con ojos....Tras 

él, imitándole, sus hijos hacían lo mismo, donde muchas veces veía confundida 

mi poca devoción y tibieza y aprendía en quánto se ha de estimar lo uno y lo 

otro. Esto pasábamos a nuestras solas y en secreto en aquella santa quadra y 

es razón que se diga a vezes sobre el texado para confusión de los hereges y de 

otros tibios cristianos. Considerava yo entre mil las ocasiones que buscava 

para hazer esto muchas vezes, preguntándome de algunas reliquias cúyas eran 
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Inventario y Memorial..., cuya autoría pertenece al reliquiero fr. Bartolomé de Santiago (infra, intr.V, 1.). 



 26 

o dónde las tenía; o mandándome que las passase de un lugar a otro, 

sabiéndolo él muy mejor que yo; y por ganar en estos trueques y cambios los 

frutos y réditos que aora [ya difunto] goça con un excesivo logro
88

. 

 

 Y hasta los momentos previos a la muerte el católico Rey se quiso rodear de reliquias 

de santos en presencia de su última enfermera e hija Isabel Clara Eugenia
89

. 

  Otros testimonios, por parte de allegados a la familia real y que aparecen dispersos en 

nuestra documentación, pueden verse apuntados en J.M. del Estal
90

, cuyas conclusiones sobre 

el perfil religioso de Felipe II  hacemos nuestras con alguna matización: veneración a los 

santos y sus reliquias con el culto tridentino de dulía; proteccionista de reliquias, no por afán 

de coleccionismo megalómano y menos crematístico ni simoníaco, sino para liberarlas de 

profanaciones protestantes sin obsesiones enfermizas ni mágicas; veneración derivada de una 

profunda fe en la comunión de los santos
91

, hija de la formación cristiana, recibida en su 

juventud por parte de su padre, Carlos V, en las Instrucciones confidenciales y secretas -sin 

descender al detalle de reliquias- de 1539, 1543 y 1551 más Codicilo de 1558, encareciéndole 

la defensa de la religión y de la justicia, persecución de las herejías y fidelidad a la Iglesia 

católica; instrucciones, que a su vez Felipe II transmitirá a su hijo y sucesor, Felipe III
92

. 

 

2. RELIQUIAS Y RELIQUIEROS: El Escorial tridentino de Felipe II divulgando la 

doctrina conciliar por los reinos españoles, más la protección y  mecenazgo regios de las 

reliquias de  santos, hace que el monarca español interese a jerarquías  eclesiásticas y civiles 

de España y centroeuropa (Roma, Alemania, Países Bajos, Francia, Polonia, Inglaterra...), 

desde papas, cardenales, obispos, vicarios, deanes, abades, abadesas, cabildos, priores, 

prioras, arciprestes, párrocos, rectores, entre las autoridades eclesiásticas; hasta emperadores, 

reyes,  virreyes, gobernadores, embajadores, maestres, duques, marqueses, condes, etc., entre 

las civiles. 

 A este fin, se despachan correos por embajadas y cancillerías. Y siempre el Rey 

Prudente es escrupuloso en exigir diplomas fehacientes o certificados acreditativos - 

originales y autógrafos en su mayoría- de autenticidad con firmas de jerarquías , como se 

puede advertir a través de estos 182 archivos con 375 documentos hagiográficos. Breves 

pontificios facilitaron el empeño filipino
93

. 

 Con este acopio de reliquias europeas, la Basílica del Escorial se convertirá en un gran 

Relicario de relicarios. En efecto, entre 1571 y 1611 ocurren ocho entregas fundamentales de 

reliquias:  

- Entrega Iª (1571-1574)  - Entrega Vª (1586) 

  - Entrega IIª (1576-1577)  - Entrega VIª (1593) 

  - Entrega IIIª (1576, sin reliq.) - Entrega VIIª (1597-1598) 

  - Entrega IVª (1584)   - Entrega VIIIª (1605-1611), 

con constancia de cantidad y calidad en otros tantos libros de "Escrituras de Entregas" como 

"objetos de culto"
94

. La cifra de todas las reliquias -huesos o vestes- según el "Inventario y 
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  Fundación del Monasterio de El Escorial (=Sigüenza), Madrid 1605, p. 368; ESTAL, J.M., "Felipe II y el 

culto..., p. 482.  
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 Sigüenza, 673. 
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 "Felipe II y el culto..., pp. 483-492. 

   
91

 Ibíd., pp. 501-502. 
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 Ibíd., pp. 469-477; ROUCO VARELA, A. Mª, Estado e Iglesia en la España del siglo XVI, BAC, Madrid 2001, 

pp. 57-100 y pássim. 
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 ñFelipe II y el culto ...ò, pp. 492-499. 
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 Escrituras de Entregas que se han hecho al Monasterio de Sanct Lorenço el Real de las reliquias, oro y plata, 

ornamentos, tapizería y otras cosas, que por Su Majestad le han sido dadas y se an entregado al Prior y Diputados 
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Memorial" 
95

 asciende a 7420, que un Cuadro-Tabla mural con 678 santos alfabetizados en 

diez columnas, existente en el Antecoro de la Basílica, distribuye así
96

: 

 

- Insignes.................... 460   - Cabezas enteras..............144 

- Notables................... 255  - Canillas grandes.............306 

- Menores...................1006  - Constancia del nombre...678 

- Cuerpos enteros..........12  - Pequeñas...................... 4168 

 

 Este Cuadro mural compuesto según Rotondo y Zarco en 1754
97

, además de indicar en 

siglas la categoría de cada santo, señala también en cada uno el tipo de reliquia a base de 

signos convencionales (cruces y medias cruces): Insigne, quasi-insigne (notable), menor, 

pequeña. Por supuesto, después del expolio francés
98

, la cantidad de reliquias ha quedado 

disminuida y menos identificada.     

 El cargo de Reliquiero, que debe ser "un religioso de edad suficiente", tiene cierta 

relevancia en la comunidad jerónima del Escorial, siendo elegido por el Prior y sus Diputados. 

Este cargo solía ir unido a los oficios de archivero y/o bibliotecario, como es el caso del fr. 

Juan de San Jerónimo (el de Guisando) y de fr. José de Sigüenza, que ostentan los tres cargos 

simultáneamente. El ejercicio de reliquiero tiene que ajustarse a "Instrucciones" sobre el uso 

de llaves y días de apertura de los Relicarios,  como expresaremos después al comentar los 

dos primeros inventarios históricos(infra, V,1-2). Durante los reinados de Felipe II y Felipe III 

son reliquieros sucesivos: 

   -Fr. Juan de San Jerónimo  (h.1567-1591)
99

 

   -Fr. José de Sigüenza   (1591-1594)
100

 

   -Fr. Martín de Villanueva  (1594-1605)
101

 
                                                                                                                                                                                     

del dicho Monasterio... (Arch. Gen. Palacio, sign. PSL, leg. 1995). Las portadas de las ocho Entregas aparecen en 

fotocopia reducida en el libro Iglesia y Monarquía: la liturgia (coordinador, F. Solano), PN, Madrid 1986, pp. 132-

137; ESTAL, J.M., "Felipe II y su archivo hagiográfico", Hispania Sacra, 23 (1970) 5-6, 25-27. 

   
95

 Inventario y Memorial de las Santas Reliquias..., (supra, n. 57): "Indice de todos los sanctos cuyas reliquias ay en 

este Monesterio" (pp. 752-760). 

   
96

 Indice de los Santos, cuyas reliquias se guardan en la Yglesia de este Real Monasterio, que mandó entregar la 

piedad del rey D. Phelipe Segundo, su Fundador. Tabla artística, enmarcada (119 x 130 cm.) y orlada, escrita a doble 

tinta  (negra y roja) sobre papel verjurado pegado a ella y con viñetas en cada división alfabética de letras. Fr. José 

Quevedo repetirá la misma distribución de cifras que hay en esta Tabla (Historia del Real Monasterio de San 

Lorenzo del Escorial,  Madrid 1854, pp. 288-289 ), al igual que Antonio Rotondo (Descripción de la Gran Basílica 

del Escorial, Madrid 1861, p. 72). Fr. Andrés Ximénez  había redondeado exageradamente, diciendo que "pasan de 

13.000 las reliquias que hay de santos particulares, entrando las pequeñas" (Descripción del Real Monasterio de San 

Lorenzo del Escorial, Madrid 1764, p. 408 ). Sobre tipo de reliquias en cada categoría (infra, introd. n. 147). 

   
97

 ROTONDO, A., Descripción..., p. 68; ZARCO, J., El Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial [Guía], 

Madrid 1926, pp. 34-35. Quizá ambos jueguen con la cronología (no lo dicen) del personaje "Príncipe de la Roja, 

Casa de Borbón", citado en la Tabla. Pero conviene aclarar que este Príncipe con su casa de Borbón pertenece a la 

Francia del s. XVI, según se desprende de la carta fechada en París a 4-IX-1567 por el embajador español, don 

Francisco de Alava (infra, A.I.4, 02) 

J.M.del Estal ("Felipe II y el archivo hagiográfico...", pp. 234-235) retrotrae la confección del texto de la Tabla 

otorgando la paternidad material a fr. Francisco de Alcalá (+1611). Pero entendemos que lo más podría ser 

paternidad formal (elaboración del elenco) -y más bien del reliquiero fr. Bartolomé de Santiago (infra, n.109)-, 

porque, basta comparar las diferencias morfológicas textuales entre ambos rótulos: sanctos/santos, 

monesterio/monasterio (supra, nn. 95, 96); y además en Inventario y Tabla no coinciden plenamente los signos 

(cruces) que definen la categoría de las reliquias. 
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 Infra, Introd., Anexo final. Respecto a la clasificación tradicional de tipo de reliquias, el derecho canónico solo 

cita las "insignes" por excelencia (supra, n. 30). 
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 Datos biográficos (infra, A-I-7, n. 31). 

   
100

 Datos biográficos (infra, A-VII -44, n. 289). 

   
101

 Datos biográficos (infra, A-VII -10, n. 4). 
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   -Fr. Bartolomé de Santiago  (1605-1630)
102

. 

 

3. UBICACIÓN DE LAS RELIQUIAS: Ante tanta reliquia y relicarios, es preciso que 

los reliquieros distribuyan y busquen espacios adecuados a la cantidad y calidad de ambos 

tesoros. 

 Como escribe Carmen García-Frías Checa
103

, antes de 1591, de acuerdo con el diseño 

o disposición dada por el reliquiero, fr. Juan de San Jerónimo, son destinados a reliquias los 

retablos de sendos altares del testero oriental de las naves laterales: el dedicado a la 

Anunciación (nave izquierda) para reliquias de santas mujeres; y el dedicado a san Jerónimo 

(nave derecha) para santos varones. Esta predominante tal distribución inicial por diferencia 

de sexos, amén de coincidir con la diferencia hagiológica de los titulares de altares, podría 

responder también, como observa F. Pastor, a que detrás de sendos retablos están 

respectivamente los aposentos del Rey y de la Reina
104

. Ambos retablos cierran sus reliquias y 

relicarios con puerta de doble hoja (491 x 291 cm. cada una) pintadas interior y exteriormente, 

al óleo sobre tabla, por Federico Zuccaro con retoques de Juan Gómez. Los motivos 

pictóricos son respectivamente marianos y jeronimianos.  

 En 1591, la nueva afluencia de reliquias obliga al reliquiero, fr. José de Sigüenza, a 

buscar nuevos espacios en los frisos o parte superior de sendos altares, donde, a  30 pies (8,40 

m.) de altura (plano del triforio) se construyen almarios de diseño herreriano, con capillas, que 

forman cinco nichos o estantes, cerradas por seis hojas-puerta (la central doble), a modo de 

retablillos (2,81 x 1,26 m. cada hoja, salvo las dos extremas simétricas de 1,98 x 1, 10 m.); 

son tablas pintadas al óleo por Bartolomé Carducho (nave de la Anunciación) y por Martín 

Gómez (nave de San Jerónimo). Estos son los motivos figurativos en el friso o cornisa de la 

Anunciación (de derecha a izquierda): san Mercurio, mártir; san Guillermo, duque; san 

Arnulfo, obispo, y santa Bega, abadesa (centro); san Carlos Magno, emperador; san 

Constancio, mártir. Y en el friso de San Jerónimo (izquierda a derecha): san Mauricio, jefe 

tebano; san Luis, rey de Francia; san Macholmo y su esposa santa Margarita de Hungría, 

reyes de Escocia (centro); santa Isabel, reina de Portugal; san Gereón, mártir. Todas estas 

figuras están en el anverso o  exterior; en el reverso o interior de la hoja/puerta se pintan 

glorias o coro de ángeles. 

  Este balconaje de nichos o estantes obstruye la entrada de luz natural por oriente a las 

naves colaterales, lo cual no gustaba, por lo que "Filipo III... tuvo determinación  de hacer dos 

retablos como el del altar mayor en estos dos altares [colaterales]...", pero con los gastos 

económicos del Panteón de Reyes "faltole la vida y quedose todo suspendido", al decir del P. 

Santos
105

. Y así sigue hoy. Al respaldo de retablos y retablillos se corresponden hojas/puerta 

similares, de ácana y caoba sin arte ni pintura, "por donde se ponen y quitan y aderezan y 

limpian" reliquias y relicarios, corridos los "velos de seda". A hojas abiertas, así presenta 

Sigüenza en 1605 el esplendor, emoción y sobrecogimiento que le produce la vista preciosa 

del cuadro de reliquias y relicarios: 
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 Datos biográficos (infra, A-I-1, n. 1). Más de este gran reliquiero (infra, Introd., texto de nota 108ss ). 

   
103

 "El Camarín de Santa Teresa: una pequeña Cámara de maravillas del Monasterio de El Escorial", en 

Monjes y Monasterios españoles (ed. J. Campos), Real Monasterio del Escorial 1995, I, pp. 137-140. 
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 Las Memorias Sepulcrales de los Jerónimos de San Lorenzo del Escorial (=MS), ed. F. Pastor Gómez-Cornejo, 

Real Monasterio del Escorial 2001, I, p. 238, nota 40. Hoy, por razones cuantitativas (hay más varones que mujeres), 

estéticas y de relicarios mixtos, la separación por sexos es solo predominante; eso sí,  bustos-relicario femeninos en la 

Anunciación; y masculinos en San Jerónimo. 
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 SIGÜENZA, pp. 368 y 376; SANTOS, F. de los, Descripción breve del Monasterio de S. Lorenzo el Real del 

Escorial, Madrid 1657, pp. 40-41; infra Introd. n. 167 (cuadro sinóptico). 
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En abriéndose las puertas y corridos los velos de seda que tienen 

delante, se descubre el cielo. Vense por sus hileras y gradas, unas más 

adentro, otras más afuera, vasos muy hermosos de artificio y de precio; parte 

de oro, otros de plata, piedras singulares, cristales, vidrios cristalinos, y otros 

metales dorados, que todo junto reverbera y deslumbra los ojos, enardece el 

alma y pone en ella juntamente amor y reverencia, que hace luego como 

naturalmente o sobrenatural, que es lo más cierto, inclinar la rodilla, derribar 

el cuerpo hasta la tierra. 

No sé por dónde entre ni por donde salga en tanta copia de celestiales 

tesoros; decir en particular de cada reliquia o relicario, aunque no haga sino 

como una letanía de ellas, negocio largo; si las emburujo y envuelvo en una 

universalidad, hago agravio a ellas y a los que desean saber lo que aquí se 

halla. El remedio será echar por medio, ni callarlas, ni decirlas; decirlas por 

sus géneros y callarlas en particular, excepto algunas que no se podían 

disimular tanto por su estima, reverencia, grandeza; y todo de paso con la 

brevedad que siempre
106

.  

 

 ¡Gracejo literario y veneración de pleitesía. Por lo demás, al cuantificar y ubicar 

relicarios, hablaremos de la estructuración interior tras retablos y retablillos con sus gradas, 

asientos y "brinquiños", que dice con gracia Sigüenza. También se adapta la llamada Aulilla 

de Moral, situada encima de los aposentos del Rey, para depósito transitorio, contemplación y 

redistribución de reliquias. 

 Entre 1595 y 1597, siendo reliquiero fr. Martín de Villanueva, se habilita también un 

pequeño anexo a la Aulilla de Moral para depósito de reliquias pequeñas y objetos piadosos, a 

modo de "petite chambrette" (L`Hermite) o "cámara de maravillas", "cámara santa" (García -

Frías) de veneración y preservación. Espacio, que ha pasado a llamarse "Camarín de Santa 

Teresa", por haber sido depositario de cuatro obras autógrafas de la santa de Avila. 

 Durante los siglos XVII y XVIII, los fondos artísticos del Camarín se incrementan con 

nuevas donaciones de alhajas y mejoras, de modo que en 1764 fr. Andrés Ximénez pudo decir 

que "sola esta pieza es suficiente para saciar la devoción de los fieles y para ilustrar muchos 

templos con el tesoro que incluye"
107

. Y es que el Camarín aparecía colmado de reliquias y 

decorado en su bóveda de medio cañón y pinturas murales con lunetos simulados, retablillo, 

nichos, grutescos, angelillos, medallones, rosetas, palmas, coronas e incensarios
108

. Durante el 

largo tiempo de reliquiero (1605-1630) del "sachristán mayor y maestro de zeremonias" y 

"camarero de los santos", fr. B. de Santiago
109

, el Camarín se recompone ricamente con las 

"migajas" de reliquias, que clasifica y cataloga. A su instancia y traza logra  

 

mandar hacer y darnos tantos relicarios y tan preciosos....Todos los  acomodó 

y hizo con el buen orden caver en las caxas de los altares  de Ntrª  Srª  y Ntrº 
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 Sigüenza, 365-366. 
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 Descripción del Real Monasterio...,p. 122. 

   
108

 GARCIA-FRIAS, C., "El Camarín..., p. 141. 

   
109

 Fr. Bartolomé de Santiago (+1630) nace en Huéscar (Granada), profesando en Baza (Jaén) en 1578 y después en  

el Escorial en 1590. Pronto encargado del taller de Bordaduría, cuenta con "asalariados cuatro oficiales ordinarios en 

aquella oficina"; es moderador de liturgia y corrector del canto, orientando también como experto la ordenación del 

culto divino en el monasterio dominicano de San Pablo de Valladolid (RODRIGUEZ DIEZ, J., "Directorio litúrgico 

del monasterio de San Pablo...", CD, 214 (2001)463-510). "Más que los oficios a él, autorizaba él a los oficios" 

(P.Santos). Reliquiero vitalicio (25 años) y vicario durante siete mandatos; no llega a Prior "por no ser letrado", pero 

su predicamento hace que sea enterrado en sepultura de Priores donde el P. Sigüenza , de quien hace la Memoria 

sepulcral y a quien sucede como memorialista hasta la muerte (MS, I, 237-241; SANTOS, fr. F., Quarta parte de la 

Hist. de la Orden de San Gerónimo, Madrid 1680, pp. 723-726.  
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Padre Sn Gerónimo, como hoy vemos [1630]...; y en los relicarios hizo caver 

las reliquias (que no era la menor dificultad) componiendo en ellos tantos 

huesos muertos de tal arte,  que parece que se vinieron ellos allí nacidos.... De 

las migajas compuso ricamente el Camarín, que es enzima de la escalera que 

baja a la sacristía.  

Redúxolas todas a número sin escapar la más mínima de su diligencia;  

y con números, que en ellas mismas puso (junto con el nombre del santo, cuya 

es cada una), se refiere a la entrega que de ellas se nos hizo; y a los 

testimonios así antiguos como modernos con que se nos entregaron. Los cuales 

no menos bien dispuso, cerrados y sellados y sobreescrita la suma dellos en 

cada uno; haciendo, por otra parte, de sus traslados, junto con el Inventario de 

ellas y de los relicarios en que están; y vidas recopiladas de los Santos, cuyas 

son, un gran libro y todo se guarda en el Camarín
110

 

 

 Esta clasificación y catalogación en gran Libro de "Inventario y Memorial" merece  

posterior comentario en apartado propio
111

. 

 

4. EL ARTE DEL RELICARIO: Bajo este epígrafe entendemos relicario en su sentido 

estricto de vaso o pieza artística destinada a conservación y veneración de una reliquia, más 

que al conjunto de piezas concentradas formando un reliquiario
112

. 

 A partir del siglo VII con la difusión de las reliquias, promovida por la Iglesia, nace y 

se desarrolla la cultura y arte del relicario. Surgen así las artes menores nobles de orfebrería, 

eboraria, metalistería, cristalería, etc., en bronce, oro, plata, marfil, ébano, nácar, azabache; y 

las menos nobles en hierro, plomo, madera, etc. Se van multiplicando  los relicarios con 

ocasión del traslado de reliquias de catacumbas en Roma y en tierras cristianas ante la 

invasión de los árabes, especialmente en España, llevándolas a reinos cristianos del norte. En 

el siglo IX abundan los relicarios en forma de cajita, vaso, medallón, ostensorio, arqueta, 

cápsula, cruz, crucifijo, incluso sarcófagos y urnas sepulcrales para cuerpos enteros
113

.  

 Este arte menor sigue desarrollándose más en el bajo medievo, con ocasión del 

traslado por los cruzados, de muchas reliquias de Oriente a Europa, apareciendo relicarios con 

nuevas formas góticas de bustos, cabezas, brazos, manos, piernas, pies, fanales, templetes 

apiramidados, etc., en consonancia con el tipo y forma de la reliquia que porta, incluso en 

forma de dípticos y trípticos y retablillos. El siglo XVI es una tercera y última etapa de 

florecimiento de relicarios con predominio de formas renacentistas y barrocas. Al 

redescubrirse las catacumbas romanas en 1578 por Antonio Bossio
114

  y como reacción a la 

negativa cultual de las reliquias por la reforma protestante, surgen las capillas-relicario, de las 

que Felipe II es fervoroso protector
115

. 

 

5. RELICARIOS ESCURIALENSES: Los pocos relicarios recibidos de Europa y los 

más de nueva fabricación pueden clasificarse en tres categorías, según su material y arte: oro 
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 MS, I, 238. Creemos que la necrología sepulcral de fr. Bartolomé es del P. Santos. Véase texto complementario 

(infra, Introd., n. 155). Este texto sepulcral se complementa con otro (infra, Introd., n. 154). 

   
111

 Infra, Introd., V, Inventarios históricos, 1. 
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 Supra, texto de n. 75. 
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 DUCHESNE, L., L`Eglise au Sixième Siècle, Paris 1925; GIRAUD, J., "Le commerce des reliques au 

commencement du IX siècle", en Melanges d`archèologie, 12 (1892)73-96. 
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 Roma sotterranea, Roma 1632; DE ROSSI, I.B., La Roma sotterranea cristiana, Roma 1864; KIRSCH, G., Le 

Catacombe Romane, Roma 1933; KIRSCHBAUM, pp. 108-121; supra.  n. 4. 
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 RODRIGUEZ GLZ de CEBALLOS, A., "Relicario", en DHEE, III, 2071-2073; LAINEZ ALCALA, R., 

Antigua orfebrería española, Madrid 1941. 
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y plata, bronce y cobre, madera y tela; porque la mayoría de las piezas son de plata, bronce 

o cobre. Así resume Carmen García-Frías en 1995: 

 

Muchas de las reliquias se guardaban en magníficos relicarios dericos 

materiales y piedras preciosas, que desaparecieron durante la francesada; 

otras en sencillos relicarios en bronce o cobre sobredorado, de tipo 

arquitectónico, como templetes, pirámides, urnas y de tipo farol, que repiten la 

línea clasicista del edificio escurialense; otras en simples cajas de madera, 

concha o lacre de las Indias, adornadas con remaches de plata, o también de 

marfil...; otras se montaban en pequeños cuadros de tafetán o brocado con sus 

cartelas respectivas, engastadas en bordados de seda, oro, aljófar y fina 

pedrería
116

.  

 

 Espigando datos de Inventarios históricos, ya en 1922, el P. Julián Zarco había 

abundado en las diversas hechuras arquitectónicas y geométricas de los Vasos en forma de 

cúpulas, fanales, templetes, cajas, arquetas, pirámides, bustos, brazos, etc.
117

. Y reiterando las 

formas de Zarco, la entonces Conservadora artística del Escorial, Matilde López Serrano, 

añadía en 1963, que son "la mayor parte [de los relicarios] en bronce dorado labrados en 

Sevilla en época de Felipe III"
118

. Formas geométricas de cierta "tendencia cubista", dirá 

Fernando Martín en 1982
119

. Y en definitiva, en connivencia con los últimos coletazos 

renacentistas de diversas tendencias manieristas figurativas, italianas o germanas, pululantes 

por la España  del gótico-plateresco, "gran mayoría [de relicarios escurialenses] -añade el 

mismo autor- se vieron transformados por expreso deseo del monarca para su mayor 

sensación de homogeneidad en el conjunto"
120

. Por ello, todo es "estilo Felipe II"(Charles 

Oman). 

 Después de esta descripción genérica, pasamos a cuantificar piezas o relicarios según 

sus capillas. Y dado que, a lo largo del siglo XVII se incrementan reliquias y relicarios, para 

mayor perfección y menor reiteración de cuadros similares, avanzamos aquí datos globales, 

que se pormenorizan en el cuadro  gráfico del siglo XVIII
121

. 

 En el altar de la Anunciación, sumando las siete gradas con sus 92 asientos de 

reliquias, en parte anterior y posterior, se contabilizan 147 relicarios (Memoria... ff. 1-31). En 

el altar de San Jerónimo, también con siete gradas y 96 asientos, suman 162 relicarios (ff.33-

70). Y añadiendo 105 + 105 relicarios más, contenidos en las  capillas altas de ambos altares, 

en sus cinco nichos o estantes de sendos balconajes (ff. 76-85 y 87-97), el Reliquiario total de 

la Basílica escurialense, en 1724, asciende a 519 piezas o relicarios. A ello hay que sumar 

nuevos relicarios del Camarín (hoy son apenas 55 y de escaso valor artístico), ubicados en  

altar y retablo (ff.128-154), pilastras y entrepaños (ff. 155-171), testero de la ventana (ff. 172-

178) y hueso de enfrente de la puerta (ff. 179-195). Al estar el Camarín cerrado al público 

devoto, obviamente los relicarios son más pobres y menos artísticos, en consonancia con 

reliquias menores, pequeñas y varias, que son las que más abundan.    

 En estas cinco capillas-relicario se custodian y protegen las reliquias que conforman el 

gran Relicario del Escorial. 

  
                                                           

   
116

 "El Camarín...", p. 148. 

   
117

 El Monasterio de San Lorenzo..., pp. 35-37. 

   
118

 El Escorial y las Casitas del Príncipe y del Infante, Madrid 1963, p. 10. Esta Guía sigue de cerca la de Zarco. 

   
119

 "Relicarios y piezas de Altar en la basílica del Monasterio del Escorial", en Reales Sitios, n. 82 (1984)34. 

   
120

 "El arte de la platería en el Monasterio de El Escorial", en Iglesia y Monarquía: la liturgia, Madrid 1986, pp. 83 

y 81. 

   
121

 Memoria de las Reliquias y Relicarios... (infra, Introd., V, Inventarios históricos, 2). 



 32 

6. ORFEBRES Y PLATEROS ESCURIALENSES: Sin entrar en distingos 

académicos entre orfebres y plateros en este arte menor, importa saber que entre 1569 y 1599, 

sobre algunos dibujos de Fabricio Castelo y Juan Gómez, Felipe II encarga relicarios y piezas 

de altar al famoso orfebre Juan de Arfe y Villafañe
122

 y a otros artífices menos conocidos en 

un total de 831 piezas, la mayoría en bronce dorado, a entregar 409 relicarios hasta 1598
123

. 

Concretando más, en 1597, Arfe tenía contrato de hacer 44 (26 santos y 18 santas); y dice el 

orfebre en 1598 que está trabajando sobre 80 bustos-relicario, que entregará al Monasterio en 

marzo de 1599. Dado que Arfe muere el 1 de abril de 1603, ¿habrá tenido participación 

póstuma en los 44 bustos-relicario entregados en 1605?. Fernando A. Martín, sin hablar de la 

muerte del artista, estima que dichos 44 bustos son los contratados en 1597
124

 .  

 En todo caso, los restantes hasta 80, aunque estilísticamente salidos del mismo o 

similar obrador serían de colaboradores anónimos o "casi desconocidos" por la escasez de 

documentación. Cabe citar a los plateros, Francisco Reinalte, Juan Álvarez de Reinalte, 

Martín Prado e Hinojar y Jacques Maynar de Flandes. Otros serían plateros de la Real Casa, 

como Antonio Buitrago, Andrés de Lecanda, Luis de Morales, Juan Rodríguez de Babia, 

Roque Pérez, etc.; y doradores, como Juan de Cervera y Francisco de Viana
125

. 

 Recapitulando, antes de 1598 en el Reliquiario escurialense había 13 bustos-relicario 

de distintos orígenes, fechas y partidas entregadas desde 1571 a 1593, más 22 de 1597; por lo 

que se deduce que estos primeros bustos no proceden de Arfe. En suma, viene a concluir el 

citado Fernando Martín que de los 80 bustos-relicario existentes, Arfe -firmante en muy 

pocos- haría 66; y los restantes serían de otros orfebres o plateros sevillanos, españoles y 

extranjeros
126

. 

  

V 

 

Inventarios históricos 

 

 Entre varios inventarios históricos sobre el Monasterio durante  los cuatro siglos 

pasados, resaltamos el que estimamos más representativo y a una cierta equidistancia en cada 

siglo, a efecto de reliquias y relicarios, dejando otros más secundarios en mera cita. Añadimos 

también datos del inventario digitalizado, actualmente vigente, al cerrarse el siglo XX. 

 

1. INVENTARIO Y MEMORIAL (s. XVII): Entre 1599 y 1605
127

, el reliquiero fr. 

Martín de Villanueva
128

 con la ayuda acaso del aun candidato a reliquiero, fr. Bartolomé de 
                                                           

   
122

 Juan de Arfe (León 1535-Madrid 1603), que se autodefine como "escultor de oro y plata", es artífice de las 

custodias de las catedrales de Avila, Sevilla, Burgos y Valladolid. Antonio, su padre, había sido el platero de la 

custodia de Compostela; y su abuelo, Enrique, de las de León (hoy perdida), córdoba y Toledo. Entre otros escritos, 

Juan es autor de De varia commesuración para la escultura y architectura, Sevilla 1585 (facsímil, 1974); CAMPOS, 

J. (ed.), La Escultura en el Monasterio del Escorial, Real Monasterio 1994, pp. 54-55). 

   
123

 MARTÍN, F.A., "Relicarios y piezas de altar...", pp. 29-36.  

   
124

 ID.,"El arte de la platería...", p. 90. Con estas cronologías y cantidades y estilos "Felipe II", es inexacta la 

afirmación de Matilde L. Serrano al escribir "la mayor parte...en tiempos de Felipe III" (supra, n. 118). 

   
125

 ID., "El arte de la platería...", pp. 83-84; ZARCO, J., El Monasterio... (ed. 1922), pp. 186-191. Zarco entre 164 

artífices, cita algunos de estos plateros y doradores. 

   
126

 "Relicarios...", pp. 35-36; "El arte de la platería...", pp. 83 y 90. Estos dos artículos del mismo autor se 

complementan y se ilustran: el primero, junto a cinco objetos de altar, presenta once relicarios en color (pp. 29-36), 

que se incrementan en el segundo con quince nuevos más (la mayoría, bustos) y descripción de ficha técnica (pp. 

176-187), a modo de catálogo, además de otros  23 objetos de altar (pp.157-186). 

   
127

 Esta datación obedece a que en un proyecto o borrador previo a este documento se cita la Entrega VII de 

reliquias de 1598 y no la VIII de 1605 (ESTAL, J. M., "Felipe II y su archivo hagiográfico de El Escorial", en 

Hispania Sacra, 23(1970) 302, 307 (en adelante, Hispania Sacra). 

   
128

 Datos biográficos (infra, A-VII -10, n. 4). 
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Santiago
129

 tenía elaborado un proyecto de inventario o de Papeles y quadernos que se 

escriben de cada uno de los Altares de las Reliquias, que son de Ntrª  Señora y de Ntrº  Padre 

sanct Hierónimo
130

. Pero este proyecto tenía errores, lagunas, biografías hagiológicas 

incompletas y sin trasunto o traslado de testimonios. Había, pues, que reelaborar los textos 

haciendo otra edición manuscrita mejorada y más completa y conjunta. Y esta edición será 

este Inventario y Memorial
131

 que pasamos a comentar. 

 Se trata de un Inventario y Memorial de Santas Reliquias y Relicarios...
132

, dirigido 

por el ya reliquiero y benemérito fr. B. de Santiago y basado en el proyecto anterior de 

"Papeles y quadernos", elaborado entre 1605 y 1620
133

 con la valiosa colaboración artística 

del calígrafo y pendolista fr. Francisco de Alcalá
134

. Este Inventario y Memorial pretende 

ampliar y pormenorizar con división tripartita lo que dice sumariamente sobre  reliquias y 

relicarios la obra fundamental de Sigüenza
135

. 

 En su primera parte, es "Inventario de las sanctas reliquias y de los relicarios" (pp. 1-

247) recibidos en el Escorial a través de las siete Entregas, desde 1571 a 1598, según fechas y 

descripciones ya referidas. En páginas anteriores, ya hemos ubicado y cuantificado bastante 

aproximadamente todo este  reliquiario
136

. 

 La segunda parte recoge "Trassumptos de los testimonios, escrituras y papeles que 

certifican su autoridad" (pp. 248-496); es decir, se transcriben copias de testimonios llamadas 

"auténticas" o diplomas de autenticidad o autenticación. J.M. del Estal llega a afirmar con 

clara inexactitud que estos trasuntos o traslados son "literalmente copia íntegra y fiel de los 

papeles y demás documentos del archivo hagiográfico, ... copias fidelísimas"
137

. No afirma 

tanto el propio prologuista del Inventario, cuando dice: 

 
                                                           

   
129

 Datos biográficos (supra, n. 109). 

   
130

 Inventario y Memorial..., Prólogo Al lector, f. 6 (infra, Intr., n. 132). Entre estos "Papeles y quadernos" estaría el 

que había hecho fr. Villanueva, en 1598, al recibir, en calidad de reliquiero, la gran remesa de reliquias traídas de 

Alemania (infra, A-VII -44) por el agustino P. Baltasar Delgado (ibíd., n.4). Es un catálogo de 39 ffrv con más de 293 

reliquias, de fecha 11-VI-1598 (f.39r); y al mes siguiente, a 20-VII, añade otros 12 ffrv con más de 74 nuevos santos 

y reliquias venidas de los Países Bajos (infra, A-VII -47) por mediación del P. Félix de Rojas (ibíd., n.2), canónigo 

regular de San Agustín (f.39r). Ambos documentos (Archivo Monasterio Escorial (=AME). 

   
131

 Hispania Sacra, 308. 

   
132

 Título completo (infra, Bibliografía, A) Fuentes  mss, n. 1). Ms. inédito de  410 x 270 mm., encuadernado en 

tabla con piel parda, sin foliar, aunque presenta bloques de seis hojas o más signadas con letras y números con 

sistema complicado (ZARCO, J., "Inventario de Alhajas y Relicarios...", en Los  Jerónimos de San Lorenzo el Real 

del Escorial, El Escorial 1930, pp. 18-19; ESTAL, J.M., Hispania Sacra, 307-308). Son 394 ffrv con paginación 

posterior desdoblada y seguida sumando 792 pp., que usamos nosotros para citar. 

 Según el P. Santos, necrólogo de B. de Santiago, este "gran libro... se guarda en el Camarín; y se estima 

como loable trabajo de su gran celo" (MS, 238). Pero hoy este Inventario y Memorial está en Archivo General de 

Palacio de Madrid (sign. 1816)  por orden de Intendencia de 16 de abril de 1898, según consta en  nota manuscrita en 

margen de observaciones de copia mecanografiada del Inventario de 1885, f. 110, nº 1622. Así queda separado de las 

reliquias y relicarios escurialenses que describe. 

   
133

 Esta cronología obedece a que este "gran libro conoce la obra del P. Sigüenza, publicada en 1605 (p. 4) y la 

Entrega VIII de Felipe III, también de 1605 (p. 7). Por otra parte, de cuatro bloques, los tres primeros más 

caligrafiados (siete entregas, testimonios, catálogo o índice de santos) responden al malogrado calígrafo, fr. Francisco 

de Alcalá, que fallece en 1611 (v. n. siguiente), y cuyo nombre aparece anotado a lápiz por mano posterior en la 

ventanilla de la portada. 

 Y en cuanto a la elaboración documental de la Entrega VIII, aunque J.M. del Estal (Hispania Sacra, 318) la 

extiende de 1613 a 1626, creemos que se concluye antes de 1621, pues supone vivo a Felipe III (+1621), a juzgar por 

la portada. Otra cosa es que no se haya encuadernado (es significativa la no foliación seguida) hasta 1626 al incluir 

sendos Breves de Gregorio XV (1621) y Urbano VIII (1626).  

   
134

 Datos biográficos (infra, A-I-1, n.1). 

   
135

 Fundación del Real Monasterio de El Escorial, Madrid 1905 (ed. 1963), pp. 164-183 (en adelante, Sigüenza). 

   
136

 Supra, IV. 2. 

   
137

 Hispania Sacra, 315. 
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Escrívense estas copias en el libro, para que, quando se quiera ver 

alguna cosa tocante a la certificación de alguna reliquia, se pueda hacer sin 

revolver originales .... dexáronse de trasladar algunos en este libro por no 

parecer tan necessarios y forçossos, como son licencias... y otros tales que no 

importan tanto a su autoridad.... Algunos Papeles (aunque no son muchos) de 

los ya entregados, no se hallan y no es maravilla porque anduvieron por 

diversas manos y officinas antes que se pusiessen en el archivo del Camarín en 

que ahora están... (p. 8). 

 

 En efecto, ni están todos los documentos actuales ni se transcribe siempre todo el 

documento. Existen lagunas en los traslados, bien porque son textos en idioma extraño 

(griego, italiano, francés, catalán, alguno latino), bien por dificultades paleográficas de lectura 

difícil, bien por razones cronológicas (entregas, ss. XVII-XVIII). Otras veces se hacen copias 

parciales, resúmenes o simples referencias a documentos demasiado prolijos, repetitivos o 

literariamente barrocos
138

. Por lo demás, en textos conclusivos protocolarios omite a veces 

siglas raras o no las desarrolla (v.gr. G.V. [= gratis ubique] ). 

 La tercera parte es un "Cathalogo y breve compendio de las vidas de los sanctos, cuyas 

son las reliquias" (pp. 497-751) con un Índice alfabético de 665 santos (pp.752-760) 

calendados (fecha de su memoria) y sumariamente biografiados
139

. Se incluyen 57 santos 

individualizados de las llamadas Once Mil Vírgenes (=XIMV)
140

 y varios de la Legión  tebea 

o tebana
141

; y de un modo global y anónimo, otros integrados en grupos martiriales menos 

conocidos
142

. Para los datos hagiográficos este compendio usa como fuente oficial el 

Martirologio Romano de Baronio
143

; y en su defecto, los oficiosos de Usuardo, de Juan 

Molano
144

 y de Pedro de Natalibus
145

, más otro libro venido de Venecia
146

. Al final de los 

datos biográficos de cada santo se aporta el número de reliquias de cada uno, totalizando 

aproximadamente las 7420 piezas ya supradichas
147

. 

 Quedan también recogidos en esta parte de inventario posibles vestes y vestigios de 

Jesucristo
148

, María
149

, que hasta se reflejan genéricamente en la cabecera de la Tabla mural 

del Antecoro
150

; asimismo, se catalogan algunos objetos de Palestina
151

. 
                                                           

   
138

 De los 182 archivos inventariados, que totalizan los 375 documentos de nuestra publicación (v. Indice de 

Documentos), el Inventario y Memorial tiene traslado de 238; omite 43; y de 103 solo hace referencia o resumen o 

copia parcialmente. 

   
139

 En los 375 documentos transcritos aparecen 792 santos distintos, aunque varios reiterados por presentar 

reliquias varias.  

   
140

  Infra, A-I-11, n. 5. 

   
141

 Infra, A-I-14, n. 21. 

   
142

 Niños Inocentes (A-VII -42, n. 3), Innumerables de Zaragoza (A-V-6, n. 2), 72 Concordienses (A-IV-1, n. 18), 

360 Mauritanos (A-VI-6, n. 11), 10.000 Armenos (A-II -3, n. 37), 40 de Sebaste (A-IV-1, n. 13) y 83 no identificados 

(A-VIII -1, n.235). 

   
143

 Supra, n. 50. 

   
144

 Supra, n. 45. 

   
145

 Supra, n. 49. 

   
146

 Inventario y Memorial..., p. 752. 

   
147

 Supra, textos de nn. 95, 96, 97. Son reliquias insignes (cuerpos, cabezas, extremidades completas..., supra, n. 

30), quasi-insignes o notables (cabezas y extremidades incompletas), menores (quijadas, canillas grandes), pequeñas 

(canillas pequeñas), más pequeñas (dedo, vestidura, lienzo), mínimas (huesecillos, como nueces, castañas, avellanas, 

piñones). 

   
148

 Jesuchristo Ntrº  Señor (pp. 598-603; infra, A-I-29, n. 136); glosa de Sigüenza (Sigüenza, 366-367) 

   
149

 María Virgen, Ntrª  Srª (pp. 641-642; infra, A-I-29, n. 62); glosa de Sigüenza (Sigüenza, 367). 

   
150

 Supra, n. 96. 

   
151

 Tierra Santa (pp. 722-730; infra, A-I-29, n. 134). 
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 Y a modo de cuarta parte dispersa, en que el escribiente material ya no es el 

fallecido fr. Alcalá, contiene documentos complementarios de Breves pontificios de Urbano 

VIII y Gregorio XV, Declaración de ceremonias para consagración de templos, Decreto 

tridentino sobre veneración de reliquias, Instrucción para el religioso reliquiero, etc.
152

. 

  Finalmente, se añade en este Memorial , a modo de Anexo (pp.762-792), el 

 

Inventario de las Sanctas Reliquias que la Magestad del Rey D. Felipe III... ha 

mandado entregar desde el año 1605, en que se hizo la entrega primera; y en 

el orden a las demás, hechas hasta aquí, la octava (p.762), ...[que] hízose en el 

13 de diciembre de 1605 años; y en el 8 de octubre de 1606; y en el 17 de 

septiembre de 1611 (p. 763). 

 

 A continuación del texto de estas dos portadas, en los once primeros infolios (pp.763-

773) se inventarian reliquias y relicarios nuevos; y en los 19 restantes se transcriben 

"testimonios de la Entrega octava (pp.774-792)
153

.  

 Y concluyendo, añadamos un texto que se hace señas y complementa a otro de 

Memoria Sepulcral ya citado
154

. Ahora habla el prólogo al Lector, escrito hacia 1620, cuyo 

contenido justifica la elaboración de este Inventario y Memorial: 

 

Son muy pocas las reliquias que no se han mudado de unos relicarios 

en otros; y esto para mayor ornato, veneración y commodidad.... Se han puesto 

nuevos adornos con mejores telas, sedas y brocados..., damascos y tafetanes de 

diversos colores con franjas y pasamanillos de oro y plata.... También se han 

puesto inscripciones y títulos a todas las Caveças y Huesos, escribiéndolos en 

ellos mismos en los que se han podido escribir, por ser muy usado en la 

antigüedad, como se veen Huesos con títulos muy antiguos traídos de diversas 

partes. En los que no se han puesto títulos, por ser pequeños, tienen en los 

cartones en que están como ahora parece. 

De suerte que, después de haverse reconocido con gran cuydado todas 

las sanctas Reliquias, cotejándolas con las entregas originales, se han 

acomodado y compuesto en los relicarios en la forma que ahora están; y quien 

las leyere en la entrega [documento], verá que tienen más adorno y 

compostura que antes.... Todo lo posible se ha hecho para juntar las reliquias 

de cada santo: que no estuviesen muy repartidas en diversos Relicarios y 

lugares; y que las que tienen un nombre, o son de un género, como Apóstoles, 

Mártires, Confesores, etc., estuviesen las más juntas que fuere posible. Hase 

trabajado en esto como se verá en los Papeles y quadernos que se escriben en 

cada uno de los Altares de las Reliquias, que son de Ntrª Srª y el de Ntrº Padre 

Sanct Hierónimo... (pp. 5-6). 

 

Tambi®n se recuerda que, con ocasi·n de los "quarenta [altares] consagradosò en 

1595: 

se pusieron en ellos muchas reliquias menudas y se procuró que en cada uno 

oviese de los sanctos cuya es su advocación, y otras reliquias sin títulos y 
                                                           

   
152

 Inventario y Memorial...,pp. 10-11 y pássim; ESTAL, J.M., Hispania Sacra, 312-316. 

   
153

 De estos 20 testimonios reales, se transcriben 14, hay resumen de 4 y quedan lagunas en uno. Tampoco aparece 

compendio biográfico de los santos citados en toda la llamada entrega octava; y, por supuesto, ni traslados de los 

documentos posteriores a 1613, que nosotros llamamos conjuntamente  "Entregas posteriores", o "novena" 

respetando las distintas fechas documentales. 

   
154

 Supra, texto de n. 110. 
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nombres, porque se cumpliese puntualmente con tan stª  y grave Ceremonia. 

Lo cual se advierte de paso, para que se entienda que, si faltan en el en el 

número y cuenta de este Inventario algunas Reliquias, se pusieron en dichos 

Altares consagrados.... En cada uno de los dichos Altares se encerró, por 

manos de los consagrantes, una caxa de plomo, bien hecha y dorada en forma 

de cruz, sellada con su sello y dentro las Reliquias de los sanctos con una 

Inscripción que dice el día, mes y año, nombre de las reliquias y del 

consagrante con las Indulgencias que se conceden en el día y aniversario (pp. 

6-7)
155

.  

 

 En este contexto anotemos, a título ilustrativo, que los altares de la basílica tienen por 

retablo pinturas
156

 con iconografía de santos emparejados por la historia, geografía o liturgia. 

Así, a partir del Altar Mayor (Cristo eucaristía) y descendiendo sucesiva y paralelamente por 

las naves, aparecen distribuidos, salvo capillas especiales, según un orden categorial: María, 

apóstoles, evangelistas, doctores, mártires, vírgenes, fundadores.... Se reiteran santos por 

razón de esculturas o altar-relicario, como Jerónimo, Agustín, Lorenzo, Evangelistas...
157

. 

 Y, por último, dejemos constancia de que el Prior y Diputados nombran a "un religioso 

de edad suficiente" -vulgo, reliquiero- con "Instrucciones" para la "guarda y custodia" del 

Tesoro-relicario y uso de sus llaves, que serán tres, para relicarios y vasos sagrados; una la 

tendrá el Prior, otra el Sacristán mayor; y la tercera el Reliquiero, "con todas las demás de los 

Relicarios Altos, de las Cámaras, del Archivo y Camarín" (p.16). 

 Al propio tiempo, se dan rigurosas normas al Reliquiero sobre la apertura de los 

Relicarios: 

No se han de abrir ni enseñar, sino muy raras veces y con mucha 

dificultad, porque a la veneración y decencia que se deben a las sanctas 

Reliquias, conviene que así se guarde: Abrense, empero, para enseñarlas a las 

personas reales y a los Príncipes o grandes Prelados, cuando de nuevo con 

solemnidad se reciben en esta sancta Casa; a los Nuncios y Embajadores; y a 

otras personas tales, que al padre Prior pareciere se debe hacer con ellas 

cumplimiento.... Y siempre que se abrieren, sea con licencia del padre Prior y 

no de otra manera. 

Asimismo, se abren en las Pasquas y Fiestas principales en que celebra 

el padre Prior [días priorales], antes de la processión, cuando la hubiere. Y 

están abiertos a toda la Misa mayor; y acabada, se tornan a cerrar cortinas y 

llaves y se dan a quien las ha de aver...(p.16)
158

 

  Y después de un siglo de vigencia, aparece otro inventario con nuevo titulo. 

 

2. MEMORIA DE LAS RELIQUIAS Y RELICARIOS (s. XVIII): Esta Memoria es 

un importante inventario, realizado durante los años 1724-1725, debido al reliquiero fr. José 
                                                           

   
155

 Los obispos consagrantes fueron, para el Altar Mayor y colaterales, el nuncio apostólico, Camilo Cayetano, 

patriarca de Alejandría los días 30 de agosto y primero de septiembre respectivamente (Sigüenza, 143-164); y  

posteriormente, para los 38 restantes altares, el obispo de Viseo, Jorge de Atayde, capellán mayor de su majestad en 

Portugal; y el de Puzol en el reino de Nápoles (Inventario y Memorial, p. 6). 

   
156

 De 40 cuadros al óleo, 12 son de Carvajal; 10, de Sánchez Coello; 8, de Navarrete; dos, de Zuccaro, Juan 

Gómez, Luqueto y Tibaldi; y uno de Cinzinnato y Urbino (ZARCO, J., El Monasterio..., pp.22-28). 

   
157

 GARCIA GUTIERREZ, P.F., "La religiosidad de Felipe II", en Iglesia y Monarquía..., pp. 67-68; Sigüenza, 

163. 

   
158

 Detalle de las fiestas principales (infra, n. 168). 
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Ramírez de Arellano
159

 con autoría que, probablemente compartida, estimamos definitiva
160

 

y cuyo título completo ya sugiere su contenido: 

  "Memoria de las Reliquias y Relicarios que ay en la Yglesia de este 

Real Monasterio de S Lorenço, assí en los Altares de ntrª  señora y de nro. P.S. 

Gerónimo, como en las cajas de encima de la cornixa de dichos Altares. Y 

juntamente de las Reliquias, Relicarios, Iliminaciones y otras Alajas, que se 

guardan en el Oratorio o Camarín de la Aulilla de Moral.  Año de 1724.
161

 

 
                                                           

   
159

 José Ramírez de Arellano (+1730), natural de Medinaceli (Soria) y profeso del Escorial desde 1696. Es portero 

principal, oficio que, por ser  "la muestra de los que moran en casa", conviene a "sacerdote anciano, muy religioso en 

sus costumbres, cuerdo, discreto, recogido, modesto, prudente, muy caritativo, solícito, cuidadoso y celoso de la 

guarda y buen nombre de la casa" (Libro de costumbres deste Monesterio de Sanct Lorencio el Real, 1566, Arch. 

Palacio Real, legajo 1792, ff. 410-427; MS, Glosario  del editor, pp. 102-103). Es también  Vicario de  Párraces 

(Segovia), donde muere ( MJE, 167), por lo cual no tiene  Memoria Sepulcral en El Escorial (MS, 56). Pero sabemos 

que en 1724  es "el M.R.P. fr. Ioseph Ramírez de Arellano, reliquiero y predicador de dicho Real  Monasterio", según 

testifica el presbítero de Sevilla y notario apostólico, D. Pedro Esteban y Morales, en 29 de julio de 1725, después de 

haber visitado el 28 de diciembre de 1724 el Escorial y visto el propio oratorio o Camarín (Testimonio de un 

fragmento y reliquia de la Capa o Manto de nuestro invictísimo rey y redemptor de las Españas, señor san 

Fernando..., Rollo de pergamino  (630 x 470 mm.), colgado en Camarín, bajo cortinilla de seda roja, con sign. actual 

digitalizada, n.10035220). Véase documento trascrito en Anexo final. 

  Sobra ya decir, que, mientras no se demuestre lo contrario,  en tiempos jerónimos todo inventario tiene por  

autor principal a quien es reliquiero, oficio y autoría que Ramírez en 1724 pudo compartir con fr. Manuel Gallardo 

(v. nota siguiente). Por lo demás, el rango de "predicador" es solo concesión del Capítulo General o, 

intercapitularmente, del Prior General (Libro de Costumbres..., pp. 105-107; MS, Glosario, p. 103). 

   
160

 Saber quién era el reliquiero en 1724 era básico para decidir la autoría. En  "Historia y descripción del Camarín 

de Reliquias del Escorial" (Anales del Instituto de Estudios Madrileños, 7 (971) 58), ya el investigador escurialense 

Gregorio de Andrés se había inclinado por fr. José Ramírez de Arellano, como autor, pero sin aportar razones 

documentales. Item más, invocando "crónicas jeronimianas" (sin cita), deja caer también, como posible autor, a fr. 

Manuel Gallardo, coordinador de archivo y ordenador y clasificador de documentos sobre reliquias (ibíd.); y 

añadimos nosotros, "monje verdaderamente docto, mortificado y desprendido... de conocida virtud" (Núñez, II, 414, 

360), secretario del Prior y que fallece en 1724 (MS, 650 y 362, n. 27; MJE, 179), habiendo merecido cita, aunque 

volandera, en la segunda parte de esta Memoria (1725), cuando, al hablar del Camarín, dice en inciso de pasada y de 

pasado:..."Padre fr. Manuel Gallardo (quien trabajó en coordinar este archivo)" (f. 151). Pudo, pues, ser reliquiero 

hasta su muerte en  12 de junio de 1724 y así compartir autoría en la elaboración del primer libro de dicha Memoria 

(1724) con el nuevo reliquiero fr. José Ramírez de Arellano, sin contradecir la nota anterior, que afirma de Ramírez 

que era reliquiero en diciembre de 1724.  Una ulterior investigación deberá indagar fechas de nombramientos. 

También es de notar que, salvo Indices de santos de ambas partes (siempre son obra final), observando letras 

significativas, se advierten distintas grafías al comparar entre sí rasgos y rasgueos  de dichas dos partes; aunque, estas 

diferencias tampoco son prueba definitiva, dado que siempre puede haber copistas materiales en única autoría formal.

 Lo que sí queda descartada es la posible autoría que Zarco (Los Jerónimos..., p. 80) y J.M. del Estal 

(Hispania Sacra, 715, n. 7) daban, sin argumentar, a favor de  fr. Francisco Javier de Buendía (1683-1747), monje 

más contable y administrativo que investigador archivístico durante el decenio 1718-1728, además de constar su 

ausencia del Escorial al menos por las fechas de 1724 y 1725. Es verdad que es nombrado archivero durante el 

trienio 1729-1731 por darle un oficio, sin mayor preocupación entonces (ya se había concluido el nuevo inventario), 

debido a su delicada salud con "especie de gota o reumatismo" y "debilidad de cabeza" (MS, 482-485); su liberación 

de trabajos mayores debió permitirle escribir algunos opúsculos bíblico-morales, como "Sentencias de la Sagrada 

Escritura y Padres"  y "Tratado contra el Sueño", que dice Zarco (ibíd.),  en línea con "escritos antiguos"  (MJE, 180). 

Además, según anota el necrólogo Juan Núñez, siendo archivero en 1729/31y manejando sin duda el Inventario de 

1724/25, hizo un hoy desconocido vademecum o ñcartapacio en que en forma de A¶alejo ten²a puestas por d²as del 

año todas las reliquias que ai en casa, con expresión de qué tamaño eran, en qué Relicario y grada estaban, quién las 

dio y otras muchas particularidades; trabajo verdaderamente no pequeño, por los muchos papeles que tubo que 

rebolverò (MS, 488). Y tambi®n hizo para s² un "Indice de los monjes que han profesado en San Lorenzo el Real" 

(ms. de 1740, 10 ffrv) completado por manos posteriores hasta 1833 (MS, 489; MIGUELEZ, M., Catálogo de 

códices españoles de la Biblioteca del Escorial, Madrid 1925, II, p.336). 
161

 Título de la primera parte del ms. inédito (320 x 330 mm.), encuadernación moderna, con 200 ff., más 41 

discontinuos en blanco para mejoras y corrigendas. Total 3+ 241 ff (Real Biblioteca del Escorial, sign. Mª 22-I-3).  



 38 

 En único volumen se incluyen claramente dos partes distintas: Relicarios y reliquias 

de la Basílica de 1724
162

 y Reliquias y Relicarios, etc. del Camarín de 1725
163

. Cuatro causas 

motivan esta Memoria, según aparece en la  presentación: 

La una, porque el Libro antecedente que de ello trataba
164

 tenía a la 

margen muchas nottas por causa de las muchas mutaciones de asiento, que los 

Relicarios habían tenido; y por ello, estaba ya confuso y de poco provecho. 

La otra, porque no contaba en dicho Libro, no solo de algunas 

Reliquias y Relicarios, que después de su primer formación se han colocado, 

pero ni tampoco de otros muchos, que desde la fundación desta Iglesia se 

pusieron; y entre ellos, son algunos más especiales y más ricos. 

La tercera es, porque en algunos Relicarios ay oy día más reliquias de 

las que refiere dicho Libro; y en otros ay algunas de menos, de lo quenacían 

varias sospechas. 

Y la cuarta y última es, porque muchos nombres (de los santos que son 

algunas Reliquias) están errados en dicho Libro y algunos del mismo nombre 

están equivocados (Preámbulo, s/f.). 

 Buena síntesis de motivaciones. Quiere también el autor añadir novedades y actualizar 

parcialmente otro "Libro grande (que se guarda en el Camarín)"
165

 y que en las líneas 

siguientes lo identifica con el "Inventario y Memorial", ya meritado
166

.  Advierte también el 

autor que esta Memoria actualizada usa el método más práctico de clasificar por Asientos, no 

por Relicarios, que hacía el inventario anterior. 

  En cuadro sinóptico reflejamos la estructura interior de los Retablos con la ubicación, 

distribución y cantidad de relicarios, tal como se describe en este Memorial  de 1724 respecto 

al Reliquiario de la Basílica:  
 

    RELICARIOS Y RELIQUIAS  
     (Invenario/Memorial 1724-25) 

 

A) ALTARES 

1.- Anunciación     2.-San Jerónimo 

Gradas Asientos Relicarios Total Gradas Asientos Relicarios Total 

     Iª        11      12      12      Iª        11      11 + 12      23 

     IIª        20      20 + 8      28      IIª        16      16 + 8     24 

     IIIª        15      15 + 8      23      IIIª        13      21 + 9     30 

     IVª        15      23 + 8      31      IVª        15      21 + 6     27 

     Vª        13      14 + 8      22      Vª        19      19 + 8     27 

     VIª        11      17 + 6      23                                                         VIª        13      13 + 8     21 

     VIIª        7        8      8      VIIª        9      10     10 

       7        92        147 subtotal            7        96       162 subtotal 

 

Totales   : Gradas: 14 Asientos: 188 Relicarios: 309 

 
                                                           
162

 ff. 1-97; 104-112; más ff. 98-103 y 113-123 en blanco para anotaciones 
163

 ffrv 124-200; 204-206 (adiciones); 212-214 (suplemento); más ff 201-203 y 215-230 en blanco. Cinco hojas 

finales sin foliar. 
164

 Referencia al libro de Papeles y quadernos que se escriben... (supra, texto de n. 130). Estos "quadernos" parciales 

servìan funcionalmente de vademecum cotidiano para localizar relicarios de procesiones,etc. 
165

 Supra, n.132. 
166

 Supra, Inventarios históricos (V, 1). 
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B) CAPILLAS ALTAS 

 

1.- Anunciación                    2.-San Jerónimo 

 

Nichos Gradas     Relicarios Gradas Nichos 

 

Iº  S. Mercurio 

1ª 

2ª 

3ª 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

1ª 

2º 

3ª 

 

S. Mauricio 

 

 

IIº  S. Guillermo 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

 

 

S. Luis, rey de Francia 

 

 

IIIº  S. Arnulfo y Sta. Bega 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

 

 

SS. Macolmo y Margarita, reyes 

 

 

IVº  S. Carlos Magno 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

1ª 

2ª 

3ª 

4ª 

5ª 

 

 

Sta. Isabel, reina de Portugal 

 

Vº  S. Constancio 

1ª 

2ª 

3ª 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

1ª 

2ª 

3ª 

 

S. Gereón 

                         5 21 105 105 21                         5 

  

Estas Capillas altas, cuyo contenido de reliquias y relicarios no ha sufrido cambio 

alguno, merecen ya una descripción más detallada (al margen del Memorial), pues tiene 

vigencia en la actualidad del siglo XXI, ya que sendas Capillas no sufrieron el expolio de la 

invasión francesa. Digamos de entrada que estas Capillas de las cornisas custodian en general 

reliquias menos individualizadas y más anónimas, pues se amparan en santos menos 

conocidos (y hasta desconocidos) y en compañías (ex societate)  de mártires. Los relicarios, 

sin grandes valores artísticos y más económicos, son casi totalmente de cobre y bronce, cobre 

dorado y cristal en forma de brazos, prismas, pirámides, arquetas y urnas. Y la mayoría 

contienen varias reliquias juntas, predominando huesos de extremidades (cúbitos, radios, 

tibias, peronés) más algún fémur y trozos de cráneos, indistintamente de varón o mujer, 

aunque abundan más ellos en la Capilla de San Jerónimo y ellas en la de la Anunciación. 

 En los 105 relicarios de la Capilla alta de la Anunciación aparecen reliquias de 15 

santos nominados de ambigua o dudosa identificación por su homonimia y obscuridad 

histórica, más 9 santos anónimos y 83 pertenecientes a compañías de mártires. En la Capilla 

alta de San Jerónimo, también con 105 relicarios, se contemplan reliquias de 21 santos 

nominados, igualmente de obscura historicidad, más 7 santos anónimos y 94 asociados a las 

compañías de mártires. El siguiente cuadro de nomenclaturas especifica las cuantificaciones 

de santos y sus reliquias expresadas con inscripciones latinas grabadas en relicarios y/o 

escritas en huesos, bajo distintos hipérbatos, titulaciones y abreviaciones (que desarrollamos y 

homologamos): 
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CAPILLA AL TAS 

 

       Anunciación San Jerónimo 

 1.- Ex Societate Sanctae Ursulae   43  16 

  (ex Societate XIMV) 

 2.- Ex Societate Sancti Mauritii     4  41 

  (ex Societate Sanctorum Thebeorum) 

 3.- Ex Societate Sanctorum Maurorum    4   9 

  (de Sanctis Mauris martyribus) 

 4.- Ex una Trium Societatum [1,2,3]   30  16 

 5.- Ex Societate Sancti Dionysii Areopagitae   1   1 

 6.- Ex Societate Sancti Gereonis      -   4 

 7.- De septuaginta duobus (=72) martyribus    1   - 

 8.- De Sancto sine titulo (anónimo)     9   7 

 9.- Santos nominados
167

    15  21 

 

 Y concluye esta primera parte del libro de 1724 con las normas para procesiones y  

apertura de Relicarios en los días de Epifanía, Navidad, Resurrección, Ascensión, 

Pentecostés, Stma. Trinidad (desde 1773), Corpus, Asunción, Concepción, san Juan san 

Lorenzo, san Jerónimo, Todos los Santos y domingo de la Memoria de las Reliquias, más en 

otras fiestas marianas y días priorales, san Pedro, Santiago el Mayor y aniversario de la 

consagración de la Iglesia (30 de agosto) en que solo se abren los Relicarios bajos
168

.  

  En tales días, normalmente se mantienen abiertos los Relicarios durante la Misa mayor 

y ambas Vísperas; en el tiempo intermedio se cierra el cortinaje solamente. En cuanto al tipo 

de reliquias y relicarios en procesiones, pórtese el propio del Santo (virgen de san Pío V en 

fiestas marianas) y, en su defecto, o en otros Misterios, el relicario más adecuado de 

crucifijos, etc., a criterio del religioso encargado. Estas Indicaciones suelen señalar en qué 

grada y asiento está el relicario propio del santo (ff. 112-123). 

 La segunda parte, escrita en 1725, se centra en los contenidos del Camarín bajo este 

título: 

INUENTARIO y Descripción de las Reliquias, Relicarios, Iluminaciones y 

otras Halajas que se guardan EN EL CAMARÍN de la Aulilla de Moral de este 

R
l
. Monastº de S. Lor.

zo
 del Escorial. Hízose el año 1725 (f.124). 

 

 En su primera parte, aparece el inventario y descripción del dicho Camarín (ff.124-

195), advirtiendo que, con ocasión de pintar y dorar su retablo, se remueve el reliquiario y se 

reordena de otro modo "más vistoso y más conveniente", a la vez que se clasifican sus 

asientos en cuatro zonas, a partir de la Mesa del Altar y de abajo arriba: 

 

Luego continúa por las pilastras y entrepaños de paredes de ambos 

lados comenzando por el testero de la ventana; y últimamente por el hueco que 
                                                           
167

 Santos con nombre propio en la Capilla alta de la Anunciación: Constantino mr., Constancia v., Eulalia v., Justina 

v. y mr., Constantina, Aurelia v. y Pignosa reina. 

 Santos con nombre propio en la Capilla alta de San Jerónimo: Honorato mr. romano, Evergista reina de 

España, Albano mr., Exuperio mr. Vito mr. ilustrísimo, Felipe hijo de santa Felicidad, Marino mr. romano, 

Guillermo duque de Aquitania, Helindio duque (XIMV), Panatreva v. y mr., Teodoro, Genoveva v., Sebastián mr., 

Acacio mr., Constancio, Beato confesor trevirense y Constantino, Mercurio, Fortunato, Felicio y Jacobo. 

 En su lugar documental se aportarán las identificaciones posibles de estos santos. 
168

 Comparando las variantes con el Inventario y Memorial anterior, respecto a aperturas de Relicarios, se observa 

aqu² complementariedad, detallando cu§les sean las ñfietas principalesò (supra, texto de n. 158). 
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está enfrente de la entrada al Camarín. Y estas son las cuatro partes en que 

para menos confusión se intitulan y dividen sus alajas (f. 126). 

 

 En los folios siguientes, el autor va describiendo los relicarios y asientos y alhajas 

partiendo del "altar y retablo del Camarín" (ff. 128-154), siguiendo por "pilastras y 

entrepaños" (ff. 155-178) y "hueco de enfrente de la puerta del Camarín" (ff. 179-186). 

 La segunda y última parte es otro "Índice de las Reliquias que se guardan en el 

Camarín" (ff.196-200), y que cierra este Inventario de 1725. Cada uno de los 208 santos u 

objeto devoto va catalogado con números y letras para localizarlos. Los números indican los 

folios y las letras el nivel (A= parte alta; B= parte baja). 

 En términos comparativos, puede afirmarse que tanto en el Inventario y Memorial del 

siglo XVII, como en esta Memoria del siglo XVIII, aun sin invasión francesa, los santos, 

reliquias y relicarios vienen a coincidir, bien que en distinto orden y ubicación, desde Aarón 

profeta hasta san Zotico mártir, por citar los extremos alfabéticos, según se puede cotejar en el 

Índice hagiológico o de Santos (Índices II). 

 Digamos, para concluir este Memorial, que, en los años siguientes a 1725, en las 

páginas blancas, se añaden pequeñas adiciones y suplementos de 1727, 1728, 1771, 1793, 

1827, 1828 y 1833, sobre agnusdéis, piedrecitas de Tierra Santa clasificadas y otras alhajas o 

novedades; incluso se explican algunos montajes difíciles de relicarios concretos. Y en 

vísperas de la Exclaustración decimonónica, el último firmante y reliquiero jerónimo es fr. 

Antonio de Guadalupe en 1833. 

 

3. INVENTARIO GENERAL DE LA BASÍLICA (s. XIX): Durante el siglo XIX 

merecen cita tres inventarios generales, que incluyen, por tanto, relicarios y reliquias: 

Inventario de 1853
169

 "para la entrega al Presidente de la espresada Real Capilla" de 29 

capellanes reales creada en 1848; Inventario de 1875
170

 al cesar en el Monasterio la 

Institución de PP. Escolapios; Inventario de julio de 1885, al incorporarse la Orden de San 

Agustín. Solo desarrollamos este último, porque se inspira, perfecciona y actualiza los dos 

anteriores; y, además, por tratarse del Instituto religioso, ya más que centenario, que sigue 

todavía atendiendo los varios servicios del Monasterio del Escorial. 

 Este Inventario General de la Basílica... de 1885
171

, a 160 años de la Memoria de 

1724/1725 y habiendo ocurrido en medio el lamentable expolio napoleónico
172

 

necesariamente tiene que diferenciarse del anterior en cantidad y calidad de relicarios, aunque 

la estructuración general de los lugares sea la misma. En gracia a la brevedad, anotamos 

diferencias y coincidencias en el cuadro comparativo siguiente: 

 

 
                                                           

   
169

  Inventario del Real Monasterio de San Lorenzo. Año 1853, 8 de noviembre. Copia ms., tamaño folio (220 x 320 

mm.), 58 ffrv, sin foliar (Archivo  Monasterio Escorial (=AME). Relicarios y reliquias: Altar de la Anunciación (ff. 

19v-26v); Altar de San Jerónimo (ff. 26v-33r); Capilla de Camarín (ff. 33r-47r). Número de orden en el catálogo: de 

546 a 1177. 

   
170

 Inventario General de los efectos pertenecientes al Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, sus pinturas, 

ropas de iglesia y demás objetos destinados al culto, alhajas, etc, practicado el año de 1875, 5 de febrero. Copia ms., 

tamaño folio (220 x 320 mm.), 116 ffrv sin foliar. Sello heráldico en tinta azul con la leyenda "Administración 

patrimonial del Real Sitio" (AME, carpeta B-3). Relicarios y reliquias: Altar de la Anunciación (ff. 4v-10r); Altar de 

San Jerónimo (ff. 10v-17v); Camarín (ff. 51v-55v). Número de orden en el catálogo: de 72 a 526, más Camarín. 

   
171

 Inventario General de la Real Basílica y Monasterio de San Lorenzo del Escorial (Julio de 1885). Adiciones al 

mismo y relación de sobras encontradas al confrontarle con los objetos. Copia en cuaderno ms., papel pautado, 

tamaño folio, cubierta de pastas marrón obscuro; 98 ffrv, paginados a lápiz, estando dedicados a relicarios de la 

Basílica (ff. 4v-18v, nn. 70-524) y de Camarín (ff. 54v-59r; nn. 1362-1480).  

   
172

 Infra, Introd., Anexo. 
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RELICARIOS Y RELIQUIAS  
 

(Memorial/1774 - Inventario 1885) 

 

   ALTAR Anunciación  ALTAR San Jerónimo 

 

  Gradas Relicarios  Gradas Relicarios 

        a.1724     a.1885        a.1724      a.1885 

  Iª 12  10       Iª 23  11 

  IIª 28  18     IIª 24  19 

  IIIª  23  19       IIIª  30  21 

  IVª 31  20       IVª 27  19 

  Vª 22  17       Vª 27  20 

  VIª 23  17      VIª 21  17 

  VIIª   8  --       VIIª 10    9 

   -----     -----                             -----       ----- 

Totales:     147       101             162       116 

 

Capillas altas: 105      105            105        105 

 

 Resulta, por tanto, en cuanto a cantidad, que en 1885 en el Altar de la Anunciación 

hay 46 relicarios menos y 45 menos en el de San Jerónimo, sumando una diferencia negativa 

de 91. Las Capillas altas quedan intactas en sendas 105 piezas, más por la inferior valía de sus 

relicarios que por dificultades de altura; el Camarín disminuye en unos 46, totalizando el 

expolio de la invasión francesa en unos 137 relicarios. Respecto a la calidad, desaparecen las 

piezas de mayor estimación valorativa (oro, plata), quedando predominio de bronce, cobre, 

metal, cristal y cuadros- relicario.  

 Por lo demás, este nuevo Inventario de 1885 recoloca y reordena lógicamente la 

numeración de los relicarios y cataloga sendas capillas altas a continuación de sus respectivos 

altares bajos, sin la independencia del inventario del siglo XVIII. Pero la numeración del 

catálogo en los Altares bajos y altos sigue siendo la  ascensional a través de las gradas de 

abajo arriba y según asientos y brinquiños complementarios donde los haya, a partir de la 

nave central hacia las laterales.  

    

4. INVENTARIO DEL MONASTERIO (s.XX): Dejando solo constancia del estudio 

oficioso e incompleto, sobre el Relicario escurialense, del benemérito investigador P. Zarco 

en 1930
173

 y  otras catalogaciones del Patrimonio Nacional (PN) en las décadas de los treinta 

y cincuenta, a  casi otro siglo de distancia y sin grandes variantes, con ocasión del  adveniente 

IV centenario de la instalación de la primera piedra del Monasterio, el PN actualiza el ya viejo 

y oficial Inventario de 1885 con otro nuevo de 1961, que se revisará en 1981 en vísperas del 

IV centenario de la celebración de la última piedra
174

. 
                                                           

   
173

  Inventario de las alhajas, relicarios, estatuas, pinturas, tapices y otros objetos de valor y curiosidad donados 

por el rey don Felipe II al Monasterio de El Escorial. Años de 1571 a 1598,  Madrid 1930, pp. 73-115. De 17 

apartados, dedica el II a 409 relicarios (nn. 423-831) y describe en detalle su hechura. material y formal  indicando de 

pasada la reliquia y remitiéndose a las fuentes del Inventario y Memorial del siglo XVII (supra, V.1). 

   
174

 Inventario del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Colegio de Alfonso XII y Universidad de María 

Cristina.  Fotocopia mecanografiada de 73 ffrv, en superfolio apaisado y pautado (335 x 460 mm.): Inventario 

fechado en Madrid a 13 de julio de 1961 y actualizado a 11 de septiembre de 1981 con firmas finales autógrafas del 

Prior de la Comunidad de RR. PP. Agustinos, P. Gonzalo Díaz, OSA; de la Jefe del Negociado de Inventarios y 

Tesoro Artístico, Mª Teresa Ruiz Alcón y Vº Bº del Consejero Delegado Gerente,  F. Fuertes de Villavicencio.  
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 Los cambios de régimen político o beligerante del siglo XX en España, perturban  

algunos libros, pero no el Relicario escurialense. Por eso, la cantidad y calidad, salvo en el 

Camarín, es la misma entre inventarios de los siglos XIX y XX. La novedad solo afecta a 

descripción inventarial más moderna y algunas reordenaciones por motivos estético-turísticos 

y funcionales. En efecto, este inventario de 1961/1981 es más completo y homologado en su 

presentación gráfica, ya que en la cabecera de cada folio de nueve columnas, además del 

"número general del inventario", aparecen impresos los conceptos de "descripción, medidas, 

indicaciones complementarias (autor, fábrica, industria, etc.), estado de conservación, 

referencia fotográfica, estimación valorativa, observaciones". 

 La numeración de orden se inicia -también de abajo arriba y de nave central hacia 

laterales, pero no se explicitan ni independizan las gradas; y, además, la numeración 

ascendente arranca  del Relicario de San Jerónimo bajo y alto (nn. 245-471); sigue el de la 

Anunciación bajo y alto(nn. 472-684); y, separado por el inventario de sacristía, continúa el 

Camarín de Santa Teresa (nn. 2801-2805; 2815-2816). Estas cuatro cifras ( o tres precedidas 

de cero) aparecen en etiquetas pequeñas, pegadas en cada relicario, que responden solo 

parcialmente a esta catalogación. Parecen proceder de otra anterior de los años cincuenta. 

 Comparativamente, este inventario de 1961/81 especifica más el tipo de relicario y 

menos el nombre del santo y tipo de reliquia que el de 1885. En efecto, en cuanto a la 

descripción del relicario (ahora siempre "relicario", antes más "fanal" genérico) se identifica 

su materia (bronce dorado, cobre, metal, cristal, madera...) y su forma más específica 

(cilíndrica, prismática, piramidal, brazo, templete, urna...). En la tercera columna aparecen por 

primera vez las medidas  traducidas a centímetros, olvidando los pies, pulgadas y líneas con 

que venían midiéndose los cuadros. También este inventario aporta la clasificación de 

orfebrería calificando 439 relicarios de genérico "arte español"; y uno de plata y bronce de 

taller gótico-germano (n. 245), sin más precisiones ni identificación, pues el platero u orfebre 

queda en el anonimato, limitándose a una cronología global, que responde en casi todos los 

relicarios al último cuarto del siglo XVI (=49) y primero del XVII (=401); datos que se 

sincronizan con las investigaciones posteriores más identificadoras
175

; solo se explicita la 

autoría de pintores de escuela italiana de las tablas al óleo de los retablos. 

 No se olvide, por lo demás, que la inmensa mayoría de las reliquias vinieron al 

Escorial sin relicario o en relicario pobre, por ser desgaje de otra reliquia mayor o, 

procediendo de centroeuropa, también por evitar peso y bulto, como se advierte en la gran 

remesa traída de Alemania en 1598, amén de que Felipe II quiso homologar en lo posible a su 

estilo los relicarios del Relicario escurialense, como ya hemos reflejado antes. 

 Tocante a la conservación, todos los relicarios se estiman en "buen estado", excepto 

cinco del Camarín, que se califican de "regular". Todos los relicarios de la Basílica - no así los 

pocos del Camarín- tienen la referencia fotográfica cumplimentada en el catálogo, en cifra de 

cuatro dígitos entre 7230 y 1424, repitiéndose  varias cifras. Y aparecen en blanco las dos 

columnas últimas sobre estimación valorativa y observaciones. 

 Finalmente, anotemos que, comparando el estado del Camarín entre el inventario de 

1885 y el de 1961/1981, las diferencias son notables en cantidad y calidad. Y es que, al 

margen del expolio napoleónico de 1808-1814 no recuperado para el Camarín, en el siglo XX 

los 34 relicarios (9 en cuadro-relicario) de 1885 han quedado reducidos a 8, debido a traslados 

a otros lugares, sin excluir deterioros, dada su menor valía. Quizá, por eso, no merecía 

cumplimentar la referencia fotográfica.  

  
                                                                                                                                                                                     

 Relicarios y reliquias tienen esta numeración: Altar de San Jerónimo, bajo y alto (ff.5v-13r); Altar de la 

Anunciación, bajo y alto (ff.13r-19v); Camarín de Santa Teresa (f.63rv). 

   
175

 Sobre orfebres y plateros escurialenses (supra, IV, 6). 
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5. INVENTARIO DIGITALIZADO (1990/1992): En 1990 la Administración del 

PN ha creado una base de datos GOYA digitalizando todos los Bienes muebles del inventario 

inmediato anterior; y, en consecuencia, también el Relicario; cada pieza lleva pegado un 

código de barras, a modo de etiqueta identificadora, con ocho dígitos y un sello lateral con 

logotipo de corona real seguida de esta leyenda: "Patrimonio Nacional Inventario H 1990"
176

. 

A la vista de la digitalización anotada el visor advertirá el código o prefijo común del 

Relicario de la Basílica (10044) y los tres últimos dígitos variantes en orden ascendente a 

partir del altar de San Jerónimo (bajo y alto) y de la Anunciación (bajo y alto), en consonancia 

con el inventario inmediato anterior, bien que no con los mediatos históricos, que siempre 

comenzaban la catalogación por el altar de la Anunciación. Diferencia numeral de este 

inventario digitalizado es que comienza la codificación por el Camarín por un código común 

más bajo (10035...) y variado (19006...). Y en el Relicario bajo de la Basílica también 

contabiliza como grada los pequeños brinquiños (que dirá Sigüenza) o baldas 

complementarias que existen en las gradas mayores desde la segunda a la sexta, sumando, por 

tanto, doce gradas en cada altar bajo y no siete, cosa que no afecta al orden enumerativo de la 

catalogación tradicional. 

 Comparando este inventario con el de 1961/81, no se advierten variantes, a excepción 

del Camarín, que aparentemente se ve incrementado por más piezas. Y digo aparentemente, 

porque ahora se han catalogado digitalizadamente piezas, que apenas tienen talla de relicarios, 

por lo que no aparecían en el catálogo de 1961/1981. Tales son meros cuadros de madera con 

sencillo marco albergando pequeñas reliquias de huesecillos o vestes dentro; o de cuadritos 

con marquito entelado y pequeños envoltorios de reliquias  en su dintorno; además, algunos 

relicarios inventariados (prefijo 10082...) están fuera del Camarín. 

 Y dicho esto, hay que apresurarse a añadir que este inventario digitalizado, amén de 

las ventajas de actualización continua y control de movimientos de todos los Bienes muebles 

patrimoniales, respecto al Relicario, al menos, el enriquecimiento de datos descriptivos es 

notorio. Un esquema común de 33 conceptos describe cada pieza desde el número de catálogo 

hasta posible bibliografía, aunque no todos están -y algunos no pueden estarlo- aplicados
177

. 

Viendo un muestreo de relicarios, los conceptos que aparecen más desarrollados y precisados, 

con respecto al inventario anterior, son los referentes a datos histórico-artísticos, detallando 

más la autoría, escuela, origen geográfico y descripción general y concreta (técnica, materia, 

soporte, inscripciones). Y sin embargo, no se enriquece demasiado -acaso no lo ha 

pretendido- la ya pobre concreción, descripción e identificación de cada reliquia contenida en 

el relicario. 

 

 Reduciendo a cuadro gráfico los inventarios estudiados, este sería el balance 

comparativo en cuanto a cantidad de relicarios: 
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 Inventario de Bienes Muebles Históricos, PN, Base de Datos GOYA, Madrid 1990/1992... Los relicarios y 

reliquias llevan esta numeración como signatura (por gradas o baldas y de abajo arriba sin estricto orden, etc.): Altar 

de San Jerónimo: de 10044150 a 10044269 (bajo) y de 10044395 a 10044499 (alto); Altar de la Anunciación: de 

10044673 a 10044772 (bajo) y de 10044773 a 10044877 (alto); Camarín: de 10035226 a 10035284 (omitiendo ---

230, 257, 260, 273. 276-281, que no son relicarios), más 19006009 y 19006390, que son conjunto y repostero de 

relicarios. 

   
177

 Los conceptos principales son: colección, inventario, objeto (relicario), título, autor, taller o fábrica, 

reproducción, época, escuela, metrología (dimensiones, peso), descripción (general y particular), técnica, materia, 

inscripciones, valoración, categoría, estado de conservación, movimientos, localización actual, referencias 

fotográficas, investigación, documentación, otros números... 
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RELICARIOS INVENTARIADOS  

 

   s.XVII   s.XVIII  s.XIX        s.XX        s.XXI        

   (cª1620)   (1725)      (1885)      (1961)       (1990...) 

 ALTARES 

 Anunciación  
  bajo      ñ   147            101          102          101 

  alto       ñ            105           105          105          105 

 San Jerónimo 

  bajo      ñ  162            117         118          121 

  alto       ñ           105            105         105          105 

 CAMARIN ñ                    cª 80               34                  8            55 

   _____      _____      _____      _____     _____ 

     cª 592
178

        599        452         438          487 

  

COMENTARIO: 

    - Coincidencia plena de relicarios y reliquias en altares o retablillos altos. 

    - Coincidencia substancial en inventarios de los ss. XVII y XVIII.  

    - Diferencia cuantitativa y cualitativa, entre inventarios de los ss. XVIII-XIX,   

      en el Relicario de los Altares bajos y Camarín, por expolio napoleónico    

     (1808-1814). 

    - Coincidencia cuantitativa y cualitativa entre los inventarios de los ss.XIX,    

     XX y XXI, excepto en el Camarín. 

    - Diferencia cuantitativa y cualitativa en todos los inventarios del Camarín.   

    - Diferencia de ubicación en asientos inventariados por razones estéticas y de   

     espacio. 

- Predominio mayoritario (bustos al cien por cien) de santas en altar de Anunciación 

y de santos en San Jerónimo. 

 

       

 VI  

 

El  problema de la autenticidad de las Reliquias 

 

 Abordamos ya el difícil problema de la autenticidad e inautenticidad de las Reliquias, 

que intencionadamente hemos dejado para el último capítulo de esta Introducción, con el fin 

de que la historicidad de los documentos aportados en epígrafes anteriores (culto, veneración, 

legislación eclesiástica, calendarios hagiográficos, papeles de autoridades, interés por proteger 

las reliquias hasta con valiosos relicarios, precauciones y condenas de mercantilismos y 

desvíos...) vaya ambientando y sirva de contexto y envoltura de los nuevos datos presentes, 

referidos principalmente a las Reliquias del Escorial. Antes, pues, de adentrarse en este 

apartado, recomendamos al lector que relea los dos primeros de esta introducción. 

 No nos atañe valorar los prodigios o milagrismos de santos de pasionarios medievales, 

llenos de credulidad y faltos de crítica, pero sí nos preocupa el problema de la autenticidad 

general y concreta de las reliquias de los Santos. Y somos conscientes de que la existencia de 
                                                           

   
178

 Dada la similitud de entrambos Inventarios del ss. XVII y XVIII, la cantidad de relicarios del siglo XVII, difícil 

de contabilizar en sus piezas por la forma de presentación del Inventario, está obtenida indirecta y aproximativamente 

restando a la Memoria del s. XVIII las siete nuevas reliquias de santos llegadas al Escorial después de 1620 y que 

aparecen añadidas, en entregas posteriores. 
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la legislación eclesiástica al respecto, cuando se apoya solo en la  tradición veneranda, a 

falta de anteriores documentos escritos, es prueba no apodíctica de autenticidad, pero sí lleva 

a una presunción de derecho a su favor, aunque sea "iuris tantum", que admite prueba en 

contrario, pero es la inautenticidad la que debe ser demostrada. A esta luz y en términos 

generales, creemos que pesa mucho más la valoración positiva que la negativa. 

  Antes de centrarnos en las reliquias del Escorial, recordemos unos datos más sobre 

credibilidad y credulidad en la historia  de las Reliquias en general.  

 

1. CREDIBILIDAD Y CREDULIDAD: Reliquias y seudorreliquias . Los 

cementerios cristianos de Roma, diseminados por las trece Vías imperiales con sus santuarios 

de mártires, su iconografía e inscripciones son poderosos argumentos de autenticidad 

originaria
179

. Desde la legislación eclesiástica sobre reliquias
180

, ya queda historiada a grandes 

rasgos la existencia de Actas martiriales, martiriarios o mansionarios, mayor rigor progresivo 

en la investigación santoral con doble proceso de beatificación y canonización de los santos y 

veneración adecuada de sus reliquias. Y, aunque sea solo en pinceladas, añadamos algunos 

datos más a favor de la protección y seguimiento histórico de enterramientos, custodias, 

traslados y controversias e iconoclasias. 

 Sabido es que cristianos insignes, prelados y papas querían hacerse enterrar en la 

proximidad de tumbas ad martyres, inter limina martyrum, ad medianos martyres, ad sanctos, 

ad sanctum Cornelium, ad sanctum Petrum..., para que, amén de estar en lugares de 

peregrinación, en la cercanía se sintieran purificados por los efluvios de las reliquias 

martiriales, al decir del obispo de Milán, san Ambrosio (374-397). Ello supone seguridad de 

autenticidad. Y no olvidemos que la legislación romana afirma la inviolabilidad del sepulcro 

y, por ende, la dificultad de traslado de reliquias
181

. Por otra parte, Jerusalén, Roma, Corinto, 

Efeso, Antioquía, Tesalónica, Esmirna, Cartago, etc., arrancan de tiempos apostólicos, lo cual 

genera respeto y veneración a sus mártires y reliquias, aunque no falten algunas iglesias 

locales que, en un afán de protagonismo primacial, jueguen con la cronología de sus santos y 

reliquias, retrotrayendo al siglo I sus orígenes fundacionales (san Dionisio de París, san 

Eugenio de Toledo...).  

 Este afán de apostolicidad cristiana refleja, al menos un interés generalizado de 

venerar y cuidar reliquias y relicarios ya desde la primera andadura de la Iglesia naciente, 

perseguida por los poderes del imperio romano no cristiano (ss. II-III -). Por estas fechas, el 

papa san Félix I (269-274) "inicia el sepelio de los mártires debajo de los altares y la 

celebración de la Misa encima de sus sepulcros"
182

, dando normas litúrgicas para el culto de 

los mártires en las catacumbas; lo cual obligaba también a cuidar la autenticidad de las 

reliquias. Avanzando en la historia, después de la paz constantiniana (s.IV), las herejías 

cristológicas y trinitarias (ss.IV-VII y la controversia iconoclasta en el imperio bizantino 

(ss.VIII-IX), a causa de la confusión entre culto de latría y dulía
183

, aunque frena algo el culto 

a las reliquias, acrisola también la exigencia de autenticidad y protección en los traslados. 

 Traslados de reliquias que facilita la nueva Roma de Constantinopla, más permisiva 

que la Roma imperial; permisión, que el obispo italiano de Brescia, san Gaudencio (s.V) y 

otros aprovechan para traer reliquias de Oriente a Occidente
184

, sin que faltaran negociantes 

judíos ofreciendo no claras reliquias a cruzados y peregrinos altomedievales de buena fe
185

. 
                                                           

   
179

 KIRSCHBAUM, 59-603 + 123 Láminas (supra, n. 4). 

   
180

 Supra, I. 3 

   
181

 GER, XX, 32. 

   
182

 "Hic constituit supra memorias martyrum missas celebrare" (Caporilli, 15). 

   
183

 LLORCA, B., Hist.Igles.cat..., I, p. 937. 

   
184

 GARCIA VILLOSLADA, R., Hist. Igles. cat..., II, pp. 950-951. 

   
185

 PL, XX, 962. 
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En este trasiego, a finales del siglo IV, amén de la necesidad de investigar reliquias, se 

quejaban ya san Ambrosio desde Milán
186

 y, haciéndose eco, san Agustín desde el África 

romana de Hipona
187

 del año 400, sobre  reliquias dudosas y especulación por parte de monjes 

giróvagos
188

. Ante estos peligros y abusos, el IV concilio de Cartago (a. 401) reprueba el culto 

a reliquias menos auténticas
189

. 

 De otra parte, en Occidente, las incursiones de los pueblos bárbaros (vándalos del s.V, 

godos del VI y longobardos del VIII y sarracenos del IX) ponen en peligro o violan tumbas en 

catacumbas. De ahí que el papa san Paulo I (757-767) y san León IV (847-855) y otros, 

buscando la protección de reliquias, autorizan su traslado al interior de los templos de Roma y 

a iglesias, abadías y monasterios de estados pontificios y europeos
190

. De modo que durante el 

sacro imperio romano o carolingio (s.IX) y sacro imperio romano germánico (ss.X-XII) todas 

las iglesias occidentales importantes tenían alguna reliquia santa. Tanto peregrinaje e 

intercambio y dispersión de reliquias facilitaron también la especulación y superchería, el 

abuso y hasta  la falsificación; de tal manera que el concilio IV de Letrán (1215) ordenaría, 

como ya se dijo, que no se expusieran a veneración pública nuevas reliquias sin aprobación 

pontificia
191

 

 Todo ello ocurre en un recipiendario mundo medieval de fe gótica que, acaso por sus 

limitaciones espacio-temporales de vasallaje, necesita la protección especial de patronos 

celestiales contra los poderes del mal. Y, como alguien ha dicho, la reliquia era el medio 

hipostático para invocar al santo y aproximarse a Dios; la reliquia venía a ser la partícula 

radiactiva emisora de salud y salvación. Es comprensible la excesiva credulidad acrítica del 

cristiano medieval, que no se cuestionaba demasiado el problema de la autenticidad. Le 

importaba más la posibilidad de encomendarse al santo, sirviendo la reliquia de puente o 

medio instrumental de oración, en búsqueda de la ayuda divina. La verdad incierta de la 

reliquia auténtica, como a modo de placebo, no le impedía elevar su corazón , en última 

instancia, al mayor santo del cielo, que es la Trinidad divina
192

. 

 Más tarde, el concilio de Constanza (a.1418) condena la doctrina iconoclasta de 

husitas y wiclefitas
193

. Esta línea preluterana revive en el renacimiento, que reacciona contra 

la liturgia y piedad tan exteriorizada, socializada y compleja de la cristiandad medieval, 

queriendo simplificar y purificar tanta exteriorización y tráfico de reliquias, que ya criticara 

Bocaccio en su Decameron (h.1350). Este criticismo reformador tiene su cumbre 

representativa  en el trío protestante de Lutero (+1546), Zwinglio (+1531) y Calvino(+1564), 

que fustigan  el culto a las reliquias y más si son seudorreliquias. Lutero, en sus artículos de 

Smalkalda de 1537, rechaza la veneración de las reliquias, indulgencias y culto a los santos, 

viendo solo fines lucrativos en la Iglesia romana
194

. Calvino critica e ironiza la práctica y 

falsedad de reliquias contabilizando, en su decir, la misma reliquia insigne reiterada en 

distintas partes (Magdalenas, Mateos, Anas, Lázaros...). Y Zwinglio y zwinglianos vienen a 

ser el brazo ejecutivo hugonote y vandálico de los ideólogos reformadores
195

. 
                                                           

   
186

 Epist., XX, 1; XXII, 2-17; san Paulino, Vita sancti Ambrosii, 14 

   
187

 Confes., IX, 7, 15. 

   
188

 San AGUSTIN,  "alii membra martyrum, si tamen martyrum, venditant (De opere monach., 28, 36) 

   
189

 MANSI, Sacrorum Conciliorum...,III, 971. 

   
190

 GER, XX, 32. 

   
191

 Supra texto de nn. 13 y 14. 

   
192

 ESTAL, J.M., "Felipe II y el culto...", pp. 467-468. 

   
193

 Supra, n. 20. 

   
194

 JOBLIN, A., "L`Attitude des Protestants face aux Reliques" en Bozóky et Helvétius... (supra n. 23), pp. 23-141. 

   
195

 En este contexto ideológico protestante se moverán en la edad moderna, François de Croy en 1605, Mateo  

Bochart en 1656, Pierre Jurieu en 1684, etc. Bibliografía(supra, n. 23). 
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 Contra esta corriente protestante reacciona el concilio de Trento condenando 

criticismos y  exigiendo autenticidades, como ya hemos comentado
196

. Y en esta atmósfera 

reformadora y contrarreformadora se destruyen respectivamente reliquias auténticas y 

reliquias falsas. 

 Por lo demás, si las leyes civiles y el espacio físico lo permitían, en muchas regiones 

se hace costumbre cristiana adosar el cementerio a la iglesia del pueblo, a efectos de 

protección de cadáveres y, doctrinalmente, porque la Iglesia triunfante se considera 

prolongación de la Iglesia peregrinante
197

. 

 En suma y conclusión, entre tanta tradición y legislación eclesiástica protectora y 

purificadora contra desvíos y abusos, en sana crítica, parece más científico afirmar el  

predominio claro de reliquias auténticas sobre seudorreliquias. Ante tanta tradición veneranda 

del pueblo fiel, mucha más credibilidad histórica que credulidad ingenua. Desde este 

contexto, pasamos a las reliquias del Escorial. 

 

2. AUTENTICIDAD Y AUTENTICACIÓN: Reliquias más que seudorreliquias: 

Académicamente, autenticidad es "certificación con que se testifica la identidad y verdad de 

algo". Es la auténtica, como substantivo; y autenticación o autentificación es autorización 

legal que acredita o da fe de la verdad de un hecho o documento. Así, autenticidad es más 

verdad histórica; y autenticación, más verdad legal. 

 En línea con estas definiciones académicas y dejando al margen otras reliquias 

llegadas a las Castillas de España
198

, después de haber leído y releído y ponderado toda la 

documentación transcrita, nuestra impresión es que, al menos, en las reliquias insignes y 

notables y menores, traídas al Escorial, hay mucha más autenticidad que autenticación; más 

credibilidad histórica que credulidad legal; más verdad que fraude, más reliquias que 

seudorreliquias. Y en todas, siempre veracidad en las testificaciones y testimonios. Esta es 

nuestra tesis demostrable en casos, mostrable en otros aunque no con argumentos apodícticos, 

con evidencia histórica; porque, dada la distancia de los siglos, hay verdades de tradición 

veneranda indemostrables documentalmente; y documentos históricos que no pasan de 

veracidades históricas. Pero, ante unas realidades, que están ahí, más difícil es demostrar la 

falsedad, cosa necesaria para invalidar la presunción de verdad. En la formación del Relicario 

del Escorial se tomaron todas las previsiones y precauciones humanas posibles en aras de la 

autenticidad. 

 Felipe II, que colabora como nadie en dar a conocer los decretos tridentinos, es 

sabedor del contexto y atmósfera europeos de "grandes maldades e insolencias de los pérfidos 

herejes"
199

 sobre uso y abuso de reliquias; y no ignora el redescubrimiento de las catacumbas 

romanas en 1578 por Bossio
200

. Al margen del perfil filipino de " pía y santa codicia", como 

rey Prudente tiene por criterio no aceptar reliquias indocumentadas, dando normas rigurosas y 

concretas a embajadores y comisarios para avalarlas con la documentación más fehaciente
201

; 

y no escatimando donativos y favores en contraprestación o, como diría Sigüenza, 

"gratificando a los interesados con larga mano"
202

. El lenguaje diplomático y cancilleresco de 

los documentos solo  habla, y esporádicamente, de donativos, limosnas, ayudas... y nunca de 

compraventa, aunque el estilo desenfadado, ajurídico y libre del "Tuerto", fr. Sepúlveda, 

hablando de las "cuatro arcas o cofres" de 1598 procedentes de Alemania, pone en boca del 
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 Supra, textos de nn.21-26. 

   
197

 GER, XX, 32. 

   
198

 CAMPOS Fdz de SEVILLA, J., La Mentalidad en Castilla...,pp. 105-112. 

   
199

 SEPULVEDA, J., Historia de varios sucesos..., p. 184. 

   
200

 Supra nn. 114 y 4. 

   
201

 ESTAL, J.M., "Felipe II y el culto..., p. 479. 

   
202

 Sigüenza, 164. 
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Monarca o autoridades que "comprasen cuantas reliquias hallasen; y a trueque de muchos 

dineros las rescatasen y no reparasen en precio; y de esta suerte, las sacaron y trujeron de 

entre aquellos pérfidos herejes"
203

. 

  Hasta tal punto es exigente Felipe II en la autenticidad documental, que tratándose de 

la reliquia "viva", la Santa Forma, aun teniendo documentos de origen, nombra y pide a una 

comisión que estudie su suficiencia o insuficiencia
204

. En esta voluntad de exigencia se 

encuadran y abundan 

 

"testimonios, atestaciones, cartas y papeles, que dan autoridad y crédito a las 

dichas sanctas Reliquias.... En el archivo a los dichos testimonios ay un caxon, 

que tiene seis gavetas, en las cuales, por sus repartimientos con sus títulos y 

números, se guardan todas las dichas escrituras, papeles y testimonios 

originales, que se entregaron con las dichas sanctas Reliquias para su mayor 

crédito y auctoridad
205

. 

 

 Y hasta algunos documentos volanderos, cual decretales extravagantes, fueron, al fin, 

archivados: 

Algunos Papeles (aunque no son muchos) de los no entregados, no se 

hallan; y no es maravilla, porque anduvieron por diversas manos y muchos 

lugares y officinas, antes que se pusiessen en el Archivo del Camarín, en que 

aora están
206

. 

 

 Es cierto también que, al lado de testimonios más fehacientes, hay algunos que se 

acogen a la credentidad de la autoridad, incluso autógrafa, sin que lleven a la credibilidad, por 

decirlo en términos teológicos: 

 

Algunas sanctas Reliquias no tienen otro testimonio que las 

certificaciones que el Rey nuestro señor y fundador da en muchos papeles, 

escritos de su mano, que se tienen por muy fieles; y bastantes testimonios y aun 

se guardan y reverencian por reliquias suyas. 

Otras, aunque no tienen testimonios, lo son bastantes averlas dado a su 

Magestad muchas personas graves [María, su hermana; Ana, su esposa; Isabel, 

su hija] y las que muchos Príncipes y Prelados dieron a su Magestad, que las 

personas que las poseían eran tan suficientes, que valen sus dichos y el averlas 

tenido en sus Oratorios por bastantes testimonios; y, aunque otras Reliquias 

los tienen doblados, a muchas les faltan, porque no todo en esta vida puede 

estar tan cabal y justo, que no tenga mil imperfecciones, ni en estos casos se 

puede todo advertir; tiénese por cierto lo son todas las Reliquias que dieron a 

su Magestad, aunque no tengan los tales testimonios; y no es de creer que 

algunas de las tales personas quisiesse engañar a un Rey tan sancto y tan 

bueno en negocio tan peligrosso
207

. 
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 Pese a todo, atento a esta posibilidad de engaño o fraude, Felipe II es consciente de 

ello; y así responde en 1597 a cierta pregunta atrevida y dubitativa del reliquiero fr. Martín de 

Villanueva sobre la posible autenticidad dudosa: 

 

No nos engañarán, pues no perdemos nuestro merecimiento delante de 

Dios, reverenciando a sus santos en los Huessos, aunque no sean suyos
208

. 

 

 ¡Teológica respuesta! Como diciendo que al fiel devoto no le importa tanto la 

historicidad cuanto la disposición religiosa para orar a Dios ante una reliquia autenticada, pero 

no auténtica; lo cual no exime a la autoridad eclesiástica de la búsqueda de la autenticidad, 

"apartando con prudencia del culto de los fieles aquellas reliquias que sepan de cierto no ser 

auténticas" (CIC/1917, c.1284). Retornando al reliquiero escurialense,  

 

en los Papeles y recaudos se vee con distincción y claridad de qué 

partes y lugares se traxeron, qué personas las enviaron a su Magestad del Rey 

nuestro señor; de qué Yglesias y Monasterios se ubieron y las demás 

diligencias, que en semejantes actos se hacen y las que en estas traslaciones 

sucedieron hasta entregallas en esta sancta Casa
209

 

 

 En reliquias de mártires de los primeros siglos es normal que falte la acreditación del 

primer tracto de tiempo desde el sepelio hasta el traslado a lugares preescurialenses. En estos 

casos, es comprensible que los documentos originarios, a partir de estos traslados, -cuya 

autenticación original (autógrafa o apógrafa) y fidedigna constituye el archivo hagiográfico 

del Escorial- solo pueden apoyarse en venerandas tradiciones, que forman la Tradición. Aun 

admitiendo alguna falsificación, la ausencia documental no significa historia escrita, pero 

tampoco lleva necesariamente a la falsedad o a la inexistencia de la autenticidad genuina. Ni 

todo lo acontecido se ha escrito, ni todo lo escrito se conserva. Los avatares de la historia, la 

escasez de medios literarios, la nimiedad de los objetos a intercambiar y los criterios distintos 

de los tiempos hay que juzgarlos desde la perspectiva de su época, desde el contrato 

formalístico romano, desde el intercambio verbal en compraventa con un vaso de "bon vino", 

que decía Berceo en tiempos medievales; desde la "conrobla" para robustecer la palabra, que 

se practicaba, al menos, por el reino de León aun en tiempos modernos. 

 En general, la documentación hagiográfica escurialense ofrece mucha más credibilidad 

que credulidad, mucha más autenticidad de reliquia que de seudorreliquia. Y mientras no se 

demuestre lo contrario, habrá que aplicar la presunción jurídica del código canónico de 1917, 

que conviene recordar: 

 

 ... a las reliquias antiguas se ha de continuar dispensándoles igual veneración 

que hasta el presente, mientras no conste en algún caso particular con pruebas 

ciertas que son falsas o ficticias (CIC, 1285)... y no valen meras conjeturas, 

argumentos que no pasan de probables o por simples prejuicios (CIC, 1286). 

 

 Y aun admitiendo que haya seudorreliquias, es admirable el empeño y buena fe que las 

autoridades eclesiásticas, civiles, notariales y testificales ponen en documentar y argumentar 

los papeles apelando al pleonasmo y al circunloquio. No obstante, habrá que admitir que, 

entre millares de piezas, resulta arriesgado defender la historicidad y verdad de determinadas 

reliquias raras o sorprendentes o excesivamente abundantes, ya sea por la distancia en el 
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 Memorial..., f. 7. 



 51 

tiempo, ya por sus características de inverosimilitud, de pequeñez, de caducidad, de difícil 

identificación
210

 o de santos desconocidos
211

 o con posibles mezcolanzas o fraudes en 

sociedad o compañía de las XIMV
212

, Legión Tebea
213

... 

 En conclusión, como escribe el conocido canonista, Sabino Alonso, comentando el 

susodicho canon 1283 sobre la exigencia de autenticidad, "sabido es que el culto tributado a 

las reliquias es relativo; y, por lo mismo, en último término se dirige al Santo o Beato a quien 

se atribuyen aquellas; de donde se infiere que lo formal del culto no sufre menoscabo en el 

supuesto de que las reliquias no fueran genuinas; sería con todo lamentable y perjudicial que 

no se procediera en eso con el debido rigor, para asegurarse en lo posible de la autenticidad de 

las reliquias, no permitiendo dar culto público a las que no ofrezcan las oportunas garantías, 

por lo cual exige el canon un testimonio fehaciente dado por personas de verdadera 

solvencia"
214

.   

 Dada toda la documentación, estimamos que la mayoría de las reliquias del Escorial 

tienen solvencia y, en última instancia, por su ubicación cerrada, ni están habitual ni 

plenamente al público, ni tienen culto público individualizado, al ser Reliquiario conjunto 

solo singularizado en reliquias especiales y en días puntuales. 

 

 

 

 

 

Anexo 

 

EL EXPOLIO NAPOLEÓNICO 

 

 Escribe el vicario y archivero jerónimo, fr. José de Malagón, a raíz de la invasión 

napoleónica de España (1808-1814), que en el Real Sitio del Escorial, 

los Franceses saquearon el Monasterio, Yglesia y Palacio, pero con orden y 

conduciendo a Madrid las Alaxas y efectos.... Hubo vez de contarse 300 

carretas y 500 caballerías, pero de continuo se empleaban 24 carros cubiertos, 

que en un día iban y venían
215

 

 

  Se "robó mucho, se recuperó bastante y se perdió algo muy bueno y valioso, porque 

eran joyas - pinturas, libros, ornamentos, alhajas-" y resume el historiador Javier Campos
216

. 

En este expolio, inclúyanse relicarios de "oro, plata y piedras preciosas", -"los más preciosos" 
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 Indumentos o instrumentos vétero o neotestamentarios, v. gr. De terra ex qua Adam factus fuit; De rubo quem 

viderat Moyses incombustum; Partem petrae sepulchri Mariae Virginis; Partem petrae ubi Christus oravit; Partem 

arboris ficus cui maledixit Christus (infra, A-II -15); De capillis et indumentis beatae Mariae Virginis; De crinibus et 

veste beatae Maríae Magdalenae, De praesepio (A-II -23); Ex pelle qua induebatur sanctus Ioannes Baptista; 

Partem lapidis ex illis quibus sanctus Stephanus fuit lapidatus (infra, A-III -37); Heno del pesebre; Cabellos de 

Cristo N.S.; Sangre de san Lorenzo... (v. Tabla de Antecoro). 
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 Salvo corruptela, los santos Acólito, Alefranco, Curialdo, Nigenato, Segela, Carragia, Ragustina... (supra, texto 

de n. 74). 
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 Infra, A-I-11, n. 5. 
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 infra, A-I-14, n. 21. La autenticidad de las reliquias de las Capillas altas puede ser menos creible en general 

(supra, texto y contexto de n. 167). 
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 Comentarios al CIC, 1283, Madrid 1963, II, p. 887. 
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 Libro de los Actos Capitulares, lib. II, t. 3, ff. XIIIr -XVr, edición, transcripción, introducción y notas de 

Laureano Manrique Merino, Real Monasterio del Escorial 2003. 

   
216

 "Repercusiones de la Guerra de la Independencia en El Escorial", CD, 202 (989) 364, 357-358. 
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(Bermejo)-, más de la Basílica, menos del Camarín. Respecto a este artístico local, así se 

expresa el bibliotecario escurialense, Gregorio de Andrés en 1971: 

 

El despojo metódico, que iniciaron los franceses, del Monasterio del 

Escorial en 1809 se cebó de un modo especial en el Camarín, cuyas alhajas, 

por su pequeño tamaño, se podían hacer desaparecer más fácilmente y más 

difícil su localización; además de los metales preciosos de los relicarios y sus 

valiosas piedras, que los adornaban, atraían más la rapacidad del invasor. 

No quedaron sino los huesos de los santos y alguna que otra obra de arte de 

baja calidad, que no interesó a Quillet y a sus secuaces
217

  

 

 Y en otro escrito de 1972, el mismo autor registra y especifica las existencias de dicho 

Camarín, según inventarios históricos: 15 libros, 15 estatuas y objetos de relieve y 92 pinturas 

(cuadros, vitelas, tablas)
218

. Igualmente, Carmen García-Frías añade en 1995: 

 

Por desgracia, con la invasión napoleónica, se inicia el declive de las 

colecciones reunidas en el Camarín, a lo largo de su algo más de dos siglos de 

historia. El saqueo de las tropas francesas supuso el traslado forzoso a Madrid 

de sus objetos de valor y la pérdida irrecuperable de la mayor parte de sus 

alhajas de oro, plata y piedras preciosas. En la lista de obras de arte enviadas 

a Madrid en 1809, procedentes de El Escorial, aparecen del Camarín 

numerosos objetos
219

 

 

 Y, aunque García-Frías hace referencia a la campaña de recuperación de alhajas -

terminada la Guerra de la Independencia- rescatando una tercera parte de objetos preciosos 

del Camarín, procedentes del depósito del Rosario de Madrid, muchas de las reliquias 

regresaron sin sus relicarios..."
220

. En este contexto de devoluciones precisa más el citado 

Gregorio de Andrés: 

Aunque los franceses expoliaron muchos objetos de valor, en especial 

por su material rico, volvió a enriquecerse [el Camarín] con esta nueva 

accesión de obras de arte. A través del siglo XIX se le fue despojando de las 

más valiosas obras de arte, como los cuadritos enviados al Museo del Prado 

en 1837-1839, culminando su despojo a principios del siglo XX, ya para 

decorar las habitaciones de Felipe II, Clara Eugenia y Prioral baja y devolver 

su carácter de época a estos recintos, ya para ser expuestos al público. Hoy al 

entrar en el Camarín y contemplar el mezquino y poco caudal de arte que 

contiene, pensando en sus valiosas alhajas de otros tiempos, nos vienen a la 

memoria aquellos versos "Estos, Fabio, ¡ay dolor!, que ves ahora..."
221

 

 

 Y aunque el propio autor quiso dejar "para una tercera [descripción] la exposición y 

objetos curiosos, reliquias y contenido actual" (ibíd.), no lo ha realizado, pero, salvo razones 

más nobles de interés común, sigue siendo válida la lamentación. 

 Resumiendo ya, al margen de traslados españoles extra e intraescurialenses, las 

pérdidas definitivas en el Escorial con la invasión napoleónica fueron cuantiosas en número y 
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valor. Cuantificando, pues, las piezas perdidas más valiosas, extractadas de cronistas 

jerónimos contemporáneos, como el vicario-presidente José de Malagón (+1826)
222

, Patricio 

de la Torre (+1819)
223

, Damián Bermejo
224

, José de Quevedo
225

, el médico Antonio 

Rotondo
226

 y el agustino Julián Zarco
227

, reproducimos la apretada síntesis del investigador 

agustino Javier Campos: 

 -Una estatua ecuestre de plata de Felipe IV, de 55 cms. de altura. 

 -Un templete de plata -árbol genealógico de Carlo Magno- que se recupera 

parcialmente. 

 -Una imagen de San Lorenzo, de tamaño natural, regalo de Carlos II, de 18 arrobas 

de plata y 8 libras de oro. 

 -Una estatua de plata de una matrona, de 220 libras de peso. La custodia de la mano, 

la corona y el cinturón, de oro y piedras preciosas. Regalo de Felipe III. 

-Templete de plata, de dos varas de alto, realizado por fr. Eugenio de la  Cruz, con un 

topacio y un diamante. 

 -Un frontal de la Sagrada Forma, con filigrana de plata y oro y piedras preciosas. 

Regalo de Carlos II. 

 -Una custodia o templete, de tres varas y media de alta, con piedras preciosas. Regalo 

de Carlos II. 

 -La custodia del interior del tabernáculo, de una vara de alta, de oro esmaltado con 

piedras preciosas. 

 -Un topacio engastado en un florón de oro -del tabernáculo, del tamaño de un puño. 

 -7 lámparas de plata del templo; 47 relicarios del lado del lado del evangelio y 38 del 

lado de la epístola, adornados con oro plata y piedras preciosas [subrayado, nuestro]; 44 

ciriales de plata; 3 cruces grandes de plata; 84 candelabros pequeños de plata y 6 grandes. 

 -Una urna-relicario de plata del Camarín. 

 -Una cruz de oro macizo; una custodia de oro y otra de plata sobredorada con 

piedras preciosas; un cáliz de oro esmaltado y 162 de plata. 

 -8 incensarios de plata y 8 navetas; 6 fuentes grandes de plata de las credencias. 

 -Casi todos los adornos de la arqueta del monumento de Jueves Santo
228

 

 

 Al balance comparativo en cuadro gráfico de relicarios antes y después del expolio
229

, 

añadamos globalizando, para cerrar esta ya larga introducción, que los 515 relicarios que citan 

los cronistas Santos y Ximénez, quedan reducidos a 422, a partir del latrocinio, según 

sucesivamente van contabilizando Bermejo, Quevedo, Rotondo y Zarco. Y las 7420 reliquias, 

que clasifican los tres últimos autores
230

, quedan algo mermadas y muchas más, sobre todo 

pequeñas y mínimas,  innominadas y no identificadas. 
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I  

Estructura externa y nueva signatura de documentos 

 

  En esta edición de los documentos inéditos del Archivo Hagiográfico del Escorial, 

después de mucho sopesar ventajas y desventajas ante los artículos ya publicados con 

referencia de signatura, hemos optado por dividir las 182 signaturas o archivos documentales 

en nueve grandes bloques o partes,  correspondientes a las nueve grandes entregas de reliquias 

y objetos litúrgicos o preciosos (llamamos novena conjuntamente a las distintas entregas 

posteriores a 1611). Y los 375 documentos archivísticos, se reordenan, según entregas, por 

orden cronológico, porque así lo exige la comprensión lógica del contenido documental. Ello 

lleva consigo la asignación de nueva signatura en cartapacios y documentos; signatura que es 

fundamentalmente la última existente, pero algo reordenada: A. I. 1 (Archivo. Entrega. 

Orden).  

 Para la pronta comprensión, digamos que la letra A significa archivo; el número 

romano, orden de entregas; y el número arábigo, orden de documentos. Las  nueve entregas 

separan nueve partes con página divisoria; los reiterados números romanos,  divisores de las 

entregas,  crean los 182 capítulos; los números arábigos -que se reinician en cada entrega- 

subdividen los capítulos completando cada signatura, que inicia página a modo de título, y 

contienen uno o varios documentos (01, 02, 03...), que sirven de epígrafes a los 375 papeles 

susodichos. 

 Resumiendo el "Índice General de Documentos" (v. Índices finales, VI), esta sería la 

nueva distribución en cuadro gráfico: 

 

NUEVO ARCHIVO HAGIOGRÁFICO 

 

  Entregas Archivos Documentos Año de Entrega 

  A.I.  1-34       78       1574 

  A.II.   1-10       15       1577 

  A.III.   -----  no reliquias      1576 

  A.IV.   1-19       27       1584 

  A.V.  1-11       19       1586 

  A.VI.   1-35       87       1593 

  A.VII.   1-57      107       1598 

  A.VIII.   1-8       21       1605-1611 

  A.IX.   1-8       21       ss. XVII-XVIII  

  ---------          --------  --------- 

      9  182     375 
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 Estos 375 documentos responden a testimonios de Breves, Bulas, Certificados, 

Atestados, Actas, Cartas, Billetes, Notas, etc., de autoridades eclesiásticas y civiles, que 

acreditan la verdad histórica o la veracidad de la tradición. 

 Y a la cabecera de cada signatura o capítulo se transcribe el llamado Sobrescrito del 

reliquiero oficial, a modo de sumario o resumen, que sintetiza el contenido de los documentos 

que preside. 

 Entendemos que con la nueva reestructuración las ventajas son claras, pues queda la 

documentación más ordenada y más simplificado el esquema para el consultor o lector actual. 

Este nuevo orden cronológico, amén de homologar prefijo de signatura con entrega, corrige 

un cierto desorden documental -efecto de documentación filtrada posteriormente-, que 

entorpecía la comprensión de la correspondencia epistolar o documental. Además, a través de 

los inventarios y memoriales históricos, había demasiadas y complicadas referencias a 

testimonios, libros de entregas, sobrescritos y signaturas añadidas
1
, que J.M. del Estal ha 

tratado de interrelacionar por documentos
2
 y por hagiologías

3
. 

 Dado que se ha escrito poco sobre el Archivo Hagiográfico escurialense, la única 

desventaja que advertimos en el nuevo orden afecta solo a los lectores de las tres 

publicaciones fundamentales realizadas por el meritado profesor del Estal durante los treinta 

últimos años
4
. Para estos y otros escritos secundarios, que puedan aparecer con signatura en 

notas de algunos de nuestros documentos, la dificultad queda superada con la tabla de 

"Equivalencias de signaturas antiguas y nuevas" (v. Índices finales, I). 

 

II  

 

Estructura interna y clasificación de documentos 

 

 Los documentos de este Archivo Hagiográfico proceden de Breves pontificios 

(mensaje más simple, breve y menos solemne que la Bula), diplomas y certificaciones de 

cardenales, obispos, nuncios, abades, cabildos, emperadores, corregidores, notarios, 

escribanos y otros acreditadores, cuya escrituración cancilleresca, especialmente la latina y 

solemne, suele atenerse a la triple división técnica y jurídica que en la ciencia diplomática se 

llama protocolo, cuerpo y escatocolo. 

 

  El PROTOCOLO se inicia ordinariamente con el trinitario monograma invocatorio, 

normalmente en formulación breve ("en nombre de Dios, amén"
5
), alguna vez cifrada, como 

signo de solemnidad documental; continúa con la intitulación (cargo y títulos de la jerarquía 

acreditadora); sigue la dirección o destinatarios ("a cuantos estas letras leyeren, vieren u 

oyeren"
6
), para concluir con la salutación o cortesía similar "salud y muchos saludos en el 

Señor"
7
. 

 
                                                           

     
1
     La última signatura adicional a lápiz (que fundamentalmente adoptamos) parece datar de 1898, anotada por el 

agustinos P. Eloy del Barro Rubio (1872-1914), autor de "Índice de las Auténticas... (infra, V.- Indice Bibliográfico, 

A-5), como indica J.M. del ESTAL, en ñFelipe II y su Archivo Hagiogr§fico de El Escorial", Hispania Sacra, 23 

(1970)300 (en adelante, Hispania sacra). 

     
2
     "Inventario del archivo hagiográfico del Escorial", La Ciudad de Dios, 211 (1998)1145-1220 (en adelante, 

CD).  

     
3
     "Inventario de las reliquias veneradas en el Real Monasterio de El Escorial", ibíd., 212(1999)713-794. En este 

laborioso escrito de tantas siglas y abreviaturas, se advierten bastantes erratas. 

     
4
      Supra, bibliografía citada en las tres inmediatas notas anteriores.  

     
5
     "In Dei nomine, amen", "in nomine Ssmae Trinitatis, amen". 

     
6
     "omnibus has litteras lecturis, visuris, audituris". 

     
7
     "Salutem in Domino plurimam". 
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 El CUERPO o texto del diploma o certificación suele comenzar con la notificación o 

anuncio de motivos ("sepan todos"
8
); sigue el preámbulo (norma general de conducta sobre el 

tratamiento de las reliquias); pasa a la parte dispositiva o exposición de motivos (acreditación 

histórica o de veneranda tradición), para concluir con cláusulas finales de garantía 

(protección y veneración, corroboración y confirmación), que son expresiones tópicas. 

 

 El ESCATOCOLO, finalmente, con la data, deja constancia geográfica y  

cronológica ("fechado en la ciudad..., en la sede..., en el año..."
9
). Y el documento se concluye 

con la validación o firma y sigilación, si ha lugar, del sello estampado -"que faze prueva en 

juizio"(Siete Partidas)-, colgante en caja de metal o entrepapelado, que acredita o autentica la 

originalidad del documento. A veces la firma es autógrafa; otras, apógrafa, por ser trasuntos o 

copias. 

 Documentos menos solemnes de notarios y escribanos prescinden de algunos tópicos 

literarios, mucho más si son meras cartas, aun reales, billetes o notas, que a lo más adoptan el 

género epistolar. Hay que añadir también que, aunque no faltan copias simples o ágrafas, 

existen los trasuntos o traslados, que son copias autorizadas de notarios apostólicos o 

públicos, que dan fehaciencia en su acta notarial con firma y signo propio
10

. 

 El soporte físico, más o menos noble, del documento escriturado suele indicar el 

rango, categoría y situación económica del emisor eclesiástico o civil. A la altura del siglo 

XVI, todos son materiales blandos, vegetales o animales (los duros o minerales pertenecen a 

la epigrafía), a base de pergamino fuerte o delgado y de papel de distintas texturas 

(apergaminado, avitelado, barba, papel al uso). Al aparecer el soporte en cada epígrafe 

documental, cuando es más noble, se describe, con nota de asterisco (*), su calidad, medida, 

posibles iluminaciones y sigilografía heráldica con sello grande, mediano o pequeño en caja 

de metal más o menos rica y en cera roja, verde o negra con su impronta figurativa 

(iconográfica o hagiográfica) o no figurativa (emblemas, blasones, alegorías), más la leyenda 

circular. Pocas veces aparece duplicada la sigilación -sello y subsello o contrasello- cuando 

dos entidades (donante y autorizante) pretenden avalar más el documento. Finalmente, en 

cuanto a la calidad de los documentos, puede afirmarse, en general, que son originales los que 

llevan firma y sello; otros son copias o meros trasuntos.  

Respecto a la presentación artística, hay varios soportes de pergamino lujoso y en 

muchos de ellos el monograma invocatorio suele escriturarse en letras mayúsculas y, a veces, 

con extensión a toda la primera línea. Diplomas más preciosos se presentan orlados por 

franjas polícromas o por adorno lineal; también ofrecen viñetas e iluminaciones a todo color 

en la primera letra capital; y los más ricos y vistosos lucen otras iluminaciones cromáticas de 

santos titulares o patronos en los ángulos o jambas de sus franjas rectangulares; e incluso, a 

través del texto caligrafiado, ostentan riqueza de letras mayúsculas doradas en nombres 

propios, comunes y de oficios. Los pergaminos más artísticos, por sus iluminaciones, sellos, 

escudos y caligrafías, proceden de abadías y monasterios masculinos y femeninos de 

Alemania
11

. 
                                                           

     
8
 "Sciant omnes", "notum sit omnibus". 

     
9
 "Datum in civitate...", "apud Sanctum Petrum", "apud Sanctum Marcum", "apud Sedem Apostolicam"..., "anno 

Domini...". 

     
10

 Hay logotipos y rúbricas complejas con dibujos de cruces, áncoras y llaves concatenadas, apareciendo en peana 

lemas galeatos y moralizantes como: "magis amica veritas", "ora labora", ñaudi, vide et taceò, ñ veritas ubique patetò, 

ñsola fides sufficitò, etc. 

     
11

 Además de alguno aislado, destacan en presentación los documentos pergamíneos entre los archivos con 

signatura A-VII -20 a 40; la mayoría están firmados por el abad/esa, prior/a y por Lorenzo Fabricio, vicario general de 

la archidiócesis de Colonia y titular de la diócesis histórica de Cirene. No olvidemos que  Colonia Agripina es una 
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 En cuanto a la grafía general, aun siendo la inmensa mayoría de los atestados de la 

segunda mitad del siglo XVI, hay todo tipo de escrituras humanísticas y canónicas, desde la 

gótica caligrafiada y trabajada, a veces con dificultades de legibilidad, hasta la letra 

semiprocesal encadenada del escribano, nada calígrafo, bastante ilegible por sus grafías 

personales, pasando por otras escrituraciones de letra cortesana y cancilleresca de distinta 

legibilidad, algunas veces agravada por las abreviaturas dificultosas de descifrar en sí o por el 

deterioro del tiempo. No obstante, a través de la multiplicidad de documentos y escrituras, han 

quedado indescifrables para nosotros pocos interrogantes y escasas lagunas en textos de 

distintos idiomas archivísticos. 

 Tocante a los idiomas, predominan los textos latinos (50%), seguidos de los 

castellanos (40%), italianos, franceses, catalanes, alemanes y griegos (10%), bien que estos 

últimos (salvo catalanes e italianos) suelen aparecer bilingües. Tratándose de una publicación 

básicamente de consulta para estudiosos, transcribimos y anotamos los textos presentándolos 

en sus idiomas originales (texto griego, alemán y francés, también latinizados), pues una 

edición bilingüe hispano-extranjera de la totalidad incrementaría innecesariamente el volumen 

y los costes. 

 

III  

 

      CRITERIOS  DE TRANSCRIPCIÓN Y HOMOLOGACIÓN PALEOGRÁFICAS  

 

 Pensando en el potencial lector de esta publicación, más erudito e historiador que 

filólogo y paleógrafo, transcribimos estos documentos manuscritos con ortografía y 

puntuación castellana y latina actuales, por estimar tal documentación inédita de más valor 

histórico que paleográfico. Por tanto, entre la selva de amanuenses y escribanos de distintas 

grafías y geografías europeas, homologamos y actualizamos las letras ç, j, u, y, z, etc. y 

diptongaciones de ortografía antigua o arcaica, pasando a sus tipografías homófonas u 

homónimas modernas cuando proceda. Optamos también por homologar las letras 

mayúsculas y minúsculas, para evitar la anarquía reinante entre tanta jerarquía, caligrafía y 

paleografía de escribientes sin reglas de academia. 

  Como norma general, van en letra mayúscula las iniciales de nombres propios de 

personas, lugares y, cuando suplen el nombre propio, también cargos y títulos nobiliarios. 

Pero, aunque predomine la homologación (siempre Gulielmus, en sus diversas metátesis 

latinas, Lorenzo en castellano), en ocasiones y debido a las diversas raíces lingüísticas, 

dejamos la variante en letras del mismo nombre germanizado, latinizado o vulgarizado (v.gr. 

Wilhelm, Wilhelmus) o entre el nombre que transcribe el notario en el encabezamiento y el 

firmante interesado (v. gr. Floriot, Fleuriot). En cuanto a ciudades extranjeras latinizadas o 

vulgarizadas
12

, castellanizamos en las notas las más nombradas en español
13

, dejando en su 

lengua vernácula otras más homólogas o menos traducidas
14

. Y, por supuesto, en notas 

siempre traducimos a nombre moderno el nombre latino procedente del griego o del latín
15

, 

para ayudar al lector poco familiarizado con las etimologías greco-romanas. 
                                                                                                                                                                                     

archidiócesis de fervientes católicos romanos con multiplicidad de iglesias y monasterios llegando a llamarse "heilige 

Städt" (=ciudad santa). 

     
12

 Antuerpia, Argentinas, Augusta, Köln, Mainz, Mechlinium, Trier...   
     

13
 Respectivamente, Amberes, Estrasburgo, Augsburgo, Colonia, Maguncia o Moguncia, Malinas, Tréveris... 

     
14

 Monasterium= Münster; Traiectum= Maastricht; Opitergum=Oderzo, Sipontum=Manfredonia...  

     
15

 Complutum=Alcalá, Minorissa=Manresa, Cameracum=Cambrai, Herbipolis=Würzburgo, Ianua=Genova, 

Rotomagus=Rouen o Ruan; Mons pessulanus= Montpellier...   
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 Respecto a abreviaciones, se mantienen normalmente en castellano o latín las 

abreviaturas claramente entendibles
16

; se desarrollan entre corchetes [...], al menos en 

primeras apariciones, las siglas menos corrientes
17

 completándose otras veces toda la palabra, 

porque así aparece en textos latinos  por exigencia comprensiva de concertar casos con su 

desinencia adecuada
18

. Esto ocurre también en la datación de fechas latinas
19

. Asimismo, 

desarrollamos, al principio con corchetes, algunas abreviaciones más difíciles para iniciados, 

por suspensión de letras finales (apócope)
20

; por contracción intersilábica (síncopa)
21

; o más 

raramente por omisión inicial (aféresis)
22

. 

 No obstante, pese a toda la normalización o modernidad textual predicha, para deleite 

literario del castellano del siglo de oro español (primer tercio del s. XVII), respetamos, dando 

en cursiva, los textos con su aun no académica ortografía (solo modernizamos la puntuación y 

acentos) del llamado Sobrescrito (redactado por el reliquiero), que preside y resume el 

contenido documental de cada uno de los 182 archivos o signaturas. 

 Por lo demás, a efectos de ayuda práctica en la lectura, el nombre del santo de la 

reliquia se escribe en letra negrita, pero solo en su primera aparición en cada documento; 

negrita que se omite, cuando es todo un elenco de santos muy seguidos por razones estéticas. 

Y, amén de algunas láminas o fotografías de pergaminos más lujosos, esporádicamente se 

incorporan algunos textos manuscritos para detectar la variedad, facilidad o dificultad de 

transcripción de los mismos. 

Se añaden, en fin, sistemáticamente y entre corchetes, citas bíblicas o litúrgicas de 

tales textos, que aparecen sin referencia en cabeceras o cuerpos de los documentos. También 

se identifican domingos del año definidos solo por la primera palabra del introito latino de 

Misa
23

. Por último, conviene observar que la numeración seguida de notas comienza y 

concluye con cada título de archivo o signatura.  

 

 

IV  

 

Anotaciones biográficas de santos y personalidades 

 

 A lo largo y ancho de este Archivo Hagiográfico damos datos crono-biográficos 

básicos de los santos menos conocidos y de las personalidades identificables, que intervienen 

con ocasión de las reliquias. Entre los santos hay algunos homónimos ambiguos, a cuya 

identificación solo nos lleva el tipo de reliquia invocado. Hay otros de difícil o imposible 

individualización, que nos obliga a jugar con el probabilismo, a base de la mayor o menor 

abundancia de reliquias, procedencia, culto, historia de la reliquia, etc. Y quedan, finalmente, 

en la indefinición algunos santos desconocidos, que salvo corruptela nominal, no aparecen por 

martirologios ni santorales, como ya se han citado ejemplos en la Introducción general
24

. 
                                                           

     
16

 Sr., D., Ilmo, Excmo, Emmo. Rvmo, R. o Rvdo., N.S.J.C... 

     
17

 S.M. [su majestad], S.S [su santidad], V.M.[vuestra majestad o merced, según contexto], V.B [vuestra beatitud], 

V.C.[vuestra celsitud], DVI o VID[doctor utriusque iuris), SCRM [sacra catolica (cesárea), regia majestad] según se 

refiera a Felipe II o (Carlos V).  

     
18

 Illustrissimus, Excellentissimus,...Illustrissimi..., Excellentissimum... 

     
19

 Anno Domini millesimo quinquagesimo...,anni Domini millesimi quinquagesimi... 

     
20

 Genitivos latinos plurales: -arum, -orum...; conjunciones: sc=scilicet, vd=videlicet, v.gr.= verbigratia, tópicos 

memoriales: f:r:=felicis recordationis...  

     
21

 como aio=animo, noie=nomine, epc=episcopus, pfatus=praefatus; pdcti=praedicti... 

     
22

 xbris= decembris; Wilhelmus=Gulielmus... 

     
23

 Domingo o dominica Exurge, reminiscere, laetare... 

     
24

 Supra, n. 74 (contexto). 
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 Para biografiar santos y personajes hemos consultado los martirologios y santorales 

más solventes
25

, al igual que los episcopologios universales, nacionales y diocesanos, en 

casos; elencos de abadologios y prioratos de órdenes monásticas, diccionarios y otras 

monografías. Es obvio que el Martirologio Romano (=MR) vigente (ed. 2001), por ser el 

santoral más autorizado, tiene preferencia de cita. Y como en él están citados la mayoría de 

los santos del archivo hagiográfico escurialense, para tener una visión gráfica y global, en el 

Índice hagiológico final (v. Índices II), la primera columna después del nombre del santo 

refleja gráficamente con x o con un guión (-) su presencia o ausencia en el susodicho MR
26

. 

Además hay que añadir, que el MR actual, en su afán de reflejar solo la historicidad, lo hace 

muy sintéticamente limitando la hagiografía a datos de cronología, geografía, categoría 

eclesial en la Iglesia
27

, tipo de confesión de fe (mártir o no) y pocos aportes más, omitiendo 

detalles menos documentados de milagros o milagrerías, que pueden ser reales o legendarios. 

A este respecto otros santorales de cierta solvencia, que invocamos, intentan distinguir estos 

extremos. 

 Anotemos también, que al menos en santos sin liturgia universal de primera fila y 

predominantemente modernos, este nuevo y vigente MR ha seguido el criterio discutible de 

calendar al santo fundamentalmente en la fecha de muerte, aunque tenga asignado otro día 

para su memoria litúrgica; día que no suele reflejar. Nosotros, en principio, respetamos el día 

de la memoria litúrgica, aunque sea local. 

 Respecto al escenario geográfico, en general, las ciudades y poblaciones 

centroeuropeas se anotan en las naciones de la Europa actual, incluso cuando aparecen en el 

mapa galo-germano-flamenco, referidas a ducados, condados, marquesados y señoríos de la 

Europa de regiones heredada del medievo en el siglo XVI. No obstante, tratándose de 

Alemania, somos conscientes de la ambigüedad o vaguedad toponímica de algunas notas, 

debido a las fronteras jurisdiccionales cambiantes, anteriores y posteriores a la Paz de 

Westfalia de 1648, que dará fin a la Guerra de los Treinta Años entre protestantes y católicos. 

 

 

V 

 

Índices alfabéticos 

 

 Se ofrecen seis Índices finales. El primero se reduce a la presentación de tablas de 

Equivalencias de signaturas antiguas y nuevas para interrelacionar penúltimas y actuales 

signaturas, según hemos tratado de justificar en el apartado primero de esta Presentación 

técnica. 

 El segundo es Índice hagiológico -que por razones prácticas va apaisado-, útil para 

localizar santos  y reliquias, pues alfabetiza 792 santos existentes en el Archivo Hagiográfico 

escurialense, indicando su categoría eclesial en el santoral; a la vez una séxtuple columna, 

además de la presencia o ausencia del santo en el MR actual, recoge la existencia o no de 

reliquias según distintos inventarios señalando también su procedencia geográfica y la 

signatura de su correspondiente documento Obviamente hay más santos que documentos, 
                                                           

     
25

 Calendarios históricos (supra, II) y hagiografías modernas y actuales (supra, III). 

     
26

 Comparando el MR (ed. 1948) con el actual (ed. 2001) han quedado descolgados en este los 36 santos 

siguientes del archivo hagiográfico: Adauto o Adauco, Astio, Banefreda, Bono, Calócero, Concesa/Contesa, 

Concordia, Constancia, Córdula, Cornelia, Dafrosa, Dorotea de Aquilea, Etéreo, Emilio, Erasma, Eutiques, Fe (1-

VIII), Herena, Laurentino, Lucila, Lucina, Mamiliano, María Egipciaca, Obdulia (Odilia), Paciencia, Palmacio y 

compañeros mártires, Placidia, Tesifón, Valeria, Veneranda, Vero, Verónica, Victoria de Córdoba, Tecla, 

Teopista(es) y Teopisto. Algunos santos más del archivo hagiográfico ya no aparecían en el MR prevaticano de 1948 

   
27

 Papa, obispo, apóstol, presbítero, diácono, abad, doctor mártir, confesor, virgen, eremita. 
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porque estos incluyen a menudo varios santos (aunque también viceversa); además, hay 

santos sin documento. Y muchas más reliquias que santos distintos, pues muchos de ellos 

tienen varias reliquias. 

 El tercero es Índice onomástico que, a doble columna, sirve para localizar nombres de 

jerarquías y personalidades intervinientes en la consecución de reliquias y de documentos de 

autoridades  eclesiásticas y civiles, desde papas, patriarcas, nuncios, cardenales, obispos, 

vicarios, secretarios, cabildos, deanes, arcedianos, arciprestes, canónigos, beneficiados, 

párrocos, rectores de iglesias, coadjutores, conventos, abades y abadesas, guardianes, priores 

y prioras, predicadores, capellanes, comisarios, presbíteros,  clérigos, sacristas, archiveros, 

maestres y comendadores, monjes y monjas, religiosos y religiosas, donados y donadas, 

teólogos y canonistas, etc., hasta emperadores y emperatrices, reyes y reinas, príncipes y 

princesas, infantes e infantas, guardajoyas y consejeros, gentileshombres, áulicos y criados,  

embajadores y señoras, barones y baronesas, duques y duquesas, marqueses y marquesas, 

condes y condesas, señores, magistrados, procuradores, jueces, jurados, justicias, bailes, 

alcaldes, regidores, juristas, abogados, oidores y veedores, militares y soldados, historiadores, 

médicos, orfebres, vecinos del pueblo llano, etc.; unos, como autorizadores; otros, como 

donantes de colegiatas, iglesias y monasterios; otros, como delegados, intermediarios, 

portadores, testigos y recipiendarios; y en medio, siempre escribanos, notarios apostólicos y 

regios para dar fe en actas. 

 En este índice onomástico, a cada personaje se le añade únicamente el título u oficio 

más alto de los que ostenta en su currículo conocido. De los más de dos millares de personas 

enlistadas, menos de una decena de nombres no llevan expresado el oficio o profesión
28

. 

Como norma, se españoliza el nombre, pero no el apellido, que puede aparecer en lengua 

latina o vernácula. Y siguiendo el criterio usual, se alfabetiza por el apellido a los personajes 

modernos y por el nombre a los antiguos o personajes reales. Algunas personalidades, más 

conocidas por el título nobiliario o toponímico, aparecen duplicadas remitiéndose el título al 

nombre propio. Concurren algunos nombres y apellidos homónimos, que el lector distinguirá 

por el contexto documental en que aparecen
29

. Por último, en este elenco onomástico no se 

incluyen los nombres de autores o personajes actuales, que aparecen en las notas por razones 

de cita bibliográfica. 

 El cuarto es Índice toponímico, que recoge más de un millar de poblaciones (ciudades 

y aldeas) del viejo continente. Su pertenencia a nación o provincia se ubica según el mapa 

geográfico de hoy. Como norma general se suele respetar el nombre arcaico o vernáculo o 

doble nombre de poblaciones fronterizas, pero remitiendo, cuando proceda, a la denominación 

más conocida (Bozen, v. Bolzano); o al castellano actual (Assolea, v. Alcolea); o al nombre 

españolizado (Köln, v. Colonia). Pocas aldeas o ventas ("opidulum") no hemos logrado 

localizar al día de hoy. 

 Por su valor histórico, hemos incluido también en este listado toponímico el nombre 

latino de ciudades importantes, normalmente derivado de toponimias o pueblos primitivos, 

como Antuerpia (v.Amberes), Atrevatum (v. Arrás), Augusta Auscorum (v. Aux), Augusta 

Trevirorum (v. Tréveris), Augusta Taurinorum (v. Turín), Augusta Vindelicorum 

(v.Augsburgo), Auxerre (v.Sens), Caesarea Augusta (v.Zaragoza), Confluentia (v. Coblenza), 

Dertosa (v. Tortosa), Equilium (v.Iesolo), Herbipoli (v. Würzburgo), Lutetia Parisiorum (v. 

París), Lugduni v.Lyon), Patavia (v.Padua), Pedemontium (v. Piamonte), Pictavium 

(v.Poitiers), Pintia (v. Valladolid), Ratisbona (v.Regensburgo), Segusium (v. Susa), Ticinum 

(v. Pavía), Trecorium (v. Tréguier),  Ulysippo (v. Lisboa), Urbevetus (v. Orvieto), Villa Regis 
                                                           

     
28

 Blasco Alonso, Cruz Miguel, Esteban Santiago, Izar Pedro, Juan Santiago, Nehem Isabel, Salva Cosme, Haen 

Santiago. 

     
29

 Carlos II, Gutiérrez Juan, Mendoza Francisco, Rodríguez Pedro, Rubio Juan, San Jerónimo fr.Juan... 
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(v. Königsdorf), etc. A este respecto, tiene un valor etimológico inapreciable el diccionario 

latino y vernáculo de diócesis (y ciudades) de la Iglesia católica, incluido anualmente en el 

"Annuario Pontificio" y ya en Separata independizada desde 1998. 

 El quinto es Índice bibliográfico dividido en cuatro apartados: a) Fuentes manuscritas 

de inventarios y memoriales; b) Fuentes impresas de memorias y crónicas escurialenses; c) 

Estudios hagiográficos de martirologios históricos y santorales modernos y actuales; d) 

Estudios monográficos más importantes citados a través de las notas. 

 El sexto y último -que es el primero por el final- ofrece el Índice general de 

documentos que conforman esta publicación, según orden cronológico de entregas.

 Finalmente, las abundantes siglas y abreviaturas bibliográficas, que aparecen a pie de 

página a lo largo de las notas, tienen su desarrollo en el elenco que precede a la Introducción 

General. 
 

 

Laus cordis 

 

  Miles de horas dedicadas a preparar esta obra incluyen autorizaciones, 

consultas y ayudas en dudas paleográficas, perfeccionamientos idiomáticos, precursores 

temáticos y facilidades editoriales. Nuestra gratitud, pues, a los agustinos, José Manuel 

Guirau, Carlos Alonso y Javier Campos por sus orientaciones y lecturas paleográficas 

puntuales; a José Luis del Valle, Baltasar Ramis, Fermín Fernández, Miguel Pablos, Carlos 

José Sánchez,  Eric Englert, Alberico Meijer, Gonzalo Díaz, Jose Luis Cancelo y Jesús 

Gutiérrez por sus perfeccionamientos en transcripciones puntuales de textos italianos, 

franceses, alemanes, griegos o catalanes o por gestiones en Roma o Alemania; a Antonio 

Iturbe y Angel Diaz por sus ilustraciones fotográficas; a Juan Manuel del Estal por sus 

escritos hagiográficos precursores; al Petrimonio Nacional (PN) por sus servicios 

archivísticos; a Ediciones Escurialenses (EDES) por la publicación y a la Provincia 

Agustiniana Matritense (PAM) por su financiación incondicional. 

 A todos, laus cordis. 

   San Lorenzo del Escorial, abril de 2003. 

 

   José Rodríguez Díez. 
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ENTREGA PRIMERA  
 

 

    FECHAS: 21/11/1571  y 12/04/1574 

 

 

    PRESENTES: 

 

Fr. Hernando de Ciudad Real, prior, y 

diputados 

  

Hernando de Birviesca, guadajoyas del rey 

 

Antonio Gracián, secretario 
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NOTA:  Como se dijo en la presentación técnica, el texto de los Sobrescritos o sumarios, se 

transcribe en cursiva y con la ortografía morfosintáctica versátil del texto original para así 

apreciar la redacción literario-castellana del siglo XVII. En los Sobrescritos, pues, sólo 

modernizamos la puntuación y acentuación, y desarrollamos las abreviaturas; en tanto que 

en toda la restante documentación de testimonios, al no ser significativos 

paleográficamente, se transcribe con plena ortografía moderna para facilitar su lectura y 

comprensión. 

 Añadamos que el sumario del Sobrescrito viene a ser un resumen quintaesenciado 

del contenido de los documentos, muy útil para el lector español cuando el documento o 

testimonio está en lengua extraña (latín, francés, italiano, etc.). Por lo demás, las 

personalidades y otras topografías citadas en los Sobrescritos llevan su nota identificadora 

en el texto oficial del testimonio respectivo, allí donde aparezcan. Indicamos también, a 

título informativo, que el Índ ice de las Auténticas..., (infra, V.-Índice Bibliográico, A-5), 

elaborado por Eloy del baro Rubio en 1898, se limita a transcribir sin literalidad y en 

redacción moderna el contenido de estos Sobrescritos. 

 Finalmente, recordamos que las bibliografías abreviadas en las notas tienen su 

referencia completa en el índice bibliográfico alfabético general. 
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A.  I.  1. 

 

Tres Copias de Breves de los Summos Pontífices para poder sacar Reliquias de 

diuersos países para este Monasterio de san Lorenzo el Real. 

El Primer Breve de la Santidad de Pío quarto a Don Francisco de Alaua, dado en 

Roma apud sanctum Marcum a 15 de Jullio de 1564, para que pueda sacar de el Reyno de 

Franzia en donde era Embajador por el Rey nuestro fundador y traer las reliquias que le 

parezieren, y hallí le dieren; particularmente de el Monasterio de san Benito de el Lugar de 

Diuioduni la reliquia de el brazo de santa María Magdalena. Nº 1. 

El Segundo Breve es de la Santidad de Pío quinto, para el Rey Don Phelipe 2º, 

nuestro señor y fundador, para que pueda reziuir y sacar qualesquier Reliquias para este su 

Monasterio de las partes de Germanía y libremente hauerlas sin escrúpulo alguno. La data 

de él en Roma apud Sanctum Petrum, a 6 de Septiembre de 1567. Nº 2. 

El Tercer Breve es de el mismo Summo Pontífice para el Rey nuestro señor, dado en 

Roma apud Sanctum Petrum en 15 de Diciembre de 1567, para que pueda Sacar o Reziuir, y 

tener, y dar a este su Monasterio qualesquier Reliquias, de qualesquier partes de el mundo, y 

que, sin escrúpulo ninguno, las pueda Reziuir y dar. Nº 3. 

Están dichos Breves Autorizados por Juan Baptista Castáneo, Nuncio Apostólico En 

España. Contiénense estos en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 4 nºs. 1, 2 y 3.  

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
*
 [Nota al dorso] Copia auténtica del Breve que concedió el papa Pío cuarto a don 

Francés de Álava, para poder sacar reliquias de Francia. Francisco [de Alcalá]
1
. 

Regum
2
. 

                                                           
*
 Soporte documental sin interés paleográfico ni heráldico. En lo sucesivo solo reseñaremos los soportes en 

pergamino y algún cuaderno especial con descripción breve de sus sellos heráldicos. 
1
 El firmante de esta nota es el monje jerónimo fray Francisco de Alcalá (1583-1611), natural de  

 Cabanillas (Guadalajara), profeso jerónimo en El Escorial (1599), latinista, calígrafo y memorialista ayudante 

del reliquiero (1605-1630) fr. Bartolom® de Santiago (+1630); trabajando en ñintitular todas las reliquias y 

relicarios y sobrescritos de los testimonios; y haciendo un libro que pertenece a esto (aunque no lo acabó), que es 

el inventario de las santas Reliquias y Relicarios ...ò Muere en plena juventud a los 28 a¶os. (Monjes jerónimos 

del monasterio de El Escorial (Familia Religiosa, año 1756, por Francisco de Paula Rodríguez), ed. L. 

Hernández, San Lorenzo del Escorial 2001 (en adelante = MJE), pp, 70. 256; Las Memorias Sepulcrales de los 

jerónimos de San Lorenzo del Escorial, ed. F. Pastor Gómez-Cornejo, San Lorenzo del Escorial 2001, 2 vols. (en 

adelante =MS), p. 677; ESTAL, J.M.,òFray Franscisco de Alcal§ò, en ñFelipe II y su archivo hagiogr§fico de El 

Escorialò, Hispania Sacra, 23 (1970) 232-233; 294-295, 23 (1970) 232-233; 294-295, en adelante , Hispania 

Sacra). 

Bartolomé de Santiago (+1630), natural de Huécar (Granada), profeso del monasterio jerónimo de Baza  

(1578) con segunda profesión para El Escorial (1589) será sacristán mayor y reliquiero dedicado con 

colaboradores al ornato de reliquias y relicarios; también es continuador de Sigüenza en la redacción de las 

Memorias Sepulcrales, siendo siete veces vicario del monasterio (MJE, 277; MS, 237-241; ESTAL, J.M., ibíd., 

pp. 231-232; 297-301). En la introducción general aparecen datos más amplios sobre fr. F. de Alcalá y B. de 

Santiago. 
2
 Aclaramos para este y otros documentos sucesivos que el reliquiero ordenador de la documentación  

hagiográfica suele poner esporádicamente al dorso, a modo de membrete, una palabra o palabras de tipo sálmico o 

litúrgico, a efectos clasificatorios, para orientación del contenido martirial. Aquí Regum. En las últimas entregas ya 

no aparece este señuelo. 
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 Ioannes Baptista Castaneus, Dei et apostolicae sedis gratia, archiepiscopus 

rossanensis
3
, sanctissimi in Christo patris et domini nostri D. Pii divina providentia papae 

quinti et praedictae sedis, cum potestate legati de latere, in Hispaniarum regnis nuntius, etc.
4
  

Vidimus, legimus et diligenter inspeximus quasdam feliciter regnantis Pii divina 

providentia papae quarti litteras apostolicas in forma Brevis, sub annulo piscatoris expeditas, 

illustrissimo viro Francisco de Álava
5
, serenissimi regis catholici, apud regem 

christianissimum oratori
6
, directas, sanas et integras, ac per omnia authenticas et minime 

suspectas, tenoris subsequentis, videlicet: 

 

Dilecto filio Francisco de Álava, serenissimi regis catholici apud 

regem christianissimum oratori, Pius PP. IV; dilecte fili, salutem et 

apostolicam benedictionem.  

Exponi nobis nuper fecisti quod tu, ob singularem tuae devotionis 

affectum, quem erga sanctos sanctasque Dei gerere comprobaris, cupis 

nonnullas illorum reliquias ex certis regni Galliae ecclesiis habere, et eas, 

quando te in Hispaniam redire contigerit, tecum transferre, ibique in  aliqua 

ecclesia reponere atque decenter recondere; quare nobis pro parte tua fuit 

humiliter supplicatum, ut tibi desuper licentiam concedere de benignitate 

apostolica dignaremur. Nos igitur tuis honestis votis, quae ex pio desiderio 

prodire noscuntur, paterne annuere volentes, huiusmodi supplicationibus 

inclinati, tibi, ut tam ex ecclesia monasterii Sancti Benedicti, oppidi 

Divioduni
7
 unam particulam brachii beatae Mariae Magdalenae

8
, quod 

ibidem reconditum esse asseris, quam ex quibusvis aliis eiusdem regni  
                                                           

     
3
 Esta archidiócesis de Rossano -antiguo Roscianum- es ciudad de Italia en Calabria, provincia de  

Cosenza, con iglesia bizantina del s. X  y un Codex purpureus o evangeliario rossano en letras de plata sobre  

pergamino de púrpura, obra maestra de la miniatura bizantina (EGGER, C., Lexicon nominum locorum (en  

adelante =Egger), Roma 1977, p. 264). Hoy Rossano sigue de sede metropolitana compartida con Cariatti  

(Annuario Pontificio en adelante =AnPont, Città del Vaticano 1994). 

     
4
 Juan Bautista Castagna (futuro papa Ubano VII) es obispo titular de Rossano de 1553 a 1573 (GAMS,  

B., Series Episcoporum Ecclesiae Catholicae (= Gams), Ratisbona 1873, p. 917); y a la vez nuncio con carácter  

permanente para los reinos de España de 1565 a 1572 (Dicc. Hist. Ecles.de España (=  DHEE), Madrid 1972, III,  

p. 1786). El nombramiento es comunicado a Felipe II por  un Breve de Pío IV en 1565, publicado por  

TELLECHEA IDIGORAS, J.L., El Papado y Felipe II, Madrid 1999, pp. 127-128.  

El nuncio Castagna desarrolla gran actividad diplomática (CABRERA DE CORDOBA, L., Felipe II rey de 

 España, (=Cabrera), Madrid 1876-1877, 4 vols, pássim; OLARRA-LARRAMENDI, J., Indices de la 

correspondencia entre la nunciatura en España y la Santa Sede durante el reinado de Felipe II (= Olarra), Madrid 

1948-1949, 2 vols, pássim; FERNANDEZ TERRICABRAS, Ig., Felipe II y el clero secular. La aplicación del 

concilio de Trento (en adelante, Terricabras) Madrid 2000, pp. 25, 27,136,138, etc.). 

     
5
 Francisco o Francés de Álava y Beamonte (1519-1583), caballero de la Orden de Calatrava, militar, diplomático, 

embajador en París (1564-1571), miembro del consejo de estado y del de la guerra de Felipe II, capitán general del 

reino de Granada con participación en guerras de Flandes y de Portugal en 1580 (Dicc. Hist. España (= DHE), 

Madrid 1972, I, p. 84; MARTÍNEZ MILLÁN, J. y CARLOS MORALES, C., Felipe II (1527-1598): La 

configuración de la monarquía hispana (=MM), Junta de Castilla y León 1998, p. 317;  MENENDEZ PIDAL, R. 

(ed.), Hist. de España (= Pidal), Madrid 1981, XXII/1, pp. 665-667; RODRIGUEZ, P.-RODRIGUEZ, J. Don 

Francés de Álava y Beamonte: Correspondencia inédicta de Felipe II con su embajador en París 1564-1570, San 

Sebastián 1991. 

     
6
 Obsérvese que los documentos eclesiástico-diplom§ticos suelen llamar ñrey cristian²simoò al de Francia  

y ñrey cat·licoò al de Espa¶a. Por lo dem§s, en asuntos religioso-diplomáticos al embajador suele llamársele  

ñoratorò (orador, relator), como tambi®n a veces al nuncio.  

     
7
 Divionum que se homologa con Divio es Dijón, ciudad de los lingones en Galia desde tiempos del emperador 

Aureliano en el s. III y capital de la Borgoña con relevancia desde el s. XI y catedral del XIII en estilo gótico 

borgoñón (Egger, 100). En días medievales existía ya un monasterio benedictino bajo la advocación de San  

Benigno (vd. infra A.I.9, nota 2). Dijón era y es diócesis (AnPont).  

     
8
 María Magdalena, personaje evangélico. Memoria litúrgica, 22-VII ( Diccionario de los Santos (=DS),  
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Franciae ecclesiis, quarumcumque, aliarum reliquiarum partes, quae tibi a 

sponte illas dare volentibus pro tempore concedentur, de superiorum tamen 

personarum, tam ecclesiasticarum, quam secularium, expresso consensu et 

non aliter, accipere, habere, et eas tecum, ut praefertur, exportare: Ipsasque 

in aliqua regni Hispaniae ecclesia, per te eligenda, debito cum honore 

reponere atque conservari facere libere et licite valeas, auctoritate 

apostolica, tenore praesentium, licentiam concedimus et facultatem. Non 

obstantibus constitutionibus apostolicis, ac quibusvis dictarum ecclesiarum 

statutis et consuetudinibus, ceterisque contrariis quibuscumque.  

Datum Romae apud Sanctum Marcum sub annulo piscatoris, die 15 

iulii 1564, pontificatus nostri anno quinto. Caesar Glorierius
9
. 

 

Quibus quidem litteris per nos reverenter acceptis, ad instantiam pro parte catholicae 

maiestatis dicti Philippi regis nobis factam, eas describi, et in hanc publicam transumpti 

formam redigi mandavimus, decernentes ut praesenti transumpto eadem prorsus fides 

habeatur, quae ipsis originalibus haberetur, si essent exhibitae vel ostensae. Eique transumpto 

auctoritatem nostram pariter et decretum interposuimus, prout interponimus, harum 

testimonio litterarum, manu nostra subscriptarum, sigillique nostri impressione ac infrascripti 

notarii subscriptione munitarum. Quem legalem et fidelem auctoritatibusque apostolica et 

regia verum notarium ac scribam esse fidem facimus et attestamur.  

 

Datum in oppido Madriti (sic), toletanae dioecesis
10

, anno a nativitate Domini 

millesimo quingentesimo sexagesimo septimo, die vero octava mensis novembris, 

praesentibus ibidem pro testibus magistro Amaro Velázquez, et licenciato González 

familiaribusque nostris ad  praemissa vocatis. 

Ioannes B. archiepiscopus rossanensis, nuntius apostolicus. (firma) 

 

[Signo notarial] Et quia ego Iacobus Gratianus apostolica regiaque auctoritatibus 

notarius, et scriba regius praemissis interfui, ideo haec subscripsi ac 

signavi in testimonium veritatis.  

Iacobus Gratianus, apostolicus regiusque notarius. (rúbrica)  

 
                                                                                                                                                                                     

ed.  Leonardi-Riccardi-Zarri, Madrid 2000, pp. 1615-1620). A este Breve pontificio, trasunto o copia del nuncio  

Castagna, hace referencia el certificado testimonial del clérigo Martín Pertuisot (infra  A. I. 9, 01). 

 
     

9
 Es papa Pío IV (1560-1565) y data este documento ñapud Sanctum Marcumò, que es el palacio papal de 

Venecia en Roma, construido por su predecesor Paulo II (1464-1471), cuando era todavía cardenal (Pedro  

Barbo) en 1451. Pío IV, en gracia a servicios venecianos en el concilio de Trento, donará parte del palacete  

romano como residencia de los embajadores de la república de Venecia, que tuvieron aquí su sede de 1564 a  

1797; por lo cual se denomina Palacio de Venecia. Al construir este palacio, Paulo II incluye en su territorio la  

iglesia de San Marcos evangelista in Campidoglio, que había sido iniciada en el s. IV por el papa san Marcos  

(a.336), reconstruida en el s. IX por Gregorio IV (827-844) y reformada en el s. XV. Hoy es basílica menor y  

parroquia, ubicada en plaza San Marcos, tras el monumento a Víctor Manuel. Quedan así justificados este y  

otros documentos papales (A. I. 11, etc.) datados ñapud Sanctum Marcumò de Roma (PAREDES, J.(dir.),  

Diccionario de Papas y Concilios (=DPC), Barcelona 1998, pp. 327-332; 302-304; CAPORILLI, Los Papas,  

Trento 1999, 6ª ed., p. 69; Le parrocchie di Roma, Roma 1995, pp. 37 y 76 ). 

El firmante, en nombre del papa, es César Glorierius, prefecto de la congregación de Ritibus, quien años después  

firmará la reforma litúrgica de san Pío V en 1570, presentando el Missale Romanum.    

     
10

 Madrid perteneció a la diócesis de Toledo hasta 1885, en que fue creada diócesis sufragánea, hoy ya  

archidiócesis metropolitana desde 1991. 
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*  *  *  

 

02 [Nota al dorso] Copia auténtica del Breve que concedió el papa Pío quinto a su 

majestad para poder sacar reliquias de la baja y alta Alemania. Adesto Domine. 

[Expresión litúrgica] 

 

 Ioannes Baptista Castaneus, Dei et apostolicae sedis gratia, archiepiscopus 

rossanensis
11

, sanctissimi in Christo patris et domini nostri D. Pii, divina providentia papae V 

et praedictae sedis, cum potestate legati de latere, in Hispaniarum regnis nuntius, etc.
12

  

 

Vidimus, legimus et diligenter inspeximus quasdam praefati S. D. N. Pii papae quinti, 

litteras apostolicas in forma Brevis, sub annulo piscatoris expeditas, serenissimo Philippo 

Hispaniarum et utriusque Siciliae et regi directas, sanas et integras, ac per omnia authenticas, 

et minime suspectas, tenoris subsequentis: 

 

Carissimo in Christo filio nostro Philippo Hispaniarum regi catholico 

Pius papa quintus: Carissime in Christo fili noster, salutem et apostolicam 

benedictionem.  

Exponi nobis nuper fecisti, quod tu speras aliquas sanctorum seu 

alias reliquias, tibi per eos qui illas habent liberaliter dandas et donandas, 

tam in inferiori, quam in superiori Germania, consequi posse, quas ad 

ecclesiam monasterii Sancti Laurentii el Real nuncupati, toletanae dioecesis, 

per te magnis sumptibus constructi, ut ibi debita cum reverentia et 

veneratione teneantur, et custodiantur, trasferre desideras, quare nobis 

humiliter supplicari fecisti ut tibi super hoc licentiam concedere, aliasque in 

praemissis opportune providere, de benignitate apostolica dignaremur.  

Nos igitur maiestatis tuae votis, praesertim quae ex devotionis 

fervore prodire conspicimus, paterne annuere volentes, huiusmodi 

supplicationibus inclinati, tibi ut per te, vel alium seu alios, quem vel quos 

ad id duxeris deputandum seu deputandos, quascumque sanctorum seu alias 

reliquias, quas et in inferiori et superiori Germania per quoscumque illas 

habentes benigne et gratiose tibi dari ac donari contigerit, libere et sine 

alicuius conscientiae scrupulo, accipere, tenere et habere, illasque debita 

cum reverentia ac veneratione ad eamdem ecclesiam monasterii Sancti 

Laurentii huiusmodi transferre, et ibidem in locis congruentibus et 

honoratis, recondi et custodiri, facere, ac pro tua, et aliorum christifidelium 

devotione ibi recondita tenere libere et licite possis et valeas, plenam et 

liberam auctoritate apostolica, tenore praesentium licentiam concedimus et 

facultatem. Mandantes omnibus et singulis ad quos spectat in virtute sanctae 

obedientiae, ne te, aut a te deputatos praedictos, super praemissis, quovis 

praetextu aut quaesito colore impedire, aut molestare audeant, vel 

praesumant.  

Non obstantibus constitutionibus et ordinationibus apostolicis, 

statutisque et consuetudinibus, ac privilegiis, indultis et litteris apostolicis, 

quibus omnibus eorum tenores praesentibus pro sufficienter expressis 

habentes, illis aliisque in suo robore permansuris, hac vice dumtaxat, ad 
                                                           

     
11

 Supra, nota 3. 

     
12

 Supra, nota 4. 
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effectum praesentium, specialiter et expresse derogamus, ceterisque contrariis 

quibuscumque.  

Datum Romae apud Sanctum Petrum sub annulo piscatoris, die 6 septembris 

1567 pontificatus nostri anno secundo. Caesar Glorierius
13

. 

 

Quibus quidem litteris per nos reverenter acceptis, ad instantiam pro parte catholicae 

maiestatis dicti Philippi regis nobis factam, eas describi et in hanc publicam transumpti 

formam redigi mandavimus, decernentes ut praesenti transumpto eadem prorsus fides 

habeatur, quae ipsis originalibus haberetur, si essent exhibitae vel ostensae. Eidemque 

transumpto auctoritatem nostram pariter et decretum interposuimus, prout interponimus, 

harum testimonio litterarum manu nostra subscriptarum sigillique nostri impressione, ac 

infrascripti notarii subscriptione munitarum. Quem legalem et fidelem, auctoritatibusque 

apostolica et regia verum notarium ac scribam esse fidem facimus et attestamur.  

 

Datum in oppido Madriti (sic), toletanae dioecesis, anno a nativitate Domini millesimo 

quingentesimo sexagesimo septimo, die vero octava mensis novembris, praesentibus ibidem 

pro testibus magistro Amaro Velázquez et Licenciatus González familiaribus nostris ad 

praemissa vocatis. 

Ioannes B. archiepiscopus rossanensis, nuntius apostolicus. (firma) 

[sello oval sobre papel] 

[signo notarial] Et quia ego Iacobus Gratianus apostolica regiaque auctoritatibus 

notarius, et scriba regius praemissis interfui, ideo haec subscripsi 

ac signavi in testimonium veritatis.  

Iacobus Gratianus, apostolicus regiusque notarius. (rúbrica)  

 

*  *  *  

 

03 [Nota al dorso] Copia auténtica del Breve de Pío V para traer reliquias al 

monasterio de S. Lorenzo. P.P. = Princeps pacis. [Is 9, 6] 

 

 Ioannes Baptista Castaneus, Dei et apostolicae sedis gratia, archiepiscopus 

rossanensis, sanctissimi in Christo patris et domini nostri D. Pii divina providentia papae V, et 

praedictae sedis, cum potestate legati de latere, in Hispaniarum regnis nuntius, etc.  

 

Vidimus, legimus et diligenter inspeximus quasdam praefati S. D. N. Pii papae V. 

litteras apostolicas in forma Brevis sub annulo piscatoris expeditas, serenissimo Philippo 

Hispaniarum et utriusque Siciliae etc. regi directas, sanas et integras, ac per omnia authenticas 

et minime suspectas, tenoris subsequentis: 

 

Carissimo in Christo filio nostro Philippo, Hispaniarum regi 

catholico, Pius papa quintus. Carissime in Christo, fili noster, salutem et 

apostolicam benedictionem.  

Exponi nobis nuper fecisti, quod tu speras aliquas sanctorum seu 

alias reliquias tibi per eos qui illas habent liberaliter dandas et donandas, ex 

diversis mundi partibus consequi posse, quas ad ecclesiam monasterii Sancti 

Laurentii el Real nuncupati, ordinis Sancti Hieronymi, toletanae dioecesis, 
                                                           

     
13

 Pío V papa  (1566-1572) ya reside en San Pedro del Vaticano. Sobre el firmante César Glorierius (supra, 

nota  9). 

 



 70 

per te magnis sumptibus constructi, ut ibi debita cum reverentia et veneratione 

teneantur et custodiantur, conferri desideras. Quare nobis humiliter 

supplicari fecisti, ut tibi super hoc licentiam concedere aliasque in 

praemissis opportune providere de benignitate apostolica dignaremur.  

 

Nos igitur maiestatis tuae votis praesertim quae ex devotionis fervore 

prodire conspicimus, paterne annuere volentes, huiusmodi supplicationibus 

inclinati, tibi ut per te vel alium seu alios, quem seu quos ad id duxeris 

deputandum seu deputandos, quascumque sanctorum seu alias reliquias quas  

in quibuscumque mundi partibus, per quoscumque illas habentes, tibi 

benigne et gratiose tibi dari ac donari contigerit, libere, et sine alicuius 

conscientiae scrupulo accipere, tenere, et habere, illasque debita cum 

reverentia et veneratione ad eamdem ecclesiam monasterii Sancti Laurentii 

huiusmodi transferre, et ibidem in locis congruentibus et honoratis recondi, 

et custodiri facere, ac pro tua et aliorum christifidelium devotione ibi 

recondita tenere libere et licite possis et valeas, plenam et liberam 

auctoritate apostolica, tenore praesentium licentiam concedimus et 

facultatem. Mandantes omnibus et singulis ad quos spectat in virtute sanctae 

obedientiae, ne te aut a te deputandos praedictos super praemissis quovis 

praetextu aut quaesito colore impedire aut molestare audeant vel 

praesumant.  

Non obstantibus constitutionibus et ordinationibus apostolicis, 

statutis et consuetudinibus, ac privilegiis indultis et litteris apostolicis, 

quibus omnibus eorum tenores praesentibus pro sufficienter expressis 

habentes, illis aliisque in suo robore permansuris, hac vice dumtaxat, ad 

effectum praesentium, specialiter et expresse derogamus, ceterisque 

contrariis quibuscumque.  

Datum Romae apud Sanctum Petrum sub annulo piscatoris die 15 

decembris 1567, pontificatus nostri anno secundo. Caesar Glorierius
14

. 

 

Quibus quidem litteris per nos reverenter acceptis, ad instantiam pro parte catholicae 

maiestatis dicti Philippi regis nobis factam, eas describi et in hanc publicam transumpti 

formam redigi mandavimus decernentes ut praesenti transumpto eadem prorsus fides 

habeatur, quae ipsis originalibus litteris haberetur si essent exhibitae vel ostensae. Eidemque 

transumpto  auctoritatem nostram pariter et decretum interposuimus prout interponimus 

harum testimonio litterarum manu nostra subscriptarum sigillique nostri impressione ac 

infrascripti notarii subscriptione munitarum, quem legalem et fidelem auctoritatibusque 

apostolica et regia verum notarium ac scribam esse fidem facimus et attestamur. 

 

 Datum in oppido Madriti (sic), toletanae dioecesis, die vigesima tertia mensis 

februarii, anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo sexagesimo octavo, praesentibus 

ibidem pro testibus magistro Velázquez, clerico conchensis, et Iacobo Gratio clerico 

mutinensis familiaribus nostris ad praemissa vocatis
15

. 

Ioannes B. archiepiscopus rossanensis, nuntius. (firma) 
                                                           

     
14

 Supra, nota 13. 

     
15

 Además del clérigo Amaro Velázquez de la diócesis de Cuenca, es testigo Jacobo Gracio, clérigo  de la diócesis 

mutinense, antaño Mutina romana (Egger, 204 ) y hoy Módena, sede metropolitana, ciudad y provincia de Italia al 

norte de Bolonia. 
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[Signo notarial al margen] Et quia ego Antonius Gratianus publicus apostolica et regia 

auctoritatibus notarius scribaque regius praemissis interfui, ideo 

praesens transumptum confeci, subscripsi ac signavi. 

Antonius Gratianus apostolicus regiusque notarius. (rúbrica)  
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A.  I.  2. 

 

El Año de el Señor de 1203. 

Testimonio de el Reuerendo señor Aymón, obispo maurianense, echo el año de 1203; 

en que dize la traslación de el Brazo de san Lorenzo y Reliquias de otros Santos, que fueron 

lleuadas de Constantinopla, de la Yglesia de San Nicolás en el Monte de júpiter o jovis, a San 

Pedro in  clazes; y que hizieron concordia entre el Prepóssito de la Yglesia de Júpiter y Juan, 

Prior de el dicho Monasterio in claçes. Está aquí una copia de él, echa por Antonio Pérez, 

Secretario de estado de el Rey nuestro señor. Nº 4º 

Ytem, otro testimonio echo en Taurino en onze de Jullio de 1567 por Francisco 

Bachodo, obispo Geuenense y Nuncio Apostólico, al serenísimo Manuel Filiberto, Duque de 

Saboya, en que refiere el dicho testimonio, y lo autoriza. Nº 5º 

Ytem, Vna obligazión echa en Saboya en siete de Septiembre de 1570, que hazen los 

Religiosos de el Monasterio de la Novalessa en tierra de el dicho Duque, donde se ofrezen a 

dezir ciertas Missas cada año, en reconozimiento de los 2M Ducados que su Magestad les 

hizo merced y limosna, quando le dieron el brazo de San Lorenzo. 

Ytem, vna Carta, de 10 de Abril de el año de 1568, de el dicho Duque al Rey nuestro 

señor con la Reliquia de el Brazo de san Lorenzo. Haze  recomendazión en ella por los dichos 

Religiosos. 

Entrega 1ª Folio 4  nºs. 4º y 5º 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01 [Notal al dorso] La historia o relación breve que se trajo a su majestad de la vida 

de san Orencio y santa Paciencia, padres de san Lorenzo
1
. Regnum eternum [Dan 

3, 100] 

 

 Relación muy verdadera de dónde nació el glorioso san Lorenzo y quién fueron sus 

padres, y dónde vivieron y dónde están sus cuerpos gloriosos y qué vida hicieron, y 

fin, y cómo en su casa está fundada una iglesia so la invocación del dicho santo que es 

parroquia de Huesca, y qué clérigos residen en ella, y la renta que tiene. 
                                                           

     
1
 El Lorenzo histórico es un hispano-romano nacido en Huesca en el s. III; archidiácono de la Iglesia en  

tiempos de Sixto II y martirizado, según la tradición, en una parrilla el año 258, bajo el emperador Valeriano. La 

Iglesia celebra su memoria el 10-VIII y es patrono de este monasterio y pueblo de San Lorenzo del Escorial, lo 

mismo que de la diócesis oscense. Más datos que aquí se relatan sobre sus padres y hermano, etc., obedecen a 

tradiciones y pasionarios de finales del primer milenio (BOLANDUS, J., Acta Sanctorum (=Acta SS), agosto II, 

512-516; AURELIO PRUDENCIO, Peristephanon, en ñObras Completasò, BAC, Madrid 1950, 488-521 (PL, 

60, cc. 294-340); Bibliotheca Hagiographica Latina (=BHL), Bruselas 1900-1901, II, 708-712; DS, 1482-1484; 

Año Cristiano, (= BAC), Madrid 1959, III, 361-364). Sobre Padres y hermano (infra, nn. 7 y 6). 

Como se irá viendo, anotemos ya de entrada, que el archivo hagiográfico escurialense abunda en más de 

cuarenta reliquias ï insignes y menores- de su patrono san Lorenzo, superando solo su memoria -quizá no su 

relicario- la basílica romana de San Lorenzo Extramuros (ñCath§logo y breve compendio de las vidas de los 

sanctos cuyas reliquias se guardan en este Monasterio de Sanct Loreno el Realò, en  Inventario y Memorial de 

Santas Reliquias y Relicarios ... , Archivo General de Palacio, Madrid, sign. APD-SLE (en adelante, AGP) ff. 

620-624; (ESTAL, J.M., ñSan Lorenzo y el Real Monasterio del Escorialò, La Ciudad de Dios (=CD), 171 

(1958) 470-484; ALONSO, C., ñEnv²o a Felipe II de reliquias de san Lorenzo desde Florencia y Roma para El 

Escorialò, CD, 212 (1999) 685-711; AUBERSON, L.M.,, ñSan Lorenzo, flor y cumbre de los m§rtiresò, en 

Monasterio de San Lorenzo el Real, El Escorial 1964, pp. 333-362 ). 
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En la ciudad de Huesca del reino de Aragón, en la casa que ahora es iglesia y 

parroquia de ella so la invocación de san Lorenzo, vivieron y fueron ciudadanos los gloriosos 

santos Orencio y santa Paciencia, y casados tuvieron dos hijos a un parto, Lorenzo y Orencio 

a los cuales sus padres como tan cristianos y virtuosos criaron en toda virtud, haciéndolos 

estudiar en la universidad de aquella ciudad que es la más antigua y primera que hubo en 

España, mucho antes del nacimiento de nuestro Redentor
2
. Tenían los padres para su 

recogimiento y sustentación una alcarria o granja donde hacían su santa vida.  

 

En el mismo tiempo el papa Sixto segundo de este nombre viniendo a celebrar concilio 

general a Toledo y oyendo la fama de san Lorenzo o por lo que Dios fue servido llegó a pasar 

a la dicha alcarria donde vivían los dichos Orencio y Paciencia con sus hijos; y habiéndole 

sido revelado por Dios que el dicho Lorenzo había de padecer muchos y diversos martirios 

por su iglesia para ser coronado en el cielo, pidió a Lorenzo se lo diesen para su ministro de 

cuyo consentimiento y voluntad se le llevó por tal a Roma, donde hizo la vida y obras y 

escribió los martirios que la iglesia tanto celebra que, por ser esto tan manifiesto y notorio, no 

se refiere aquí. El papa Sixto, en beneficio del recogimiento que allí se le hizo o por lo que 

bien le pareció, consagró la iglesia que en la dicha alcarria tenían los dichos Orencio y 

Paciencia, la cual hoy es ermita so la invocación de san Lorenzo
3
 . 

 

Los dichos Orencio y Paciencia quedaron con su hijo Orencio en la dicha alcarria y a 

la sazón murió la madre Paciencia quedando solos padre e hijo, entendiendo en servir a Dios y 

en su granjería y labranza, que allí tenían, donde padecieron grandísimas persecuciones con 

que los demonios por estorbarles la santa vida que hacían, muy ordinariamente los combatían. 

 

En este tiempo, habiendo sucedido cierta necesidad en el Val de Lavedán
4
 fue 

revelado y mandado de parte de Dios por un ángel al santo Orencio que fuese allá con su hijo 

Orencio porque había muchos demonios que hacían muy grandes daños en las personas y 

animales y tenían destruida toda la tierra y así fue el santo Orencio con su hijo a Lavedán, y 

con el favor divino y su buena vida e intercesión se remedió el daño y reedificó allí las 

iglesias e hizo otras obras muy santas en servicio de Dios procurando con su buen ejemplo 

que los de la tierra viviesen como buenos cristianos. 

 

Volvió después a su alcarria perseverando siempre en su santa vida. Lo cual viendo el 

demonio y que él no era parte para estorbársela, se puso en el cuerpo de una vieja, que el 

dicho san Orencio tenía en su servicio, a quien molestaba mucho, y el santo varón recurrió a 

Dios como lo tenía de costumbre en todas sus cosas y le suplicó por su infinita misericordia 

que el demonio saliese del cuerpo de aquella mujer, habiéndoselo concedido nuestro Señor.  
                                                           

     
2
 En los pasionarios altomedievales, amén de la hipérbole, no faltan a veces extrapolaciones y hasta  

anacronismos, como ocurre aquí al llamar universidad oscense a lo que pudo ser mera academia romana en el s. 

III.  

El Estudio General o universidad sertoriana (Quinto Sertorio, general romano asesinado en Huesca, año 72 a.C)  

fue fundada en esta ciudad de Hispania en 1354 por Pedro IV de Aragón, con facultades de teología, cánones, leyes, 

medicina y artes. Sucesivos magnates, entre ellos Felipe II en 1571, redotó este Estudio General  (DHEE, II, 1109). 

     
3
 Sixto II papa (257-258) es mártir en Roma el mismo año que san Lorenzo y bajo el mismo emperador  

Valeriano (DPC, 26-27); y con un año escaso de pontificado difícilmente pudo venir a presidir un concilio en  

Toledo (a lo más, pudo ser un representante). Por lo demás, este concilio  -que se llama general- queda fuera de  

los 18 conocidos, ya que el primero se inicia un siglo más tarde en 397 o 400. Incluso el primer concilio  

conocido en Hispania es el de Iliberri o Elvira (Granada) en 306, fecha posterior a la cronología laurentina  

(Gams, 1). 
     

4
 El valle de Lavedán ïantiguo levitanensis pagus- es el conocido valle de Francia en altos pirineos, regado por el  

río Gave, cerca de Lourdes, diócesis de Tarbes. 
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Súpolo el rey de Francia. Envió por él a personas de calidad para que le llevasen el 

dicho san Orencio, porque tenía el demonio gravemente atormentada una hija suya y no había 

hallado otro remedio alguno para librarla; y así lo llevaron; y, con el favor de Dios, la libró de 

aquella molestia.  

 

Y así por esto como por ver el rey de Francia la santa vida y obras del dicho san 

Orencio y de su hijo, al cual llevaba siempre consigo, procuró por las vías que pudo detenerle 

en su corte, pero el Orencio, por revelación divina, una noche sin dar parte al rey de Francia 

se salió juntamente con su hijo Orencio con propósito de volverse a su natural; pero la 

majestad divina le ordenó de otra manera, porque en aquel tiempo en el arzobispado de Aux 

estaban juntos los que habían de hacer elección de nuevo arzobispo; y no pudiéndose 

concertar, determinaron de ayunar tres días y hacer oración a Dios para que los encaminase; y 

al fin de los tres días les fue revelado que al primer hombre que al siguiente día entrase en la 

ciudad fuese arzobispo; y fue Dios servido que aquella mañana los santos Orencio, padre e 

hijo, llegaron a Aux
5
, y el padre de cansado quedó fuera de la dicha  ciudad y envió a su hijo 

por provisión para su mantenimiento. El cual entrando en la ciudad fue electo en arzobispo, 

pues como el padre viese la tardanza de su hijo fue a la ciudad y hallólo ya electo arzobispo. 

En el cual estado hizo tal vida, obras y fin, que es venerado por santo en toda aquella tierra
6
.  

 

El padre Orencio, dejado allí su hijo, volvió al Val de Lavedán y hallando que vivían 

como buenos cristianos y que allí no había necesidad de su presencia y también porque le fue 

revelado por Dios que en Aragón había necesidad de agua, se pasó a él y llegó a la dicha su 

alcarria y por su intercesión y rogativa nuestro Señor proveyó de agua a la tierra; y así quedó 

esta devoción que, cuando hay necesidad de agua, acorren a estos gloriosos santos, que es a la 

iglesia a do tuvieron la granja. Murieron y están los cuerpos de los dichos santos, Orencio y 

Paciencia, por cuya intercesión la provee nuestro Señor. 

 

Del linaje de estos gloriosos santos no se sabe más de que el Orencio, padre de los 

dichos Lorenzo y Orencio, fue ciudadano de aquella ciudad de Huesca y casó con la dicha 

Paciencia y que ambos eran nobles de linaje y ricos en hacienda
7
.  

                                                           

     
5
 Esta población auxitanense ïantes Augusta Auscorum (Egger,40) es Auch, ciudad de Francia a orillas  

de los ríos Gers y Save, afluentes del Garona en la región girondina o aquitana. Era y es archidiócesis (EUBEL, 

Hierarchia catholica (=Eubel) Münster 1923, III, 349; AnPont ). 

     
6
 Memoria de san Oriencio u Orencio, día 1-V. El medievalista J.Pérez de Urbel reduce la leyenda a esta 

historia: ñSan Orencio, obispo de Auch, s.V, era un espa¶ol nacido en la provincia de Huesca. Recibi· una 

educación esmerada, recogiendo los últimos destellos de las escuelas hispanorromanas. Movido por el amor de 

Cristo, se hizo peregrino; y habiendo llegado al valle de Lavedán, a poca distancia de la ciudad francesa de 

Tarbes, se entregó a una vida de oración, de penitencia y de soledad. Los habitantes de Auch le arrancaron de su 

retiro y le pusieron al frente de su iglesia. Trabajó por desterrar los últimos restos de la idolatría en aquella tierra, 

aconsejó la moderación a Teodorico, rey de los visigodos, y escribió un bello poema intitulado Conmonitorio, 

que es una pintura de los obstáculos que se oponen a nuestra salvaci·nò (Año cristiano (= Urbel), Madrid 1945, 

V, 451). 

Básicamente el relato urbeliano coincide con el documento que transcribimos. Pero sitúa al personaje en  

el s.V. Y en la primera mitad de este siglo aparece en Martirologio Romano (ed. 2002, pp. 250 y 743) y en 

santorales y episcopologios (ActaSS, mayo I, 61-62; Gams, 497; BHL, II, 917; DHEE, II, 1108 ). Por tanto, 

habrá que concluir que este Orencio oscense, obispo de Auch, no es  hermano de san Lorenzo, contra la opinión 

de nuestro documento pasionalista, seguido por J. Croisset (Año cristiano (= Croisset), Madrid 1878, III, 7-11) 

que le ubican también en el s. III, siendo ambos  también hijos del matrimonio Orencio y Paciencia. 

     
7
 Orencio y Paciencia (s.III). Memoria y fiesta en Huesca, 1-V (AGP, 670, 674). ñEn Huesca de Espa¶a, 

santos m§rtires Orencio y Pacienciaò dec²a el MR (ed. 1948), pero se silencia en MR (ed. 2001). Al margen del 

documento transcrito, el conocido hasta ahora, que recogía los nombres de Orencio y Paciencia como padres de 

san Lorenzo, es una Bula del papa Clemente VII de Aviñón, datada en 1387 (DS, 1790; DHEE, II, 1108). Y 
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En la casa, que en la dicha ciudad tuvieron los dichos Orencio y Paciencia y donde 

nacieron Orencio y Lorenzo, sus hijos, y se criaron, está fundada una iglesia parroquial como 

dicho es, so la invocación del dicho san Lorenzo
8
. En la cual hay un vicario y cinco 

beneficiados, los cuales tienen de cuerpo, es a saber, el vicario treinta sueldos
9
 y paga ciento a 

la Seo de aquella ciudad
10

 ; los beneficiados cada uno cien sueldos; distribuciones tienen a 

Prima, Tercia, Sexta, a cada una de estas Horas un dinero
11

; a Nona, miaja
12

, y algunos 

aniversarios y aventuras que hay de poca importancia; y así viven con mucha pobreza, porque 

no tienen otra cosa; la iglesia es pobrísima en tanta manera que se mantiene de limosna de los 

parroquianos de todo lo que en ella se ha de proveer, porque la décima y primicias se lo lleva 

a la Seo de la dicha ciudad. 

 

En el año de 1321, en la misma iglesia, se instituyó una cofradía muy devota so la 

invocación de san Lorenzo. 

 

En un libro antiguo, que está en la dicha iglesia, se halla, que en el año de 1345, día de 

san Lorenzo, se escribieron las palabras que se siguen, según allí se refiere, las cuales están 

sacadas de verbo ad verbum y son estas: 

 

El muy alto y claro señor don Jaime, por la gracia de Dios, rey de Aragón
13

 ; 

el esclarescido don mosén López de Azlor por aquella misma gracia, bispe 

de Osca
14

 ; de honor del precioso mártir san Lorenzo, vinieron con gran 

procesión y trajeron el dedo del dicho mártir a la dicha iglesia de san 

Lorenzo. En la cual está con mucha veneración. 

Entraron cofrades: 
                                                                                                                                                                                     

posiblemente esta Bula sirva de inspiración para que en sendas reliquias del Escorial (altar de S. Jerónimo) se 

sobrescriba: Brachium S. Orentii, patris S. Laurentii (n.10044176) y Brachium S. Pacientiae, matris S. Laurentii 

(n 10044177). 

     
8
 Sobre la casa de los venerados santos Orencio y Paciencia, la actual iglesia-parroquia de San Lorenzo en  

Huesca es construcción de 1608, sobre la antigua pequeña iglesia laurentina  - referida en este documento-   

arruinada por la invasión árabe y reconstruida por la reconquista cristiana. Felipe II favoreció a esta iglesia con  

donaciones. Y porque se trata de la misma veneración común y advocación laurentina, parece que esta iglesia  

oscense de San Lorenzo se identifica con la iglesia del antiguo monasterio de Lores o Loret, ña media leguaò  

(Supra, A. I. 2, n. 3) de la ciudad de Huesca, otrora abadía de monjas benedictinas en el territorio de Jaca (infra,  

A. I. 7, n. 20 y texto de n. 28). 

     
9
 Tener de ñcuerpoò significa salario fijo. La antigua moneda de distinto valor seg¼n tiempos y pa²ses, llamada  

 Sueldo, en la edad media de Carlomagno equivalía a la vigésima parte de la Libra (DRAE) y duodécima de  un 

Dinero (infra n. 11). 

     
10

 La Seo es la iglesia catedral de Huesca, hoy de arquitectura gótica del s. XIV con detalles interiores 

renacentistas. 

     
11

 Dinero (denarium) es moneda de plata, base del sistema en la reforma monetaria de Carlomagno, a         

principios del s. IX. Sus múltiplos son el Sueldo y la Libra (supra, n. 9). Este sistema se extendió por         

Europa occidental de Marca Hispánica, Castilla, etc.; y perseveró en la corona de Aragón, pese a la         

imposición posterior del maravedí, hasta bien entrado el s. XIX. Conservando la libra, Gran Bretaña ha          

cambiado dineros y sueldos por peniques y chelines con los mismos multiplicandos. 

     En cuanto a otros vocablos eclesiásticos, Beneficiado es un grado de canónigos, que goza de un beneficio         

eclesiástico en el obispado; y Horas canónicas (Prima, Tercia...) son parte del del rezo coral o personal del         

llamado Oficio Divino contenido en el Breviario, libro propio de clérigos y monjes. 

     
12

 Miaja o meaja (medialis) es la más pequeña moneda de vellón, que circuló por la Castilla medieval,        

valiendo la sexta parte de un Dinero o medio maravedí burgalés, que a su vez este es la sexta parte del maravedí 

de plata (DRAE; supra nn. 9 y 11). 

     
13

 Por el año referido de 1345, se trata del rey Jaime III (1315-1349), sucesor de su tío Sancho en 1324. 

     
14

 Martín López de Azlor III es obispo de Huesca de 1300 a 1313, fecha de su muerte (Gams, 36). 
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El señor don Jaime, rey de Aragón 

Don Gonzalvo García 

Don Jimenpérez de Sala Nova 

Justicias de Aragón 

Don Artal de Azlor 

Don Pedro Buyl 

Don Miguel de Gunea 

Don Pero Pérez de Ayerbe 

Don Rodrigo de Aones 

Aunque en el libro hay más, no se ponen aquí por no cansar. 

     [Sin firmas ni sellos] 

 

*  *  *  

 

02
¶
 [A modo de portada dice:] Testimonio original del brazo de san Lorenzo. Señal: 

Probasti cor meum. [Ps 16, 3] 

 

Hae sunt reliquiae quae apportatae fuerunt a Constantinopoli a beato Nicolao in Monte 

Iovis
15

, scilicet:  

- brachium beati Laurentii ,  

- pars beatae Agnetis, de capite, ubi dentes sedebant, et  

- pars de capite beati Zacariae, qui fuit pater beati Ioannis Baptistae, et  

- reliquiae beati Dionysii martyris et beati Apolicarpi  (sic) et  

- beatae Agathae virginis; et hae reliquiae translatae fuerunt ad Sanctum Petrum in 

Clases
16

 cum brachio beati Bernardi
17

.  
                                                           
¶
   Pequeño pergamino (135 x 85 mm.) ennegrecido, a tinta negra y gótica, cosido a otro blanco (320 x 140 

mm.), que sirve de cubierta plegada. Sello ovalado de cera albinegra (ennegrecida), colgante de tinta de seda 

negra. En campo central, efigie de un obispo y esta leyenda circular: S[igillum] Aimonis Episcopi 

Maurianensis. Según testifica el nuncio F. Bachodi en el s. XVI (infra, 04) y hemos podido comprobar 

visualmente, este documento del s. XIII es el más antiguo de todos los existentes en el archivo hagiográfico 

escurialense (infra,  n. 19).  

     
15

 Monteiovis, de culto pagano a Júpiter, hoy es Saint-Bernard de Montejura en los alpes apeninos de Suiza, 

porque el arcediano canónigo regular de San Agustín, Bernardo de Menthon, construyó dos refugios u 

hospederías para protección de transeuntes y peregrinos contra temporales y salteadores, hasta con ayuda de 

célebres perros que hoy se denominan sambernardos; donde hasta el presente ïpese a los túneles- su 

congregación hospitalaria de San Nicolás y San Bernardo (devoción al abad de Claraval) del Montejúpiter sigue 

haciendo caridades cristianas (Egger, 133; BAC, II, 657-661). 

     Creemos que J.M. del Estal (CD, 183 (1970)265-266), guiado por la incorrecta versión del Sobrescrito 

jeronimiano, no interpreta bien el texto latino al ubicar el inexistente Monteiovis en una colina de 

Constantinopla. El texto latino viene a decir que las reliquias que se citan fueron aportadas en su día por el beato 

Nicolás desde Constantinopla al Monteiovis o Montejura de los alpes en Suiza; y después, en esta fecha de 1203, 

trasladadas al monasterio de San Pedro in Clases (infra, nota siguiente). El beato Nicolás, portador bizantino, 

pudo ser un cruzado medieval, que bien podría identificarse con el hoy san Nicolás de Trani (Italia), llamado el 

peregrino (+1094), con memoria litúrgica el 2-VI (MR (ed. 2001), 301, 742; Urbel V, 470; Croisset, VI, 1371). 

     
16

 El monasterio de San Pedro in Clases, hoy villa Saint-Pierre-de-Clages-, está ubicado en la Saboya norte, 

cerca de Ginebra, ñen la di·cesis de Si·n ïSitten- en el cantón suizo actual de Le Valais o Walis; y era un 

priorato rural dependiente de la antigua abadía de Saint-Martin-dóAiny, Lyonò (Estal, J.M., CD, 183 (1970) 

266). Por la ubicación geográfica y por el desarrollo del traslado de las reliquias, este monasterio de San Pedro in 

Clases es el homónimo de Novalesa, que se cita en A.I.2, 05 (infra n.29), de donde sale para el Escorial la 

reliquia laurentina en cuestión. Ambos están en el Piamonte, Saboya y provincia de Turín; ambos son convento 

de San Pedro y ambos abadías benedictinas. No se confunda Novalesa con Novara, otra ciudad y provincia. 

     
17

 Aunque la congregación hospitalaria está bajo la advocación de San Bernardo de Claraval (supra n. 15),  

no se trata aquí de  reliquia del abad de Claraval, sino de la del fundador san Bernardo de Menthon (h. 996- 
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Concordia facta fuit inter praepositum Montis Iovis et Ioannem, priorem de Clases, 

quod ipsi reportaverunt et habuerunt brachium beati Bernardi per manus domini episcopi 

sedunensis
18

.  

 

Testes sunt hii qui fuerunt episcopus Aimo
19

, decanus Girondus, Petrus cantor, 

Villelmus monachus; anno Domini millesimo ducentesimo tertio
20

. 

[Sello ovalado de cera albinegra] 

 

*  *  *  

 

03 [Nota al dorso] Trasumpto de la autoridad de la reliquia del brazo de san 

Lorenzo, la cual sacó Antonio Pérez, secretario de su majestad, y está este con el 

original . 

 

  Hae sunt reliquiae quod apportatae fuerunt a Constantinopoli a beato Nicolao in Monte 

Iovis, scilicet:  

- brachium beati Laurentii ,  

- pars beatae Agnetis, de capite, ubi dentes sedebant, et  

- pars de capite beati Zachariae, qui fuit pater beati Ioannis Baptistae, et  

- reliquiae beati Dionysii martyris, et beati Apolicarpi  (sic) et  

- beatae Agathae virginis; et hae reliquiae translatae fuerunt ad Sanctum Petrum in 

Clases cum brachio beati Bernardi . 

Concordia facta fuit inter praepositum Montis Iovis et Ioannem, priorem de Clases, 

quod ipsi reportaverunt et habuerunt brachium beati Bernardi per manus domini episcopi 

sedunensis. 
                                                                                                                                                                                     

1081), quien nacido en tierras saboyanas (hoy Francia) de Menthon, educado en París, canónigo regular de San  

Agustín en el valle de Aosta (Italia), ya arcediano funda en los alpes apeninos de Suiza, Montejura, las dos  

hospederías meritadas. Bernardo de Menthon fallece (+1081), en viaje de servicio, en el monasterio benedictino  

de Novara, en cuya catedral es venerado su sepulcro desde 1454. Canonizado en 1123, su memoria diocesana es  

el 15-VI; y desde 1922, extradiócesis. El 28-V. Pío XI lo declara en 1923 patrono de los alpes y alpinistas (MR,  

674; BAC, II, 657-661; PIDOUX de la MADUERE, Saint Bernard de Menthon, Lille 1923). 

     
18

  Sedunum, o civitas Sedunorum, antigua ciudad de Galia, hoy Sitten (Sión) en Suiza en el valle del Ródano a 

orillas del Sionne (Egger, 291), es sede episcopal, antaño sufragánea de la archidiócesis de Tarantasia (Eubel, III, 

349) y hoy dependiente directamente de la Santa Sede (AnPont). Aunque en  la Hierarchia  de Eubel no aparece el 

nombre del obispo sedunense, quizá  oculto en espacio raído, tratándose del año 1203 y ayudado por el episcopologio 

medieval, J.M. del Estal (CD, 183 (1970) 267) estima que pudo ser el obispo Anthelmo o Nanthelmo (1198-1203) o 

su sucesor Guillermo de Saillón (1203-1206). 

     
19

 Aimo o Aimón es un obispo saboyano maurianense del s. XIII, según reza el sello heráldico del diploma 

documental, es decir, de Maurianum, hoy Saint-Jean-de-Maurienne, vulgo Chambéry (AnPont), ciudad de Francia en 

los estados de la casa de Saboya (Egger, 270). La diócesis maurianense, como  la precitada sedunense, pertenece a la 

archidiócesis de Tarantasia. Tratándose del s. XIII, el obispo Aimón, sin apellido gentilicio, sería  Aimo de Miolans 

(1276-1299), más bien que Aimo II (1308-1334) del episcopologio (Gams, 820). J.M. del Estal, por no advertir el 

nombre en Gams, investiga otro obispo homónimo, Aimo de Briançon, metropolita de Tarantasia (1179-1210) 

también en Saboya, para concluir que es un obispo  desconocido  que hay que añadir al incompleto episcopologio 

medieval europeo ( ñIdentificaci·n de un obispo saboyano desconocido del siglo XIIIò, CD, 183 (1970) 267 . En 

todo caso se trata de un obispo real, como lo testimonia la leyenda circular del sello heráldico en cera negra que      

graba: +S[igillum] Aimonis Episcopi Maurinacensis (supra, pergamino 02* ). 

     
20

 Este documento, transcrito sin puntuación ni ortografía actuales, está publicado por el citado J.M. del Estal 

(ibíd., pp 265-266 ). Cuando ya van apareciendo santos de liturgia universal en este Archivo Hagiográfico, 

aprovechamos para decir que, en nota, sólo daremos datos biográficos de los santos menos conocidos o equívocos. 

Además, como criterio general, omitimos en ellos la referencia positiva o negativa del Martirologio Romano (ed. 

2001), porque ya aparece reflejada en el Índice Hagiográfico final (vd. Índice II). 
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Testes sunt hii qui fuerunt: episcopus Aimo, decanus Girondus, Petrus cantor, 

Villelmus monachus; anno Domini millesimo ducentesimo tertio. (signo) 

    

Copia de la fe de la reliquia que venía con ella misma atada, sacada por mí, Antonio 

Pérez
21

. (firma) 

En el pie del mismo brazo de plata, en que viene la reliquia, dice: Dominus Rufinus 

Bartholomaei prior Sancti Petri de Novalitio fecit fieri hoc opus. (signo) 

 

*  *  *  

04
¶
 [Nota al dorso] Traslado del testimonio del brazo de san Lorenzo que envió el 

duque de Saboya a su majestad del rey don Felipe nuestro señor. Señal: igne me 

examinasti. [Ps 16, 3] Sacado. 

 

 Franciscus Bachodi, Dei et apostolicae sedis gratia, episcopus gebennensis
22

, 

sanctissimi domini nostri D. Pii divina providentia papae quinti, ac sedis eiusdem, ad 

serenissimum dominum, D. Emmanuelem Philibertum, Sabaudiae ducem ac pedemontium 

principem
23

, cum potestate legati de latere nuntius. 

 

Sit universis manisfestum, quod nos vidimus, legimus, tenuimus, palpavimus, ac per 

secretarium nostrum infrascriptum videri, legi, teneri, atque palpari fecimus, originale unius 

attestationis factae, per quondam reverendissimum dominum Aimonem, maurianensem 

episcopum, super translationem certarum reliquiarum beatorum Laurentii, Zachariae, Dionysii 

et Bernardi, sanctarumque Agnetis et Agathae, sigillo dicti episcopi in cera alba impreso, cum 

ligamine serico nigro impendente sigillatum, vetustate ac temporis iniuria aliquantulum 

laceratum, non tamen cancellatum, nec in aliqua eius parte suspectum, sed omni prorsus vitio 

et suspitione carens. Cuius originalis tenor sequitur, et est talis.  

 

Haec sunt reliquiae quae apportatae fuerunt a Constantinopoli, a beato  

Nicolao in Monte Iovis, scilicet:  
                                                           

     
21

 El tristemente célebre Antonio Pérez (1540-1611) es el desleal secretario de Felipe II, oficioso desde 1556 a 

1566 y oficial de 1567 a 1584, para asuntos de Italia debido a su formación italiana. Ebolista y no duquealbista, 

protegido por perecistas muere exiliado en París (DHE, III, 223-226; M. ARTOLA (ed.), Enciclopedia de Hist. de 

España (=Artola), Madrid 1991, IV, 673-674). Antonio Pérez en este trasunto o copia del diploma vitelado medieval 

añade glosas marginales aclaratorias. Transcripción y glosas publicadas por el meritado J.M. del Estal  (ibíd., pp. 

269-270). 
¶
  Pergamino fuerte albiamarillo (460 x 260 mm.). Sello de cera roja entrepapelado y colgante de corta cinta de 

cuero. 

     
22

 Gebennensis, originalmente gentilicio de Gebenna, Cebenna o Cévennes, que son montes alpinos de la 

Galia romana (Egger, 78). Este topónimo parece que dio nombre por transliteración a Genava, Geneva, hoy 

Ginebra, en la Galia helvética (Lexicon, 129), de cuya ciudad y diócesis fue obispo el clérigo de Lyon, Francisco 

Bachaud de 1556 a 1568: ñFranciscus Bachaud electus episcopus gebennensis 1556, obiit 1568ò. Ginebra era 

diócesis sufragánea de la metropolitana vienense (Eubel, III, 201, 349; Gams, 278). Por lo demás, este obispo es 

nuncio de Pío IV y Pío V en Saboya (BLET, P. Histoire de la Représentation diplomatique du Saint Siège 

(=BLET), Città del Vaticano 1982, pp. 258-261). Firma en Turín en 1567, en cuyo territorio radica el monasterio 

religioso de San Pedro Novalicio o de la Novalesa, población a pie del monte Cenis (supra, n. 16). 

     
23

 Manuel Filiberto (1528-1580), duque de Saboya -hoy Francia- y príncipe del Piamonte -antaño Galia  

subalpina, hoy Italia- (Egger, 241), es sobrino de Carlos V y primo de Felipe II. Entronca con la noble familia  

del ducado de Saboya, que viene gobernando, desde el s. X, Saboya, Piamonte y Cerdeña, con mando en Italia  

hasta 1946 (Artola, 521). Este primo de Felipe II es el recipiendario de copia textual del Diploma de 1203,  

acreditada por este decreto del nuncio para Saboya, Francisco Bachodi o Bachaud, a efecto de trasladar reliquia  

de san Lorenzo al Escorial. 
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- brachium beati Laurentii , et  

- pars beatae Agnetis, de capite ubi dentes sedebant, et  

- pars de capite beati Zachariae, qui fuit pater beati Ioannis Baptistae,  

- et reliquiae beati Dyonisii martyris et beati Apolicarpi (sic), et  

- beatae Agathae virginis; et hae reliquiae translatae fuerunt, ad Sanctum 

Petrum in Clases, cum brachio beati Bernardi .  

 

Concordia facta fuit inter prepositum Montis Iovis, et Ioannem priorem de 

Clases, quod ipsi reportaverunt et habuerunt brachium beati Bernardi, per 

manus domini episcopi sedunensis. Testes sunt hii qui fuerunt: episcopus 

Aimo, decanus Girondus, Petrus cantor, Guilelmus monachus, anno Domini 

millesimo ducentesimo tertio.  

 

Sigillum autem, ut in dicto originali vidimus, est cera alba, cui effigies unius episcopi 

insculpta est; et legitur sic scriptum in ipso sigillo: S. Aimonis episcopi maurianensis
24

.  

 

Et quoniam, debita facta collatione, invenimus istud praesens transumptum 

attestationis, cum suo authentico et originali, in omnibus et per omnia convenire, nullo penitus 

omisso, addito vel mutato; ideo, ut firmissima post inde fides, tam in iudicio quam extra, huic 

exemplo, ac si foret proprium originale ab omnibus adhibeatur. De nulloque vicio dubitetur, 

iussimus hoc ipsum exemplum sive trasumptum, sic debite authenticatum, sigilli nostri 

auctoritate muniri, et illud nostri nominis propriaeque manus subscriptione corroborare 

voluimus.  

 

Actum Taurini, die undecima, mensis iulii, anno nativitatis dominicae millesimo 

quingentesimo sexagesimo septimo, pontificatus eiusdem sanctissimi domini nostri anno 

secundo. 

Franciscus episcopus gebennensis, nuntius, manu propria. (rúbrica) 

J. Feisot
25

 (rúbrica) 

 

*  *  *  

05
¶
  Carta que el duque de Saboya escribió a su majestad con la reliquia del brazo de 

san Lorenzo. 

 

[A modo de dirección] A la S. C. R. Md. el rey de España, mi señor
26

. 

[Escrito posteriormente:] sacadas. Christus Deus noster. [expresión litúrgica] 

 

A su majestad, del duque de Saboya, a 10 de abril de 1568. Con la reliquia de san 

Lorenzo y súplica a su majestad por los religiosos de la Novalesa, y por el abad de 

ella. 

Trájola el Padre de Pioza
27

(rúbrica) 
                                                           

     
24

 Adviértase que es el mismo texto del Diploma original de 1203, transcrito en  A. I. 2, 02, 03, ampliamente 

anotado (supra, nn.15-20 ). 

    
25

 Este documento aparece publicado por J.M. del Estal, en CD, 183 (1970) 268-269. 
¶
  Sello en papel sobre cera roja. Escudo con las armas del duque y su leyenda circular. 

     
26

 Estas siglas -que se repetirán en posteriores documentos-, referidas a Felipe II y Felipe III,  quieren decir ñsacra, 

cat·lica, real (regia, a veces) majestadò, en tanto que en Carlos V la ñcò suele equivaler a ces§rea. 

     
27

 Como se expresa en esta carta a su primo el rey, fechada en Turín el 10/IV/1568, Manuel Filiberto incluye 

el Diploma original del obispo Aimo de 1203, acompañado del susodicho decreto del obispo de Ginebra y 
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S. C. R. Md. 

La reliquia de san Lorenzo envío con el mismo conde, la cual era tenida en tanta 

veneración en la abadía de Novalesa y en su contorno, que los religiosos de ella lo han sentido 

extrañamente, a los cuales, porque son pobres y V. M. goce del fruto que desea, les [he] hecho 

señalar cien ducados cada año de limosna, y dícholes que yo les seré procurador para que en 

alguna vacancia de iglesia en Milán, u otra parte, sea remediada y recompensada su necesidad 

con la buena voluntad de V.M. a quien no dejaré también de acordar que será bien empleada y 

conveniente la merced que mandara hacer a mosén de la Novalesa, abad de la dicha abadía, 

así por lo mucho que su tío mosén de la Novalesa sirvió y ser hermano de mosén de Leni, 

como porque es hombre de valor y servicio. Guarde nuestro Señor la S. C. R. persona de V. 

M. y felicemente prospere sus Estados como yo lo deseo.  

En Turín, 10 de abril, 1568
28

. 

D[e] vuestra majestad, humilde servidor y primo 

El duque de Saboya. (firma autógrafa) 

 

*  *  *  

 

06 [Nota al dorso] Obligo per la maestà cattolica del potentissimo e invictissimo re di 

Spagna. 

 Señal: Clementia praeparat vitam [Prov 11,19] 

  

Escritura de cómo los frailes del monasterio de San Pedro de la Novalesa de la orden 

de [espacio en blanco] en el ducado de Saboya
29

, dicen por el rey nuestro señor ciertas 

misas por año en reconocimiento de los dos mil ducados que su majestad les hizo 

merced y limosna, cuando le dieron el brazo de san Lorenzo por manos del duque de 

Saboya, como consta por el mismo testimonio del brazo y esta escritura. RR. (signo) 

   

L'anno del nostro signore Gesù Cristo corrente mille cinquecento e settanta, la decima 

terza indizione e il settimo giorno del mese di settembre, ad ognuno che vedrá il presente 

pubblico strumento sia manifesto che con ciò sia cosa che abbia piaciuto alla maestà cattolica 

del potentissimo e invittissimo re Filippo, inclito re di Spagna, per sua grande grazia, 

liberalità e clemenza di usare carità verso il venerando monastero di san Pietro della Novalesa 

e quello perpetuamente beneficare in fare elemosina ai venerandi monaci e capitulo del detto 

monastero di due milla ducati, i quali si abbiano di convertire e implicare per i venerandi 

monaci in un predio ossia fondo il quale resti in perpetuo beneficio e reddito dei venerandi 

capitulo e monaci. 

 

E per tal effetto abbia anche piaciuto al serenissimo signore nostro Emanuele Filiberto, 

per grazia di Dio duca di Savoia e principe di Piemonte, di assicurare perpetuamente ai detti 

venerandi monaci e capitolo detti due milla ducati sopra i suoi redditi del castello di Susa,
30

  
                                                                                                                                                                                     

nuncio de Saboya, F. Bachodi, quien transcribe y ratifica su autenticidad haciéndolo llegar a través del padre de 

Pioza, que puede ser un monje benedictino de la Novalesa. 

     
28

 También esta carta del duque de Saboya está publicada por J. M. del Estal en CD, 183 (1970) 264. 

     
29

 Por el común punto de llegada (San Pedro de Clases) y ahora de partida de las tanto meritadas reliquias 

laurentinas, convertimos la hipótesis (supra n. 16) en apódisis afirmando que esta abadía de San Pedro de la Novalesa  

es la misma abadía benedictina de San Pedro in Clases (Saint-Pierre-de-Clages). Por ello, cubrimos el espacio ïque 

aparece en blanco- escribiendo Orden de ñSan Benitoò. 

     
30

 Susa, antes Segusium, es población italiana de la provincia de Turín en el Piamonte, citada ya por Julio 

César (Egger, 301). Hoy Susa es ciudad y diócesis desde 1772 (AnPont), antes abadía benedictina de Novales. 

Célebre segusiense es el canonista medieval Enrique de Segusa o cardenal Hostiense. 
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facendo ad essi monaci vendizione di essi redditi sino alla somma di scudi cento e quaranta 

per ogni anno perpetuamente, levando esso reddito di scudi cento e quaranta dal patrimonio di 

detta sua altezza e rimettendolo e applicandolo in annuo e perpetuo reddito di detti venerandi 

monaci.  

 

E ciò mediante il prezzo dei detti due milla ducati, i quali detto serenissimo signore 

duca ha confessato aver avuti dai detti monaci per le mani del magnifico signor Giovanni 

Vargas Mexía
31

. E come più a pieno di tale vendizione e assicuramento per detta sua altezza 

fatto, si è detto constare un pubblico strumento ricevuto per il signore Nicolao Calusio, notaio 

e secretario della Illustre Camera di detta sua altezza sotto il giorno di ieri.  

 

E vogliano detti venerandi monaci e capitulo come sono tenuti riconoscere in parte 

verso detta sua maestà cattolica detta elemosina a loro fatta il che peró non possono far se non 

in pregar il signor Iddio per la felicità di detta sua maestà católica. Perciò ecco che così è stato 

e è che lui personalmente costituito il venerando monsr. don Sebastiano Crotto di Pinerolio. 

monacho e generale vicario del detto monastero di san Pietro della Novalesa, spontaneamente 

per lui e i suoi successori in detto monastero, e tanto al nome suo proprio come al nome di 

tutti gli altri venerandi monaci del detto monastero asenti, per i quali ha promesso che 

avranno ratta e gratta ogni cosa per lui promessa e contenuta nel presente istrumento, e di farli 

ratificare fra i quindici giorni prossimi facendone tra tanto suo debito e caso proprio.  

 

Ha promesso, e per tenore del presente pubblico istrumento promette a detta sua 

maestà católica, benchè sia assente, e a detto magnifico signore Giovanni Vargas Mexía, lui 

presente ancor me notaro sottosignato come publica persona usante di pubblico officio per 

detta sua maestà e che avrà interesse al presente o per l'avvenire stipulanti e accettanti cioe di 

celebrare ossia far celebrare ogni giorno annualmente e perpetuamente in detto monastero, e 

allô altare della cappella di santo Lorenzo, una messa in onore del signor Iddio e per la salute 

di detta sua maestà cattolica e dei potentissimi ed invittissimi suoi predecessori; e anche per la 

felicità, prosperitá e crescimento di detta sua Maestà e dei suoi posteri e augumentazione dei 

suoi regni; e ogni anno perpetuamente la vigilia di santo Lorenzo cantare il vespero alla detta 

cappella di santo Lorenzo e il giorno della festa di esso santo celebrare una messa grande 

solenne con le cerimonie richieste e anche il vespero; e ancora ogni anno perpetuamente il 

giorno della ottava di tutti i santi ha promesso fare una festa e celebrare una messa grande in 

canto e fare esso giorno l'istesso ufficio che si fa il proprio giorno della festa di tutti i santi; e 

l´indomani di detta ottava celebrare ossia fare celebrare con altra messa grande per i defunti 

con gli altri offici funebri che si sogliono fare l´indomani di detta festa di tutti i santi. 

  

E ciò in commemorazione e buona memoria di detta sua maestà e dei detti suoi 

predecessori e successori rispettivamente. E le cose sudette, e nel presente pubblico 

istrumento contenute, detto venerando mosr. vicario, per lui e i suoi successori e al nome 

sudetto, ha promesso apposta sua mano destra al suo petto a modo di religioso e quelle volere 

attendere e inviolabilmente osservare e fare osservare, e non contravenirgli di ragione ne di 

fatto, ancorache di ragione fare lui potesse sotto l´ipoteca e obbligazione di tutti i beni suoi e 

del detto monastero, mobili e immobili, presente e avvenire, con integra restituzione di ogni 
                                                           

     
31

 Juan Vargas Mejía[s] o Messía, es licenciado y magistrado español, regente del consejo de Italia y 

colaborador para Flandes con el duque de Alba en 1567, integrando con once miembros m§s el ñTribunal de los 

tumultosò o Tribunal de sangre (Pidal, XXII/1, 783, 796-797). Más tarde es embajador de Felipe II en Francia 

(1577-1581) después de Francisco de Álava (1564-1571) y de Diego de Zúñiga (1572-1577), (ID., XXII/2, 736; 

Cabrera, I, 521, 540; II, 292, 437, etc.). 
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danno, spese e interesse di lite, o fuori renunziando alla eccezione che potesse dire quanto 

sopra si contiene e nel presente pubblico istrumento scritto si legge non essere stato fatto 

come in esso si contiene ma altrimenti o manco legittimamente o che l´abbia fatto per 

inganno, frode, forza o timore senza causa o per ingiusta e illegittima causa, e finalmente ad  

ogni altro aiuto e rimedio di leggi o di ragione per il quale potesse al presente istrumento 

contravvenire.  

 

E di quanto sopra richiesto Io notaro sotto signato ne ho receputo pubblico istrumento 

e più se saranno richiesti, fatto nella città di Turino, nella contrada dil Boverosso, sotto la 

parrocchia di santo Thomaso, nella casa del signore Giovanni Paulo Balsamo di Chieri, alla 

presenza del signore Nicoló di Ciriaco e dei signori don Diegho da Menesses
32

 e Alfonso 

Gongeman [Guzmán], spagnoli, in Turino residenti
33

, testimoni alle cose sopradette, tolti e 

richiesta Hº per non essere ingrati di quella ut supra.  

 

Il soprascritto istrumento ho ricevuto e quello di mia mano propria scritto e levato Io 

Giovanni Baptista San Zorzo di Calusio, diocesi di Ivrea
34

, notaro pubblico ducale e 

imperiale, manualmente sotto segnato. In fede del contenuto in esso. 

De Sancto Georgio. (signo notarial) 
                                                           

     
32

 Diego de Meneses, levantisco defensor antifilipino en Cascaes (Portugal), muere en 1580, degollado en la plaza 

junto con el alcaide Enrique Pereira por las tropas del duque de Alba en represalia por no acatar ni respetar la 

inmunidad de los legados filipinos (Cabrera, II, 599-600: 607-608; Pidal, XXII/2, 268).  

     
33

 Juan Alonso o Alfonso de Guzmán, tercer conde de Niebla y primer duque de Medinasidonia, Adelantado 

mayor de la frontera de Andalucía, gana la ciudad de Gibraltar contra moros (DHE, II, 294; Cabrera, II, 600). 

     
34

 Ivrea (Ippo Regia o Eporedia) es diócesis aun actual (AnPont) en distrito y provincia de Turín, en torno a 

Caluso, patria probable de los nativos Nicolás y Juan Bautista Calusio o Caluso, que aquí certifican. Entre 1551 y 

1612 se suceden tres obispos Ferrerio y ninguno es San Zorzo, prueba de que éste no llega a obispo (Gams, 816 ). 
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A.  I.  3. 

 

9 de Jullio de 1567 

Una Carta que sirue de Testimonio de Don Fernando de Aragón, Arzobispo de 

Zaragoza, sobre la Verdad de las reliquias de el Gloriosso san Lorenzo, que embió a su 

Magestad, que son vn pedazo de costilla y otro huesso pequeño. La Costilla la huvo de el 

Monasterio de santa Cruz de el obispado de Huesca, junto a Jaca; y el otro huesso de la 

Yglesia de san Lorenzo de la dicha Ciudad de Zaragoza, como aquí pareze, y en la Entrega 

Primera. 

Entrga 1ª Folio 4  nº 6 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:   

 

01
¶
 [Nota al dorso] Del arzobispo de Zaragoza sobre la costilla de san Lorenzo. 

A la S. C. R. majestad, rey mi señor. 
 

 El secretario Zayas
1
 me escribió que vuestra majestad deseaba mucho una reliquia de 

san Lorenzo; yo he procurado de haberla y la envío con el portador de esta, que se llama don 

Francisco de Gurrea; son dos pedazos dentro de la misma arquilla. Va un papel del modo que 

se han habido dichas reliquias. Nuestro Señor, la S. C. R. persona de V. M., guarde como yo 

deseo.  

En Zaragoza a 9 de julio 1567. 

De vuestra sacra católica regia majestad, humilde siervo que sus reales manos besa. 

Don Fernando de Aragón, arzobispo de Zaragoza
2
. 

 

 [Escrito posteriormente dentro de la misma carta] Carta que escribió a su majestad el 

arzobispo de Zaragoza sobre la costilla de san Lorenzo. 

 

*  *  *  

 

02 [Nota al dorso]  

Memorial de la costilla de san Lorenzo. Sacado. 

Testimonio de cómo se hubo la reliquia de san Lorenzo, que es la costilla, la cual 

se trajo la víspera de san Lorenzo de 1567 años a este monasterio de prestado que 

está en la Villa del Escorial, y es menester que venga autorizado el testimonio 

como conviene
3
. 

                                                           
¶
  Papel apergaminado original, tamaño folio. Sello sobre papel con escudo de armas del arzobispo titular. 

     
1
 Gabriel de Zayas, político español y secretario de estado (1566) de Felipe II para asuntos del norte  

europeo y Portugal. Al reducirse el poderío de Antonio Pérez (supra A.I.2, n. 21), desde 1578 es supervisor  

de la correspondencia italiana y mediterránea filipina (MM, 518). A lo largo de su prolongado servicio real tiene  

abundantes relaciones diplomáticas con la Santa Sede (Olarra, Indices..., II, 728 y pássim; Cabrera, I-II -III,  

pássim; Pidal, XXII/1, 777, 811; XXII/2, 15, 21, 26, 249; Terricabras, 36,154,155). 

     
2
 Fernando o Hernando de Aragón, arzobispo de Zaragoza de 1539 a 1577, fecha de su muerte. Hermano de su 

mediato antecesor en la sede, Juan (1520-1530). Reune el X  concilio zaragozano (Gams, 201; DHEE, IV, 2809; 

infra, A.IV.52, n. 18 ). 

     
3
 Advi®rtase la exactitud cronol·gica de lugar de destino en esta ñnota al dorsoò, pues en 1567, a los cuatro a¶os 

de iniciadas las obras del monasterio, hizo de ñmonasterio de prestadoò un edificio de la villa del Escorial, que aun 

hoy conserva su construcción. 
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 En el monasterio de Santa Cruz de los Serós
4
, del obispado de Huesca, encima de la 

ciudad de Jaca, hay un relicario que lo hizo la reina doña Sancha, hija del rey Ramiro
5
. Fue 

hecho dicho relicario el año de mil y ochenta y, entre otras reliquias, hay dos costillas de san 

Lorenzo, mártir aragonés de Huesca; esta reliquia es un pedazo de una de dichas dos costillas. 

 

El otro pedacico que va es también reliquia de san Lorenzo; la cual se ha tomado de la 

iglesia de san Lorenzo de Zaragoza; hase partido de otro pedazo que en dicha iglesia hay, el 

cual siempre se ha venerado por reliquia de san Lorenzo aunque escritura no la hay, porque 

dicen que se derribó los años pasados la iglesia y, entre otras escrituras que se perdieron, 

creen se perdió también esta.  

[Sin firma ni sello] 

 
                                                           

     
4
 Este monasterio de Santa María en Santa Cruz de Serós (Huesca) es abadía de monjas benedictinas, fundado por 

Sancha de Aragón (s. XI), hija de Ramiro I de Aragón y viuda de Armengol III de Urgel. Su iglesia es hoy parroquia. 

En 1555 la comunidad se traslad· al nuevo monasterio de Jaca (DHEE, III, 1662; GONZALEZ MIRANDA, M., ñLa 

condesa do¶a Sancha y el monasterio de Santa Cruz de Ser·sò, Rev. Estudios Edad Media, 6 (1956) 85-202 ). 

     
5
 Nótese que doña Sancha de Aragón (s.XI) es distinta de otra doña Sancha de Castilla (s.XII), hija de Alfonso VII 

de Castilla y esposa de Alfonso II el Casto (1174) y por tanto reina de Aragón (1174-1196); será madre de Pedro II el 

Católico, retirándose en su viudez al monasterio de Sigena, donde muere en 1208. 
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A.  I.  4. 

 

10 de Junnio  de 1562 [10-VI-1569] 

Testimonio de Don Bernabé de Fagoles, obispo de Mompellier en Francia, de la 

verdad de la reliquia y Muslo de San Lorenzo, que el Cabildo de la Yglesia de San Pedro o 

San Pablo, de la dicha Villa de Mompellier, dio a Don Francisco de Alaua, Embaxador de el 

Rey nuestro señor en aquel Reyno, para traerla a su Magestad. Nº 7 

Ytem, otro testimonio, fecho en París en 29 de Jullio de 1569, en que testifica Don 

Francisco de Alaua la verdad de dicha Reliquia y Muslo de san Lorenzo, y las diligencias que 

hizo para alcanzarla, de el arcediano y Cabildo de la dicha Yglesia de San Pedro. Nº 8 

Ytem, Copias de quatro Capítulos de Cartas de dicho Don Francisco al secretario 

Don Gabriel de Zayas, y vno de ellos es traslado todo de mano de su Magestad como aquí 

pareze y por la entrega primera. 

Vna de estas Copias es el testimonio que ay de las reliquias de la Cruz de oro, que el 

Príncipe de la Roxa dio al dicho Don Francisco de Alaua, la qual está entregada en la 

entrega primera folio 6. 

Entrega 1ª Folio 5  nºs. 7 y 8 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

[Notas al dorso escritas posteriormente y por distintas personas] 

Misericors.  

Cartas de cómo se hubo la reliquia de san Lorenzo. Es el muslo.  

Dentro hay otra memoria escrita de la mano de su majestad.  

Estos traslados de cartas se deben guardar muy mucho.  

Traslados de cartas que envió el embajador de Francia don Francés de Álava al 

rey don Felipe nuestro señor, sobre el muslo de san Lorenzo y la + cruz del 

príncipe de la Roja, etc.  
Señal: In craticula te Deum non negavi. [antífona Benedictus, Laudes, de S. Lorenzo] 

 

01 Capítulo de carta de don Francés de Álava, embajador de su majestad en Francia
1
, a 

Gabriel de Zayas su secretario
2
, escrita de París a 11 de mayo 1567. 

 

Yo acerté en Montpellier a posar en casa del arcediano de San Pedro
3
, que es de los 

más antiguos templos y principales de Francia. El dicho arcediano era hereje, aunque conmigo 

disimulaba. En fin, contándome el destrozo que habían hecho los herejes en el dicho templo, 

me dijo, cómo habían quemado todas las reliquias, excepto un muslo de san Lorenzo; puse 
                                                           

     
1
 Sobre la personalidad de Francés de Álava (supra, A. I. 1, n. 5 ). 

     
2
 Sobre Gabriel de Zayas (supra, A. I. 3, n. 1). 

     
3
 Arcediano ïque en su origen etimológico y primitivo era archidiácono o primer superior de los diáconos- 

pasó a ser  el administrador y limosnero del obispo (manus episcopi). Presidía el cabildo. Hoy llama a los 

diáconos ordenandos de presbiterado para presentarlos al obispo ordenante en la ceremonia litúrgica (DHEE, II, 

758 ). 

San Pedro es la catedral de la diócesis magalonense de Montpellier al sur de Francia. Nótese la calificación  

del señor arcediano como hereje o hugonote camuflado en el sentir del señor embajador. ¿Sería por su reiterada 

negación a ceder reliquias?, ¿o más bien una realidad de parte del cabildo?; ¿por qué desaparecen después 

miembros del cabildo?; ¿habría un foco de hugonotes dentro del clero catedralicio? (infra, A.I.4, 06 y n. 16). 
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tanta diligencia en haberlo, que con dádivas y ruegos, habiéndomela negado dos veces todo 

el cabildo, vinieron la tercera en dármelo, dando a la iglesia cierta limosna que me pidieron, y 

así lo recibí con testimonio y consejo del dicho cabildo, teniendo primero un muy entero 

Breve del papa, para poder sacar las reliquias que quisiese de Francia en España, a donde la 

envié luego. Vuestra merced lo diga y ofrezca a su majestad para su monasterio, pues todo es 

deseo de servirle, y así daré orden que se remita a vuestra merced esta tan santa reliquia, que 

cierto es digna de tal casa, como la que hace su majestad. 

[rúbrica de Zayas] 

*  *  *  

 

02
¶
 [Nota al dorso] Relación de las cartas de don Francés. Sobre las reliquias del 

muslo, de la cruz del príncipe de la Roja, del brazo de la Magdalena; es un 

pedazo pequeñito. R. 16 
 

Capítulo de carta de don Francés de Álava a Zayas.  

De París a 21 de junio 1567. 

En lo de la reliquia
4
 escribo al señor de Arraya

5
 para que la envíe a vuestra merced 

juntamente con la Escritura
6
 que se sacó del cabildo de San Pedro de Montpellier, 

cuando se resolvieron en dármela; no me acuerdo bien si reza en la misma escritura de 

otras que recibí del señor San Victor. El Breve
7
, que me envió el papa para recibirlas

8
, 

no hay para que enviarle y cierto tengo a grande dicha haber sacado tan preciosa cosa 

y ver que su majestad la manda poner en tan venerable custodia. 

    

*  *  *  

 

Capítulo de carta del mismo de 4 de septiembre [1567]. 

Cuando murió el príncipe de la Roja, Surión mandó a la princesa su mujer que me 

diese una cruz de oro en que hay reliquias de mucha veneración y que juntamente me 

dijese que había muchos días que estaba en su casa de Borbón muy estimada y 

venerada la dicha reliquia y así están esculpidas en la cruz las armas de ella
9
.  

 

 [Nota escrita posteriormente]: Esta letra es de mano del rey don Felipe nuestro señor, 

fundador de este monasterio de San Lorenzo el Real
10

. 

 

    *  *  *  

03 [Nota al encabezamiento] Toda esta letra es de mano del rey don Felipe nuestro 

señor y fundador de este monasterio. 
                                                           
¶
  Este documento epistolar en papel normal lleva anotaciones, al margen, originales y autógrafas del propio 

Felipe II en plan aclaratorio y ordenante. Tales textos se transcriben en notas.     

     
4
 ñEs la del muslo de Sant Lorenoò [anotaci·n aut·grafa de Felipe II]. 

     
5
 El señor Arraya o de Raya creemos que es Pedro de Gaona, explicitado en texto de nota 19. 

     
6
 ñNo ha venido. Esta escritura se procurar§ de aver, que es la que m§s ymportaò [anotaci·n aut·grafa de Felipe 

II].  

     
7
 ñYa vino como lo digo en lo que escribo a vuestra merced. Deste Breve se remyta aqu² copia aut®ntica, para que 

conste por ella c·mo se han traydo estas reliquias con la autoridad devydaò [anotaci·n aut·grafa de Felipe II]. 

     
8
 Este Breve invocado es la autorización de Pío V en 1564, que apareció en trasunto o copia en  A.I.1, 01. 

     
9
 ñPor aqu² se verá lo que es esta cruz y podrase abrir y ver si ay algún escrito dentro della; y guárdese este 

papel para memoria de estas cosas. Después he visto en una carta que la reliquia, questá en el cofrecillo amarillo, 

es la partícula del brazo de la Magdalena, de que viene la certificaci·n, que se guardar§ juntamente con estoò 

[anotación autógrafa de Felipe II]. Sobre Príncipe de la Roja (supra, intr.. n. 97). 

     
10

 Se refiere a las anotaciones filipinas supraescritas. 
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[Nota al dorso] La letra de aquí dentro es del rey don Felipe nuestro señor. 

Magnificus. 

 

 Copia de un capítulo de una carta de don Francés de Álava, embajador en Francia, de 

catorce de diciembre del año de 1567. 

 

El testimonio de la reliquia del bienaventurado san Lorenzo, que nuestro notario 

mandó recibir en el monasterio del Escorial, tengo por cierto que alguno me le ha hurtado 

teniéndolo yo a harto buen recaudo, porque cuando la procuré y recibí fue con fin de ponerla 

en la mayor veneración que yo pudiese y así beso humildemente a vuestra merced las manos 

por haberla mandado poner en tal y es verdad que a mí me la dieron tras muchas 

negociaciones en el cabildo de san Pedro de Montpellier que es una de las más principales y 

antiguas iglesias de este reino y fue menester ayudarme de amigos míos, para que el cabildo 

me la diese tras habérmela denegado dos veces por escrutinio; al fin el arcediano me ayudó de 

manera que se me entregó; es una de las villas más heréticas y rebeldes que ahora hay en 

Francia; en quietándose las cosas, si Dios fuere servido, procuraré me renueven el testimonio 

de la donación, y se lo enviaré a Zayas, nuestro señor secretario.  

De París, a 14 de diciembre, 1567. (rúbrica)     

   

*  *  *  

 

04 [Nota al dorso] Relación de Gabriel de Zayas, secretario de su majestad, sobre el 

muslo de san Lorenzo.  

 

Capítulo de carta de mano de don Francés de Álava, embajador del rey don Felipe 

nuestro señor, cerca del cristianísimo de Francia, escrita a Gabriel de Zayas, secretario 

de Estado de su majestad católica.  

De París, a 10 de junio, 1569.  

 

El obispo de Montpellier ha tres años que murió, y el que ahora lo es, está también en 

ello. El arcediano de san Pedro de Montpellier, que fue el principal que me entregó la reliquia 

de señor san Lorenzo en presencia de muchos canónigos de allí, es muerto y los más de los 

canónigos, y otros ausentados por heréticos; hanse hecho las diligencias posibles para renovar 

el testimonio, pero es imposible porque todo aquel cabildo es deshecho, y con ellos, la iglesia, 

que era de las más principales de Francia. Envíase esta atestación que da el obispo y 

adviértenme de Montpellier, que se halló presente y firmó como testigo de que se me 

entregaba la santa reliquia con voluntad del dicho cabildo, el prior de San Maximino, a donde 

enviaré luego un hombre mío. Esto pasa así y así lo referirá vuestra merced a su majestad.  

De París, a diez de junio de mil y quinientos y sesenta y nueve. 

 

Concuerda con el capítulo de la susodicha carta comprobado por mí.  

Gabriel de Zayas
11

. (rúbrica)  

 

*  *  *  

 
                                                           

     
11

 Anotación de Gabriel Zayas (supra, A. I. 3, n. 1). 
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05
¶
 [Nota al dorso] Testimonio del muslo de san Lorenzo que da el obispo de 

Montpellier de Francia. Señal: Assatum est iam, versa et manduca. [antífona de 

Magnificat, II Vísperas de S. Lorenzo] 

 

 Nos, Barnabas de Fagolles, nominatus a rege ad episcopatum magalonensem seu 

montispessullani
12

, notum facimus, tenore praesentium,  universis, quod cum non multos ante 

annos, praefata civitate montispessullani, praesente ibidem christianissima francorum regis
13

  

maiestate et etiam illustrissimo Hispaniarum regis catholici apud eamdem maiestatem oratore, 

domino Francisco de Álava
14

, ipsi illustrissimo oratori nonnullae reliquiae sanctorum, 

praesertim divi Laurentii , a capitulo dictae ecclesiae seu ab archidiacono et aliquibus 

canonicis ipsius, in praesentia notarii seu scribae eiusdem capituli et cum attestatione ipsius 

scribae et sigillo capituli, prout facturae traditae fuerint. Quae quidem attestatio, prout etiam 

asseritur inde, missa ad praefatum catholicum Hispaniarum regem propter maximam locorum 

distantiam perdita sit, ideo, apud me, qui tunc temporis nondum a rege nominatus eram ad 

praedictum episcopatum, magna a dicto illustrissimo oratore facta fuit instantia ad aliam ex 

novo habendam attestationem, quod omni studio omnique diligentia propter Dei et praefati 

divi Laurentii honorem ac praedicti Hispaniarum regis catholici intuitum et respectum, non 

modo curavi, sed etiam procuravi. 

  

Verumtamen, quum in ipso tametsi non longo intervallo notarius seu scriba ille 

capituli praefati magalonensis omnino e mente delapsus sit, nosque in ipsius prothocollis vel 

registris quicquam de praefatarum reliquiarum traditione reperiatur, ut archidiaconus et 

canonici, qui tunc temporis erant,  ferme omnes, saltem qui de iisdem conscii erant, ab hac 

vita migrarunt. Dictaque ecclesia, propter hos praesentes tumultus, magnam deinde passa sit 

iacturam, nulla de praedictis haberi potuit. De novo attestatio existimantes nihilominus, 

quantum de plurimis colligere possumus coniecturis, et ex opinione communi praefatas 

reliquias, praecipue illam sancti Laurentii, quae ab hugonotis in eadem supradicta civitate 

montispessullani dirutae et prostratae fuerant, ipsi illustrissimo oratori traditas et donatas 

fuisse. 

  

In quorum fidem et testimonium sigillum et insignia nostra his apposuimus, anno 

Domini millesimo quingentesimo sexagesimo nono, decima vero die mensis iunii. 

  B. de Fagolles (firmado)   

 

*  *  *     
                                                           
¶
 Pergamino vitelado blanco (300 x 210 mm.). Letra humanístico-canónica; tinta negra. Pequeño sello de cera roja 

sobre papel. 

     
12

 Montpellier o mons pessulanus de la Galia narbonense (Egger, 208) es la capital del Rosellón en la Francia 

actual. En el s. XVI era y sigue siendo diócesis sufragánea de la archidiócesis de Narbona (Eubel, III, 349; 

AnPont). 

El ñnominatus a regeò para el obispado magalonense de Montpellier, Bernab® de Fagollos, seg¼n se presenta 

aquí en 1569, si llegó a ejercer, ocuparía la sede episcopal de 1568 a 1573, años que aparecen vacantes en el 

episcopologio incompleto de Montpellier (Gams, 580). Así este documento hagiográfico puede aportar esta 

novedad. 

     
13

 En 1569 este cristianísimo rey de Francia es Carlos IX (1560-1574); hijo de Enrique II y de Catalina de  

Médicis, sucede a su hermano Francisco II (1559-1560), gobernando bajo la influencia de su madre hasta 1570.  

Durante su reinado, guerras civiles entre católicos y hugonotes llevaron a la matanza de la noche de san  

Bartolomé  en 1572 (infra, n.15). 

     
14

 Francisco de Álava (supra, A. I. 1, n. 5). Orador, en este lenguaje diplomático-eclesiástico, equivale a 

embajador. 
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06
¶
 [Notas al dorso] Atestación del muslo de san Lorenzo, del embajador Francés de 

Álava. Sacado. 

Fe y testimonio del embajador de Francia, don Francés de Álava, de cómo hubo 

el muslo de san Lorenzo en Montpellier en Francia. Señal: Bonum opus operatus 

est. [antífona Magnificat y Laudes de S. Lorenzo] 

 

 Yo, don Francés de Álava, embajador de la majestad del rey católico don Felipe 

nuestro señor, cabe la persona del cristianísimo rey de Francia, Carlos nono
15

, certifico y hago 

fe que el año de 1564 estando el dicho rey serenísimo con su corte en Montpellier y yo cabe 

su persona, entendí que en la iglesia catedral del señor San Pedro de la dicha Montpellier 

había algunas reliquias de santos mal tenidas, fuera de la veneración debida, a causa que dos 

años antes los heréticos hugonotes
16

 de este reino habían saqueado y asolado algunas iglesias 

y conventos de aquella dicha villa; y, entre otras, la del dicho señor San Pedro, que fue robada 

de raíz y saqueando las cajas y custodias de oro y plata donde estaban las sobredichas 

reliquias, echaron los huesos de ellas en el altar mayor y sacristía de la dicha iglesia de San 

Pedro; los cuales hizo el cabildo recoger y encerrar en un archivo de la dicha sacristía, y 

deseando yo haber alguno de los dichos huesos santos, tomando por medianero al arcediano
17

 

de la dicha iglesia, en cuya casa yo posaba, el dicho arcediano me llevó un día a verlas y 

haciendo abrir por el sacristán de la dicha iglesia el sobredicho archivo, me las mostró todas 

juntas.  

 

Y en una parte del dicho archivo estaban dos huesos grandes de los muslos de los 

bienaventurados santos señor san Lorenzo y señor san Vitor
18

, los cuales pedí al dicho 

arcediano, ofreciéndole de ponerlos en lugar decente y donde serían muy venerados, y que 

daría en memoria una limosna a aquella iglesia a contento del dicho arcediano y de aquel 

cabildo; el arcediano me los rehusó, y el sacristán mucho más, cerrando el archivo y 

diciéndome que no les quedaba otro bien en aquella iglesia.  

 

Después platicando yo y martillando en la demanda, vino el dicho arcediano a decirme 

que él lo propondría al cabildo y se ayudaría de algunos amigos suyos en él, para que se me 

diesen las dichas dos reliquias.  

 

Juntando el cabildo, envié un hombre mío a proponer de mi parte la demanda; 

platicose sobre ello dos o tres horas; al cabo de ellas me lo denegaron; hube de hacer hablar al 

obispo de la dicha Montpellier, el cual me respondió, que aquellas eran cosas que tocaban al 

cabildo, y que él no se podía entremeter en ellas; así hube de tornar a hablar a algunos de los 

canónigos y al escribano del dicho cabildo, los cuales y el sobredicho arcediano me dijeron 

que procurarían de persuadir que se me diesen las dichas reliquias, pues era de temer que los 
                                                           
¶
  Pergamino semifuerte y blanco (500 x 370 mm.). Letra redonda y semicaligrafiada.Tinta negra. Pequeño sello 

redondo de cera roja sobre papel. 

     
15

 Nótese ya desde aquí para sucesivos documentos diplomático-eclesiásticos, tanto latinos como castellanos, que 

por historial de tradici·n la monarqu²a espa¶ola es calificada de ñcat·lico reyò o ñmajestad cat·licaò y la francesa de 

ñcristian²simo reyò o ñmajestad cristian²simaò. 

     
16

 Hugonotes son los protestantes calvinistas en Francia, según calificación de católicos. El edicto de Beauleau 

(1576) y después el de Nantes (1598) pusieron fin a las guerras de religión entre católicos y hugonotes, reconociendo 

la legalidad de estos en Francia. 

     
17

 Supra, n. 3. 

     
18

 Sobre datos básicos de san Lorenzo (supra, A. I. 2, n. 1). Vítor o Víctor, soldado cristiano, mártir (+ 292) 

en su ciudad natal de Marsella  con tres compañeros. Memoria, 21-VII. (AGP, 737; DS, 2199-2201). 
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hugonotes habían de tornar a levantarse y acabar de quemar y asolar cuantos templos, 

conventos y reliquias había en aquella villa.  

 

Y así con esto y otras ayudas de que me valí, torné a juntar el dicho cabildo, en el cual 

segunda vez que se juntaron se resolvieron en dármelas y entregármelas, y conforme a esto el 

día siguiente, después de haber oído misa, el dicho arcediano y el escribano de la dicha iglesia 

y dos canónigos, en ausencia del sacristán, me entregaron primeramente un hueso grande del 

muslo del señor san Lorenzo y después otro del señor san Vitor.  

 

Y ordenaron allí en la sacristía los dichos arcediano, canónigos y escribano la 

certificación que se me había de dar de la buena donación que se me hacía de las dichas dos 

reliquias de los bienaventurados san Lorenzo y san Vitor; el día siguiente (no me acuerdo bien 

puntualmente qué día fue) y en presencia del dicho escribano y de un fraile dominico, que es 

prior del convento de San Maximino, el dicho escribano me trajo en forma la atestación de 

cómo me entregaban las sobredichas reliquias para que yo las pusiese en lugar decente con la 

veneración que es razón, y la dicha atestación venía firmada del dicho arcediano y cabildo y 

sellada con un sello ancho de cera amarilla con las armas del sobredicho cabildo e iglesia del 

señor San Pedro; y haciendo satisfacer a su gusto, el dicho escribano por su trabajo y buen 

oficio que hizo, y al sacristán de la dicha iglesia también con un donativo razonable, quedé 

con las dichas reliquias y la atestación.  

 

Y acordándome de la gloriosa victoria que Dios fue servido dar a su majestad el año 

57 a San Quintín, día del señor san Lorenzo, y que su majestad en memoria de ella mandaba 

en el Escorial hacer un convento de la invocación del dicho bienaventurado san Lorenzo, 

determiné de enviar a su majestad la sobredicha reliquia del señor san Lorenzo, siendo cierto 

que su majestad la mandaría poner en lugar tan venerable y decente como requería.  

 

Y teniendo yo Breve del papa Pío IV para poder recibir y transportar cualesquier 

reliquias de este reino en otro, y así enviando la del bienaventurado san Lorenzo al rey nuestro 

señor, se perdió la atestación, o a lo menos por ahora yo no la hallo y puede bien ser que esté 

con otros muchos papales que juntamente envié a mi casa a España, pero habiéndose 

entregado la dicha reliquia al secretario Gabriel de Zayas, que se la envié con Pedro de 

Gaona, señor de Raya
19

 , para que de su mano se la diese, el dicho Gabriel de Zayas después 

de recibida y dado noticia de ello a su majestad y no hallando con ella la dicha atestación, me 

escribió que la dicha majestad me mandaba que yo pusiese diligencia en haber la sobredicha 

atestación, o que la hiciese renovar, y no pudiéndose hallar como digo, envié diversas veces a 

Montpellier por haber copia de ella.  

 

Pero estando aquella villa rebelada muchos meses y habiendo los herejes acabado de 

ruinar las iglesias y templos, y quemado las reliquias que quedaban, fueron muertos por los 

dichos herejes muchos de los clérigos y religiosos que en aquella villa había, y los que 

escaparon se recogieron huyendo en Aviñon, Tolosa y otras villas y castillos católicos, y a 

causa de esto y también por ser muerto el obispo de aquella villa que entonces era, y el 

sobredicho arcediano, nunca pude haber copia ni razón de la dicha atestación.  

 

Y acudiendo aquí al nuevo obispo a pedirle ayuda para haber la dicha copia, él envió 

dos o tres veces a procurarla, pero hallando que eran muertos y desparcidos por el reino casi 
                                                           

     
19

  Supra, n. 5.  
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la mayor parte de los canónigos de la dicha iglesia de San Pedro, nunca pudo haberse el 

recado sobredicho.  

 

Y una de las principales causas de no haberse hallado, fue haberse tornado loco el 

sobredicho escribano que hizo la atestación; dicen que de dolor de haberle quemado su casa y 

cuanto en ella tenía, y el sacristán también escriben que desapareció sin haber nunca 

entendido a donde fue a parar. Y a esta causa pedí al dicho obispo, que ahora es de aquella 

villa, que me hiciese una fe y testimonio de la diligencia y diligencias que habían hecho para 

sacar del original de la dicha atestación una copia auténtica que poder enviar a su majestad.  

 

Y así el dicho obispo me dio el dicho testimonio refiriendo en él la verdad de lo que en 

esta materia ha entendido, el cual envié a su majestad del rey nuestro señor, firmada del dicho 

obispo, y sellada con su sello, habiendo escrito al prior de San Maximino que me envíe otra 

fe, firmada de su mano y con su sello, en que diga cómo se halló presente al entregarme la 

dicha reliquia del señor san Lorenzo; esto pasa así y porque es verdad lo doy firmado de mi 

mano y sellado con mi sello.  

En París, a 29 de julio de 1569. 

Don Francés de Álava (firma autógrafa) 
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A.  I.  5. 

 

Diziembre de 1564 

Testimonio de mano de el Rey Don Phelipe 2º, nuestro señor y fundador, en que dize 

la Verdad que tiene la Reliquia de vn diente de san Lorenzo Mártyr; y que quien se le dio, le 

hubo de la Priora de el Monasterio de santa Cathalina del orden de Sto. Domingo en 

Mompellier de francia, en agradezimiento de hauer dado limosna para dicho Monasterio, que 

estaua a la sazón muy opprimido de Hereges. Y el Padre fr. Joseph de Sigüenza, Prior que 

fue de este Monasterio, a cuyo Cargo estauan las reliquias el año de 1591, lo sobre escriue y 

firma de su nombre, lo que aquí pareze, y en la entrega Primera. 

Entrega 1ª  Folio 5  nº  9 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

[Nota al dorso] Testimonio del católico rey don Felipe II de este nombre y patrono 

de las Españas. Escrito de su misma mano. El cual leyó delante de mí y me dijo 

que él lo había escrito en memoria de la fe de la reliquia de san Lorenzo que es un 

diente que por su mandado junté con otro y una muela; y por verdad lo firmé de 

mi nombre en san Lorenzo el Real en 17 de octubre de 1591. Fr. José de 

Sigüenza. [autógrafo] 

 

 Quien me dio esta reliquia, que dice que es un diente de san Lorenzo, me certificó que 

en el mes de diciembre del año de 1564 en Montpellier, en Francia, estando allí la corte, 

yendo a visitar el monesterio de Santa Catalina, que es de la Orden de Santo Domingo, y a 

llevar limosna a las monjas porque estaban con gran necesidad, le habían contado muchos 

desacatos que los herejes habían hecho a las santas reliquias, de haberles robado mucha plata 

y oro en que estaban engastadas y que esta dicha persona les pidió por amor de Dios le diesen 

algunas, que les prometía de ponerlas a donde fuesen reverenciadas y que la abadesa o priora 

le dio entonces este diente del bienaventurado san Lorenzo que, con otras reliquias, había 

guardado para gran devoción. 

 

Dentro del papel, donde está esta reliquia, está un papelejo que dice en lengua francesa 

(aquí está un diente de san Lorenzo); y así es de creer que lo debe de ser y podrase juntar con 

las otras reliquias suyas. (signo-rúbrica) 
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A.  I.  6. 

 

4 de Septiembre de 1567 

Testimonio de Gonzalo del Vado, clérigo de la Diócesis de Burgos, Notario Apostólico 

en la Curia Romana; sobre la Verdad de las Reliquias de san Lorenzo Mártyr, Contenidas en 

el joyel de oro de forma obal, que Don Luis de Torres, Cubiculario de el Summo Pontífice 

Pío quinto, y Capellán de su Magestad, le embió desde Roma; y las hubo de diuersos 

relicarios en aquella Santa Ciudad, para embiarlas al Rey nuestro señor, como pareze por la 

Entrega Primera. 

Entrega 1ª Filio 5  nº 10 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

[Nota al dorso] Testimonio de las santas reliquias que están en un joyel de oro en 

forma de oval que está asido en dos cuadernillos.  

 

 Ego notarius infrascriptus fidem facio qualiter dominus D. Ludovicus de Torres 

camerae apostolicae clericus, praesidens in Salvarroba palatii apostolici
1
, die vigesima octava, 

mensis decembris, anni millesimi quingentesimi sexagesimi quinti, ex quibusdam reliquiariis, 

ubi continebantur diversae sanctorum reliquiae; inter alias extraxit infrascriptas, videlicet: 

- de vestimentis sancti Laurentii,   

- de sanguine sancti Laurentii,  

- de spatula sancti Laurentii,  

- de quadam costa sancti Laurentii,  

ex quibus, in mei praesentia et testium infrascriptorum, idem dominus D. Ludovicus quasdam 

particulas adaptavit in quadam capsula aurea quae, ut asseruit, erat transmitenda ad 

serenissimum regem catholicum. 

In quorum fidem hic me subscripsi Romae die quarta septembris, anni millesimi 

quingentesimi sexagesimi septimi, praesentibus ibidem Ioanne de Vergara et Hieronymo 

Caro, clericis cesaraugustanae et hispalensis civitatis seu dioecesis respective, testibus ad 

praemissa vocatis atque rogatis. 

[Signo notarial al margen]   

 

Et quia ego, Gundisalvus del Vado, clericus burgensis dioecesis, auctoritate  

apostolica publicus notarius et in archivio romanae curiae descriptus, hanc praesentem 

fidem manu aliena mihi fideli scriptam subscripsi et signavi rogatus. 

 
                                                           

     
1
 Mons. Luis de Torres, clérigo malagueño, residente en Roma, cubiculario o camarero oficial de Pío V, letrado de 

la cámara apostólica y capellán de S.M. el rey católico, tuvo intensas relaciones diplomáticas con la corte filipina, 

seg¼n se advierte en las m§s de 40 referencias de los ñ²ndices de la correspondencia entre la nunciatura en Espa¶a y 

la Santa Sede durante el reinado de Felipe IIò (Olarra, II, 718; Pidal,  XXII/2, 72-73). Luis de Torres será después 

cardenal y arzobispo, al menos preconizado, de Sicilia (infra, A. IX. 2, n. 42). 
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A.  I.  7. 

 

4 de Henero de 1569 

Testimonio de Don Pedro Agustín, obispo de Huesca y Jaca, en el Reyno de Aragón, 

sobre la Verdad de las reliquias de los Stos. Mártyres de Alcalá, Justo y Pastor, que fueron 

Martyriçados por Daziano, Presidente; Cuyos Cuerpos, dize, que en la destrucción de 

España, lleuó de Alcalá San Vrbicio, Natural de Francia; a quien Captivaron los Moros con 

su Madre, que se llamaba Asteria.  

Y en su libertad, passando por Alcalá, por la Singular deuozión que con estos santos 

tenía, procuró lleuar consigo sus reliquias, y que no pudo ponerlos en su Patria, como 

deseaba, y Collocolos en el Valle de Nocito, junto a la dicha Ciudad de Huesca, donde viuió, 

y murió Santamente y que Después vn Arzobispo de Zaragoza, llamado Don Alonso de 

Aragón, deseando hauer las dichas santas reliquias tomó por medio para que las hurtassen, a 

siete hermanos naturales de aquella tierra, llamados los Linares.  

Y que passando por la dicha Ciudad de Huesca, fueron descubiertos; y los naturales 

las pussieron en la Yglesia de San Pedro el viejo, de la dicha Ciudad donde han estado desde 

entonzes en gran venerazión.  

El Rey nuestro señor en el día y año ut supra alcanzó le diesse dos Canillas vna de 

cada vno de los dichos Santos, y se las dieron con gran gusto, y aplausso de la Yglesia y 

Ciudad.  

También dize el mismo obispo cómo sacó por orden de su Magestad y a su petizión 

dos huessos de Canillas de los Santos Orenzio y Paciencia, Padres de nuestro Patrón san 

Lorenzo contenidos en el mismo Testimonio. 

Está aquí vn Summario de la Vida de estos Santos Padres y las diligencias que el 

Padre Fr. Juan Regla, Prior de santa Engrazia de Zaragoza, hizo en orden de lo que su 

Magestad le mandó por vna Carta suya, que original está aquí, hasta entregarlas, como las 

entregó, en la Fresneda al Padre Prior de este Monasterio, fr. Juan del Colmenar, en 29 de 

Henero de dicho año, como pareze por los papeles originales que están aquí, y en la Entrega 

Primera. 

Entrega 1ª Folio 6  nº 11 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01 [Notas al dorso] Al amado nuestro el prior de santa Engracia de la nuestra ciudad 

de Zaragoza y, en su ausencia, al vicario del dicho monasterio. 

De sus padres de san Lorenzo, y san Justo y Pastor. 

 

    El rey 

Devoto religioso y amado nuestro:  

Porque habiéndose de traer acá, de la ciudad de Huesca, ciertas reliquias de los santos 

Justo y Pastor
1
 y de los padres de san Lorenzo

2
, es nuestra voluntad se haga con el menor 

                                                           

     
1
 A los ni¶os hermanos, Justo y Pastor, m§rtires complutenses el a¶o 304 en la ñgran persecuci·nò de 

Diocleciano, siendo en España procónsul o gobernador Daciano, así los cantó su casi coetáneo Aurelio 

Prudencio en su poema Peristephanon (=Coronas) a finales del mismo siglo: ñSiempre ser§ una gloria para 

Alcalá el llevar en su regazo la sangre de Justo con la de Pastor, dos sepulcros iguales, donde se contiene el don 

de ambos: sus preciosos miembrosò (Obras completas, BAC, 542; PL, 60, 364 ). Memoria, 6-VIII. Sobre el 

hallazgo de restos, veneración y traslado a Huesca por la invasión musulmana (vd. AGP, 618; DS, 1428-1429; 

BAC, III, 328-332; DHEE, II, 1108). 
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ruido que fuere posible y para ello habemos ordenado que hasta esa ciudad las traigan un 

canónigo de la Seu de aquella ciudad y otro de Montearagón
3
 y que os las entreguen si ahí 

estuviéredes; y sino, a vuestro vicario.  

 

Advertimos os de ello para que como ahí llegaren los dichos canónigos las recibáis 

juntamente con los testimonios que de allá trajeren; y hagáis de ello hacer acto y sin abrir el 

cofrecillo donde vinieren, sino cerradas y selladas como os la[s] dieren; de allí a algunos días 

nos las enviaréis disimuladamente con un religioso de esa santa casa que os pareciere, a quien 

también las entregareis con acto. Y el mismo nos traerá todos los instrumentos y testimonios 

que sobre ello se habrá hecho, y los dichos canónigos os habrán dado; en lo cual, os habréis 

con el cuidado y celo que habéis siempre acostumbrado en las cosas de nuestro servicio que 

en ello le recibiremos de vos muy acepto.  

Data en Madrid, a 8 de octubre, 1568. 

Yo el rey (firma autógrafa) [sello sobre papel] 

 

   *  *  *  

 [Notas al dorso]  

- Recaudos que trajo el muy rvdo. P. fray Juan Regla, prior del monesterio de 

Santa Engracia de Zaragoza
4
, tocantes a las santas reliquias de los santos 

mártires de Alcalá, san Justo y san Pastor, y san Orencio y santa Paciencia, 

padres del bienaventurado san Lorenzo.  

- Está aquí dentro la entrega que hizo en La Fresneda
5
 de las dichas santas 

reliquias a su nuestro prior, fray Juan del Colmenar
6
. A 29 de enero de 1569 

años.  

- Señal:  Pretiosa in conspectu Domini mors sanctorum. [Ps 115, 15] 

- Los recaudos que trajo el P. Prior de Zaragoza cuando vino a traer las 

reliquias de san Justo y Pastor y de los santos padre y madre de san Lorenzo. 

 

02
¶
 In Dei nomine, Amen.  

                                                                                                                                                                                     

 

     
2
 Sobre los santos Orencio y Paciencia, supra A. I. 2, n. 7; infra, A.I.7, 04. 

     
3
 La Seu es la catedral de Huesca. Y el monasterio de Montearagón, bajo la advocación de Jesús Nazareno, es un 

castillo-convento en el municipio de Quicena, cerca de la capital oscense. Fue construido en 1085 por Sancho 

Ramírez y donado a la Orden de canónigos regulares de San Agustín. Fue el cenobio más importante del reino de 

Aragón en la edad media. En el s.XII su abadiato tenía ya 104 iglesias y pueblos bajo su jurisdicción. También, libros 

litúrgicos propios. Su archivo llegó a tener dos mil pergaminos, que pasaron en su mayoría al archivo histórico 

nacional. Con la creación de los obispados de Jaca y Barbastro vino a menos en el s. XVIII, extinguiéndose con la 

desamortización en 1835. Desde la guerra de 1936 hay ruinas en restauración (DHEE, III, 1602-1603). 

     
4
 Sobre este monasterio, infra n. 24. 

     
5
 La Fresneda, junto con el Campillo, son dos fincas aledañas al monasterio en la Villa del Escorial. La Fresneda, 

en zona sur, se compr· en 1562, antes de iniciarse las obras del monasterio, como base de operaciones con ñcasa de 

su majestadò y ñcasa de los frailesò o granja (CERVERA VERA, L., El conjunto monacal y cortesano de la 

Fresneda en El Escorial, Madrid 1985, Separata de Boletín Real Academia de Bellas Artes, 60 (1985) 50-135. 

     
6
 Fray Juan de Colmenar (+1575), profeso de Guisando (Ávila) con segunda profesión para El Escorial 

(1565), es el segundo prior del monasterio del Escorial (1565-1570), cuando la obra arquitectónica estaba en sus 

comienzos (MODINO DE LUCAS, M., Los priores de la construcción del monasterio de El Escorial, Madrid 

1985, I, 203-308; MJE, 23, 261; MS, 277). 
¶
  Cuaderno cosido con hilo, de 16 pp. en folio mayor y 12 escritas en letra humanística, más firma final del notario 

con su  dibujo y signo propios. Por aparecer por primera vez, resaltamos aquí el monograma inicial explicitado In 

Dei nomine, amen. Expresión propia de diplomas pergamíneos y signo de solemnidad pontifical. Aquí la primera 

letra capital lleva adornos sin llegar a viñeta. 
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Manifiesto sea a todos que en el año contado del nacimiento de nuestro Señor 

Jesucristo de mil quinientos sesenta y ocho, día, es a saber, que se contaba a veinte y tres días 

del mes de diciembre, en la ciudad de Huesca del reino de Aragón, y dentro de la capilla de 

los gloriosos santos venerables Justo y Pastor
7
, de la iglesia parroquial de San Pedro el 

Viejo
8
 de la dicha ciudad, dentro [de] la cual capilla los cuerpos de dichos gloriosos santos 

Justo y Pastor están depositados. Nosotros, Juan de Casas y Pedro de Santapau, notarios 

públicos y del número de la dicha ciudad de Huesca, comparecimos ante el muy ilmo. y rvmo. 

señor, el señor don Pedro Agustín, obispo de Huesca y Jaca
9
, a la hora que acababa de decir y 

celebrar misa en dicha capilla, al cual por mandado de su majestad el rey don Felipe nuestro 

señor, en presencia de los prior, vicario y racionero de dicha iglesia, justicia, prior y jurados
10

  

y muchos otros ciudadanos de dicha ciudad, obreros y muchos parroquianos de dicha iglesia y 

de otras muchas personas, vecinos y habitadores, así hombres como mujeres de la dicha 

ciudad, y otros y en la mejor forma que de derecho y en otra manera hacerlo pudimos, 

presentamos un transumpto
11

 o traslado auténtico de letras apostólicas en papel escrito, 

firmado, sellado y, en la manera acostumbrada, despedido, cuyo tenor es el que sigue:  

 

Ioannes Baptista Castaneus, Dei et apostolicae sedis gratia 

archiepiscopus rossanensis sanctissimi in Christo patris et domini nostri D. 

Pii divina providentia papae quinti et praedictae sedis cum postestate legati 

de latere in Hispaniarum regnis nuntius
12

, vidimus, legimus et diligenter 

inspeximus quasdam praefati S. D. N. Pii papae quinti litteras apotolicas in 

forma Brevis, sub annulo piscatoris expeditas, serenissimo Philippo 

Hispaniarum et utriusque Siciliae, etc. regi directas, sanas et integras ac per 

omnia authenticas et minime suspectas tenore subsequentis:  

 

Carissimo in Christo filio nostro Philippo Hispaniarum regi 

catholico Pius papa quintus.   

Carissime in Christo fili noster, salutem et apostolicam 

benedictionem. Exponi nobis nuper fecisti, quod tu speras aliquas reliquias 

sanctorum seu alias reliquias, tibi per eos qui illas habent liberaliter 

dandas et donandas ex diversis mundi partibus consequi posse quas, ad 

ecclesiam monasterii Sancti Laurentii el Real nuncupati, ordinis Sancti 

Hieronymi, toletanae dioecesis, per te magnis sumptibus constructi, ut ibi 

debita cum reverentia et veneratione teneantur et custodiantur, conferre 

desideras, quare nobis humiliter supplicari fecisti ut tibi super hoc licentiam  

 
                                                           

     
7
 Supra, n. 1. 

     
8
 Esta iglesia de San Pedro el Viejo de la ciudad de Huesca fue priorato benedictino en 1097, donado por el rey 

Pedro I; y posible catedral mozárabe con portadas románicas y claustro de gran interés artístico, siendo una de las 

mejores joyas del arte románico primitivo de España. Carlos V suprimió el priorato en 1533. San Pedro el Viejo tiene 

fondos archivísticos del antiguo priorato (DHEE, II, 1108). 

     
9
 Infra, n. 25. 

    
10

 Racionero es un prebendado eclesiástico, que distribuye las raciones, prebendas, en la comunidad.  

        Justicia es el ministro o tribunal que ejerce o ejecuta justicia. En los reinos de Aragón y de Castilla había 

justicia mayor, siendo en Aragón magistrado supremo del reino  para dictar justicia entre rey y vasallos tanto 

eclesiásticos como seculares entendiendo de fueros y recursos, etc.  

       Jurado, cada uno de los miembros del tribunal examinador en oposiciones, concursos, etc., que en la corona 

de Aragón el primero de los jurados estaba constituido por ciudadanos más ilustres de 40 años, insaculados en 

otras bolsas de jurados (DRAE). 

     
11

 Transumpto, hoy trasunto, es ñtraslado aut®nticoò, es decir, copia escrita de un original (DRAE). 

     
12

 Supra, A. I. 1, n. 4. 
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concedere aliisque in praemissis opportune providere de benignitate  

apostolica dignaremur. 

          Nos igitur maiestatis tuae votis, praesertim quae ex devotionis fervore 

prodire conspicimus, paterne annuere volentes, huismodi supplicationobus 

inclinati, tibi ut per te, vel alium seu alios, quem seu quo ad id duxeris 

deputandum seu deputandos, quascumque sanctorum seu alias reliquias, 

quas in quibuscumque mundi partibus per quoscumque illas habentes, tibi 

benigne ac gratiose dari et donari contigerit libere et sine alicuius 

conscientiae scrupulo accipere, tenere et habere illasque debita cum 

reverentia et veneratione ad eamdem ecclesiam monasterii Sancti Laurentii 

huiusmodi transferre et ibidem in locis congruentibus et honoratis recondi 

et custodire facere ac pro tua et aliorum christifidelium devotione ibi 

reconditas tenere libere et licite possis et valeas, plenam et liberam 

auctoritate apostolica tenore praesentium licentiam concedimus et 

facultatem, mandantes omnibus et singulis, ad quos expectat in virtute 

sanctae obedientiae, ne te aut a te depuntandos praedictos super praemissis 

quovis praetextu aut quaesito colore impedire aut molestare audeant vel 

praesumant, non obstantibus constitutionibus et ordinationibus apostolicis, 

statutis et consuetudinibus ac privilegiis indultis et litteris apostolicis, 

quibus omnibus eorum tenore praesentibus pro suficienter expressis 

habentes illis aliisque in suo robore permansuris, hac vice dumtaxat ad 

effectum praesentium specialiter et expresse derogamus ceterisque 

contrariis quibuscunque.  

           Datum Romae apud Sanctum Petrum sub annulo piscatoris die 

decima quinta decembris, millesimo quingentesimo sexagesimo septimo, 

pontificatus nostri anno secundo. C. Glorierius
13

. 

 

          Quibus quidem litteris per nos reverenter acceptis ad instantiam pro 

parte catholicae maiestatis domini Philippi regis nobis factam eas describi et 

in hanc publicam transumpti formam redigi curavimus, decernentes, ut 

praesenti transumpto eadem prorsus fides habeatur, quae ipsis originalibus 

haberetur, si essent exhibitae vel ostensae eidemque transumpto 

auctoritatem nostram pariter et decretum interposuimus prout interponimus. 

Harum testimonio litterarum manu nostra subscriptarum sigillique nostri 

impressione ac infrascripti notarii subscriptione munitarum, quem legalem 

et fidelem auctoritatibusque apostolica et regia verum notarium ac scribam 

esse fidem facimus et attestamur. 

 

          Datum in oppido Madriti, toletanae dioecesis, die vigesima tertia 

mensis februarii, anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 

sexagesimo octavo, praesentibus ibidem pro testibus magistro Velázquez, 

clerico conchensis [dioecesis] et Iacobo Gratio, clerico mutinensis
14

, 

familiaribus nostris ad praemissa vocatis.  

          Ioannes B. archiepiscopus rossanensis, nuntius.  

 
                                                           

     
13

 Supra, A. I. 1, n. 9. 

     
14

 Dos testigos clérigos, el maestro en teología Velázquez, de la diócesis española de Cuenca; y Jacobo Gratio, de 

la diócesis italiana de Módena, ambas existentes también hoy (AnPont). 
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             Et + quia ego, Antonius Gratianus, publicus apostolica et regia 

auctoritatibus notarius scribaque regius praemissis interfui, ideo praesens transumptum 

confeci, subscripsi ac signavi. Antonius Gratianus, apostolicus regiusque notarius. 

 

Y en virtud de dichas letras, requerimos al dicho señor obispo, como persona por su 

majestad para lo infrascripto deputanda, recibiese de dichos señores justicia, prior y jurados, 

ciudadanos, obreros y parroquianos la parte de las reliquias de dichos gloriosos santos Justo y 

Pastor que estaban aparejados dar y librarle graciosamente; y con ellas servir y condescender 

al deseo y devoción de su majestad.  

 

Y el dicho señor obispo, recibidas dichas letras o traslado en la forma debida, 

ofreciose aparejado [a] ejecutar y cumplir lo en ellas contenido; y dadas le las dos llaves del 

arca donde dichas reliquias estaban depositadas y guardadas por los magníficos Juan Corse, 

prior de jurados
15

 y Juan de Arnedo, obrero de dicha iglesia; aquellas dio a mosén Juan Sanz 

de Broso, maestro en sagrada teología y prior de dicha iglesia.  

 

Y dicho prior luego, en continente
16

, subió a lo hueco de la bóveda de dicha capilla, 

donde el arca de las reliquias de dichos gloriosos santos estaba puesta, por una escala postiza 

y halló dicha arca cerrada; la cual abrió con las dos llaves que llevaba y sacó primeramente un 

lío o envoltorio de telas, dentro del cual el cuerpo y reliquias del glorioso san Justo estaban 

encerradas, y aquel bajó sobre los hombros y puso sobre una mesa, que delante el altar de 

dicha capilla para ello estaba puesta, y desatado y descosido dicho lío y envoltorio, dicho 

señor obispo tomó de dicho cuerpo y reliquias de san Justo una canilla de la rodilla abajo 

hasta el pie.  

 

Y vuelto a liar y envolver dicho cuerpo y reliquias, fue por la misma manera sacado de 

dicha arca y bajado a hombros por el dicho prior y puesto sobre dicha mesa y desatado otro 

lío y envoltorio,  dentro el cual estaba el cuerpo del glorioso san Pastor; y de dicho cuerpo el 

dicho señor obispo tomó con las manos de una pierna; y tirando de ella para desasirla y 

desconjuntarla del muslo y cuerpo con el cual estaba mediante los nervios y cuero asida y 

ajuntada; y no pudiéndola desasir, con unas tijeras le ayudaron a cortar por donde estaba asida 

y ajuntada.  

 

El, recibidas dichas dos reliquias, puso aquellas dentro de una arquilla cubierta de 

terciopelo verde, guarnecida de trencilla de oro con la clavazón, cerraja y llave doradas, que 

para ello estaba dedicada y puesta sobre el altar de dicha capilla; la cual dicha arquilla, 

puestas dentro de ella las reliquias sobredichas, fue cerrada con llave, cuya llave quedó en 

poder y manos del dicho señor obispo. Y los cuerpos de dichos gloriosos santos Justo y Pastor 

y los líos y envoltorios de aquellos fueron, por el dicho prior de San Pedro, vueltos a la dicha 

arca y la dicha arca cerrada con las dichas dos llaves; fueron las dichas dos llaves vueltas la 

una al dicho prior de jurados, la otra al dicho obrero. Y la dicha arquilla de las reliquias quedó 

depositada en la sacristía de dicha iglesia de San Pedro.  

 

De las cuales cosas y cada una de ellas nosotros dichos notarios, invicem 

communicantes, y a cada uno de nos por sí en memoria para el tiempo venidero hicimos y 

testificamos el presente instrumento público, uno y muchos y tantos cuantos serán necesarios 

de la manera que nosotros y los testigos abajo nombrados ocularmente lo vimos, pues a ello 
                                                           

     
15

 Supra, n. 10. 

     
16

 En continente, locución adverbial anticuada, hoy incontinenti, inmediatamente. 
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por testigos los reverendos Jaime Forner, canónigo de la Seu de Huesca y micer
17

 Eliseo 

Adrián de Ayusa, doctor en leyes y canónigo de la iglesia de Jesús Nazareno de Montearagón 

del Puente
18

, residentes en la dicha ciudad de Huesca a las sobredichas cosas llamados y 

rogados.  

 

Y después de esto, en el año contado del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil 

quinientos sesenta y nueve día, es a saber, que se contaba el último día del mes de diciembre 

en el palacio abacial de la iglesia de Jesús Nazareno de Montearagón y ante la presencia del 

muy ilmo. y rvmo. señor, el señor don Pedro de Luna, abad de la dicha iglesia de 

Montearagón
19

, nosotros, dichos notarios, intimamos y notificamos a dicho señor abad las 

retroscriptas letras apostólicas de parte de la real majestad del rey don Felipe señor nuestro; y 

en virtud de aquellas le pedimos y requerimos hiciese y cumpliese lo que por parte de su 

majestad le había sido escrito acerca que diese y librase parte de las santas reliquias de los 

santos Orencio y Paciencia, padres del señor san Lorenzo; las cuales están guardadas y 

custodiadas en la iglesia de dicho San Lorenzo, llamada de Lores
20

 , situada y edificada en los 

términos de la dicha ciudad de Huesca del dicho su abadiado; cómo de aquellas su majestad le 

había hecho y nombrado por sus reales cartas comisario en virtud de dichas letras apostólicas 

para sacar y librarlas a quien por parte de su majestad le ha estado escrito.  

 

Y el dicho señor abad, recibidas las susodichas y retroscriptas letras apostólicas
21

, con 

el debido acatamiento dijo que era presto y aparejado de hacer y cumplir lo que por parte de 

su majestad le está escrito y, como hijo verdadero de obediencia, aceptaba y aprobaba lo 

contenido y mandado en ellas; y que así como las dichas santas reliquias de dichos santos 

Orencio y Paciencia están en la custodia y guarda de ellas, los reverendos prior de claustra, 

canónigos y capítulo de dicha su iglesia y ellos tengan las llaves de las arcas a donde están 

guardadas, que nosotros, dichos notarios, intimásemos y notificásemos a los dichos prior de 

claustra, canónigos y capítulo, cómo por parte de su majestad le había sido presentadas las 

retroscriptas letras apostólicas y por cartas de su majestad está nombrado en comisario para 

tomar, sacar y librar parte de las dichas santas reliquias de dichos santos Orencio y Paciencia 

y ellos tenían las llaves de dichas arcas a donde están guardadas; que para el día les hará saber 

[que] quiere ir a dicha iglesia de San Lorenzo de Lores; los clavarios de dichas santas 

reliquias hayan de ir y llevar las dichas llaves para el efecto susodicho; de las cuales cosas y 

cada una de ellas nosotros, dichos notarios, en memoria de lo susodicho, hicimos y 

testificamos acto público uno y muchos y tantos cuantos sean necesarios y oportunos.  

 
                                                           

     
17

 Micer (síncopa del catalán misser, mi señor) es un título antiguo honorífico de la corona de Aragón, aplicado 

también a los letrados de las Islas Baleares (DRAE). 

     
18

 Supra, n. 3. 

     
19

 El abad mitrado, Pedro de Luna (1554-1572), ocupa el número 27 en el cargo desde que lo iniciara el abad 

Eximio en 1097 (DHEE, III, 1602). 

     
20

 Esta iglesia de San Lorenzo ïque se identifica con la homónima de la ciudad de Huesca (supra, n. 8; infra, 

n. 28)- se llama aquí de Lores o Loret, territorio de Jaca; y pertenecía al abadiado del monasterio de 

Montearagón, cuyo abad Pedro de Luna  preside la entrega de reliquias. Este prebendado del s.XI era en el siglo 

XIX una mera parroquia perteneciente al convento de benedictinas (DHEE, III, 1589; MADOZ, P., Diccionario 

geográfico-estadístico-histórico de España (= Madoz), Madrid 1848-1850 ; SOLER GARCIA, J., Cartulario de 

Santa Cruz de Serós, Valencia 1963). Sobre la hagiografía de san Orencio y santa Paciencia, (supra, A. I. 2, n. 7; 

infra, A. I. 7, 04). 

     
21

 Este documento con sus ideas y frases reiteradas, con motivo de traslado y entrega de reliquias es un modelo 

estilístico de meticulosidad farragosa y excesivo rigorismo literario, producto de una veneración, superior al culto de 

dulía, rayana con la adoración idolátrica. 
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Presentes testigos fueron a las sobredichas cosas los magníficos Pedro Felices y 

Juan Navarro, escuderos familiares y continuos comensales de dicho señor abad y en dicha 

iglesia de Montearagón residentes, a las sobredichas cosas llamados y rogados y hechas las 

susodichas cosas los sobredichos día, mes, año; y en la dicha iglesia de Jesús Nazareno de 

Montearagón que llamado, llegado, congregado y ajuntado el capítulo de los reverendos prior 

de claustra, canónigos y capítulo de dicha iglesia de Jesús de Nazareno de Montearagón por 

mandamiento y llamamiento del prior de claustra infrascripto, según que tal fe y relación hizo 

el dicho prior de claustra a nosotros, dichos notarios, presentes los testigos infrascriptos, él 

había llamado el dicho capítulo de dicha iglesia cara a cara en la forma acostumbrada para los 

presentes día, hora y lugar.  

 

Y así llamado y llegado dicho capítulo en la capilla capitular de dicha iglesia, situada 

dentro del claustro de ella, a donde unas veces por tales y semejantes actos y negocios como 

el presente e infrascripto el dicho capítulo se ha acostumbrado llamar, llegar y ajuntar; en el 

cual capítulo y congregación de aquel intervinieron y fueron presentes don Jerónimo de 

Moncayo, prior de claustra y enfermero de dicha iglesia; Eliseo Adrián de Ayusa, doctor en 

leyes; Pedro de Buerba, maestro en artes y doctor en sagrada teología y chantre de dicha 

iglesia; y Pedro Vitales, doctor en teología y prior de Gurrea y canónigo de dicha iglesia; y de 

sí todo el dicho capítulo de los sobredichos prior de claustra, canónigos y capítulo de dicha 

iglesia a capítulo llamados.  

 

Y llegados capitulantes, capítulo facientes, tenientes, celebrantes y representantes, 

todos concordes y unánimes y ninguno de ellos discrepante ni contradicente, los presentes por 

ellos y por los absentes en nombre y voz del dicho capítulo, nosotros, dichos notarios, 

comparecimos en aquel e intimamos y notificamos a los dichos prior de claustra, canónigos y 

capítulo cómo por parte de su majestad del rey nuestro señor habíamos presentado las 

retroscriptas letras apostólicas al dicho señor abad y aquellas había aceptado, loado y 

aprobado, y por la real majestad había sido nombrado por comisario en virtud de dichas letras 

apostólicas para tomar, sacar y enviar a su majestad de las reliquias santas de san Orencio y 

santa Paciencia que están en la iglesia de San Lorenzo de Lores;  las cuales están guardadas y 

conservadas por ellos y el dicho capítulo que para el día que dicho señor abad, como 

comisario susodicho, haya de ir a dicha iglesia de San Lorenzo de Lores que los clavarios de 

dichas santas reliquias en nombre y voz del dicho capítulo hayan de llevar y lleven las llaves 

de las arcas a donde dichas santas reliquias están guardadas y conservadas; y los dichos prior 

de claustra, canónigos y capítulo de dicha iglesia como verdaderos hijos de obediencia dijeron 

y respondieron que por el servicio de Dios y aumento de aquel y condescender con la 

voluntad de su señor y de su real majestad y su devoción, que están prestos y aparejados de ir 

y acompañar a dicho señor abad comisario y perlado sobredicho a dicha iglesia de San 

Lorenzo de Lores; y libremente y con buen ánimo y voluntad llevar dichas llaves y dichas 

santas reliquias dar para el efecto susodicho.  

 

De las cuales cosas y cada una de ellas nosotros notarios hicimos y testificamos acto 

público uno y muchos y tantos cuantos serán necesarios. Presentes testigos fueron a las 

sobredichas cosas el reverendo Miguel Juan Baguena, presbítero; y el honorable Martín 

Ibáñez Esculano, habitantes en dicha iglesia de Montearagón a las sobredichas cosas llamados 

y rogados.  

 

Y hecho lo sobredicho, día, es a saber, que se contaba a cuatro días del mes de enero 

del sobredicho año de mil quinientos sesenta y nueve dentro de la iglesia eremitana de señor 
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San Lorente [Lorenzo] de Lores situada en los términos de la dicha ciudad de Huesca del 

abadiado de Montearagón, presentes el muy ilmo. y rvmo. señor, el señor don Pedro Agustín, 

obispo de Huesca y Jaca
22

, y los muy magníficos lugarteniente de justicia, prior y jurados de 

la dicha ciudad de Huesca
23

 y muchas otras personas religiosas, ciudadanos vecinos y 

habitadores, hombres y mujeres de dicha ciudad y nosotros, dichos notarios públicos y los 

testigos infrascriptos, el muy ilmo. señor don Pedro de Luna, abad sobredicho, pidió a los 

rvdos. don Jerónimo de Moncayo, prior de claustra y a Pedro de Buerba canónigos de dicha 

iglesia de Montearagón así como clavarios susodichos, le diesen y librasen las llaves de las 

arcas dentro de las cuales están guardadas dichas santas reliquias de san Orencio y Paciencia.  

Y así los dichos clavarios incontinenti dieron y libraron cada uno de ellos sendas 

llaves las cuales el dicho señor abad en su poder tomó y recibió y mandó descubrir el altar de 

dichos gloriosos santos Orencio y Paciencia; y aquel descubierto, halló en la cubierta de dicho 

altar, que es de madera, dos cerraduras; las cuales vimos estaban cerradas y abrió con dichas 

llaves dichas cerraduras y alzó dicha cubierta bajo la cual había una reja de hierro; y, aquella 

alzada, dentro de lo hueco del dicho altar halló un arca de nogal, la cual halló estaba cerrada 

con dos llaves; las cuales pidió a dichos canónigos clavarios y cada uno de ellos le dio una 

llave con las cuales fue abierta dicha arca de nogal; y dentro de ella halló una caja grande de 

arambre; y dentro de ella halló dos cabezas engastonadas en plata, la una con rétulo de san 

Orencio; y la otra, con rétulo de santa Paciencia; y más halló un lío de telas; el cual desató y 

halló en él muchos huesos de dichas santas reliquias; y como comisario susodicho y en virtud 

de las predichas letras apostólicas, tomó dos canillas de brazos, la una de dicho san Orencio, y 

la otra de dicha santa Paciencia; las cuales y cada una de ellas mandó poner y fueron puestas 

en sendas hazalejas de holanda; y aquellas fueron cosidas con "desila" blanca; y después 

aquellas fueron envueltas, la de dicho san Orencio en una hazaleja de tafetán verde con sus 

franjas; y la otra de santa Paciencia, en otra hazaleja de tafetán morado con sus franjas; y 

fueron atadas por los rabos con sendas betas de seda verde; y sus escritos sobre ellas que 

dicen san Orencio, santa Paciencia; las cuales, así envueltas, puso en el arca a donde habían 

sido puestas las reliquias que habían sido tomadas de los gloriosos santos Justo y Pastor.  

 

La cual arca había quedado depositada en la sacristía de dicha iglesia de San Pedro de 

dicha ciudad de Huesca y por dicho señor obispo había sido mandada traer a dicha iglesia de 

señor San Lorenzo de Lores y así cerró dicha arca con llave y los dichos señores obispo, abad, 

prior de jurados y obrero de dicha iglesia de San Pedro, cada uno de ellos con su sello, 

sellaron con cera bermeja la cerradura de dicha arca.  

 

De las cuales cosas y cada una de ellas nosotros, dichos notarios, para en memoria de 

lo venidero y por lo que por su majestad está mandado, hicimos y testificamos el presente 

instrumento público uno y muchos y tantos cuantos serán necesarios; presentes a ello por 

testigos los sobredichos Jaime Forner y Eliseo Adrián de Ayusa llamados y rogados.  

 

Y hecho lo susodicho, incontinenti los dichos señores obispo y abad por el poder y 

orden a ellos por su majestad dado dieron y libraron a los dichos Jaime Forner, canónigo de la 

Seu de Huesca; y Eliseo Adrián de Ayusa, canónigo de Montearagón, la llave de dicha arca 

sellada de dichas reliquias y les encomendaron dicha arca sellada para que aquella, en 

compañía de los magníficos Alonso Vises y Juan Eugenio Felices, ciudadanos de dicha 

ciudad de Huesca, y de nosotros dichos notarios, llevasen y depositasen en el monasterio de 
                                                           

     
22

 Infra, n. 25. 

     
23

 Supra, n. 10. 
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Santa Engracia de la ciudad de Zaragoza
24

  y de la diócesis de Huesca; las cuales llave y 

arca en su poder recibieron y otorgaron haber recibido; y partieron con dicha arca incontinenti 

para el dicho monasterio de Santa Engracia de Zaragoza.  

 

De las cuales cosas y cada una de ellas nosotros, dichos notarios, hicimos y 

testificamos acto público uno y muchos y tantos cuantos serán necesarios; presentes a ello por 

testigos los reverendos Jaime Jimeno, doctor en derechos y arcediano de la cámara de las 

iglesias catedrales de Huesca y Jaca, y Martín de Santangel, canónigo de dicha iglesia de 

Huesca, a lo sobredicho llamados y rogados.  

 

Y finalmente, a los cinco días del sobredicho año de mil quinientos sesenta y nueve, 

en el monasterio de señora Santa Engracia de la ciudad de Zaragoza y de dicha diócesis de 

Huesca, comparecieron y fueron personalmente constituidos los dichos mosén Jaime Forner y 

Eliseo Adrián, canónigos; Alonso Corses y Juan Lupercio Felices, ciudadanos; juntamente 

con nosotros dichos y abajo nombrados notarios ante la presencia del muy reverendo padre 

fray Juan Regla, prior de dicho monasterio, al cual, dentro de la sacristía de dicho monasterio, 

por el orden que de su majestad  y de dichos obispo y abad comisarios tenían, entregaron, 

dieron y libraron dicha arca de reliquias cerrada y con dichos cuatro sellos sellada, como 

nosotros dichos notarios y testigos, abajo nombrados, ocularmente vimos; la cual arca cerrada 

y sellada el dicho padre prior en presencia de muchos otros religiosos de dicho monasterio en 

su poder recibió y otorgó haber recibido.  

 

De las cuales cosas y cada una de ellas nosotros dichos notarios ad invicem 

testificantes y comunicantes y cada uno de nos por sí a descargo de nuestros oficios, hicimos 

y testificamos acto público uno y muchos y tantos cuantos serán necesarios; presentes por 

testigos el reverendo mosén Juan Martínez, presbítero, habitante en la ciudad de Zaragoza, y 

Francisco Blasco vecino de la ciudad de Huesca, llamados y rogados. 

 

Si -(signo)- no de mí, Pedro Santapau, habitante y notario público de los del número 

de la dicha ciudad de Huesca y por autoridades apostólica por donde quiere, y real por todo el 

reino de Aragón; y escribano y secretario de dicho señor obispo, comparecí a las sobredichas 

cosas y cada una de ellas juntamente con dicho Juan de Rassal, notario, y testigos arriba 

nombrados, presente fui. Y aquello y esto de mi mano escribí.  

En fe y testimonio de lo cual con mi acostumbrado signo lo signé (signo) y cerré. 

(signo) 

 

Si -(signo)- no de mí, Juan de Rassal, notario público y de los del número de la ciudad 

de Huesca, y por autoridad real por los reinos de Aragón y Valencia, y escribano y secretario 

de dicho señor abad, comparecí a las sobredichas cosas y cada una de ellas juntamente con 

dicho Pedro Santapau, notario, y testigos arriba nombrados, presente fui y de mano de dicho 

Pedro Santapau, notario escrito, y el presente signo de mi propia mano escribí en fe y 

testimonio de lo sobredicho (signo)cerré. (signo) 
                                                           

     
24

 A este monasterio de Santa Engracia, fundado por Juan II de Aragón en la ciudad de Zaragoza, se trasladan 

las reliquias de los santos Justo y Pastor (procedentes de San Pedro el Viejo) y las de Orencio y Paciencia 

(procedentes de San Lorenzo de Lores), ya que este convento zaragozano es de la Orden de San Jerónimo, lugar 

adecuado para posterior traslado de las reliquias al Escorial, monasterio regentado por la misma Orden jerónima 

(CIA BLASCO, J., ñCondicionantes religiosos e hist·ricos en el origen del monasterio de jer·nimos de Santa 

Engraciaò, en La Orden de San Jerónimo y sus monasterios (ed. J. Campos), San Lorenzo del Escorial 1999, II, 

pp.1087-1095).
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*  *  *  

 

03
¶
 [Nota al dorso] Atestación del obispo de Huesca para las reliquias de san Justo y 

Pastor y de los padres de san Lorenzo. Señal: Gaudent in coelis. [antífona 

Magnificat, común de mártires]. In Domino confido. [Ps 10,1] 

 

 Petrus Augustinus, Dei et apostolicae sedis gratia, oscensis et iaccensis episcopus
25

, 

universis et singulis christifidelibus has nostras testimoniales litteras inspecturis vel legi 

audituris salutem in Domino sempiternam.  

 

Quum paucis post annis Christo nato septencentesimo decimo quarto, quando Mauri in 

Hispaniam maximo cum furore irruerunt, sanctus Urbitius
26

, natione gallus, ab eisdem mauris 

cum matre sua, nomine Asteria, in captivitatem ductus et ab eisdem mauris a captivitate 

liberatus ac in propriam patriam remeans et Complutum transiens ingenti mira devotione 

sanctorum martyrum Iusti  et Pastoris compulsus a praedicto loco complutensi, ubi tempore 

imperatorum Diocletiani et Maximiani a prefecto Datiano martyrio coronati prope annos 

Domini tercentesimo primo fuerant, corpora praedictorum sanctorum martyrum secum in 

propriam patriam tulit ubi  quiescere non valens ad vallem de Nocito, quae in montanis 

Aragonum prope civitatem oscensi consistit, se contulit; et in ea, prope locum de Nocito qui 

caput praedictae vallis existit, per plures annos Deo serviens laudabiliter vixit donec longevus 

et centenarius effectus mortuus est et sepultus inter corpora praedictorum sanctorum 

martyrum Iusti et Pastoris, ubi per plures annos confessor inter martyres collocatus, requievit.  

 

Donec, per septem fratres, Los Linares vulgo nuncupatos, a vico de usu dictae vallis 

de Nocito oriundos, corpora praedictorum sanctorum Iusti et Pastoris ad preces, ut praedicti 

septem fratres asseruerunt, bonae memoriae Alfonsi de Aragonia archiepiscopi 

caesaraugustani
27

 ac locum tenentis generalis praesentis Aragonum regni furto substracta, 

cum ad manus dicti archiepiscopi ducerentur, praesentem civitatem oscensem transeuntes, 
                                                           
¶
 Pergamino grande (550 x 360  mm.), fuerte y blanco. Letra redonda y semicaligrafiada, color sepia. Sello 

redondo de cera roja colgante de cinta roja en caja de metal. Campo central: escudo de armas episcopal, 

acuartelado con leyenda circular del titular.  

     
25

 Pedro Agustín es obispo residencial de Huesca-Jaca de 1545 a 1572 (DHEE, II, 1110 y 1218-1219). Según 

Gams, sigue siendo obispo de Vich (1577-1584, p.90); de Jaca independiente (1584-1592, p.37) y de Lérida 

(1592-1597, p.44), fecha de su muerte. Pero es confusión de Pedro Agustín con Pedro de Aragón, obispo de estas 

tres últimas diócesis (DHEE, IV, 525) ). Por lo demás, Pedro Agustín es hermano del más conocido teólogo y 

canonista Antonio Agustín, obispo de Lérida (1561-1576) y Tarragona (1576-1586), (Gams, 77), ambos padres 

conciliares en Trento. 

     
26

 Urbicio (+ h. 312), hijo de Asteria y  obispo de Clermont (Gams, 537), diócesis claromontanense  

(AnPont), en Auvernia (Egger, 85) con memoria litúrgica el 3-IV (Urbel V, 434). Según se relata en este  

atestado episcopal, Urbicio, obispo galo, perseguido y cautivo por los moros y después liberado, pasando por  

Alcalá, para evitar profanación de reliquias trasladó los restos mortales de los santos Justo y Pastor hacia el valle  

de Nocito en Aragón, cerca de Barbastro. Parte de restos irán también a Compludo (León) ï probable nombre  

derivado de estos santos complutenses-  y  en cuya iglesia de Justo y  Pastor se veneran. Un óleo sobre tabla de  

los niños, pintado por Antonio Vázquez (1533), confirma esta historia. ¿Será este Urbicio el obispo de Metz (h.  

450), que cita el MR (ed. 2001) pp. 186 y 768? 

      Y, finalmente, dicho obispo Urbicio se queda de ermitaño por el valle de Nocito, muriendo longevo y centenario 

como confesor entre mártires. No parece identiicarse con el galo, san Urbez de Burdeos, ermitaño  también por el 

valle de Nocito, que  otros autores sitúan en el s.VIII y con memoria litúrgica el 15-XII (DHEE, II, 1108; DS, 2161-

2163; PEREZ GONZALEZ, F., Dos mil años de santos (=DMAS), Madrid 2001, pp. 1495-1496). En AGP no hay 

cita. 

     
27

 Alfonso o Alonso de Aragón es arzobispo de Zaragoza de 1478 a 1520, fecha de su muerte. Le suceden otros 

dos Aragón (Gams, 20), hermanos entre sí: Juan (1520-1530) y Fernando (1539-1577), ambos primos de Carlos V 

(DHEE, IV, 2809). 
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detecto illorum furtu, fuerunt praedicta corpora sanctorum dictis septem fratribus abstracta; 

et in ecclesia parochiali Sancti Petri Veteris dictae civitatis oscensis in loco decenti honorifice 

collocata, ubi per plures annos fuerunt asservata et venerata ac habita in maxima devotione 

auctoritate et reverentia.  

 

Unde die praesenti et infrascripto ab invictissimo domino Philippo eius nominis 

secundo Hispaniarum et rege catholico requisita vigore quarundam litterarum apostolicarum 

in favorem suae maiestatis per sanctissimum in Christo patrem et dominum nostrum D. Pium 

divina providentia papam quintum, nunc feliciter ecclesiam Dei gubernantem, pro 

suscipiendis undecunque adonantibus sanctorum reliquiis, concessarum; et nobis, pro parte 

suae maiestatis praesentarum, vocatis.  

 

Propterea, capitulo canonicorum sedis oscensis ac iustitia, iuratis civibus et 

universitate nec non parochianis dictae ecclesiae parochialis Sancti Petri Veteris dictae 

civitatis oscensis et congregatis quamplurimis utriusque sexus christifidelibus, accessimus 

personaliter ad dictam parochialem ecclesiam Sancti Petri Veteris et in capella sanctorum 

Iusti et Pastoris collocati, theca, in qua corpora praedictorum martyrum custodiuntur, tibiam 

unam sancti Iusti et tibiam alteram sancti Pastoris accepimus; et theca deaurata et sericeis 

pannis ornata propriis manibus, quanta maxima potuimus cum reverentia et veneratione, 

collocavimus cum expresso consensu et spontanea voluntate civium et parochianorum 

praedictorum aliorumque circunstantium applausu.  

 

Et deinde ad ecclesiam heremitaneam Sancti Laurentii, vulgo dictam de Loret, prope 

dictam civitatam oscensem sitam, una cum illmo. domino D. Pedro de Luna, abbate sive 

perpetuo comendatario monasterii at abbatiatus Montis Aragonum
28

 ac maximo cum 

canonicorum sedis dictae civitatis et monasterii civium dictae civitatis et plurimorum 

christifidelium comitatu nos contulimus; et in capella sanctorum confessorum Orentii et 

Patientiae, praedicti sancti Laurentii parentum, in qua corpora praedictorum sanctorum ab 

antiquissimo ac inmemoriali tempore acurate ac cum maxima et celebri reverentia et 

devotione habentur atque asservantur, [nos] constituti, theca vitrea, qua corpora praedictorum 

sanctorum Orentii et Pacientiae honorifice sunt recondita, cubitum seu radium brachii unius et 

alterum cubitum scutarium a brachio alterius sanctorum praedictorum accepimus; et eidem 

thecae, in qua reliquiae praedictorum sanctorum Iusti et Pastoris fuerant per nos collocatae, 

collocavimus et posuimus; ac suae maiestatis Philippi regis praedicti missimus cum 

praesentibus manu nostra firmatas sigilloque nostro impendenti munitas.  

 

Datum in civitate oscensi regni Aragonum, die quarta mensis ianuarii, anno a 

nativitate domini millesimo quingentesimo sexagesimo nono. 

P[etrus] A[ugustinus], episcopus oscensis et iacensis. (firma) 

Mandato multum illmi. et rvmi. domini mei oscensis et iacensis episcopi. 

P[etrus] Santapau, notarius. (rúbrica) 

 

*  *  *  

 

04 [Nota al dorso] Testimonio de cómo se recibieron las santas reliquias de san Justo 

y Pastor y de sus [los] padres de san Lorenzo. Entrega.  
                                                           

     
28

 Este texto confirma la identificación de la iglesia de San Lorenzo con  la de San Lorenzo de Lores o Loret, 

otrora en los aledaños (media legua) de la ciudad de Huesca y territorio de Jaca y bajo la jurisdicción del 

priorato/abadiato del monasterio  agustiniano de Montearagón (supra, nn. 3 y 20 y A. I .2, n. 8). 
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In Dei nomine Amen.  

Notorio sea a todos los que el presente testimonio vieren cómo en veinte y nueve días 

del mes de enero, año del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de mil y quinientos y 

sesenta y nueve años, en el término de La Fresneda
29

, estando dentro en la iglesia que está en 

él, en las gradas del altar mayor, en presencia de mí el escribano público y testigos 

infrascritos; estando presentes los muy reverendos señores fray Juan del Colmenar, prior del 

monasterio de San Lorenzo el Real
30

 , que su majestad del rey don Felipe nuestro señor funda, 

edifica y dota cerca de la Villa del Escorial; y fray Miguel de Santo Domingo, vicario; y fray 

Juan del Espinar, procurador; y fray Juan de San Jerónimo y fray Alonso de Madrid y fray 

Francisco de Agreda, frailes profesos del dicho monasterio
31

, y el corregidor, Andrés 

Almaguer, alcalde mayor en la dicha Villa del Escorial y contador y veedor de la fábrica del 

dicho monasterio
32

 y otras personas principales, etc. presente el muy reverendo señor fray 

Juan Regla, prior del monasterio de Santa Engracia de Zaragoza y dijo que él, por mandado 

de su majestad, ha traído de la ciudad de Zaragoza
33

, que es en el reino de Aragón, ciertas 

reliquias en una caja contenidas y declaradas en ciertos testimonios, que allí tenía y mostró, 

que pedía y pidió a mí, el presente escribano, los leyese y declarase, porque él las quería dar y 

entregar al dicho muy reverendo señor fray Juan del Colmenar, prior del dicho monasterio de 

San Lorenzo el Real.  

 

Y presente estaban con las llaves que de ello traía y los dichos testimonios; los cuales 

yo el dicho escribano leí; y habiéndolos leído delante de los dichos señores, prior y frailes y 

de las otras personas que estaban presentes, el dicho señor fray Juan del Colmenar, prior del 

dicho monasterio de San Lorenzo el Real, quitó e hizo quitar de encima de la dicha caja un 

encerrado y debajo de él estaba un arca de madera pintada, verde y colorada; y con una de dos 

llaves que le fueron dadas y entregadas por el dicho señor prior fray Juan Regla, abrió la dicha 

arca; y abierta, estaba dentro de ella otra arca más pequeña cubierta con un encerrado; y 

quitado, debajo de él estaba una cubierta de paño verde, aforrada en tafetán verde con 

alamares y botones de seda verde; y quitada la dicha cubierta de alamares, estaba debajo otra 

arca guarnecida de terciopelo verde con pasamanos de oro y tachuelas doradas y tres aldabas 

doradas con cuatro sellos encima de la cerradura.  

 

Y el dicho señor prior quitó e hizo quitar los dichos cuatro sellos y abrió la dicha arca 

con una llave dorada, pequeña; y abierta, por de dentro estaba la dicha arca guarnecida de 

terciopelo carmesí con bisagras y aldaba dorada; y en ella, algodón blanco; y quitado el dicho 

algodón, debajo de ello estaba una colcha de tafetán colorado, guarnecida a la redonda con 

una guarnición de oro aforrada en tafetán morado; y se quitó; y debajo de ella estaban dos 

envoltorios; el uno cubierto de tafetán verde con una franja de oro con un rétulo cosido en él 
                                                           

     
29

 Se trata de la recepción de las reliquias en El Escorial  (supra n. 5 ). 

     
30

 Supra, n. 6. 

     
31

 De estos monjes jerónimos, Juan del Espinar (+1583) es profeso del convento de Guadalupe con segunda 

profesión para El Escorial (1567); perito en cosas de hacienda (MJE, 29; MS, 333). Alonso de Madrid (+1580), 

profeso de Mejorada (Valladolid) con segunda profesión para El Escorial (1568), es superintendente de la carretería 

(MJE, 30; MS, 437). Juan de San Jer·nimo, puede ser Juan el ñsegundoò, profeso de Guisando con segunda 

profesión (1567), que será arquero y autor del primer Libro de Memorias de la construcción del Escorial (MJE, 29; 

MS, 753-754), o su hom·nimo llamado el ñprimeroò (infra, A .I. 8, n. 20). Miguel de Santo Domingo y Francisco de 

Agreda estuvieron temporalmente, pues no aparecen en las biografías escurialenses. 

     
32

 Andrés de Almaguer, por su juzgado y alcaldía primero y por su veeduría y contaduría después en la fábrica, es 

uno de los primeros funcionarios con Juan de Toledo, interviniendo con mucha referencia administrativa en la 

construcción del monasterio, como puede advertirse en la obra de Sigüenza (pássim). 

     
33

 Supra, n. 24. 
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que decía: Santo Orencio. Y su paternidad del dicho señor prior desenvolvió el dicho 

tafetán; y debajo de él estaba una hazaleja blanca de holanda guarnecida con una franja; y 

desenvuelta, estaban dentro en ella una canilla de brazo entera.  

 

Y luego su paternidad la tornó a envolver en lo susodicho que venía envuelta. Y luego 

abrió el otro envoltorio de tafetán morado, guarnecido con una franja de plata y argentería, 

que tenía un rétulo encima cosido, escrito en papel que decía: Santa Paciencia. Y le 

desenvolvió; y debajo de él estaba otro envoltorio con una hazaleja blanca guarnecida con una 

franja de hilo; y la desenvolvió; y estaba dentro de ella una canilla de brazo; y su paternidad 

del dicho señor prior la tornó a envolver en lo mismo que venía envuelto.  

 

Y debajo de los dichos envoltorios había otros dos envoltorios cubiertos, cada uno de 

ellos con su tafetán colorado, guarnecidos con franjas de oro. Y desenvolvió el uno y tenía 

una hazaleja de holanda con su guarnición de hilo, en la cual estaba cosido un rétulo escrito 

en papel que decía: reliquia Sancti Iusti. Y le desenvolvió; y había dentro de él una canilla de 

muslo y su paternidad la tornó a envolver en lo que venía envuelta; y luego desenvolvió otro 

envoltorio y halló dentro de él una hazaleja de holanda en la cual hazaleja estaba cosido un 

rétulo, escrito en papel, en el cual decía: reliquia Sancti Pastoris.  

 

Y dentro estaba una canilla de pierna desde la rodilla abajo con parte del carcañal, 

cubierta mucha parte de ella con su cuero y nervios y la tornó a envolver en lo que venía; y 

debajo de los dichos envoltorios de las dichas santas reliquias estaba una colcha de tafetán 

carmesí por una parte y por la otra de tafetán verde con una franja de oro y debajo había 

algodones; y su paternidad tornó a poner las dichas santas reliquias en la dicha arca pequeña 

guarnecida en que venía; y estando puestas, su paternidad cerró la dicha arca con la dicha 

llave que la abrió y le puso la cubierta de paño verde con que venía cubierta y la hizo poner 

encima del dicho altar de la dicha iglesia, la cual dicha arca [estaba] con las dichas santas 

reliquias que dentro estaban.  

 

El dicho padre fray Juan del Colmenar, prior del dicho monasterio, recibió en mi 

presencia y de los dichos señores frailes y testigos de yuso [abajo] escritos; y se dio y otorgó 

por entregado de todo ello, a lo cual fueron presentes por todos los muy reverendos señores  

fray Francisco de Villalba, predicador de su majestad
34

;  

y fray Jaime Moliner, profeso en Santa Engracia de Zaragoza
35

;  

y el dicho señor Andrés Almaguer, contador y veedor de la fábrica del dicho 

monasterio de San Lorenzo el Real, por su majestad;  

y Álvaro de Villalobos, criado de su majestad;  

y Juan de Soto, alguacil;  

y García de Quesada, aparejador de carpintería en la obra del dicho monasterio;  

y Francisco Pérez, escribano de su majestad;  

y Pedro Ramos, mayoral de una de las cuadrillas de bueyes de su majestad, que trabaja 

en la dicha obra;  

y Antonio Bilbestre, estantes en esta dicha villa
36

.  
                                                           

     
34

 Profeso de San Jerónimo de Zamora, pasa al Escorial sobresaliendo como liturgo y corredactor del libro de 

costumbres del monasterio. Fallece en 1575 (MS, 227; MJE, 31). 

     
35

 Profeso en 1557, pasa a formar parte de la primera comunidad del Escorial, siendo el primer maestro de 

novicios. Fallece en 1581 (MS, 411). 

     
36

 Estos personajes civiles aparecen citados en la obra del Escorial (Sigüenza, Kubler, Cano de Gardoqui, 

Bustamante). 
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Y su paternidad del dicho monasterio, prior, lo firmó de su nombre.  

Fray Juan del Colmenar
37

. 

 

Y yo, Pedro Suárez, escribano de su majestad y público en la Villa del Escorial, 

presente fui a todas las sobredichas cosas  y a cada una de ellas juntamente con los dichos 

testigos y de su otorgamiento del dicho señor fray Juan del Colmenar, prior del dicho 

monasterio de San Lorenzo el Real, que doy fe que conozco y en mi registro firmó su nombre, 

lo hice y escribí y signé de mi signo; a tal. (signo) 

[signo notarial] En testimonio de verdad, Pedro Suárez, escribano. (rúbrica) 
                                                           

     
37

 Colmenar (supra, n. 6). 
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A.  I.  8. 

 

19 de Noviembre de 1565. 

Vn Testimonio, que es vn Libro de mano, en cinco ojas de pergamino con vna 

iluminazión y Viñeta de las Armas de la Santa Yglesia de Toledo, fecho  en ella, y refrendado 

por Hernando de Lunar, Notario Apostólico, secretario Racionero y Cappellán de los Reyes 

Nuevos en la dicha santa Yglesia, y autorizado por Julio Sánchez, escrivano público de la 

dicha Ciudad, En que testifican la Verdad de la Reliquia de el bienabenturado San Eugenio, 

Primer Arzobispo de la dicha Ciudad y Mártyr, que es vn huesso de vna ochava de largo; el 

qual le hubo su Magestad, para este su Monasterio, de Don Gómez Tello Girón, Gouernador 

de el Arzobispado, y de el Deán y Cauildo de aquella Santa Yglesia, el día que en ella le 

reciuieron, que fue el de su translazión quando le trugeron de el Monasterio de San Dionissio 

de Francia, hallándose su Magestad en aquella Ymperial Ciudad a su reziuimiento con el 

serenísimo Príncipe Don Carlos su hijo, y con los Príncipes Rodolpho, y Ernesto sus 

Sobrinos, hijos de el Emperador Maximiliano 2º, y con muchos Caualleros de su Corte; 

haziéndose con gran solemnidad, y fiesta la dicha translazión y reziuimiento, lleuando su 

Magestad y Altezas algún trecho las Santas Reliquias en sus hombros, como pareze por 

muchos escritos que de esto ay, y en la historia de el mismo Santo. Este testimonio es: Nº 12. 

Ytem, otro testimonio fechado en la dicha santa Yglesia, por el dicho notario, y 

autorizado por Diego de Sotelo, Escrivano público, en 30 días de Jullio de 1567 En que 

dizen, cómo por virtud de vna Cédula Real cuyo traslado autorizado está aquí, el dicho 

Gouernador y los Señalados por la dicha Cédula, entregaron la santa Reliquia, que su 

Magestad hauía mandado guardar en su nombre el día que la reziuieron, a los PP. fr. Juan 

de Badarán, Vicario de este Monasterio, y fr. Juan de San Gerónimo, Predicador, y fr. 

Francisco de Cuellar, nombrados por el Padre Prior de esta Cassa para esta Comnissión, 

por orden que para ello tenía de su Magestad. Nº 13 

Ytem, ay aquí vna relazión Copiossa de todas las fiestas, invenziones, y aparatos que 

se hizieron en la dicha Ciudad en reciuimiento de las Stas. Reliquias de su Patrón; la qual 

embiaron a su Magd. antes que fuesse hallá, para que tubiesse alguna noticia quando se 

hallasse Presente. Contiénese esta reliquia en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 6  nºs. 12 y 13 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

  

01
¶
 In Dei nomine, Amen. 

                                                           
¶
  Este documento es todo un códice -Libro de mano, dice el Sobrescrito- de cubiertas de piel vaquetada, dorada 

y esmaltada con cinco hojas de pergamino vitelado en folio menor, escritas recto y verso con letra gótica. La 

primera página aparece miniaturizada al temple con gran orla y viñeta a todo color. La orla está decorada con 

grutescos alegóricos de flora y fauna, presidiendo en el friso superior las iconografías de san Eugenio (lugar de 

origen), san Lorenzo y san Jerónimo (lugar de destino). Y en la viñeta central la Virgen aparece vistiendo de 

casulla verde a san Eugenio, primer obispo de Toledo, a cuyos pies se pinta el escudo de armas de la iglesia 

toledana. Y debajo de la gran viñeta hay otra pequeña historiando la primera letra capital con el escudo 

acuartelado de la ciudad de Toledo. 

 Y, aunque sin foliar, cada página lleva al margen su autenticación con firmas notariales. Tanto 

pergamino ya presume la presencia de grandes personalidades eclesiásticas y civiles recogidas en él, presentes 

en Toledo para recibir la preciada reliquia de san Eugenio, procedente de París.  
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Sea a todos manifiesto que en la ciudad de Toledo, lunes, diez y nueve de 

noviembre, año del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil quinientos sesenta y cinco, 

estando en la iglesia mayor de esta ciudad en la capilla mayor de la dicha santa iglesia, cerca 

del altar mayor de ella, a mano derecha del evangelio, el católico rey don Felipe nuestro señor 

segundo de este nombre y juntamente con su majestad el príncipe don Carlos nuestro señor su 

hijo primogénito, y los serenísimos príncipes Rodolfo y Ernesto, hijos mayor y segundo del 

emperador Maximiliano segundo de este nombre, sobrinos del rey nuestro señor, estando 

presentes muchos prelados, grandes y caballeros, es a saber: don Cristóbal de Rojas, obispo 

de Córdoba, que había dicho y celebrado la misa de pontifical; don Juan Suárez de Carvajal, 

obispo que fue de Lugo; don Pedro Gasca, obispo de Sigüenza; don Diego de Covarrubias y 

de Leyva, obispo de Segovia; don Cristóbal de Valtodano, obispo de Palencia; don fray 

Bernardo de Fresneda, obispo de Cuenca, confesor y del consejo de Estado de su majestad; 

don Honorato Juan, obispo de Osma y maestro del príncipe nuestro señor; don Pedro Carlos, 

obispo de Gerona
1
.  

 

El barón Adam de Dietrichstein, embajador del emperador y ayo y mayordomo mayor 

de los dichos príncipes sus hijos; don Fernando Álvarez de Toledo, duque de Alba y marqués 

de Coria, mayordomo mayor del rey nuestro señor; Ruy Gómez de Silva, príncipe de Éboli, 

sumiller de corps de su majestad, contador mayor de Castilla y mayordomo mayor del 

príncipe nuestro Señor; don Gómez Suárez de Figueroa, conde de Feria, capitán de la guarda 

de su majestad; don Antonio de Toledo, prior de León, de la orden de San Juan, su caballerizo 

mayor; todos del consejo de Estado de su majestad
2
.  

 

Don Fernando de Toledo, prior de Castilla, de la misma orden de San Juan; don Pedro 

Girón, duque de Osuna y conde de Ureña; don Diego López Pacheco, duque de Escalona; don 

Pedro Galcerán de Borja, maestre de Montesa y marqués de Navarrens; don Fadrique de 

Toledo, comendador mayor de Calatrava y don Juan Vázquez de Acuña, conde de Buendía, 

gentiles hombres de la cámara de su majestad
3
.  

                                                           

     
1
 Todos estos obispos citados en esta fecha de 1565 figuran en el episcopologio español, cuyas fechas de sede 

episcopal citada detallamos: Cristóbal de Rojas y Sandoval (Córdoba, 1562-1571) y antes obispo de Oviedo, 

Badajoz y después de Sevilla (+1580) (DHEE, IV, 551; infra, n. 16); Juan Suárez de Carvajal (Lugo, 1539-1561 

(ibíd., 554); Pedro de la Gasca  (Sigüenza, 1561-1567), antes obispo de Palencia (ibíd., 540); Diego de 

Covarrubias y Leyva (Segovia, 1564-1577), antes de Santo Domingo, Ciudad Rodrigo y después de Cuenca, 

falleciendo sin tomar posesión (+1577) (ibíd., 531); Cristóbal Fernández de Valtodano (Palencia, 1561-1570), 

después de Compostela (+1572) (ibíd., 534 ); Bernardino o Bernardo Alvarado de Fresneda, franciscano 

(Cuenca, 1562-1571) y después de Córdoba y Zaragoza  (+1578) (DHEE, IV, 524); obsérvese que era confesor y 

del consejo de estado de S.M.; Honorato Juan  (Osma, 1564-1566) (ibíd., 540); Pedro Carlos o Carles (Gerona, 

1565-1572) (ibíd., 529). 

Amén de sus episcopologios respectivos, que recoge el DHEE, todos estos obispos aparecen en el 

meritado episcopologio general de Gams (Series Episcoporum...); y los de Castilla y León, también en BARRIO 

GOZALO, M., en Los obispos de Castilla y León durante el antiguo régimen (1556-1834), Junta de Castilla y 

León, [Valladolid] 2000, pp. 175-187. Varios aparecen también en amplias monografías sobre Felipe II (Cabrera, 

Pidal (vol.XXII), M. Fernández Alvarez (Felipe II y su tiempo (= Fdez Alvarez), Madrid 1998) y en  

diccionarios e historias de la Iglesia (FLICHE-MARTIN, Historia de la  Iglesia (= Fliche-Martín),  Valencia 

1976- 1978, vols. XVIII, XIX y XX, pássim). 

     
2
 Además de referencia en Cabrera, Pidal, Fernández Alvarez, Terricabras,... cada uno de estos personajes 

políticos del consejo de estado de su majestad  tienen su biografía concentrada y reciente en Millán-Morales (=MM), 

Fernando Alvarez de Toledo (pp. 322-324), Rui Gómez de Silva (pp. 387-388), Gómez Suárez de Figueroa (pp. 484-

485) y Antonio de Toledo  (pp. 488-489). 

     
3
 Estos ñgentileshombres de la c§mara de S.M., pol²ticamente segundones y nobles de segunda categor²a, 

normalmente sin grandezas, tienen también su lugar, aunque más modesto y esporádico en algunas bibliografías 

filipinas susodichas o diccionarios nobiliarios (Atienza, Doria), como Fernando [Alvarez] de Toledo (hijo natural del 

Duque de Alba); Pedro Girón (duque de Osuna), Diego López Pacheco (duque de Escalona), Pedro Luis Galcerán de 



 110 

Don Pedro de Guzmán, conde de Olivares; don Pedro de Ávila, marqués de las 

Navas, mayordomos de su majestad, y don Pedro Fernández de Bobadilla, conde de 

Chinchón, mayordomo asimismo de su majestad y su tesorero general de los reinos de la 

corona de Aragón; el conde Felipe de la Layng; don Sancho de Rojas, marqués de Poza; don 

Rodrigo Pacheco, marqués de Cerralbo; don Gastón de Peralta, marqués de Falces; Luis 

Méndez Quijada, señor de Villagarcía, del consejo de Estado de su majestad y caballerizo 

mayor del príncipe nuestro señor; don Fernando de Rojas y don Fadrique Enríquez de 

Guzmán, mayordomo de su Alteza; el doctor Martín de Velasco del consejo y cámara de su 

majestad
4
 y otros muchos caballeros y personas así eclesiásticos como seglares

5
.  

 

Vinieron ante su majestad don Gómez Tello Girón, gobernador y general 

administrador del arzobispado de Toledo por autoridad apostólica; don Diego de Castilla, 

deán y canónigo de la dicha santa iglesia; don Jerónimo Zapata, arcediano de Madrid; don 

Bernardino Zapata, capiscol [chantre] y canónigo de la misma santa iglesia; don Bernardino 

de Sandoval, maestrescuela de ella; don García Manrique de Lara, tesorero canónigo y obrero 

de la dicha santa iglesia; don Francisco Silíceo, abad de santa Leocadia y canónigo de la 

misma santa iglesia; don Pedro de Ayala, vicario de la dicha ciudad de Toledo; don Rodrigo 

Zapata, capellán mayor y canónigo de la misma santa iglesia; don Pedro Pacheco, canónigo 

de ella y limosnero mayor de su majestad y otros canónigos y beneficiados de ella
6
.  

 

Y luego, don Pedro Manrique de Padilla, hijo del Adelantado de Castilla, canónigo en 

la misma santa iglesia y capellán de su majestad
7
, estando presentes todos los susodichos, se 

llegó al rey nuestro señor y le dijo que, como su majestad bien sabía, él había sido enviado 

por su majestad y con cartas suyas y de la reina nuestra señora, y por orden y comisión del 

dicho gobernador del arzobispado y del deán y cabildo de la dicha santa iglesia de Toledo, al 
                                                                                                                                                                                     

Borja y Castro Pinós (primer marqués de Navarrés y XVI y último gran maestre de la Orden de Montesa); Fadrique 

[Alvarez] de Toledo (IV duque de Alba); Juan Vázquez de Acuña (señor de Buendía), etc. 

     
4
 Otros cargos políticos más discretos y también de la nobleza española tienen ya menos notoriedad en la  

historia, pero Cabrera los cita a casi todos; Millán/Morales, Atienza y  DHE, a algunos. Así, Pedro Guzmán  (I  

conde de Olivares, MM, 396); Pedro de Ávila (marqués de las Navas de Buenaleche, infra, A. VI. 33, n. 2);  

Pedro Fernández de Cabrera y Bobadilla (conde de Chinchón, MM, 338); Felipe de Lalaing (teniente del duque  

de Ariscoht en Flandes); Sancho de Rojas (marqués de Poza); Rodrigo Pacheco (marqués de Cerralbo y  

embajador en Roma); Gastón de Peralta (marqués de Falces y de Peralta, virrey en Veracruz de Méjico y  

condestable de Navarra); Luis Méndez de Quijada (señor de Villagarcía, MM, 431); Fernando de Rojas  

(desconocido, no es el autor de la Celestina) Fadrique Enríquez de Guzmán (noble almirante); doctor Martín de  

Velasco (catedrático canonista y perito en Trento, MM, 508-509). 

     
5
 Caballeros en sentido técnico son personalidades sin título nobiliario, como Ordenes militares, etc. (DHE, II, 

244). 

     
6
 Nuevas autoridades eclesiásticas y catedralicias de segundo rango, tanto de Toledo como de Madrid,  

pertenecientes a la misma archidiócesis toledana, por no ser ni llegar a obispos, apenas sabemos más de su  

currículo que el cargo que aquí se dice. Sabemos de Gómez Tello Girón (+1569) que es arcediano de Málaga en  

1560 y primera autoridad toledana en funciones al actuar de gobernador sustituto del arzobispado de Toledo  

durante el proceso del titular Bartolomé de Carranza (1557-1576) (DHEE, IV, 2545; MM, 341-343;  

CARRANZA, B., Catechismo christiano (ed. I. Telechea Idígoras), BACm, Madrid 1972, I, pp.38-45  

[biografía]); Jerónimo Zapata, arcediano de Madrid (Cabrera, III, 23, 25, 600); Pedro de Ayala, canónigo de  

Toledo y capellán mayor (ibíd. I, 355; II, 696, 606); Rodrigo Zapata, vicario toledano.  

     
7
 Pedro Manrique de Padilla es el comisario que en 1565, en diálogo con el embajador español en Francia  

Francisco de Álava, es enviado a la corte de París por Felipe II y el arzobispado de Toledo para negociar el  

traslado de los restos de san Eugenio a Toledo (Cabrera, I, 420-422). 

ñAdelantado de Castillaò es el funcionario al frente de un distrito o adelantamiento con  autoridad territorial 

máxima en los reinos castellano-leoneses durante la baja edad media (DHE, I, 38). 
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cristianísimo rey de Francia y a la cristianísima reina su madre
8
, para que le mandasen dar 

y entregar el cuerpo santo del glorioso san Eugenio mártir, primer arzobispo que fue de 

Toledo
9
, que a la sazón estaba en el monasterio de san Dionis, enterramiento de los reyes de 

Francia
10

, cerca de la ciudad de París.  
                                                           

     
8
 Carlos IX y Catalina de Médicis, reina y madre (supra, A. I. 4, nn. 12 y 15). Felipe II previamente había obtenido 

el placet de los reyes franceses, como aquí se dice y había escrito ya Cabrera en su historia filipina (I, 421-422). 

     
9
 AGP, 561. Memoria, 15-XI. Según la Passio martirial anónima del s.IX ïestudiada críticamente por J.F.  

Rivera Recio- este san Eugenio m§rtir, ñprimer arzobispo de Toledoò en el s.I, ser²a un ciudadano romano  

convertido al cristianismo por su  maestro san Dionisio Areopagita, obispo de Atenas y llamado a Roma por san  

Pablo. Muerto Pablo, años después el papa san Clemente (91-101) distribuye a Eugenio y otros para cristianar  

el Occidente. Dionisio a París y Eugenio a Toledo. Pasados unos años, vuelve Eugenio a París para conversar  

con su maestro Dionisio, pero este acababa de ser martirizado bajo el emperador Diocleciano y prefecto Sisinio a  

finales del s.I. Eugenio sufre el mismo martirio en Deuil, próximo a París. Tirado y después de siglos extraido  

del lago Marchais, es sepultado al fin en la cercana abadía benedictina de Saint Denis (BAC, IV, 387-392). 

Como se amplía en las notas 26 y 27, en 1156 se trasladó de París a Toledo la reliquia eugeniana del  

brazo derecho. Y ahora en 1565 se consigue el traslado total, según se describe en este documento escurialense, 

cuyos textos se imprimieron el año siguiente en libro de 200 páginas con prólogo y epílogo de Antonio de 

Ribera, capellán toledano y notario apostólico, bajo el título Compilación de los despachos tocantes a la 

traslación del bendito cuerpo de sant Eugenio mártyr, primer arzobispo de Toledo, hecha de la abbadía de 

Sandonis [Saint Denis] en Francia a esta Santa Yglesia de Toledo, Toledo 1566, (Biblioteca Real del Escorial, 

sign. 31-V-55). 

La Bibliotheca Hagiográfica Latina (=BHL, I, 403-404), al bibliografiar la Passio, la sitúa entre los  

siglos I y III sin llegar al san Eugenio histórico del s.VII. Enrique Flórez  (España Sagrada, (=ES) Madrid 1750-

1752 ) con visión más crítica habla de tres Eugenios, obispos de Toledo: el de la tradición pasionística fundador 

de la sede episcopal (ES, III, 164, 171; V, 224 ); Eugenio I de 636 a 646 (ES,V, 266) y san Eugenio II de 646 a 

657 (ES, V, 272). 

Intentando armonizar  pasiones e historia, es verosímil la teoría crítica al afirmar que  en el relato  

martirial  del s.IX cabe un anacronismo intencionado; de modo que este primer san Eugenio fuera el histórico 

santo Eugenio II, 28º arzobispo de Toledo (646-657), que aparece en el episcopologio toledano y único que cita 

el MR (ed. 2001), retrotraido al s.I con el intento apologético de defender el primado de su iglesia metropolitana. 

En cuyo esplendor visigótico venía teniendo de hecho primacía con 20 diócesis sufragáneas procedentes de la 

provincia romana cartaginense desde Palencia a Valencia, más el mérito y honor de 15 concilios toledanos en la 

urbs regia y civitas regalis de monarcas visigodos. Primado que será reconocido oficiosamente desde el concilio 

XII toledano (a. 681) y oficialmente por el papa Urbano II (a. 1088) (DHEE, IV, 2564, 2570 ). 

Esta probable retrotracción del santo al s.I no invalidaría la veneranda tradicion sobre la veracidad de la  

reliquia eugeniana en París y la verdad de su traslado a Toledo. En efecto, cabe pensarse que, ante la invasión 

árabe musulmana de Toledo en el s.VIII, algún cristiano devoto, como ocurrió con otros santos para evitar 

profanaciones, trasladara los restos mortales del san Eugenio del s.VII hacia el norte llegando hasta París. Y en 

los siglos XII y XVI ïesto es historia- retornaran a su ciudad arzobispal. En esta hipótesis no hay que inventar el 

lago parisino de Marchais para salvar seis siglos de desconocimiento. 

Ahora bien, esta investigación moderna no era conocida en el s. XVI, por lo cual la documentación 

hagiográfica escurialense y el mismo cronista Cabrera ( I, 420-423) se atienen a la tradición pasionística. La memoria 

de san Eugenio II es el 13-XI (Urbel, IV, 335-339; MR, 690). 

     
10

 Este monasterio benedictino, construido hacia el 639 por Dagoberto I, rey de los Francos y último  

merovingio y donde están enterrados los reyes de Francia, como dice el pergamino, está dedicado a Saint Denis  

o Dionisio, primer obispo de París, martirizado, según Gregorio de Tours, hacia el año 250 en Catullacus, hoy  

Saint Denis, pueblo a las afueras de Lutetia Parisiorum con basílica al santo, siendo hoy diócesis eclesiástica  

(AnPont).  

Dionisio Areopagita, obispo de París (AGP, 553). Como en el caso de Eugenio de Toledo, también aquí 

pudo haber una retrotracción anacrónica intencionada del s. III al I, operada, con fines primaciales parisinos, por la 

ñPasi·n de san Dionisioò de 836 por Hilduino, abad de Saint Denis, identificando al hist·rico obispo Dionisio del 

s.III con el homónimo Areopagita del s.I, siendo éste más obispo de Atenas que de París, después de la conversión 

por san Pablo (Hech 17, 34). La BHL (I, 328-329) parece identificar a  ambos Dionisios, consecuente con la Pasión. 

Por lo demás,  Croisset (V, 1002-1011) y Urbel (V, 548) solo hablan del Areopagita. Otros autores, de los dos (DS, 

632-634; BAC, IV, 387-389; DUCHET-SUCHAUX, G./PASTOUREAU, M., Guía iconográfica de la Biblia y de 

los Santos (=GIBS), Madrid 1996, pp. 136-137). El MR (ed. 2001) distingue claramente los dos santos: Dionisio 

areopagita (s. I), obispo de Atenas con memoria, 3-X (p. 521) y Dionisio mártir, primer obispo de París (s. II) con 

memoria 9-X (p. 530). 
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Que los dichos cristianísimo rey y reina su madre, a instancia y por ruego e 

intercesión de su majestad, habían ofrecido y prometido lo entregarían y darían; y que como 

quiera que, llegado que fue a la corte de Francia, había habido contradicciones de muchos en 

la entrega de la dicha santa reliquia, y particularmente del cardenal de Lorena, como abad que 

es del dicho monasterio de San Dionis. Que todavía los dichos cristianísimos rey y reina, en 

cumplimiento de lo que a su majestad habían ofrecido, ordenaron y dieron su comisión a 

mosén Renato Baillet, su presidente del Parlamento de París
11

, para que, juntamente con dos 

oidores del dicho parlamento y el vicario del obispo, sacasen el dicho cuerpo santo del dicho 

monasterio de San Dionis para lo enviar ante ellos.  

 

Los cuales, habiendo hecho primero las diligencias y averiguaciones que se requerían 

según consta por un proceso verbal que de ello hicieron, -el cual el dicho don Pedro 

[Manrique de Padilla] mostró a su majestad-, sacaron el cuerpo santo del dicho monasterio y 

le dieron y entregaron a Luis de Gonzaga, duque de Nevers
12

,  a quien fue cometido. El cual 

lo tomó y llevó a la ciudad de Burdeos donde los dichos cristianísimos rey y reina estaban; y 

habiendo llegado allí la santa reliquia el día de san Felipe y Santiago, primero de mayo de este 

presente y susodicho año, luego adelante a los tres del mismo mes, día de la Invención de la 

Cruz, en la iglesia mayor de Burdeos, acabados los oficios divinos, los dichos cristianísimos 

rey y reina, en presencia de algunos cardenales, obispos y otros muchos caballeros, dijeron a 

don Francés de Álava, que reside por embajador de su majestad en aquella corte
13

, y al mismo 

con Pedro Manrique, que por el amor que tenían a su majestad católica y por la su afinidad y 

consideración que había entre ellos, habían querido complacerle con darle cosa que en tanto 

estimaban.  

 

Y allí mandaron al arzobispo de Burdeos que entregase al dicho don Pedro el dicho 

cuerpo santo, que estaba en una caja cerrada y sellada sobre el altar, según que todo lo 

susodicho parece por una fe y testimonio del dicho cristianísimo rey firmada de su mano y 

sellada con su sello, y por otra del dicho arzobispo de Burdeos, de que hizo el dicho don 

Pedro Manrique presentación a su majestad y que él había traído el dicho cuerpo santo a estos 

reinos hasta lo poner en la villa de Tordelaguna
14

, conforme a la orden que se le había dado. Y 

que desde allí se había traído acompañándolo el dicho gobernador y con él algunos canónigos, 

a aquella santa iglesia de Toledo donde al presente estaba, como su majestad lo sabía y había 

visto: y que él le entregaba y ponía en sus reales manos para que lo mandase poner en la parte 

y lugar que fuese servido.  

 

Y acabado de decir esto, dio y entregó a su majestad la llave de la dicha caja donde los 

huesos del dicho cuerpo santo venían y las escrituras de que arriba se ha hecho mención; y 

habiéndole respondido su majestad algunas palabras en que le dio a entender que se tenía por 
                                                           

     
11

 ñReynato Bayllet, se¶or de Sans, del consejo privado del rey y su presidente del parlamento de Par²sò 

autoriza el traslado ñsin esc§ndalo y en secretoò (Cabrera, I, 422). Pese a la voluntad positiva de los reyes de 

Francia, el abad de Saint Denis, cardenal de [la casa] Lorena se opone de entrada al traslado sin previa 

autorización del Pontífice; pero al fin, cede. El prior, Juan Xabellón, está también de acuerdo, pero su vicario 

muestra aun reluctancia, aunque una sugerencia de posible intercambio recíproco con reliquias de san Quintín 

soluciona el problema (ibíd., 421-423). 

     
12

 Luis Gonzaga, duque de Nevers, de ilustre familia mantuana, rama colateral, hermano del duque de Mantua al 

servicio de Felipe II por el milanesado (Cabrera, I, 422 y pássim; DHE, II, 226). 

     
13

 Supra, A. I. 1, n. 5. 

     
14

 Tordelaguna  o Torrelaguna, villa de la provincia de Madrid de la ñjurisdicción arzobispal de Toledo en lo 

espiritual y temporalò (Cabrera, I, 425) y ñvinculada al arzobispado de Toledo desde los tiempos de Cisnerosò, 

lugar donde residió algún verano el arzobispo toledano Carranza (Fdez Álvarez, 352). 
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bien servido y satisfecho de lo que había hecho, dio y entregó las dichas llave y escrituras 

al arcediano Gonzalo Pérez, su secretario de Estado
15

, que presente estaba. Y mandó al dicho 

don Cristóbal de Rojas, obispo de Córdoba
16

, que había celebrado la misa de pontifical y 

estaba junto al altar mayor revestido, que sacase de la caja mayor de metal dorada, -que estaba 

dentro de unas andas cubiertas de brocado carmesí sobre el altar mayor al lado del evangelio- 

la caja menor cubierta de terciopelo carmesí, en que estaba la santa reliquia. El cual lo hizo 

así; y puesta que fue por él  sobre el altar mayor, casi en medio de él, en presencia de su 

majestad y del príncipe nuestro señor, y de los dichos serenísimos príncipes sus sobrinos, y de 

los dichos gobernador, deán, dignidades, y canónigos de la dicha santa iglesia de Toledo 

arriba nombrados, se abrió la dicha caja menor que estaba cubierta como está dicho de 

terciopelo carmesí; y se vieron por ellos y por el dicho obispo de Córdoba se tocaron y 

desenvolvieron de un cendal, en que venían envueltos y con algunos algodones, los huesos del 

dicho cuerpo santo que dentro de ella estaban.  

 

Y así descubiertos llegó su majestad y los besó. Y luego el serenísimo príncipe nuestro 

señor; y tras él, los dichos príncipes, y consecutivamente hicieron lo mismo los dichos 

obispos, que allí presentes estaban, por su orden y antigüedad. Y hecho esto, luego el dicho 

obispo de Córdoba, por mandado de su majestad, apartó un hueso del dicho cuerpo santo que 

reservó su majestad para sí, conforme a lo que estaba platicado con el gobernador y los del 

cabildo, para enviarlo al monasterio de San Lorenzo el Real, de la orden de San Jerónimo, que 

su majestad edifica cerca del lugar del Escorial; y lo envolvió en un pedazo de cendal y quedó 

dentro de la misma caja con los otros huesos del santo, porque así lo quiso su majestad, hasta 

que lo mandase sacar y llevar al dicho monasterio. Y acabado esto se cerró por el dicho 

obispo se Córdoba la dicha caja pequeña y se tornó a meter en la caja mayor.  

 

Y el dicho secretario Gonzalo Pérez por mandado de su majestad dijo en voz alta, que 

todos lo podían oir, que habiendo recibido su majestad la dicha reliquia de mano del dicho 

don Pedro Manrique [de Padilla], su majestad de la suya la daba y entregaba y mandaba dar y 

entregar a la dicha santa iglesia y al gobernador, deán y cabildo que presentes estaban en 

nombre de ella, para que hubiese de estar y esté perpetuamente en la misma santa iglesia sin 

que se pueda mudar ni trasladar ni pasar a otra parte alguna en todo ni en parte, sin licencia de 

su majestad y de los reyes que después de él vinieren, reservando solamente el hueso que está 

dicho; y que el dicho cuerpo santo se depositase en la capilla del Santo Sepulcro, que está 

debajo de la capilla y altar mayor de la misma santa iglesia, como estaba acordado, para que 

después, si pareciese, se pueda trasladar a otra parte de la misma santa iglesia, haciéndose esto 

con consulta, sabiduría y voluntad de su majestad y que en la dicha capilla se pusiese con la 

decencia y autoridad que conviniese.  

 
                                                           

     
15

 Gonzalo Pérez (1500-1566), clérigo al servicio de Carlos V en Italia, Francia y Flandes y primer secretario 

del príncipe Felipe llegando a secretario de estado del rey. Prebendado de la abadía de San Isidoro de León, es 

padre natural de su continuador en secretaría de estado, Antonio Pérez (DHE, III, 227-228; MM, 452-453; 

Cabrera, IV, 293; Fdez  Alvarez, pássim. 

     
16

 Cristóbal de Rojas y Sandoval (1502-1580), tío del gran duque de Lerma, obispo de Córdoba (1562-1567), 

presente en la ciudad imperial para hacer las ceremonias pontificales en la ausencia obligada del titular   

encausado fray Bartolomé de Carranza (1557-1576), dado que el ñgobernador y general administrador del 

arzobispado de Toledoò, D. G·mez Tello Gir·n, no ten²a consagraci·n episcopal. Por lo mismo, tambi®n el 

obispo de la sufragánea diócesis cordobesa con otros está presidiendo el concilio archidiocesano de Toledo 

celebrado en este mismo año de 1565 para aplicar el concilio ecuménico de Trento, recien terminado (DHEE, I, 

618; IV, 2566 ). Rojas Sandoval pasará de Córdoba al arzobispado de Sevilla (1567-1580); y su sobrino mandará 

a Juan de Arfe que cincele una estatua de su tío para ser colocada en la colegiata de Lerma, fundada por el propio 

arzobispo (DHE, III, 506). 



 114 

Y que en la dicha caja principal se pusiesen tres cerraduras con tres llaves, una de 

las cuales quedase a su majestad, para que la tenga él y los reyes sus sucesores que por tiempo 

fueren de estos reinos; o de su mano, la persona o personas a quien la quisieren encomendar. 

La otra, el arzobispo de Toledo que por tiempo fuere, y ahora el gobernador
17

. Y la otra, el 

deán y cabildo de la dicha santa iglesia para que se tenga y esté en el sagrario de ella 

juntamente con las otras cosas que en él están; y la llave pequeña de la dicha caja, y las 

escrituras susodichas mandó su majestad entregar al dicho don García Manrique [de Lara], 

tesorero de la dicha santa iglesia, para que las pusiese y estén en el dicho sagrario de ella, y 

así se las dio y entregó de su mano el dicho secretario Gonzalo Pérez; y el dicho don García 

las recibió de él realmente y con efecto.  

 

Y habiendo el dicho secretario Gonzalo Pérez acabado de decir esto, luego el dicho  

gobernador, deán y cabildo de la dicha santa iglesia besaron las manos a su majestad diciendo 

que aceptaban en nombre de esta santa iglesia, la gracia y merced que en esto les hacía; y 

recibieron la dicha santa reliquia, para hacer de ella y cumplir en todo y por todo lo que por su 

majestad les era ordenado y mandado; y acabado lo susodicho, fue llevada la dicha santa 

reliquia en procesión por los dichos prelados, desde el altar y capilla mayor, a la dicha capilla 

del Sepulcro, acompañándola su majestad en persona y los dichos serenísimos príncipes, 

grandes, señores y caballeros; y fue puesta y quedó encima del altar principal de la dicha 

capilla, que es del sepulcro, como estaba acordado y ordenado. 

 

Lo cual todo pasó, y se dijo e hizo de la manera que arriba se contiene, por mandado 

de su majestad ante nos, Fernando de Lunar, notario apostólico, capellán de su majestad en la 

capilla de los reyes nuestros, y racionero y secretario de la dicha santa iglesia de Toledo, y 

Juan Sánchez de Canales, escribano de su majestad y del número de la dicha ciudad de 

Toledo.  

 

Y en fe y verdadero testimonio de ello firmamos de nuestros nombres y signamos de 

nuestros signos acostumbrados la presente escritura en la ciudad de Toledo, día, mes, y año 

susodichos. Ad perpetuam rei memoriam. (signo) 

[Signo notarial] Yo, Fernando de Lunar, capellán de la capilla de los reyes nuevos y 

racionero y secretario en la dicha santa iglesia de Toledo, notario apostólico en 

el archivo romano descrito, presente fui a todo lo que dicho es; en fe y 

testimonio de lo cual, lo subscribí y signé. 

Ferdinandus de Lunar, secretario. (rúbrica) 

 

Y yo, Juan Sánchez de Canales, escribano de su majestad y notario público del número 

de la dicha ciudad de Toledo presente fui a todo lo que dicho es; en fe y testimonio de 

lo cual, lo subscribí y signé. (signo) 

[signo notarial]  En testimonio de verdad, Juan Sánchez, notario público. 

(signo) 

 [Nota: todos los folios están rubricados por Juan Sánchez]  

 

*  *  *  

02
¶
 [Notas al dorso]:  

- Testimonio de cuando se trajo la reliquia de san Eugenio a San  
                                                           

     
17

 Gómez Tello Girón, suplente administrador del titular Carranza (supra, n. 6). 
¶
 Cuaderno de ocho folios sin foliar en papel barba, escrito recto y verso. Tinta negra y letra legible de pendolista 

oficial. 
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Lorenzo.  

- Testimonio de la reliquia de san Eugenio, primer obispo de Toledo.  

- Señal: Beatus vir qui metuit dominum. [Ps 111,1] 

Sacada.  

 

In Dei nomine, Amen.  

Notorio sea a cuantos este público instrumento vieren, cómo en la muy noble ciudad 

de Toledo, treinta días del mes de julio, año del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de 

mil y quinientos y sesenta y siete años, en la santa iglesia de Toledo, dentro de la capilla que 

dicen del Sepulcro, donde está la reliquia del cuerpo santo del glorioso san Eugenio mártir, 

primer arzobispo que fue de esta dicha santa iglesia
18

, habiendo venido en procesión el 

cabildo desde el coro de ella; y estando presentes los señores don Diego de Castilla, deán; don 

Hernando de Mendoza, arcediano de Toledo; don García de Loaísa, arcediano de Guadalajara; 

don Rodrigo Zapata, capellán mayor; Leonardo Ortiz, doctor Hernando de Barriovero, Juan 

de Barrionuevo, Hernando de Ribadeneira, todos canónigos prebendados en la dicha santa 

iglesia, nombrados por los dichos señores deán y cabildo, y los señores don Diego de Zúñiga, 

corregidor de esta ciudad de Toledo y don Hernando de Silva, alférez mayor de la dicha 

ciudad, regidor de ella nombrado por el dicho señor corregidor, y los señores licenciado Pera 

(sic) Alonso de Valdivielso, del consejo de la gobernación y canónigo de la dicha santa 

iglesia, y el licenciado Martín de Urquizu, vicario general, nombrados por el señor 

gobernador de este arzobispado para ello por estar ausente de esta dicha ciudad, Antonio 

Gaitán de Escobedo, a cuyo cargo está la guarda de la dicha capilla
19

, abrió una puerta y reja 

de hierro que está dentro de la dicha capilla donde está el dicho cuerpo santo y luego 

incontinenti entraron los dichos señores arriba nombrados y el dicho señor don Diego de 

Castilla, deán, vestido de preste, habiendo incensado y dicho ciertos versos y oración, quitó 

un paño de brocado que estaba sobre un arca tumbada, guarnecida de terciopelo carmesí, 

barrada con ciertas barras doradas, la cual tenía tres llaves; las dos que trajo el dicho señor 

vicario general y la otra el dicho señor don Hernando de Mendoza, con las cuales abrieron la 

dicha arca.  

 

Y abierta, sacó de ella el dicho señor deán una caja pequeña cubierta con un cendal 

guarnecida de terciopelo carmesí, cerrada con su llave, la cual abrió el dicho señor don Diego 

de Castilla, deán, y sacó de ella un hueso del dicho cuerpo santo que estaba envuelto en unos 

algodones y cendal y lo metió en una caja de plata blanca; y tornada a cerrar la dicha caja 

pequeña, donde está el dicho cuerpo santo y metida en el dicho cofre tumbado, cerrado con 

las dichas tres llaves, se tornó a poner según y como antes estaba; y luego con toda veneración 

el dicho señor deán llevó la dicha caja de plata con la dicha reliquia que así se sacó y puso la 

dicha caja en procesión al sagrario de la dicha santa iglesia; y la puso en un altar que estaba en 

medio del dicho sagrario, y allí, en presencia de los dichos señores, en cumplimiento de la 

cédula de su majestad, cuyo tenor irá al fin de este testimonio, lo entregó en nombre del prior 

y convento del monasterio de San Lorenzo el Real, a los muy reverendos padres fray Juan de 

Badarán, vicario del dicho monasterio y fray Juan de San Jerónimo, predicador, y fray 
                                                           

     
18

 Supra n. 9. 

     
19

 Nótese que en 1567, a dos años del solemne encuentro anterior (doc-01), solo se repiten dos personalidades 

(Diego de Castilla, deán; y Rodrigo Zapata, capellán mayor). En parte, por cambios de cargos en canónigos 

prebendados; y en parte, por nuevas citaciones eclesi§sticas y civiles. El ñgobernador de este arzobispadoò sigue 

siendo Gómez Tello. Por lo demás, los convocados son dignidades de segundo y tercer orden. Sobre el presente 

y futuro de García de Loaísa Girón (infra, A. VI. 6, n. 23). 
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Francisco de Cuellar, frailes del dicho monasterio de la orden de San Jerónimo
20

; atada la 

dicha caja con un listón de seda blanca y sellada encima con cuatro sellos del sello de la dicha 

santa iglesia con cera verde, los cuales dichos padres se dieron por contentos y entregados de 

la dicha santa reliquia, y la tomaron para la llevar al dicho su monasterio.  

 

Todo lo cual se hizo públicamente, con mucha solemnidad, en presencia de los dichos 

señores y de los dichos fray Juan de Badarán, vicario, y fray Juan de San Jerónimo y fray 

Francisco de Cuellar y de otros muchos señores canónigos, regidores y caballeros de la dicha 

ciudad de Toledo, según que pasó ante nos, Hernando de Lunar, racionero y secretario de la 

dicha santa iglesia y capellán de su majestad en la capilla de los reyes nuevos de ella y Diego 

Sotelo, escribano real y del número de la dicha ciudad de Toledo que aquí subscribimos y 

pusimos nuestros signos: ad perpetuam rei memoriam.  

 

El tenor de la dicha cédula de su majestad, la cual presentaron los dichos fray Juan de 

Badarán, vicario, y fray Juan de San Jerónimo, y fray Francisco de Cuellar, ayer, martes, 

veinte y nueve días de este presente mes y año, es este que se sigue:  

 

El rey. 

Don Gómez Tello Girón, gobernador y general administrador de este arzobispado de 

Toledo, y venerables deán y cabildo de la santa iglesia de la dicha ciudad:  

Ya sabéis cómo al tiempo que en mi presencia y por mi orden se entregó a esa santa 

iglesia el cuerpo del glorioso santo Eugenio, primer arzobispo que fue de ella
21

, el cual fue 

traído del monasterio de San Denís, que es en Francia, cerca de la ciudad de París
22

, se 

reservó para nos uno de los huesos del dicho cuerpo santo para lo poner en el monasterio de 

San Lorenzo el Real que fundamos y edificamos cerca de la villa del Escorial; el cual hueso y 

santa reliquia, cuando se abrió la caja donde venía el dicho cuerpo santo y huesos de él por el 

obispo de Córdoba en el altar mayor de esa santa iglesia, se apartó en la misma caja y se puso 

envuelto en unos cendales donde al presente está así para este efecto.  

 

Y porque Nos habemos ordenado al prior del dicho monasterio de San Lorenzo el Real 

que envíe luego tres frailes y religiosos del dicho monasterio para traer el dicho hueso y santa 

reliquia a él, os encargamos que, luego que esta nuestra cédula por ellos os será presentada, 

deis orden en cómo se abra la dicha arca y caja asistiendo y en presencia de vos, el dicho 

gobernador y en vuestra ausencia de vuestro vicario general y de vos el dicho deán con otras 

tres dignidades y dos canónigos, cuales por vosotros fueren diputados, y asistiendo e 

interviniendo así mismo don Diego de Zúñiga, nuestro corregidor de esa ciudad o, en su 

ausencia, su lugarteniente con uno de los regidores de esa dicha ciudad, cual el nombrare, en 

presencia de todos los cuales se entregue y dé el dicho hueso y santa reliquia a los dichos 

religiosos, poniéndolo en la caja que ellos  para este efecto llevarán.  

 

Todo lo cual se haga y pase ante un notario apostólico y un escribano nuestro real que 

den de todo ello fe y público testimonio. De lo cual se hagan dos autos de un mismo tenor: el 
                                                           

     
20

 Juan de San Jerónimo, profeso de la Victoria de Salamanca con segunda profesión para El Escorial (1567), 

será además de predicador, vicario y prior del monasterio de 1589 a 1591 (MJE, 23, 30; MS, 254). Francisco de 

Cuellar (+1573), profeso de Santa María de La Armedilla (Valladolid) con segunda profesión (1567), es 

superintendente de las canteras de la obra escurialense (MJE, 29; MS, 543). El vicario Juan de Badarán debió 

residir solo temporalmente en El Escorial, pues no aparece reseñado. 

     
21

 Supra, n. 9. 

     
22

 Supra, n. 10. 



 117 

uno de los cuales quede en la dicha iglesia y el otro se entregue a los dichos religiosos. 

Fecha en Madrid a veinte y cinco de julio de mil y quinientos y sesenta y siete años.  

Yo el rey.  

Por mandado de su majestad, Pedro de Hoyo. 

 

A lo cual todo fueron presentes por testigos don Pedro de Silva y don Diego de Ayala 

y Juan Gómez de Silva, regidores de la dicha ciudad. (signo) 

[signo notarial] Ferdinandus de Lunar, secretario. (rúbrica) 

 

Yo, Fernando de Lunar, racionero y secretario en la santa iglesia de Toledo, notario 

apostólico en el archivo romano descrito, que presente fui a lo que dicho es, 

juntamente con los dichos testigos, este instrumento subscribí y signé en testimonio de 

verdad, rogado y requerido. (signo) 

 

Y yo, Diego Sotelo, escribano real, uno de los del número de Toledo, fui presente en 

lo que dicho es, juntamente con el dicho Fernando de Lunar, notario, y con los dichos 

testigos y lo hice escribir e hice aquí mi signo. [signo notarial]  

En testimonio de verdad, (signo) Diego Sotelo, escribano real. (signo) 

 

*  *  *  

 

03
¶
 [Nota al dorso] Alvargómez. Señal: Verbum Christi habitet in vobis. [Col 3,16] 

 

    S. C. R. M.
23

  

Lo que la iglesia y ciudad de Toledo en este poco espacio de tiempo han podido hacer 

para recibir el gran santo y prelado suyo Eugenio, que V.M. con su serenísima y 

poderosa mano les ha traído, así de invenciones, como letras, es lo siguiente: 

 

- El Angel Custodio, que está  sobre la puerta de Bisagra, tiene esta letra: 

Salve pater Eugeni, iterum, atque tertium salve: 

urbi per te servatae vigilanti sollicitudine praefui; 

nunc post tot saecula haud temere adveniens,  

consors curarum, et custodiae particeps, nostrum quaeso 

laborem levare. 

Bien seas venido padre Eugenio; la ciudad que tu remediaste, yo 

la he guardado con gran solicitud y vigilancia; ahora, que no sin 

misterio, después de tantos siglos vuelves a ella, suplícote 

alivies mi trabajo, con tomar parte del cuidado y de la guarda de 

ella. 

 

- A la puerta del Arrabal está un arco dedicado a san Dionisio Areopagita
24

; la historia que 

tiene es: cómo san Dionisio y sus compañeros desembarcan en Arlés, puerto de mar en 
                                                           
¶
 Folio mayor doble de papel barba. Tinta negra y letra legible de calígrafo oficial. 

     
23

 La sacra, cat·lica, regia majestad de Felipe II recibi· esta ñrelaci·n copiosa de todas las fiestas, invenciones 

y aparatosò (Sobrescrito) como información previa a su visita a Toledo. Este florilegio antológico de 

ñinvenciones y letrasò en texto biling¿e sobre escenas eugenianas adornando puertas, torres, frisos, herrer²as y 

espacios artísticos de la imperial Toledo quiere reflejar pleitesía y atmósfera festivalera ante el rey y autoridades 

civiles y eclesiásticas del día de autos, que fue el 19 de noviembre de 1565 (doc-01) para el ñrecibimiento de las 

santas reliquias de su patr·n ñ (Sobrescrito), san Eugenio, procedente de Saint Denis de Francia. 

     
24

 Supra, n. 10. 
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Francia, y cómo san Dionisio envía a Eugenio a España, y él entra en Toledo, y bautiza 

mucha gente, y derriba los ídolos. Dice la letra: 

B[eato]Dionysio Areopagitae, quod Eugenium 

Discipulum evangelici verbi nuntium in 

hanc urbem miserit, eaque Christi fidem, 

quam ab eo suscepit, in hanc usque diem 

conservaverit, Toletani. DD. [dedicant] 

Los toledanos dedican este arco a  san Dionisio  Areopagita, 

porque les envió a san Eugenio, su discípulo, que les predicó la 

fe de Cristo, la cual han conservado hasta ahora. 

- A la torre de Alarcón está otro dedicado a Hercoldo, ciudadano romano. La letra dice así: 

Hercoldo civi rom[ano] Divuum interpreti, quod ad 

aquas Marchasias sanctum Eugenii corpus deltescere 

indicaverit, Divuum erga eum charitatem recolentes, toletani. 

DD. 

Los toledanos dedican este arco a Hercoldo, ciudadano romano, 

porque él por revelación divina declaró que el cuerpo de san 

Eugenio estaba en el lago de Marchaso
25

.  

- Aquí está pintado el martirio de san Eugenio y cómo le echan en el lago, donde estuvo sin 

saberse de él, más de doscientos años; están más dos letras en lo hueco del arco.  

La una dice:  Volvenda dies omnia revelat.  

El tiempo todo lo descubre. 

La otra dice:  Virtus, quamvis oppressa, emergit.  

La virtud, aunque oprimida, prevalece. 

 

- A la Herrería está otro dedicado al rey don Alonso el VII y a Raimundo, arzobispo de 

Toledo.  

La letra dice:   

Alfonso VII Hisp[aniae] regi; Raimundo archiepiscopo 

tolet[ano]: quod hic Eugenii notitiam dederit, ille brachium eius 

ad nos detulerit, Toletani utriusque pietatem suspicientes. DD. 

Los toledanos dedican este arco al rey don Alonso VII y a don 

Raimundo, arzobispo de Toledo. Al arzobispo, porque dio 

noticia en España de san Eugenio, al rey porque hizo traer el 

brazo del santo
26

.  

 

- Aquí está pintado el rey don Alonso, que pide el brazo al rey Luis VII de Francia, y cómo él 

y sus hijos, después le meten en Toledo
27

. Están también dos arzobispos de Toledo: san 

Eladio y san Julián Pomerio
28

.  
                                                           

     
25

 Ercoldo o Marcoldo (personaje de la dinastía merovingia de Francia altomedieval) es propietario de la finca en 

cuyo lago Marchais (Mercasius lacus ) había sido sumergido el cuerpo martirizado de Eugenio; y después de siglos 

inmerso ïdice la Passio- lo extrae incorrupto de las aguas ñtan fresco como si acabase de ser martirizadoò, para ser 

enterrado en el cercano monasterio de Saint Denis  (BAC, IV, 390; Cabrera, I, 420; supra n. 9 ). 

     
26

 Este texto recoge el hecho histórico de 1156 en que, siendo el fundador de la escuela de traductores de Toledo, 

Raimundo su arzobispo (1125-1152), Alfonso VII (1126-1157) logra de su yerno Luis VII, rey de Francia (1137-

1180), el traslado a Toledo del brazo derecho de san Eugenio, venciendo dificultades de los monjes de Saint Denis  

(BAC, IV, 391); el cronista Cabrera (I, 420) comete errata y error al escribir año 1106 y canonizar al rey que sería 

Luis IX y del siglo XIII. 

     
27

 Con procesión triunfal por la Castilla del s.XII la reliquia en arqueta de san Eugenio el 12 de febrero de 

1156 llega solemnemente a Toledo en suntuoso cortejo formado por el propio Alfonso el emperador, sus dos 

hijos, infantes Sancho y Fernando, y séquito real, las reinas de Navarra y de Francia (ésta, Isabel, hija del rey de 
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En el uno está esta letra: In Divorum numerum 

En el otro: Tua pervestigia relati sumus. 

Siguiendo tus pisadas, también nos canonizaron a nosotros. 

 

- A los Espalderos está otro dedicado a V. M. La pintura que tiene es la piedad y religión con 

que V.M. y el príncipe nuestro señor, meten este bienaventurado santo en nuestra ciudad, y 

cómo salen los obispos sufragáneos, que están en el concilio a recibirle
29

 . Tiene cuatro letras 

en los pedestales.  

En los dos dicen así: 

Oliva fructificans. Cupressus in altum se extollens. 

Oliva que fructifica. Ciprés que se levanta en alto. 

Y en los otros dos dice así: 

Nimis honorati sunt amici tui, Deus 

Muy honrados son tus amigos, Dios. 

Magnificasti eos in conspectu Regum 

Engradecístelos delante los reyes. 

 

- En el friso hacia Zocodover, está este dístico: 

Quam decet hoc Reges, submittere colla ferendis 

Reliquiis Divuum, gens lutherana fremat. 

Cuan bien les está a los reyes tomar sobre sus hombros las 

reliquias de los santos. Brame la gente luterana. 

- Está en un lejos la Isla de Malta cercada, y los turcos desbaratados, con estas dos letras: 

Melitenses obsessi. Turci profligati. 

Malteses cercados. Turcos desbaratados.  

 

- En la vuelta del Arco está esta letra: 

Philippo II Hispan[iarum] regi, cuius in tuenda religione 

studium, in defendenda rep[ublica] vigilantia, profligatis super 

(e) Melita insula turcis, mari nostro parta, palam innotuerunt, 

quod tam sedulo sancti patris Eugenii sacrum exuvium, in 

urbem nostram reducendum curaverit, Toletani. DD. 

Los toledanos dedican este arco al rey don Felipe II porque ha 

procurado de traer a nuestra ciudad todo el santísimo cuerpo del 

bienaventurado mártir san Eugenio, y por el cuidado que tiene 

de defender la religión, y la república como ahora se ha parecido 
                                                                                                                                                                                     

España), más su esposo Luis VII (según Cabrera, I, 420 y este documento en texto de nota 42) y el arzobispo de 

Toledo Juan (1152-1166), sucesor  del arzobispo Raimundo, promotor de la ñnoticiaò o idea, que hab²a muerto 

en 1152 (BAC, IV, 391). 

     
28

  Los arzobispos toledanos pintados son  san Eladio (615-633), segundo anterior a san Eugenio; y san 

Julián (680-690), tercero posterior y su discípulo.  Por confusión de escritos, este documento transcrito, sigue la 

opinión de Isidoro Pacense que llama a san Julián (s.VII) Pomerio, confundiéndole, bien con el homónimo 

mauritano (s. V) haciéndole moro, o bien con el rabí David Pomerio o Pomario haciéndole judío; teorías que 

rechaza Flórez (ES, V, 299-302). 

Memoria de san Eladio el 18-II y la de san Julián el 8-III (DHEE, IV, 2570; BAC, I, 536-539; Urbel, V, 

413 y 421; RIVERA RECIO, J. F., San Julián, arzobispo de Toledo, Roma 1955. 

     
29

  Aquí se alude al rey Felipe II y su hijo Carlos, presentes al acto de 30 de noviembre de 1565, fecha en que 

está celebrándose el concilio de la provincia eclesiástica para aplicar la doctrina tridentina bajo la presidencia del 

obispo de C·rdoba, Rojas y Sandoval, por la ausencia del ñcarceradoò Carranza, con asistencia de los obispos de las 

veinte diócesis sufragáneas de Toledo (DHEE, IV, 2566; supra n. 16). 
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en el socorro que hizo a Malta, haciendo huir los turcos, y asegurando toda 

nuestra costa. 

- A la Cerería está otro dedicado al príncipe nuestro señor suplicándole tome cuidado de lo 

que en la letra dice. Están pintados en él san Ildefonso y santa Leocadia, que dan la hora 

buena de la venida a san Eugenio; y san Eugenio que vuelve los ojos a V.M. y al príncipe 

nuestro señor, rogándoles traigan también los cuerpos de aquellos santos. Dice la letra: 

Carolo Philippi filio principi  iuventutis, cuius excellens virtus, 

religio et magnanimitas, in praeclaram spem Remp[ublicam] 

erigunt, si pater augustissimus in reducendis BB. [beatis] 

Ildefonso et Leocadia ob rerum molem, quam sustinet, 

cessaverit, ut in id incumbat, toletani multum obtestantes. DD. 

Los toledanos dedican este arco al príncipe don Carlos, cuya 

virtud, religión y magnanimidad levantan a la república en 

grandes esperanzas, para que, si su serenísimo padre, por sus 

grandes ocupaciones, no tuviere lugar de hacer traer a san 

Ildefonso, y santa Leocadia, a él le quede este cuidado
30

.  

 

- Aquí está pintada en los dos lados del hueco del Arco una divisa de esta manera. Los dos 

polos y una grulla volando por lo alto con esta letra en el campo que está en medio de los 

polos: 

Ab ultimis ad ultima 

 

- Dicen los filósofos naturales de esta ave, que vuela desde el un polo al otro. Después de esto, 

tiene significación de gobierno. 

 

- A la salida de Zocodover está una estatua equestre dedicada al emperador M. Julio Philippo. 

Tiene en los cuatro lados del pedestal cuatro inscripciones.  

* La una es esta: 

Imperatori M. Julio Philippo, quod primus ex roman[is] 

Imperatoribus Christi mysteriis initiatus fuit; et Fabiano 

Pon[tifici] Max[imo] divitias ad pauperes sublevand[os] 

contulit,  quas Decius parricida a Sixto Fabiani successore 

extorquere conatus est, toletani maiorum suorum exempla 

renovantes. P. F. 

Los toledanos renovando los antiguos ejemplos de sus pasados 

hicieron poner esta estatua al emperador M. Julio Philippo, 

porque fue el primero de los emperadores romanos, que recibió 

la fe de Cristo, y dio riquezas a san Fabián pontífice máximo 

para socorro de los pobres, las cuales Decio, el descreído, 

procuró sacar de Sixto, sucesor de Fabián
31

.   
                                                           

     
30

 Ildefonso, arzobispo de Toledo (657-667), discípulo de san Eugenio y siguiente en la sede primacial celebra 

su memoria el 23-I (DHEE,IV, 2569; ES, V, 504-526; DS, 1067-1068; BAC, I, 165-170; Sobre santa Leocadia 

(infra, A. VI. 5,  n. 5 ). 

     
31

 Marco Julio Filipo I o Felipe el Ćrabe ñen raz·n de su origenò es emperador romano (244-249) en el 

periodo de anarquía militar. Tutor y sucesor de Gordiano III, a quien destrona y hace morir en campo de batalla.  

Al fin firma la paz con los persas, y es muerto por su sucesor y lugarteniente Decio (249-251) también en campo  

de batalla, siendo papa san Fabián (236-250), a quien sucederá inmediatamente san Cornelio (251-253) y  

mediatamente san Sixto (257-258). 

Seg¼n la historia cr²tica de hoy ñla tradici·n eclesi§stica considera que Filipo fue primer emperador 

cristiano de Roma. Si fue cierto, el hecho es irrelevante. Filipo nunca expresó públicamente sus convicciones ni tomó 
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* La otra, que está en frente de ésta, es la inscripción antigua que está en el mármol 

que vuestra majestad mandó pasar al alcazar. Dice así: 

Imp[eratori] Caes[ari] M. Julio Philippo pio, fel[ici] Aug[usto] 

parteo Max[imo], Trib[unitiae] Pot[estati], p[atriae] p[atri], 

consuli, toletani devotissimi numini maiestatique eius, DD. 

Los toledanos devotísimos a la deidad y majestad del emperador 

César Marco Julio Philippo  pío, feliz, Augusto, pártico máximo, 

tribunicia potestad, padre de la patria, cónsul, dedican esto
32

.  

 

* En el un lado está otra que dice así: 

Multum Eugenio debere me profiteor, qui toletanos devotos mihi 

reddidit; multum Philippo II regi potentiss[imo], qui 

monumenta mihi ab illis dedicata instaurat, non  tam ego 

Parthicis victoriis, quam eorum patrocinio felix sum. 

Mucho confieso que debo a Eugenio, que hizo a los toledanos 

mis devotos, mucho a Felipe II, rey poderosísimo, que renueva 

las antiguas memorias que ellos me pusieron; no soy tan dichoso 

por las victorias que hube de los Partos, como por el favor que 

de estos recibo
33

.  

 

 * En el otro está la que sigue: 

Quam liberet in praesentia vivere; ludos ego saecularibus 

apparatiores, ad te, Eugeni, excipiendum adidissem. 

Cuánto holgara de estar ahora vivo, yo hiciera fiestas con más 

aparato, que las seculares, que antiguamente hice, para recibir, 

Eugenio, tu santo cuerpo.  

 

- Los juegos seculares, que Philippo emperador celebró, fueron porque en el III año de su 

imperio cumplió la ciudad de Roma mil años. Las bestias que en aquellas fiestas se corrieron 

son estas: 32 elefantes, 10 alces, 10 tigres, 60 leones mansos, 30 leopardos mansos, 10 hienas, 

un hipopótamo, 10 camellos pardos, 20 asnos silvestres, un rinoceronte, 10 leones reales, 40 

caballos silvestres, mil pares de gladiadores
34

.  

- Traía Philippo emperador este dicho en la boca: 

Non est eiusdem et multa et opportuna dicere. 

No puede uno hablar mucho y a propósito. 

 

- Al Solarejo estaba puesto un pelícano que rompe su pecho para dar la sangre a sus hijos, con 

estos cuatro versos. 

Haec volucris pullos lacerato e pectore nutrit; 

sanguine vos, cives, pignora parta meo, 
                                                                                                                                                                                     

medidas a favor de la Iglesia. Sus convicciones, cristianas o no, permanecieron en el ámbito de lo privado sin 

repercusiones p¼blicasò (BAJO, F.-MANGAS, J., Manual de Hª Universal (ed. J. Alvar), Madrid 1994, II, 740). Otro 

historiador comenta que este Felipe apoyó los sincretismos religiosos extendiéndose un cristianismo menos rigorista 

que el deseado por Orígenes y Cipriano (FONTANA-UCELAY (eds.), Hª  Universal, Planeta, Barcelona 1992, II, 

344).  

     
32

 Felipe el Arabe por su origen pártico o parto. Partia (Asia Menor, hoy Irán) había sido invadida por Trajano el 

año 115 de la era cristiana; y después, por M. J. Filipo, según reza la inscripción. 

     
33

 Habla la presente estatua equestre de M. J. Filipo en licencia literaria onomatopéyica y extrapolación 

anacrónica. 

     
34

 Efectivamente, 753 años a.C. y 247 d.C. suman un milenio. 
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nam quamvis Dioli perimit me dextra Sisinni, 

tam longe positos, vos alit iste cruor. 

Esta ave sustenta sus pollos rompiendo su pecho. Yo con mi 

sangre  

ciudadanos os he criado como a propios hijos, porque aunque 

Sisino me cortó la cabeza en Diolo, aldea cerca de París, por 

más lejos que estábades acá os alcanzó a sustentar mi sangre
35

.  

 

- Está un Hércules hecho de bulto en la Plaza de ayuntamiento, que ha de pelear con los 

monstruos, que dicen las historias que venció, con cada uno una noche. Estos tienen dentro de 

sí fuego para quemarse. Entiéndense por estos los vicios, como más largamente lo declaran 

los autores que de ello escriben. Esto es hasta aquí lo que la ciudad ha hecho
36

.  

 

- La iglesia puso dos arcos.  

* Uno a la entrada de la Lonja dedicado a vuestra majestad con esta inscripción: 

Philippo II Hisp[aniarum] regi cath[olico] reip[ublicae] 

restitutori, religionis vindici, disciplinae militaris reparatori, 

justitiae cultori, britannico, affricano, turcico max[imo], quod 

eius causa sancti Eugenii brachium reliquo corpori coniunctum 

sit, templi toletani patres, eius maiestati deditissimi, DD. 

Los padres del templo toledano dedicaron este arco a Felipe II, 

rey católico de España, restituidor de la república, defensor de la 

religión, reparador de la disciplina militar, británico, africano, 

principal vencedor de los turcos, porque por su causa lo que 

restaba del cuerpo de san Eugenio, se ha juntado con su brazo. 

 

Tiene este arco por ornamentos la religión con una cruz;  

dice la letra: Religio conservata./ El rey Felipe armado. 

Letra: Philippi regis genius./ Una mujer con una corona obsidional, que era la 

que daban los cercados al que los descercó.  

Letra: Melita liberata./ Un mancebo en una roca alta a la costa del mar, que es 

el Peñón./  

La letra: Bedis [Vellis] recepta. Velez vuelta a nuestro poder./ Felicitas 

publica, con una cornucopia./ Concordia principum, con una corneja./ Pax regia, con 

el caduceo de Mercurio./ Salus reip[ublicae], con una taza en la mano, y una culebra 

revuelta al brazo que allega a beber a la taza. / Tiene la culebra significación de salud, 

porque se remoza comiendo ciertas yerbas, y es señal de prosperidad
37

.  

 

* En el reverso de este arco estaban unos versos hexámetros que dicen así: 
                                                           

     
35

 Fescennino Sisinio, prefecto de Domiciano, martiriza a Dionisio y más tarde a Eugenio en Diolo, Duel o 

Deuil, aledaño de París, a finales del s. I, según la Passio  anónima (s. IX), cuya autoría pudo proceder del 

santuario de Deuil (Cabrera, I, 420; BAC, IV, 387). 

     
36

 De ñbultoò significa estatua completa. Con los ñmonstruosò se refiere a los doce trabajos del H®rcules  

mitológico (GRIMAL, P., Dicc. mitología griega y romana, Barcelona 1997 ). 

     
37

 Peñón de Vélez de la Gomera, islote o tómbolo español ubicado cerca del Peñón de Alhucemas en la costa 

norafricana frente a Málaga, antaño fortín moro, conquistado por Fernando el Católico en 1508, perdido en 1522 

y reconquistado en 1564 por García de Toledo, virrey de Cataluña, en el reinado de Felipe II. Titularidad virtual 

por semiabandono hasta que en 1808, Pedro Navarro vence a los Piratas. 

 ñObsidionalò equivale a asediada, sitiada. ñCaduceoò es vara delgada y cil²ndrica con dos culebras, atributo 

del dios Mercurio y s²mbolo de la paz. ñCornucopiaò viene a ser un vaso en forma de cuerno que representa la 

abundancia (DRAE). 
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Dum das Eugenium nobis, rex magne, salutem, 

Et pacem donas, et saecula lata reducis 

O nos felices, queis, nunc datur ossa tueri, 

Pastor sancte, tua; et nostram deducere in urbem 

Vota antiqua patrum, seros vidisse nepotes, 

Dant virtus, pietas, augusta et fata Philippi. 

Con darnos a Eugenio, o gran rey, nos das la salud y la paz, y 

nos vuelves los alegres siglos. Dichosos nosotros, que vemos 

ahora, o pastor santo, tus sagrados huesos. La virtud y la piedad 

y reales hados del gran Felipe son causa, que los descendientes, 

después de tantos siglos, veamos los antiguos deseos de nuestros 

padres. 

 

- A la puerta del Perdón, de torre a torre, hay siete arcos;  

* uno es la entrada principal do está la dedicación de san Eugenio, que dice así: 

B[eato]Eugenio, sancti Dionysii Areopagitae collegae, primo 

tolet[ano] Pontifici, quod a Clemente post Petrum IIII 

Pont[ifice] Max[imo] in Hispaniam missus, hanc potissimum 

urbem elegerit; in qua sacrum primatum constituerit, ad 

ecclesiam suam post MCCCC et amplius annorum insigni 

regum nostrorum beneficio redeunti, templi toletani patres 

religiosissimis animis.DD. 

Los padres del templo toledano dedicaron con ánimos 

religiosísimos este arco a san Eugenio, compañero de san 

Dionisio Areopagita, primer obispo de Toledo, que al cabo de 

mil cuatrocientos y más años, que por merced excelente de 

nuestros reyes vuelve a su iglesia, porque enviado a España por 

San Clemente, pontífice máximo, cuarto después de san Pedro, 

eligió esta ciudad para constituir en ella el sagrado primado
38

.  

 

* A la mano derecha está otro con esta letra:  

Philippo II regi religiosissimo./ El rey armado; unas banderas a 

lo antiguo./ La letra: Signa restaurata./ Milicia reparada. 

 

* A la otra parte, la reina nuestra señora a caballo, que va a ver a su madre.  

Letra: Pietas Reginae./ Unas cigüeñas en campo dorado
39

.  

* Otro, al príncipe nuestro señor, donde de cada parte están sendas águilas que hacen 

presa en unos mundos.  

En el uno dice: vetus; y en el otro, novus. Dice la letra: Tenuis 

praeda./ Pequeña presa. 

La inscripción dice así: 

Carolo principi iuventutis, quem pater Philippus religioni 

consecrat, Carolus avus ad omnia magna vocat. 
                                                           

     
38

 Esta dedicación de la iglesia toledana ignora o quiere ignorar el probable anacronismo eugeniano-dionisiano, 

que se explica en las notas 9 y 10 con el desdoblamiento histórico de ambas personalidades por gracia de sendas 

ñPasionesò. 

     
39

 La reina es Isabel de Valois, tercera esposa de Felipe II desde 1560 a 1568, fecha de fallecimiento. 
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A Carlos, príncipe de la juventud, a quien su padre Felipe consagra a la 

religión y su agüelo Carlos V le incita a toda grandeza. 

Tiene por ornamentos:  

una mujer alegre con una flor./ Spes publica./ Otra temerosa./ 

Asia trepidans. 

 

* El que responde a éste es dedicado al rey de Francia, con esta letra: 

Carolo IX regi Gallorum, cuius immortale beneficium ecclesia 

Tolet[ana] perpetuo agnoscet. 

A Carlos IX, rey de Francia, cuyo inmortal beneficio la iglesia 

de Toledo perpetuamente reconocerá
40

.  

Tiene por ornamentos:  

liberalitas, la liberalidad con su tésera, que es una tablilla con 

ciertos puntos; cuenta de la merced que hacía el príncipe./ 

Religio: la religión con las llaves de san Pedro./ Pax duratura: 

con un manojo de espigas; una mujer con unas flores de lis./ 

Gallia resurgens: Francia que se levanta. 

 

* Los otros que quedan, el uno se dedica a Isabel, hija de don Alonso el VII, que casó 

con Luis [VII], Rey de Francia. Dice su letra: 

Isabellae Alfonsi VII Hispan[iae] Regis Filiae, ob cuius 

coniugium sancti Eugenii brachium ecclesiae Tolet[anae] olim 

est datum. 

A  Isabel, hija de Alonso VII, por cuyo casamiento en los 

tiempos pasados, el brazo de san Eugenio fue dado a la iglesia 

de Toledo
41

.  

Tenía por ornamentos:  

una mujer con corales./ Barcinona: Barcelona./ Otra con unas 

veneras./ Compostella: Santiago./ Otra con una figura en la 

mano de un viejo con hoz y con alas, que es el tiempo./ Su letra: 

Veritas./ Otra con unos niños cabe sí, y el uno con diadema./ 

Fecunditas./ Esta postrera se pone, porque de esta Isabel sucedió 

san Luis, rey de Francia. Barcelona, Santiago y la verdad: por lo 

que habían dicho al rey de Francia, que esta infanta era hija de 

una manceba del Rey y él fingió venir a Santiago para 

certificarse de la verdad. Y el rey don Alonso entendiéndolo, 

hizo venir a Raimundo, conde de Barcelona, su suegro, agüelo 

de Isabel, y salieron a recibir al rey de Francia y trájole a 

Toledo, y allí díjole: Veis aquí el padre de Berenguela, mi 

mujer, cuya hija es Isabel, a quien yo os di por mujer
42

.  
                                                           

     
40

 En este año de autos, 1565, Carlos IX es rey de Francia (supra, nn. 12 y 15). 

     
41

 ñLos tiempos pasadosò se sit¼an en  1156, año de primer traslado de reliquia con Luis VII (1137-1180) 

(supra n. 26). 

     
42

 El texto justifica la referencia a Barcelona y Compostela. ñVeneraò es concha con dos valvas, plana y 

convexa. San Luis es Luis IX, rey de Francia (1226-1270), hijo de Luis VIII y de Blanca de Castilla y esposo de 

Margarita, hija de Raimundo o Ramón Berenguer IV, conde de Barcelona (1131-1162) y rey efectivo de Aragón 

desde 1137, aunque el título real lo ostentara su esposa Petronila, hija de Ramiro II de Aragón (DHE, III, 398-

399). 

De este texto se deriva que también Luis VII, abuelo de san Luis, vino a Toledo en 1156 acompañando a su 

esposa Isabel de España, como también recoge Cabrera  (I, 420) (supra, n. 27). 
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- El otro se dedica a madama Catalina, reina de Francia . La letra  dice: 

Catherinae Gallorum Reginae, quae reliquum Eugenii corpus, 

brachio 

coniungendum Philippo Catherinae genero donavit. 

A Catalina, reina de Francia, que dio a Felipe, su yerno, lo 

residuo del cuerpo de san Eugenio para juntarle con su brazo
43

.  

Por ornamentos: 

la providencia con un templo./ La vigilancia con una grulla./ 

Una mujer armada./ Mater castrorum./ Para dar a entender el 

ánimo con que ha juntado ejército contra los rebeldes./ 

Constancia, con una peña combatida con hondas. 

 

- En la entrada principal de este arco, donde estaba la dedicación a san Eugenio, había estos 

ornamentos:  

Fidelitas. La fidelidad con los talentos que en el evangelio dice: 

Honor./ La honra con una corona en la mano./ El santo Eugenio 

con este verso de Virgilio: Miratur molem Eugenius, magalia 

quondam. 

Espántase Eugenio, ver la grandeza del edificio que 

antigüamente era pobre cabaña. 

 

- En las armas de la iglesia, donde está nuestra Señora que viste la casulla a san Ildefonso, 

dice san Eugenio este verso: 

Haec mea laus magna est, tantum genuisse nepotem. 

Esta es mi gran loa, haber engendrado un tal sucesor
44

.  

 

- San Justo y san Pastor, mártires de Alcalá de Henares. En una parte que van a la escuela, 

dice la letra: 

Complutensis scholae felicia rudimenta 

Dichosos principios de la universidad de Alcalá
45

.  

- En otra parte cómo los martirizan; dice la letra: 

Fidem a te, Eugeni, suscept[am] sanguine nostro consecravimus.  

La fe que de ti, Eugenio, recibimos, consagramos con nuestra sangre. 

 

- En un nicho está santa Leocadia con este título: 

Tutelare numen. / Patrona de Toledo. 

La letra: Quod meo numine Toletum protegitur, tu, pater optime, 

causa es. Tú, padre excelente, eres causa que Toledo sea 

amparado con mi protección
46

.  

- En otro nicho está santa Casilda, natural también de Toledo, con este título: 

Casilda Aldemonis Regis Tol[eti] F[ilia]. 

Casilda, hija de Aldemón moro, rey de Toledo. 

La letra: Virginem indigenam, quanvis punico amictu vestitam, 

tuae fidei cultricem, Eugeni, vides. Aunque me ves, Eugenio, 
                                                                                                                                                                                     

 

     
43

 Esta suegra de Felipe II en 1565 es Catalina de Médicis (1519-1589), esposa de Enrique II de Francia, madre de 

Francisco II, Carlos IX, Enrique III e Isabel de Valois, tercera esposa del rey prudente (supra, A. I. 4, nn. 12 y 15). 

     
44

 Sobre Ildefonso, supra n. 30. 

     
45

 Mártires alcalainos del 304 en la persecución de Diocleciano (supra, A. I. 7, n. 1). 

     
46

 Sobre Leocadia (infra, A. VI. 5, n. 5). 
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con hábito morisco, natural soy de esta ciudad, y la misma fe que tú 

profeso
47

.  

 

- Estaban más dos historias pintadas; a una parte, cómo Hercoldo  unce unos caballos para 

llevar a san Eugenio a París, y que no quiere mudarse, con estos versos: 

Quid tu, Hercolde facis, fatorum immobilis ordo est. 

Me Tagus expectat reducem, regnante Philippo. 

Qué haces, Hercoldo; la orden de los hados no se puede mudar. 

A mi me espera Tajo de vuelta, cuando reinare Felipe. 

 

- A la otra parte, donde Hercoldo deja ir los bueyes a su voluntad, y ellos guian para 

Marchaso, 

estaban estos versos:  

Ergo agite, et divuum ducunt qua iussa sequamur, 

Ulterius tentare veto, sententia cedat. 

Mudemos parecer, y vamos a donde es la voluntad de Dios
48

.  

 

- Por la parte, de dentro de este arco, se iban haciendo otras vueltas de arcos a forma de teatro, 

donde estaba el rey Recaredo, godo, con esta letra: 

Recaredo Hisp[aniae] regi, fidei catholicae restitutori. 

 

- Porque en tiempo de este rey se congregó un concilio, en que se condenó la herejía de los 

arrianos, que desde que entraron los godos en España prevalecía en ella. Estaba don Alonso el 

VI con esta letra: Alfonso VI, Hisp[aniae] regi Toleti liberatori
49

.  

No dejaré de escribir aquí, lo que estos días me ha venido al pensamiento, a  propósito 

de la venida de este gran santo, en los dichosos tiempos de vuestra majestad, y es cosa a mi 

parecer en que se declara mucho la providencia de Dios. Al tiempo que este santo padeció 

martirio en Francia, España era señoreada de los romanos, y los cristianos muy sujetos, y por 

las persecuciones muy arrinconados, a cuya causa no trataron entonces de traerle. Cuando la 

sujetaron los godos, aunque eran señores de buena parte de Francia, y fuera más fácil hacerlo, 

vinieron todos ellos herejes en la secta de Arrio, y así mismo fue Dios servido, de que 

entonces no se tratase de ello. Después cuando quedó católica por causa de Recaredo, había 

de durar tan poco la tranquilidad, que menos quiso Dios que por entonces se procurase. Pues 

dentro de ochenta años del concilio de Recaredo [589] se ocupó toda por los alábares 

[alárabes]
50

, y así estuvo por muchos años. Y las reliquias de los santos de España, unas se 

desparcieron, y otras se perdieron. Mas luego que por voluntad de Dios, el rey don Alonso VI 
                                                           

     
47

 Casilda de Toledo, virgen, hija del taifa Dsi-l-Nun, reyezuelo toledano en el s.XI, residuo del califato de 

Córdoba. Parece que Casilda vivió como ermitaña cerca de Burgos, muriendo hacia 1107. Aquí se aporta un 

detalle histórico sobre la nobleza de su ascendencia mora. Memoria el 9-IV (FLOREZ, E., España Sagrada, VI, 

310 [315, 2ª ed.], XXVII, 754; DS, 443-444; BAC, II, 54-59; DMAS, 1657). 

     
48

 Supra, n. 25. Me espera el Tajo, es decir, Toledo, se dice en vaticinio retrospectivo. 

     
49

 Se refiere al concilio III de Toledo (a. 589), en que Recaredo I (+601), hijo del arriano Leovigildo y 

hermano de san Hermenegildo, abjuró ante 67 obispos de su arrianismo logrando así la unidad católica en el 

reino visigodo. 

Saltando cinco siglos, se ubica la referencia a Alfonso VI (+ 1109), rey de León y Castilla, el de la Jura de 

Santa Gadea, conquistador cristiano de Toledo (1085) dominado hasta entonces por el califato de Córdoba (DHEE, 

IV, 2565). 

     
50

 Cronolog²a aproximada de ñ80 a¶osò. En efecto, el 656 el califa Al², yerno de Mahoma, inicia la dinast²a de 

los Omeyas ampliando sus dominios; y en años sucesivos se va tomando la península ibérica con fecha oficial 

alárabe o alarbe de 711, formando emiratos dependientes de Damasco: emires, reinos de taifas, etc. (DHE, II, 

511-513). 
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ganó [1085] esta ciudad, la providencia de Dios ordenó, que Raimundo [1152] trajese 

noticia de este santo a don Alonso el VII, nieto de Alonso el VI. Y luego se procuró de traer el 

brazo [1156]; manifiesto indicio, de que la iglesia católica ya tenía asiento más largo en esta 

ciudad. Y ahora ultimamente nos ha hecho Dios tanta merced que, procurándolo vuestra 

majestad con su poderosa mano, nos han traído todo el resto del bendito cuerpo [1565]. Lo 

cual me da gran esperanza, y muy claro argumento del feliz y bienaventurado estado, que 

España, por los dichosos hados de vuestra majestad, de aquí adelante ha de tener, cuya real 

persona nuestro señor Dios por muy largos tiempos, guarde y propere para bien y amparo de 

la cristiandad
51

.  

[Documento sin firma ni sello] 
                                                           

     
51

 Con visión providencialista y profilipina el cronista de este documento sintetiza la historia eugeniana de España. 

Para datar y contextuar los personajes citados, véanse  principalmente las notas 9, 26, 27 y 49 de este documento. 
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A.  I.  9. 

 

11 de Junnio de 1565 

Testimonio de Martín Pertuysot, Clérigo y Notario Apostólico En avinon, de la 

Diócesi de Leon en Francia, sobre la Verdad de la reliquia que es vn huesso pequeño de el 

brazo de santa María Magdalena, que el Monasterio de san Benigno del orden de san Benito 

en la dicha Ciudad, el Prior mayor y el Vicario General con los demás Monjes dieron a Don 

Francés de Álaua, embajador por su Magestad en aquel Reyno, por Breve de la Santidad de 

Pío quinto; y fue tomada de vn brazo que hallí tienen de plata con vnas Letras grauadas que 

dizen: Noladislaus, que se tiene por tradicción que fue este vn Rey de Polonia que hallí tomó 

el háuito y murió; y su Cuerpo está Sepultado en el dicho Monasterio. Nº 14 

Ytem, Vna atestazión de el dicho Prior y Monges echa en el dicho Monasterio en 8 de 

Noviembre de 1571, en que Certifican la Verdad de esta reliquia y la donazión al dicho 

Embaxador, y lo demás que se contiene en el testimonio dicho y en la entrega Primera. Nº 15 

Entrega 1ª Folio 6  nº 14,15 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
¶
 [Notas al dorso]   

- Testimonio para la reliquia de la parte del brazo de la Magdalena. Señal: 

Lacrimas coepit rigare pedes Domini. [Lc 7, 38] 

- Instrumentum certificationis pro nostro rege catholico. 
 

 In nomine Domini, Amen.  

Per praesentem publicum notificationis seu attestationis instrumentum cum multis 

pateat quod anno Domini eiusdem millesimo quingentesimo sexagesimo quinto, die vero 

veneris, undecima iunii, post festum praetiosi Corporis Christi, ego, Martinus Pertuisot, 

clericus, antissiodorensis dioecesis
1
 notarius generalis apostolicus, necnon in registris effatus 

lingonensis et baillniatus urbis seu oppidi ex Divione lingonensis dioecesis
2
 praesidens, in 

eodem oppido insignis domini nostri regis Franciae christianissimi adictus, descriptus et 

immo tuitus in monasterio Sancti Stephani dictae Divionis nunc actu residentiae
3
.  

 

Certifico fidemque facio clarissimo et illustrissimo viro Francisco de Álava, 

serenissimi regis catholici apud eumdem regem christianissimum oratori
4
, etc. requirentibus 

venerabilibus viris dominis Ludovico Baeza, doctore theologo, et Georgio Salvas, magistro 

parisiensi, in artibus liberalibus rectoribus et primariis scolarium divionensium, me  contuli in 

abbatiam seu monasterium Sancti Benigni, in eodem oppido de Divione fundati et dediti
5
, ad 

                                                           
¶
 Pergamino ligero avitelado (400 x 260. Escritura de difícil legibilidad por abreviaciones y concatenaciones, 

resultando la transcripción más dificultosa de todo el inventario hagiográfico.Textos paralelos y consultas han 

contribuido a su clarificación. Sin sello. 
     

1
 Diócesis antisiodorense, hoy Auxerre, vulgo Sens, en Francia (AnPont). 

     
2
 Divio, población de los lingones en Galia (Egger, 100, 174), hoy la ciudad de Dijón (supra, A. I .1, n. 7).  

La diócesis lingonense es hoy Langres, sufragánea de Lyon. 

     
3
 Este clérigo, notario apostólico de la diócesis de Auxerre, temporalmente está residiendo a modo de becario en el 

monasterio de San Esteban  -distinto del de San Benigno- en Dijón, para certificar la verdad documental de la 

reliquia de santa Magdalena ante el embajador español en París, Francisco de Álava. 

     
4
 Sobre la personalidad del embajador  Francisco de Álava (supra, A. I. 1, n. 5). 

     
5
 Este monasterio de San Benigno es cenobio benedictino desde días medievales (supra, A. I. 1, n. 7). 
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personam nobilis et religiosi viri fratris Claudii Dufay eiusdem monasterii magni prioris, 

cui praefati Baeza et Salvas deposuerunt praefatum dominum Franciscum de Salva [Álava], 

nuntium seu oratorem Hispaniae
6
, obtinuisse a sanctissimo domino nostro Pio papa quarto, 

quoddam Breve apostolicum, datum Romae apud Sanctum Marcum sub annulo piscatoris, die 

decima quinta iulii, anno Domini millesimo quingentesimo sexagesimo quarto, pontificatus 

sui anno quinto
7
, ad habendum et recuperandum quandam particulam brachii beatae Mariae 

Magdalenae in eodem monasterio Sancti Benigni repositi seu reconditi, necnon de quibusvis 

aliis eiusdem regni francorum ecclesiis quarumcumque aliarum reliquiarum partium, iuxta 

litteram indulti et facultatis per praenominatum sanctissimum dominum nostrum papam 

concesurum formam et tenorem.  

 

Quibus litteris per eumdem magnum priorem visis et diligenter consideratis, fecit 

responsum separatum esse; quodque vocarentur cum illo graves personae pro assitentia dum 

et quotiens particulas illas detrahere voluerint.  

 

Quo audito, praefati Baeza et Salvas promiserunt vocare cum eodem magno priore 

viros celebres et famosos ad diem iovis primam. Qua quidem die iovis vigesima octava 

eiusdem mensis iunii, hora nona ante meridiem eiusdem diei, me iterum contuli 

(prosequentibus ac requirentibus quibus supra) ad praefatum Sancti Benigni monasterium, in 

quo comparuerunt, iuxta magnum altare eiusdem, videlicet, venerabiles et religiosi viri 

magistri: Martinus Pistorie, etiam doctor theologus in cenobio Sancti Dominici, ordinis 

fratrum praedicatorum, eiusdem oppidi de Divione commorans, Ioannes Rognon, doctor 

quoque theologus; necnon prior eiusdem coenobii; Felix Lemasle, humilis abbas de 

Martilliaco, ordinis cisterciensis, divionensis dioecesis
8
; necnon prior magnus dicti monasterii 

Sancti Stephani; dictusque Dufay, etiam magnus prior huiusmodi monasterii Sancti Benigni.  

 

Quibus sic comparentibus, fuit propositum brachium argenteum, in quibusdam 

partibus deauratum, in quo quidem brachio deaurato, inclusa dicta particula brachii beatae 

Mariae Magdalenae, qua remota seu sublata de dicto brachio argenteo, fuit abscisa et dimissa 

dimidia parte eiusdem particulae per magistrum Emedeum Aillot, aurificum dicti monasterii 

Sancti Benigni. 

 

Sicque divisa ac fracta, fuit data, debito cum honore, dicto Baeza, qui eamdem 

dimidiam partem in capsula seu arcula, serico cooperta, reposuit. Super quo brachio argenteo 

in eius scriptura seu nomen, nempe: Noladislaus, [Woladislaus], quod nomen est proprium 

viri, fuitque rex Noladislaus, dum viveret, dux albus Poloniae, religiosus seu monachus dicti 

monasterii Sancti Benigni, cum quo etiam postea dispensatus, extitit pro successione regni 

eiusdem Poloniae in dicto monasterio sepultus. Eiusdemque sepultura adhuc restat et super 

eam, ut patet et asseritur
9
.  

 
                                                           

      
6
 N·tese que el texto llama al embajador ñnuncio u oradorò. Y en el texto de nota 11 se le llama ñlegadoò 

para un acto puntual. Todo es terminología genérica, eclesiástica y civil, aun no precisada ni distinguida  

jurídicamente en el s.XVI. También al nuncio se le llama a veces orador (supra A. I. 1, n. 4). 
     

7
 Este Breve pontificio ha  aparecido en trasunto (supra  A. I. 1, 01). Y se fecha en San Marcos de Venecia en 

Roma (ibíd., n. 9 ). 
      

8
 Supra n. 2. 

      
9
 Este Noladislao, Woladislao, Wladislao o Ladislao, duque de Polonia y posible rey, sería uno de los 24 ducados 

nacionales existentes (1102-1138) si es el duque Wladislao II, primogénito que gobernó de 1139 a 1146. 
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De quibus supradictis, praefati Baeza et Salvas petierunt a me, notario antedicto, 

unum vel plura publicum seu publica instrumentum vel instrumenta, quod seu quae eiusdem 

concessi sub hac christianorum forma. 

 

Praesentibus ibidem fratribus Ioanne de Chavroles, subpriore; necnon in Decretis 

bachalaureo
10

 ; et Petro Garunde, sacrista; Heleone de Montigny multisque aliis fratribus seu 

monachis dicti monasterii, testibus ad praemissa vocatis specialiter atque rogatis. 

M. Pertuisot (rúbrica), notarius apostolicus, qui supra. 

 

Notandum verius [nota bene] quod in Brevi summi pontificis dicendum erat in tertia 

linea iuxta finem eiusdem lineae, "tibi ut tam ex monasterio ecclesiae vel ex ecclesia 

monasterii Sancti Benigni, ordinis Sancti Benedicti, oppidi Divionis lingonensis dioecesis"
11

. 

[Pergamino sin sello]    

*  *  *  

 

02
¶
 [Nota al dorso]: Atestación del convento de San Benigno para la reliquia de del 

brazo de santa María Magdalena. Señal: Quia dilexit multum.[Lc 7, 47] 

 

 Cum in negotiis arduis et maxime in his, quae sunt fidei, non nisi cum summa 

prudentia et gravi consideratione, non autem cito sed mature et libratis omnibus 

concludendum sit ac resolvendum, Nos, qui huic chartulae inscripti summus, fuimus ferre 

testimonium requisiti, quod noverint omnes praesentes et futuri, ad quos haec chartula 

pervenerit, prius nobiscum cogitasse quale ferremus, ne ipsius nostri testimonii occasione 

erret aliquis, pluriesque in nostris animis revoluisse et disquisisse, quanta potuimus diligentia, 

super veritate requisitionis a nobis factae per illustrissimum legatum regis catholici Philippi 

Hispanorum regis
12

, an, scilicet, particula ossium seu reliquiarum (quas monasterii Sancti 

Benigni prior et fratres dicto domino legato benigne tradiderunt) credita et recepta fuerit de 

ossibus seu reliquiis beatae illius et gloriosae sanctae Magdalenae.  

 

Ad perpetuam igitur memoriam, Nos, frater Stephanus de Pardessus, prior maior 

abbatiae seu monasterii Sancti Benigni urbis divionensis, lingonensis diocesis
13

, necnon 

vicarius generalis, in spiritualibus ac temporalibus, reverendi in Christo patris et domini fratris 

Annae [Anás] de Giury, dicti monasterii abbatis; frater Guido de la Baulme, refectuarius; 

frater Gabriel de Marrey; frater Gulielmus de Trestondam, cantor; frater Eleo de Montigny; 

frater Lazarus Garnier, et omnes ceteri religiosi in dicto commorantes monasterio, dicimus et 

affirmamus quod reliquiae, quae anno Domini millesimo quingentesimo sexagesimo octavo, 

traditae sunt dicto illustrissimo domino Francisco de Álava dicti Philippi regis catholici 

legato
14

, creditae fuerunt, honoratae et receptae, per nos et nostros praedecessores a 
                                                           

     
10

 Bachiller en cánones del Decreto de Graciano y Decretales pontificias, legislaciones que integran el  

Corpus Iuris Canonici (CrIC) medieval. 
     

11
 En este Notandum el notario apostólico en Dijón, Martín Pertuisot, pretende clarificar la ambigüedad 

redaccional y sint®tica del Breve de P²o V, que solo dice ñtibi, ut tam ex ecclesia monasterii Sancti Benedicti oppidi 

Divioduniò (supra, A. I. 1, 01). 
¶
  Pergamino fuerte albiamarillo (560 x 150 mm.), segoviano. Letra redonda y esmerada. Sello redondo de cera 

negra, entrepapelado y colgante de pequeña correa de cuero. 

     
12

 Este ilustre Legatus y también orator, es el meritado embajador Francisco de Álava (supra, A. I. 1, n. 5 ). 

     
13

 Supra n.  2. Obsérvese que en el pergamino (01) de 1565 era prior mayor de la abadía benedictina de San 

Benigno fray Claudio Dufay; y en este (02) de 1571 es fray Esteban de Pardessus. 

    
14

 Por el pergamino anterior (01) se advierte que la gestión de traslado de reliquia de santa María Magdalena 

se inicia en  junio de 1565; y por el presente de 1571 (02) se dice haberla entregado al embajador español en 

1568, después de tres años. Este embajador cesa también en 1571. 
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longissimo et immemoriali tempore, pro reliquiis et ossibus sanctae Mariae Magdalenae, 

quas rex Poloniae qui in dicto monasterio aliquando gesserat habitum (et in quo sepultus 

iacet) ab urbe Roma attulerat, idemque eas tradiderat sacro monasterio.  

 

Et ut nostrum testimonium firmius roboretur tanquam verum, et secundum 

conscientiarum nostrarum verum dictamen praestitum, curavimus hanc praesentem chartulam 

sigillo nostro et singraphis nostris munire. Anno millesimo quingentesimo septuagesimo 

primo, octava novembris. 

De Perdessus, de la Baulme, Eleo de Montigny, Garnier, Gulielmus de Trestondam. 

(Firmas) 

Et tanquam scriba praedicti conventus Sancti Benigni, [firma ilegible] (rúbrica) 
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A.  I.  10. 

 

16 de Henero de 1570 

Testimonio de el Deán y Cauildo de la Yglesia Metropolitana de Turs o de Turon En 

Francia, sobre la Verdad de la Reliquia de san Arnolpho o Arnoldo, Arzobispo que fue de 

aquella Ciudad y Mártyr dizípulo  de San Remigio que convirtió al Rey Clodoueo, y a quien 

llaman los franzesses Apóstol de Francia; está el Cuerpo de san Arnoldo en la dicha santa 

Yglesia de Turon, de donde el dicho Deán y cauildo sacaron la Reliquia que es vn huesso de 

el Anca que tiene vna quarta de largo para embiarlo a su Magestad por medio e Ynstanzia de 

Don Francés de Alaua, Cauallero de el háuito de Calatraua, embaxador por el Rey nuestro 

señor cerca de el christianíssimo de francia, como pareze por dicho Testimonio y por Copia 

de vna Carta de el dicho embaxador que está aquí para su Magestad firmada de el secretario 

Gabriel de Zayas. Nº 16 

Aquí también está vn quaderno en ocho ojas de Pergamino, que es la Leyenda e 

Historia de el dicho santo en nueve lectiones como se hallan en aquella Yglesia, y la dizen en 

los Maytines el día de su fiesta; tiene cossas memorables; está autorizada de el mesmo 

Notario que autorizó el testimonio de Arriba; contiénese esta reliquia en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 8  nº 16 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
¶
 [Nota al dorso] Atestación de la reliquia de san Arnulfo o de san Arnoldo que 

envió a su majestad don Francés de Álava que se la dio el cabildo de la ciudad de 

Tours en Francia. Ora pro nobis. [jaculatoria litánica] 

 

 Universis et singulis christifidelibus, ad quos praesentes pervenerint litterae, decanus 

totumque capitulum insignis metropolitanae ecclesiae turonensis
1
, sanctae sedi apostolicae 

inmediate subiectae, salutem in eo qui est vera omnium salus. 

 

 Tantus in s[acra] c[atholica] maiestate Hispaniarum regis Philippi secundi nunc 

regnantis in his Galliae inter ceteras christianorum partes finibus erga orthodoxae fidei cultum 

manutenendum exsuperavit zelus, ut in extremis huius francorum regni negotiis pro tuitione 

ipsius fidei, non solum propriis opibus, verum etiam regnorum suorum militibus et incolis 

(quoties opus fuit) non pepercit. Tantaque in eo catholicae ecclesiae rebus maxime agitatis 

illuxi t pietas et firmitas, ut etiam digno sui nomine catholici regis omnium concentum 

fidelium illustratus sit; his itaque meritis, quicquid a nobis pro fidei augmento et 

conservatione duxerit petendum, ei neque debeamus neque valeamus denegare. 

 

 Cuius piam devotionem implectentes et catholico favore praeferentes et ad instantiam 

illustrissimi domini Francisci de Álava, militis Ordinis Calatravae, commendatoris 

Commendae Sanctae Crucis, eiusdem sacrae catholicae maiestatis, consiliarii et illius apud 

christianissimum francorum regem oratoris dignissimi
2
 sanctorum reliquias in praedicta 

                                                           
¶
 Atestado testimonial en pergamino avitelado albiamarillo ( 460 x 290 mm.). Escritura minúscula cursiva. Sello 

de cera roja, entrepapelado y colgante de cinta roja; campo central con imagen patronal y leyenda del titular. 
     

1
 Es la archidiócesis de Tours  -Caesarodunum romana de la Galia, ciudad de los Turones (Egger,314)- con once 

diócesis sufragáneas en la Francia del s. XVI y aun hoy sede metropolitana (Eubel, 349; AnPont). 

     
2
 Además de los títulos y méritos aquí citados, mayor currículo en A. I. 1, n. 5. 
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ecclesia nostra turonensi ab omni aevo pie et religiose veneratas visitare fecimus de quibus 

unam ex sancti Arnulphi  martyris et huius ecclesiae turonensis in episcopum electi, qui in 

Hispania praedicatione sua multas [gentes], presertim regem tunc ibi regnantem, ad fidei 

sacramenta convertit et multis miraculis coruscavit, ossibus panno serico, purpureo digne 

reconditam et capsula inclusam; per hebdomadarium ipsius ecclesiae nostrae inter missae 

maioris solemnia distribuere et, taedis accensis signisque pulsantibus, cum aliarum 

solemnitatum in talibus requisitarum adhibitione impartiri curavimus, ut in ecclesiis et sacris 

Hispaniae locis, in quibus redita fuerit, digne veneretur.  

 

Et ne de ipsa reliquia ambigatur aut suspitio aliqua habeatur, certificamus et attestamur 

eam esse de dicti sancti Arnulphi sacris ossibus, quae ab antiquo et omni aevo in praedicta 

ecclesia nostra turonensi semper venerata fuerunt et venerantur, prout, tam antiquis scriptis 

quam antiquorum eiusdem ecclesiae nostrae testimonio, ea fore vera comperimus. 

 

 In quorum fidem et testimonium praesentes litteras per actuarium nostrum subscribi et 

chirographari sigillique nostri munimine iussimus et fecimus roborari; capsulamque 

supradictam cum reliquia praefata inclusa charta papirea involutam ac cordulis sericis rubei 

croceique colorum alligatam, ne reliquia ipsa sancta a quopiam, donec ad locum venerandum 

perduratur et in eo digne reponatur, tangi possit, sigillo nostro praefato fecimus etiam 

communiri.  

Acta fuerunt haec, prout supra in dicta ecclesia turonensi, decimo quinto kalendas 

februarii
3
, anno Domini millesimo quingentesimo septuagesimo. 

 De mandato praedictorum dominorum et capituli. Fougere (rúbrica) 

       

*  *  *   

 

02
¶
 [Nota al dorso] La vida de san Arnulfo. Señal: Hic vir despiciens mundum. 

[antífona Magnificat de Común Confesor no Pontífice] 

 

 VITA SANCTI ARNULPHI. Lectio prima...   

[Incipit ]: Aggrediamur, fratres carissimi... 

[Desinit ]: cui est honor et gloria in saecula saeculorum. Amen. Tu autem, Domine, 

miserere nostri
4
.  

                                                           

     
3
 Es 18 de enero en calendario actual. 

¶
 Cuaderno de diez páginas pergamíneas, fuertes y blancas, sin foliar, en folio menor (300 x 210). Escritura 

capital, uncial y gótica. Certificación final notarial en letra minúscula cursiva. 

     
4
 La vida de Arnulfo o Arnolfo, arzobispo de Tours (Gams, 639-640) aparece en este cartapacio redactada en 

nueve lecciones litúrgicas del Oficio de maitines, en manuscrito de letra gótica, de 16 páginas a doble columna. 

No transcribimos este texto latino, pues se encuentra ya publicado en ActaSS, julio IV, 403-407, de autor 

anónimo. Pero sí se transcribe la certificación inédita del texto hagiográfico, firmada por el notario Fougere 

(docs. 01, 02). 

Arnulfo de Tours, con vida histórico-legendaria, noble franco (s.VI), convertido al cristinismo y 

apadrinado por san Remigio, obispo de Reims, es educado cerca de la corte real del converso Clodoveo y su 

esposa  santa Clotilde, casándose con Scariberga, sobrina regia. Separados de común acuerdo, ella ingresa en 

convento y él peregrina a Roma, Constantinopla, Jerusalén, Poitiers, ... Tours, donde es elegido obispo. 

Según una tradición Arnulfo muere dedicado a la archidiócesis desplegando gran celo apostólico; según 

otra tradición, renuncia a la sede titular y viaja a Hispania, donde convierte a nobles y gente arriana y nicolaita, 

retornando a Tours  donde recibe el martirio por parte de algunos correligionarios, que no vieron bien la 

separación conyugal. Esta segunda tradición parece justificar el interés de Felipe II por traer sus reliquias al 

Escorial. Memoria, 18-VII (AGP, 517-518; Bibliotheca Sanctorum (=BS), Roma 1962, cols. 450-452; BHL, II, 

114). No se confunda este santo con los homónimos santos Arnulfo de Metz, s. VII (DS, 271-272) ni con 

Arnulfo de Soissons, s.XII (AGP, 518-519; DS, 273-274). Sólo a estos dos cita MR, 669. 
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Universis et singulis christifidelibus, ad quos praesentes pervenerint litterae, 

decanus totumque capitulum insignis metropolitanae ecclesiae turonensis, sanctae sedi 

apostolicae inmediate subiectae, salutem in eo qui est omnium salus. 

  

Noveritis  nos ad piam S. C. maiestatem Philippi, Hispaniarum regis nunc regnantis, 

devotionem et pietatem erga fidem et religionem catholicam, apostolicam et romanam et ad 

instantiam illustrissimi domini Francisci de Álava, militis Ordinis Calatravae, commendatoris 

Commendae Sanctae Crucis, eiusdem sacrae catholicae regiae maiestatis consiliarii; et illius 

apud christianissimum francorum regem oratoris dignissimi, in libris et cathalogis praedictae 

ecclesiae nostrae perquiri fecisse quid de vita et miraculis sancti Arnulphi  in eis haberemus. 

Quibus inspectis, certum librum in ipsa ecclesia nostra turonensi, dudum et ab omni aevo 

receptum et approbatum, comperimus. 

 

 In quo, ea, quae de plurimorum sanctorum martyrum, confessorum atque virginum 

vita et miraculis habentur; et in ipsa ecclesia singulis annis leguntur, conscripta sunt; inter 

quae, de sancto Arnulpho martyre, quondam praenominatae ecclesiae turonensis 

archiepiscopo, historia et legenda continentur tenoris  suprascripti. Cuius transumptum, verbo 

ad verbum, fideliter fieri et expediri fecimus in hunc modum; et in praemissorum omnium et 

singulorum fidem hoc instrumentum per secretarium nostrum signari, et sigillo praedictae 

ecclesiae nostrae sigillari iussimus et fecimus. 

 

 Actum in praefata ecclesia turonensi, decimoquinto kalendas februarii, anno Domini 

millesimo quingentesimo septuagesimo
5
.    

 De mandato dictorum dominorum, decani et capituli. Fougere? (rúbrica) 

  

*  *  *  

 

03
¶
 [Nota al dorso] Testimonio de la reliquia de san Arnoldo. Señal: Amavit eum 

Dominus. [antífona Vísperas de Común Confesor Pontífice] 

 

 Traslado de un capítulo de carta escrita al rey don Felipe de España nuestro señor por 

don Francés de Álava, su embajador cerca del cristianísimo rey de Francia, Carlos 

segundo de este nombre. De Tours a 17 de enero, año del nacimiento de nuestro señor 

Jesucristo 1570 años. 

 

Vuestra majestad debe tener entendido cómo los más principales y antiguos cabildos 

de este reino son los bienaventurados san Gracián y san Martín de esta ciudad de Tours
6
, 

                                                           

     
5
 Es 18 de enero. 

¶
 Copia de carta de Gabriel Zayas, secretario de Felipe II. 

     
6
 Presiden la titularidad de sendas iglesias de la metropolitana Tours (AnPont) sendos obispos turonenses. San 

Gracián, Graciano o Gaciano, primer obispo (250-301) histórico-legendario de los Turones  (Gams, 639), cuya 

iglesia devendrá  catedral  mucho antes de 1170, fecha en que sobre sus ruinas se  hará otro templo ojival 

construido desde 1220 hasta 1547, cuya estatuaria de fachada desaparecerió parcialmente en el s.XVI por acción 

de los hugonotes. Hoy sigue llamándose catedral y es monumento histórico, obra de varios arquitectos. Memoria 

de Gaciano, 18-XII. (Croisset, VI, 1041; ENGLEBERT, O., El libro de los santos (=Englebert), Madrid 1999, p. 

463). 

La otra iglesia es de San Martín de Tours, apóstol de las Galias y tercer obispo histórico de la archidiócesis 

(371-396/400) (Gams, 639) con basílica (s.V), nueva basílica (s.XIII) saqueada también por hugonotes en 1562; 

novísima basílica en 1860 con cripta y tumba del santo. Memoria, el 11-XI (DS, 1658-1661; BAC, IV, 347-356). 
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donde en el cuerpo de la una y otra iglesia, ahora siete años, los herejes
7
 quemaron los dos 

cuerpos santos con todas las otras reliquias que pudieron haber; y contándome el arzobispo y 

estos cabildos esta dolorosa pérdida, y la hermandad grande que entrambos tienen con el 

cabildo de la santa iglesia de Toledo, a que están obligados a mantenerles los canónigos que 

de allá aquí vinieren, vistiéndolos y aposentándolos y dándoles su ración ordinaria, que ellos 

tienen desde el tiempo que los moros los echaron del dicho cabildo de Toledo; andando 

buscando por escrituras auténticas el origen de esta antigua costumbre y hermandad, no 

pudiéndola hallar, di en una que tienen de la vida del bienaventurado san Ar noldo, de casa 

noble, discípulo del bienaventurado san Remi[gio], que habiendo hecho entre otros, tan 

particulares miraglos en esos reinos de España
8
, he procurado haber un hueso suyo de que 

tuve noticia; y acabo de martillar en ello harto rato.  

 

El arzobispo, deán y cabildo me le han concedido, pidiéndome con gran 

encarecimiento que le ponga en lugar muy venerable; y no hallando que en otro lo pueda estar 

más en el mundo que en católicos y en las reales manos de V. M., si Dios es servido, le 

recibiré mañana, diciendo el dicho cabildo (que de suyo me lo ha ofrecido) una misa cantada 

con la devoción y decencia que en este de san Gracián se dice, que cierto es harta. En la cual 

se pedirá a Dios dé a V. M. gracia para castigar los infieles del Alpujarra, y los otros de la 

morisma
9
 ; esto me dicen que harán con mucha voluntad, Dios sea servido oirlos; y que la 

intercesión del dicho bienaventurado señor san Arnoldo sea parte para ello. Cobrarla he muy 

autenticada y remitida he a V.M. por parte segura, juntamente con traslado auténtico de su 

vida. 

Esta copia se ha sacado fielmente de su original y comprobándose de verbo ad verbum 

por mí, Gabriel de Zayas, secretario de Estado
10

 de su majestad católica por cuyo mandado la 

envío al monasterio de San Lorenzo el Real juntamente con la santa reliquia que aquí 

se acusa.  

De Córdoba, miércoles, cinco de abril, 1570. 

Gabriel de Zayas. (rúbrica) 
                                                           

     
7
 Estos herejes son los llamados hugonotes, protestantes de Francia, iconoclastas de las reliquias de santos, en 

este caso en 1562, es decir, ñahora siete a¶os" (supra, A. I. 4, n. 16). 

     
8
 Alusión a la posible estancia y apostolado de san Arnulfo en Toledo (supra, n. 4). 

     
9
 Las Alpujarras es una comarca montañosa al sur de Sierra Nevada, entre Granada y Almería, célebre por las 

guerras de los moriscos contra los españoles en tiempo de los Reyes Católicos (1499-1501) y en estos días de 

1570 con Felipe II (1578-1581). 

     
10

 Sobre Gabriel de Zayas, supra A. I. 3, n. 1. 
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A.  I.  11. 

 

1º de Henero de 1570 

Testimonio de el Cardenal de Augusta Ottho Trhucses de Vualt Burg [Augsburgo], 

obispo Alvanense fecho en Roma, y firmado de su mano, y refrendado por Gaspar Lemechen 

su Secretario, cerca de la verdad de las Reliquias que embió a su Magestad, que son dos 

Cabezas: la primera de vna santa de la Compañía de las 11M. Vírgines; y la otra de santa 

Vndelina, Reyna de Sicilia, que fue Martyrizada con esta santa Compañera, y dize las hubo 

de la Abbadessa de el Monasterio de estas Sanctas en Colonia, con consentimiento de las 

Religiossas, y que las sacaron de el Sagrario de la dicha Yglesia, la qual fundó santa Helena 

Reyna, Madre de el Emperador Constantino, donde se guardan las reliquias de estas Sanctas. 

También dize le embió la Abbadessa vn Huesso grande de canilla de vn santo de la 

Compañía de san Gereon Mártyr; y otra de vno de de los santos siete Hermanos Machabeos. 

Y que la Abbadessa de el Monasterio de santa Cecilia, de la misma Ciudad de Colonia, le 

embió vna Cabeza de vn santo de la Compañía de san Mauricio, y otra de la Compañía de 

san Gereon Mártyres. Y que vnos Religiossos de el Monasterio de San Benito en Lorch, de la 

su Diócessis de Augusta, le embiaron tres Huessos; los dos juntos con nombres de los Sanctos 

Apóstoles Phelipe y Jacobo; y otro de san Bartolomé Apóstol. Y Certifican los dichos que los 

sacaron de el Monasterio arriba dicho, quando el Duque de Vbitemberg, Gran hereje, lo 

destruyó; y también certifican, que las hauía dado y puesto en él, Federico Segundo, Rey de 

Romanos, quando le fundó y adornó de grandes joyas y riquezas. Las quales dichas reliquias 

el dicho Cardenal Recogió y embió a su Magestad con el Padre Don Luis de Mendoza, de la 

Compañía de Jesús, con licenzia que le dio viuae vocis oraculo, la Santidad de el Papa Pío V. 

Está aquí vna Carta original, escrita en Córdoba, de el Rey nuestro señor y fundador, 

en que manda al Prior de este Monasterio se reziuan en él las dichas Santas Reliquias con 

toda Solemnidad.  Está también el auto de entrega y reziuo que de ellas se hizo en la 

Fresneda. Son las contenidas en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 9  nº 17 

 

*  *  *  

 

TESTIMO NIOS: 

 

01
¶
 [Nota al margen] Testimonio de las reliquias que envió a su majestad el cardenal 

de Augusta Otto Truxes. 

 

 Atestación del cardenal de Augusta, Otto Truxes [Otho Truchses], de las reliquias que 

envió a su majestad que son las que están guarnecidas de latón dorado en pirámides y 

portada que todas juntas hacen obra de edificio. 

Señal: Sancti per fidem vicerunt Regna [Heb 11, 33]. 

 

Otho Truchses de Waldburg miseratione divina episcopus albanensis sanctae romanae 

ecclesiae cardinalis de Augusta nuncupatus
1
. Universis et singulis praesentes litteras 

                                                           
¶
 Gran diploma de pergamino (670 x 490 mm.) en cuádruple plegado. Escritura dorada y sepia; caligrafía de 

gran pendolista. Gran sello ovalado (110 x 85 mm.) de cera roja, colgante de rico cordón púrpura en caja de 

metal. Campo central del sello en tres cuerpos: águila imperial (superior), retablillo de santos patronos 

(centro), escudo de armas cardenalicio (inferior) con leyenda circular del purpurado (Otho, cardenal de 

Augusta). Es el sello más grande y mejor conservado del archivo hagiográfico. 
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inspecturis, visuris, lecturis, pariter et audituris salutem in Domino et infrascriptorum 

cognoscere veritatem atque eisdem fidem indubiam adhibere.  

 

Quoniam iustum est, et rationi congruum, veritati testimonium perhibere, notum 

facimus, et praesentibus attestamur, qualiter reverenda et illustris mater domina Iustina ex 

familia comitum de Lupsen
2
, abbatissa insignis monasterii Undecim Millium Virginum 

civitatis coloniensis
3
, alias ad summam et instantem nostram requisitionem, cum consensu 

religiosarum et illustrium dominarum capituli eiusdem monasterii, misit ad nos, Dilingam
4
, 

unum caput sanctum ex societate beatissimarum Undecim Millium Virginum
5
 in dicta 

                                                                                                                                                                                     

     
1
 Otto u Otho Truchses von Waldbourg (1514-1573), obispo de Augsburgo (Gams, 258 )  -Augusta  

Vindelicorum o Augustoburg germana (Egger, 40)-, elevado a cardenal en 1545 por Paulo III (Eubel, III, 29). De 

oficio es príncipe elector. Gran promotor y aplicador del concilio de Trento. Responsable de la educación del clero, 

en 1549 funda en su residencia episcopal de Dillingen un ñcollegium ecclesiasticum sancti Hieronymiò con 

profesorado universitario, al modo de París y Bolonia, con la venia de Julio III (1551) y de Carlos V (1553). Dirige la 

obra heráldica en 3 vols. (latín y alemán) que totaliza 611 ff. sobre la nobleza de España y Alemania, reinos e 

imperios desde Noé a Carlos V (ed. facsímil 2000-2001). Obra existente en El Escorial (sign. 28. I. 10-12). 

El cardenal de Augusta participa en la paz de Augsburgo (1555) y muere en Roma. (Gams, 392; Fliche-

Martin, XX, 209; XIX, 400, 411). 

     
2
 Lipsa es población de Austria-Hungría en el condado de Torda-Aranyos, que es su río. 

     
3
 Colonia Agrippina (hoy Köln), fundada por Claudio en el año 50 d.C en honor a su mujer es ciudad y 

provincia eclesiástica con principado electoral en Alemania en el estado de Renania (Egger,180). Es sede 

episcopal (s.IV) y arzobispal (s.VIII)  y ciudad imperial (s.XIII). En el s. XVI el arzobispo es príncipe elector 

con título de archicanciller del imperio para Italia. Hoy sigue de archidiócesis católica (AnPont). 

En el monasterio/abad²a titulado de las ñOnce Mil Virgenesò se encuentra la iglesia de Santa  

Úrsula con reformas del s. XII y con el relicario de la santa y compañeras mártires (infra n. 5 y A. II. 3, n. 1). 

     
4
 Dillingen es ciudad de la región germana de Baden (Egger, 100), al noroeste de Augsburgo, residencia del 

cardenal de Augusta, Otto Truchses. 

     
5
 La Úrsula histórica es una mártir en Colonia bajo Diocleciano (284-305) con otras ñsanctae virginesò (seg¼n 

inscripción del s.V), con nombres propios desde el s. XI, primero dos (Martha y Saula), después cinco, luego 

ocho y once (Ùrsula, Martha, Saula, Brítula, Gregoria, Satumia o Saturnina, Sabatia o Rabatia, Pinosa o Pignosa, 

Sentia, Paladia, Saturia), incluso oncenas que incluyen otros nombres, según elencos: Árula, Babila, Benigna, 

Catalina, Córdula, Eulalia, Leocadia, Marsilia, Odilia o Edilia, Panatreva o Banatreva, Reina, Candia, Cunera, 

Ida, Victoria (BHL).  Úrsula habría sido abadesa de un monasteio de Colonia, martirizada con once de sus 

compañeras por los Hunos en 384. Así, todo resulta razonable. Pero ¿cómo la leyenda ha llegado a once mil? 

 La ceremonia de la confusión puede tener esta explicación histórica. Una inscripción latina auténtica 

(W. Levison) del siglo IV ó V, que estuvo en el coro de la iglesia-colegiata de Santa Úrsula en Colonia (y ahora 

parece estar en el Museum Schnütgen), viene a decir en diez líneas que un cristiano de rango senatorial llamado 

ñClematius, V[ir] C[larissumus]ò, primero habitante en Oriente, al residenciarse en Colonia se sintió 

vocacionado a reconstruir sobre ruinas una bas²lica, cediendo un solar propio de esta ciudad ñubi sanctae 

v²rgenes sanguinem suum fuderuntò. Hasta aqu² la inscripci·n. Ni dice once ni once mil. En los siglos IX-X 

algunos calendarios y santorales de Essen hablan de ñUrsulae et sanctarum virginumò, ñNatalis sanctarum XI 

virginumò abreviaciones de ñXIMVò (= undecim martyres virgines), ñUrsula et Undecimiliaò (como dos santas), 

ñUrsula et Ximilliaò (idem). El martirologio de Usuardo (h. 875) cita a ñMartha y Saula con muchas otrasò. Total 

que corruptelas y confusiones dejan deslizarse ñSermonesò y Pasionarios en el siglo X (Martirologio de 

Wandalberto de Prum ...), que pasan a leer ñUrsula et undecim millia virginesò ïOnce mil vírgenes- creando a la 

vez el ñaiti·nò o causa mitol·gica, es decir, la leyenda o romancero de la hija casadera de un rey bret·n, etc. etc. 

Y en el siglo XII divulgó reliquias por doquier entre devociones y acaso mercantilismos. 

 No obstante, el Martirologio Romano del cardenal Baronio (s. XVI) y sucesores han rechazado tal 

muchedumbre. Y las llamadas ñOnce Mil V²rgenesò (en adelante, XIMV) nunca han tenido oficialidad lit¼rgica. 

Hasta en las biografías privadas  más conocidas de Años cristianos (Croisset, Urbel, BAC., Vizmanos...) sólo se 

habla de santa Đrsula y compa¶eras m§rtires, y  no de las ñonce milò. As² tambi®n MR (ed. 2001), p. 51. Pero la 

iconografía ha contribuido a perpetuar la leyenda. 

Según documentos de reliquias escurialenses, tenemos la existencia real de la ñCompa¶²a de Santa 

Đrsula y las Once Mil V²rgenesò -amén de un oleo/retablo (6 x 3 m.) en un altar lateral de la nave derecha de la 

Basílica debido a Pellegrino Tibaldi (+ 1597)-, pero entendemos que no implica la realidad existencial de tanta 

legión de vírgenes y mártires en un momento puntual de la historia. Esta compañía implicaría más bien una 

sociedad o asociación medieval con reliquias de mártires (de hecho, aparecen varones y personas casadas) 
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coloniensi civitate martyrio coronatarum atque verendum caput sanctae Undelinae
6
, 

reginae Siciliae, quae se eidem almae Undecim Millium Virginum, societati iunxerat, quae 

quidem capita sancta accepit ex aurea camera ut vocant seu sacrario dicti monasterii, ac illius 

ecclesiae quam beata Helena regina Constantini magni imperatoris mater mirifico opere 

extruxit
7
, ubi thesaurum sacratissimorum corporum et innumerabilium reliquiarum eiusdem 

sanctissimae societatis magna cum veneratione asservatur.  

 

Missit quoque unam sanctam tibiam sancti Gereonis
8
, et unum sanctum os ex 

societate septem fratrum machabeorum
9
.  

 

Praeterea etiam reverenda et illustris mater domina comitissa de Reichensta in 

abbatissa venerabilis monasterii Sanctae Ceciliae eiusdem civitatis coloniensis
10

: missit unum 

sanctum caput ex societate sancti Mauritii  martyris
11

, et unum sanctum caput ex societate 

sancti Gereonis
12

, quae capita in dicto monasterio debite et congruenter sevabantur.  

 

Suprascriptas autem reliquias ex locis praedictis desumptas ac veras fuisse et esse, 

nobis suis dictis ac scriptis indubiam fecerunt fidem, atque affirmarunt venerabiles magistri et 

nobiles viri Gottifridus Gropperus iunior cathedralis ecclesiae coloniensis canonicus, et 

collegiatae ecclesiae Sanctae Mariae ad Gradus decanus; Gottifridus Gropperus senior, pater 

supradicti alterius Gottifridi, iuris utriusque doctor, et illustrissimi ducis clivensis
13

   
                                                                                                                                                                                     

repartidas en distintas iglesias, al modo de la Legión tebana. Excavaciones recientes bajo la iglesia de San Úrsula 

han reflejado la existencia de un cementerio romano destruido en el siglo IV.   

Por otra parte, en AGP se citan nombres de 5 obispos, 5 varones principales, 14 reinas, 2 duquesas, 33 

vírgenes con 20 reliquias de Úrsula (f.742) y 63 del resto (ff.743-745). Santa Úrsula es patrona de Colonia. 

Fiesta local, 21-X. (KROMBACH, S. Ursula vindicata, Colonia 1847; ZEHNDER, F.G., Sankt Ursula: Legende 

Verehrung Bilderwelt, Colonia 1987; RODRÍGUEZ MESA, Historia de santa Úrsula, Santa Úrsula 1993; 

VERA SCHAUBER ï HANNS SCHINDER, Diccionario Ilustrado de los Santos ( en adelante DIS), Barcelona 

2001, pp. 724-726: THE CATHOLIC ENCICLOPEDIA, 1, NY 1907; GRAN ENCICLOPEDIA RIALP 

(=GER), XX: Úrsula, Madrid  1991. 
     

6
 Undelina, reina de Sicilia, no aparece en los martirologios, salvo en AGP (ff. 740 y 742) citando la historia 

del obispo de Equilio como asociada a las llamadas XIMV. 

     
7
 Elena emperatriz (+ 329), nacida en York, madre de Constantino el Grande (quien la declaró Augusta) y 

esposa de Constancio Cloro, se convierte al cristianismo hacia el 307. A ella se debe la ñinvenci·n de la santa 

Cruzò y la construcci·n de muchas bas²licas cristianas, como esta de Colonia. Muere en Tr®veris, capital de los 

estados de su marido, ciudad a la que aport· la preciosa ñT¼nica de nuestro Se¶orò (infra, A. I. 14,  texto de n. 

7). Memoria, 18-VIII (DS, 672-674; BAC, III, 417-423). 

      
8
 Gereón, mártir en Colonia, bajo el emperador Maximiano en el s.III. Memoria el 10-X (Urbel V, 548). 

Tiene su compa¶²a o sociedad de feligreses con iglesia ñinsigneò dedicada en Colonia en estilo rom§nico-gótico 

del s.XIII en forma de decágono alargado con posibles orígenes cultuales desde santa Elena en el s.IV. En la 

Passio medieval (BHL, I, 513) el nombre de Gereón aparece acompañando a la Legión tebana (infra A. I. 14, n. 

20). No se confunda a este Gereón con el valeroso Gedeón, santo del AT en el s.XIII (Jueces, 6-8), a. C con 

memoria 26-IX (Urbel V, 523). Ambos aparecen en MR (ed. 2001), pp. 698-699. 

     
9
 Siete hermanos Macabeos  libro bíblico I-II Mac), martirizados con su madre Salomona en el reinado de Antíoco 

Epífanes en Antioquía el año 164 a.C. Sus reliquias yacen en la iglesia de San Pedro ad Vincula en Roma. Memoria, 

1-VIII (BAC, III, 283-287; MR,405). 

     
10

 La iglesia de Santa Cecilia en Colonia data del s.XIII, dedicada a la santa virgen, mártir en Roma hacia el año 

180. Memoria litúrgica, l 22-XI  (BAC., IV, 437-444; DS, 478-481). 

     
11

 Sobre Mauricio y la Legión tebana (infra, A. I. 14, n. 20). 

     
12

 Supra, n.8. 

     
13

 Cleves o Cleveris, ciudad de Alemania en Renania, condado; y desde 1417, ducado, extinguido en 1609 con la 

muerte del duque Juan Guillermo IV. 
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consiliarius Iacobus Appocelus, iuris utriusque doctor, et serenissimi archiducis 

Ferdinandi
14

 consiliarius aenepontanus
15

, necnon Theodoricus Koch supradicti monasterii 

Sanctae Ceciliae, cappellanus et confessarius.  

 

Deinde vero, post mortem ultimi abbatis monasterii Sancti Benedicti in Lorch
16

   

augustanae nostrae diocesis, cum dux wirtembergensis monasterium illud, ingravescente 

heretica labe, occuparet et prophanaret, religiosi et devoti viri Erhardus Hanserus, Michael 

Reichenbachius, Christianus Wolfartus monachi, sacerdotes et professi eiusdem abbatiae ad 

nos ex illo monasterio varias sanctorum reliquias portaverunt, quas verbo et scripto 

asseverarunt a gloriosissimo felicis recordationis romanorum rege Friderico secundo
17

, 

donatas eidem monasterio; quod ipse a fundamentis estruxerat, et amplissimis redditibus 

dotaverat; inter quas nobis attulerunt duo ossa colligata cum inscriptione sanctorum Philippi  

et Iacobi
18

 , et pariter unum os sancti Bartholomaei apostolorum
19

.    

 

Quas omnes nominatim et expresse supra descriptas sacras reliquias ad nos, ut supra, 

transmissas et allatas, cum intelligeremus catholicum invictissimum regem Philippum, 

dominum nostrum longe colendissimum, novum insigne regium templum in Hispania, in loco 

vulgo del Escorial vel aliter nuncupato, erigere ac aedificare, eiusque sacrae catholicae regiae 

maiestati gratum iucundum fore, si eiusmodi sacras sanctorum reliquias haberet. Quibus, iuxta 

suam mirificam pietatem ac religionem, dictum eius templum cohonestare ac insignire posset 

pro summa nostra, erga praedictam suam maiestatem, observantia et devotione ac gratificandi 

studio venerabili et nobis dilecto patri Aloisio de Mendoza ex Societate Iesu
20

 , de facultate et 

licentia per sanctissimum dominum nostrum Pium PP. V, vivae vocis oraculo tam nobis, 

quam ipsi patri Aloisio super hoc impertita, tradidimus, et consignavimus, ut eas ad 

Hispaniarum partes deferret, et asportaret ac, nostro nomine, suae sacrae catholicae regiae 

maiestati pro novo praedicto ipsius templo condecorando christifidelium earum partium 

maioris devotionis excitationem et augmentum oferret; ac reverenter et pie praesentaret.  

 

Rogamus itaque et hortamur in Domino omnes christifideles earum partium, ad quas 

praelibatae sanctissimae reliquiae perferentur, ut eas in loco congruo et decenti praedicti vel 
                                                           

     
14

 Fernando, archiduque de Austria (1503-1564) es hermano de Carlos V y nieto de Maximiliano de Austria, 

llegando a ser Fernando I de Habsburgo, rey de Bohemia y de Hungría (1527), rey de los romanos (1531) y 

emperador germánico (1558-1564) (Cabrera, I, 7, 15, 35, 105; IV, 140; FDZ ALVAREZ, pássim ). 

     
15

 Aenepontanus, toponímico de Aenea, ciudad marítima de Macedonia a orillas del Egeo. Por lo demás, los 

nobles varones citados, civiles y eclesiásticos, acreditadores testificales de las reliquias, no han tenido mayor 

repercusión histórica. 

     
16

 Lorch es ciudad germana en el ducado de Wurtemberg, de origen y restos romanos.Y sobre el vecino monte 

Marienberg estaba el monasterio benedictino fundado en 1108 por Federico de Hohanstaufen (cuyo apellido 

tenían sus sepulcros). Destruido el cenobio en 1525 por los campesinos, se restauró en 1537, para convertirse en 

1563 en destino de evangélicos a quienes este documento llama herejes. 

     
17

 Federico II (1194-1250), rey romano de Sicilia (1197), emperador germánico (1220), sufre excomunión de 

Gregorio IX e Inocencio IV. Participa en la sexta Cruzada, proclamándose rey de Jerusalén. 

     
18

 Fiesta litúrgica el 3-V (BAC, II, 347-351). De los dos apóstoles Santiago, cuando no se especifica en los 

documentos de qué Santiago se trata, entendemos que es el Menor, porque el patrón de España suele aparecer 

con el calificativo de Mayor y, por otra parte, el número de reliquias del Menor es mucho más abundante. 

     
19

 Fiesta litúrgica el 24-VIII ( ibíd., III, 469-476. 

     
20

 Luis de Mendoza es jesuita, profeso de la casa de Monteagudo (Navarra), confesor del rey, corresponsal 

con nunciatura, servicio en Roma; comisionado para custodiar reliquias para el Escorial (Olarra, Indice..., II, 

201-204.). Con pocos datos sobre su personalidad, pertenecía a una rama colateral de la noble familia de los 

Mendoza, originaria del señorío de Llodio (Vizcaya), afincada en Guadalajara y potenciada con ducados y 

marquesados en días de los reyes católicos (DHE, II, 1001-1002). 
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alterius insignis templi repositas debito venerationis officio prosequantur, ut tantae fidei 

proficientes exemplo, sanctissimarum virginum, martyrum ac sanctorum praedictorum merita 

consequantur.  

 

In quorum omnium et singulorum fidem ac evidens testimonium praemissorum, 

praesentes litteras fieri, et per secretarium nostrum infrascriptum subscribi, sigillique nostri 

iussimus et fecimus appensione communire.  

 

Datum Romae in aedibus nostris sub anno a nativitate Domini 1570, die vero prima 

mensis ianuarii, pontificatus sanctissimi in Christo patris et domini nostri D. Pii divina 

providentia papae quinti, anno quarto. 

Otho cardinalis augustanus, firmavit manu propria. (rúbrica) 

Gaspar Lemechen, secretarius, de mandato illmi. 

[Sello] 

*  *  *  

02 [Nota al dorso] Por el rey. Al venerable y devoto padre prior del monasterio de 

San Lorenzo el Real de la Orden de San Jerónimo
21

. De las reliquias. 

 

     El rey 

Venerable y devoto padre: entendiendo el muy reverendo en Cristo, padre cardenal de 

Augusta
22

, la voluntad y afición con que nos empleamos en la prosecución de la obra de ese 

monasterio y de su fundación, y lo que deseamos autorizarlo y solemnizarlo con reliquias, y 

en otra manera para que crezca en los religiosos que en él residieren, y en los demás, la 

devoción, y que nuestro Señor sea más servido, ha querido mostrar la suya, como tan 

aficionado a nuestras cosas y servicio enviándonos con don Luis de Mendoza, de la Compañía 

de Jesús
23

, siete piezas de reliquias de diversos santos, de que con esta va la relación. Al cual 

se ha ordenado que las lleve ahí, y os las entregue con los recaudos que de ellas trae. Encargos 

que, en dándoseos esta, proveáis y deis orden que se reciban con la decencia y según que se 

suele y acostumbra hacer; y se pongan a recaudo, separadamente, con las demás reliquias que 

en ese monasterio hay, para que yo las vea cuando allá fuere; y si os pidiere algún recaudo 

para su descargo, dárselo heis en la forma que convenga, mostrándole lo que de ahí quisiere 

ver, y haciéndole todo buen tratamiento y acogimiento, como a cosa del dicho cardenal y por 

lo que él merece; que en ello me hacéis placer y servicio.  

De San Jerónimo de Córdoba, 25 de abril de 1570 años. 

Yo el rey [Firma autógrafa] 

Por mandado de su majestad: Martín de Gaztelu
24

. (rúbrica)  

[Sello sobre papel] 

*  *  *  

 

03 [Nota al dorso] Testimonio de cómo se recibieron las santas reliquias que envió el 

Rvmo. cardenal de Augusta. Entrega 

 In Dei nomine, Amen.  
                                                           

     
21

 En esta fecha de 1570 es prior de la comunidad escurialense  fray Juan de Colmenar (supra, A. I. 7, n. 6). 

     
22

 Sobre el cardenal de Augusta (supra , n. 1). 

     
23

  Supra n. 20. 

     
24

 Martín de Gaztelu (+1580), secretario de Carlos V, de Felipe II en el Consejo de Órdenes (1571-1580)  

actúa de notario testamentario en distintas ocasiones (Cabrera, I, 370, 385, 589, 598; II, 216, 271; Terricabras, 

pássim; FDEZ ALVAREZ, M., Carlos V, el césar y el hombre, Madrid 1999, pássim). Entre 1568 y 1578 los 

priores del monasterio y también la nunciatura intercambian mucha correspondencia con el secretario Gaztelu 

(MODINO, I y II, pássim; Olarra, I, 3 y 35). 



 141 

Notorio sea a todos los que el presente testimonio vieren cómo en veinte y seis días 

del mes de mayo, año del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de mil y quinientos y 

setenta años, en el término de la Fresneda
25

, estando dentro en la iglesia que está en él, en las 

gradas del altar mayor, en presencia de mí el escribano público y testigos infra escritos, 

estando presentes los muy reverendos señores fray Juan del Colmenar, prior del monasterio de 

San Lorenzo el Real, que es fundación del rey don Felipe, nuestro señor, [que] funda, edifica 

y dota cerca de la Villa del Escorial; y fray Miguel de Santo Domingo, vicario; y fray Juan del 

Espinar, procurador; y fray Juan de San Jerónimo; y fray Miguel de la Cruz, frailes profesos 

en el dicho monasterio y el señor Andrés Almaguer, alcalde mayor en la dicha Villa del 

Escorial y su tierra y contador y veedor de la fábrica del dicho monasterio
26

 y otras personas, 

pareció presente el ilustrísimo y muy reverendo señor don Luis de Mendoza, de la casa de 

Monteagudo, de la Compañía de Jesús, residente en Roma
27

 según se dijo llamar y constó por 

el testimonio y cartas que trajo.  

 

Y dijo que él por orden y mandado del ilustrísimo y reverendísimo señor cardenal de 

Augusta, Otto Truchses
28

 , ha traído de la ciudad de Roma con licencia de nuestro muy santo 

padre Pío papa quinto, ciertas reliquias contenidas y declaradas en cierto testimonio que allí 

tenía y leyó del dicho reverendísimo señor cardenal de Augusta, y firmado de su nombre y 

refrendado de su secretario y sellado con su sello pendiente en seda colorada según que por el 

parecía al rey don Felipe, nuestro señor, para el dicho monasterio de San Lorenzo el Real.  

 

Y su majestad del rey don Felipe, nuestro señor, mandó al dicho señor don Luis y le 

dio cartas para que las trajese al dicho monasterio y darlas y entregarlas al dicho muy 

reverendo señor fray Juan del Colmenar, prior del dicho monasterio; que pedía y pidió se lo 

dé por testimonio cómo se las da y entrega al dicho señor prior; las cuales dichas santas 

reliquias, después de haberlas mostrado y visto cada una por sí, estando en la dicha iglesia, 

puestas y metidas en sus relicarios y engastes, encima de una mesa junto al dicho altar de la 

dicha iglesia, declaró el dicho señor don Luis de Mendoza ser las siguientes:  

- Una cabeza de santa Undelina, reina que fue de Sicilia, que fue martirizada con las 

Once Mil Vírgenes, y otra cabeza de una de las Once Mil Vírgenes; 

- y otra cabeza de uno de los compañeros de san Mauricio, mártir; 

- y otra cabeza de uno de los compañeros de san Gereón, mártir;  

- y un hueso del mismo san Gereón;  

- y otro hueso de uno de los santos Macabeos; 

- y dos huesos juntos de los bienaventurados apóstoles san Felipe y Santiago;  

- y otro hueso del bienaventurado apóstol san Bartolomé
29

.  

 

Y así declaradas dadas las dichas santas reliquias por el dicho señor don Luis de 

Mendoza, el dicho muy reverendo señor fray Juan del Colmenar, prior del dicho monasterio, 

dijo que las recibía y recibió y se daba y dio y otorgó por contento y que tres de las dichas 

santas reliquias con sus relicarios en que están puestas, que son en siete piezas, según y como 

constó y pareció por el dicho testimonio del dicho ilustrísimo señor cardenal de Augusta, el 

cual dicho testimonio asimismo dio y entregó al dicho señor prior con las dichas santas 
                                                           

     
25

 Sobre la Fresneda (supra, A. I. 7, n. 5). 

     
26

 Supra, A.I.7, n. 32 (Almaguer) y A. I. 8, n. 20 (fr. Juan de San Jerónimo). 

     
27

 Supra, n. 20. 

     
28

 Supra, n. 1. 

     
29

 Todos estos santos citados menos conocidos aparecen identificados o anotados en las 19 primeras notas  

del primer documento (01) de esta entrega A. I. 11. 
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reliquias, metido en una caja de hojalata; las cuales [son] dichas santas reliquias con los 

dichos siete relicarios y engastes en que están metidas. 

 

En testimonio, yo, el presente escribano, doy fe que el dicho muy reverendo señor fray 

Juan del Colmenar, prior del dicho monasterio
30

, las recibió realmente y con efecto en mi 

presencia y de los testimonios de yuso escritos según dicho es; y por ser así verdad todo lo 

susodicho, lo firmaron de sus nombres en mi registro los dichos señores fray Juan del 

Colmenar, prior del dicho monasterio, y don Luis de Mendoza
31

; a lo cual fueron presentes 

por testigos Álvaro de Villalobos, alguacil de su majestad en la fábrica del dicho monasterio; 

y Juan Bautista de Cabrera, criado de su majestad; y el licenciado Francisco Gómez, médico 

del dicho monasterio; y Alonso Blasco, estantes en esta dicha villa; y Juan del Sesi, de la 

Compañía de Jesús en Roma, que juró que conoce al dicho señor don Luis de Mendoza y que 

es el mismo y se llama y nombra como de suso se contiene y el que trae al dicho monasterio 

las dichas santas reliquias, porque ha venido desde Roma en su compañía con las dichas 

santas reliquias.  

 

Fray Juan de Colmenar, don Luis de Mendoza vatdo. mos (?), y yo, Pedro Suárez, 

escribano de su majestad y público en la Villa del Escorial, presente fui a lo que dicho es, que 

vino con los dichos testimonios de otorgamiento del dicho señor fray Juan del Colmenar, 

prior del dicho monasterio de San Lorenzo el Real, que di fe que conozco; lo hice y escribí y 

signé de mi signo a tal. 

[signo notarial] En testimonio de verdad, Pedro Suárez, escribano. (rúbrica) 

 
                                                           

     
30

 Supra, n. 21. 

     
31

 Supra, n. 20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 143 

A.  I.  12. 

 

28 de Diziembre de 1565 

Testimonio Echo en Roma por Gonzalo del Vado, clérigo de la Diócessis de Burgos, 

Notario Apostólico de la Curia Romana, sobre la Verdad de las Reliquias que Don Luis de 

Torres, Clérigo de la Cámara Apostólica y Capellán de su Magestad, las quales hubo de la 

Yglesia de el Baticano, en la sede vacante por la Santidad de el Papa Pío quarto; y las sacó 

de vn relicario o Armario que tiene número 4º, donde hauía muchas reliquias de diuersos 

Santos; de las quales apartó las contenidas en este testimonio para traerlas a España; y dio 

al Rey nuestro señor las Contenidas en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 10 nº 18 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

[Notas al dorso]: 

- Testimonio de las reliquias que dio a su majestad don Luis de Torres, las 

cuales vienen en un hostiario de plata y no son todas las que se nombran aquí. 

Y hay otras que no se nombran como lo sabe Sebastián de Santoyo
1
 que 

estuvo presente con nuestro señor prior y vicario que eran cuando las entrega. 

- Señal: Dignus est mercenarius mercede sua. [Lc 10, 7] Sacado. (signo) 

 

 
¶
In nomine sanctae et individuae Trinitatis Patris et Filii et Spiritus Sancti, amen.  

Attendentes quod sanctorum reliquias, quorum animas non dubitamus in coelo regnare 

cum Christo, universi et singuli christiani pro amore venerari debemus in terris, ut Dei 

venerantes amicos divinis nos beneplacitis compleamus; et illorum, qui tradiderunt corpora 

sua propter dominum ad supplicia, patrocinia nobis vindicantes, quod nostris meritis no 

valemus, apud Deum patrem omnipotentem eorum meritis et intercesionibus obtinere 

mereamur.  

 

Hinc est quod in mei notarii publici testiumque infrascriptorum ad haec specialiter 

vocatorum et rogatorum praesentia in sacro palatio aspostolico posito in monte vaticano de 

Urbe, et in Salvaroba eiusdem palatii sacri personaliter constitutus illustrissimus et 

reverendissimus don Ludovicus de Torres, malacitanus et camerae apostolicae clericus
2
 die, 

videlicet, vigesima octava mensis decembris, anni millesimi quingentesimi sexagesimi quinti, 

indictione octava
3
, sede apostolica vacante per obitum felicis recordationis Pii papae IV

4
, qui 

                                                           

     
1
 En 1571 Sebastián de Santoyo es ayudante de cámara, mensajero y secretario de Felipe II (Cabrera, II, 198, 

216, 307, 449, 452, 486; KAMEN, 183, 224, 229; Pidal, XXII/2, 532, 613, 754 ). 
¶
  Pergamino vitelado albiamarillo y pautado, tamaño superfolio. Escritura cursiva y semicaligrafiada. Sello 

redondo de cera roja colgante en caja de metal (sin tapa); campo central: escudo de armas y leyenda circular del 

titular. 

     
2
 Sobre la personalidad  de mons. Luis de Torres (supra, A. I. 6, n. 1). 

     
3
  Como haremos posteriores remisiones a esta nota, es necesario aclarar aquí el concepto cronológico de  

ñindicci·nò. Adem§s de convocatoria para reuni·n conciliar o sinodal,  es plazo fiscal (indicci·n= contribuci·n, 

imposición), que con el emperador  Constantino desde el año 312 se convirtió en ciclo fiscal cronológico de 15 

años; ciclo que perdurará hasta tiempos modernos, usando esta terminología en documentos eclesiásticos (bulas 

y breves pontificios...) y civiles en el imperio bizantino, sobre todo, a través de la alta edad media. 

Para fijar una indicción se efectúa la operación siguiente: Al año de la era cristiana dada en el documento se 

añaden tres años (porque la primera unidad comenzó el año tres antes de la era cristiana) y su suma se divide por 15  
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debita cum reverentia aperto quodam armario intitulato numero quarto, ubi diversae 

sanctorum reliquiae reconduntur, ab eo infrascriptas reliquias extraxit, videlicet: 

- ex quodam basculo argenteo, de ligno sanctissimae crucis,  

- de vestimentis Christi ,  

- de ligno Arcae Foederis,  

- de operimento sepulturae Christi ,  

- de praesepio Domini nostri,  

- de loco Oliveti et montis Calvarii,  

- de capite Virginis Mariae ,  

- sancti Ioannis Baptistae,  

- de costa sancti Pauli,  

- Bartholomaei apostoli,  

- sancti Iacobi apostoli,  

- sancti Barnabae apostoli,  

- sancti Matthei  apostoli et evangelistae,  

- sancti Iacobi maioris,  

- sancti Bartholomaei apostoli,  

- sanctorum Matthei  et Bartholomaei,  

- de sepulchro sancti Ioannis apostoli,  

- de loco ubi sancti apostoli duodecim articulos fidei ordinaverunt,  

- sancti Lucae evangelistae, 

- Romoldi (sic)
5
 

- sancti Stephani papae et martyris,  

- de costa sancti Laurentii  martyris,  

- de reliquiis martyrum ad Aqu[as] Salvias
6
,  

- sancti Acatii
7
,  

- sancti Calixti  papae et martyris
8
,  

- de costa sancti Pantaleonis martyris
9
,  

- sancti Innocentii martyris
10

,  

- sancti Laurentii  martyris,  

- sancti Domicelli
11

,  

- sancti Dionysii episcopi et martyris
12

,  

- sanctorum Petri et Marcellini  martyris (sic) tovareisium
13

.  
                                                                                                                                                                                     

(unidad de ciclo fiscal). El resto o residuo (no el cociente) será la indicción. Aplicando la operación al caso presente, 

tenemos: 1565 + 3 : 15 = 8 en residuo. Es decir, indicción octava. 

     
4
 Pío IV  papa de 25-XII -1559 a 9-XII -1565. Es decir, nueve días de sede vacante. 

     
5
 Rumoldo, obispo regionario en Holanda y Alemania, mártir (+775) en Malinas. Memoria, 1-VII (Urbel, V, 486; 

DMAS, 1791).  

     
6
 La expresión toponímica ad aquas salvias  responde a extramuros de la urbe Roma, donde san Pablo -y  

su  bas²lica ñextramurosò-  es el mártir más conocido. 

     
7
 Entre los cinco posibles santos del Calendario, AGP (f. 500) se refiere a reliquias de san Acacio o Acato (+303), 

centurión y mártir en Constantinopla bajo Diocleciano. Memoria, 8-V (Urbel V, 455). 

     
8
 Calixto I papa (217-222) y mártir. En Roma, la basílica de Santa María in Transtevere lleva su dedicación desde 

el s. VI. Memoria, 14-X. (AGP, 535; DS, 418-420; Le parrocchie di Roma, Roma 1995, p. 87). 

     
9
 Pantaleón o Pantaleemón de Nicomedia, médico (+305) mártir de Diocleciano. Santo popular por su Passio 

fabulosa de licuación de sangre en Ravello (Salerno), y donada a Roma (iglesia Vallicella nova), Nápoles (iglesia de 

San Gregorio Armenio), Madrid (agustinas de la Encarnación). Memoria, 27-VII. En Colonia tuvo monasterio e 

iglesia. (infra, A. I. 18, n. 8; AGP, 675; DS, 1826-1830). 

     
10

 Inocencio, subdiácono de san Sixto II papa (257-258) y mártir con él. Memoria, 6-VIII. (AGP, 605; DS, 2080-

2081). 

     
11

 Domicelo, santo desconocido en el santoral y en AGP. 

     
12

 Dionisio areopagita (supra, A. I. 8, n. 10). 
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- de spala [scapula] sancti Pantaleonis, A[b]donis et Senen martyris
14

,  

- de sanguine sancti Laurentii  martyris,  

- diversorum sanctorum,  

- sanctae Barbarae virginis et martyris
15

,  

- sanctae Christinae virginis et martyris
16

,  

- de silitio [cilicio] sancti N. et sancti N.
17

  

Quas quidem reliquias praedictus illmus. et rvmus. dominus D. Ludovicus de Torres, 

immensas gratias omnipotenti Deo agens, ea qua decuit reverentia honorifice et humiliter 

reliquias et ossa huiusmodi penes se recepit, animo et intentione ad partes Hispaniarum per se 

vel alium seu alios portandi, illasque in ecclesiis ac aliis locis sacris et honestis sibi benevisis 

reponendi, collocandi et venerandi, ut christifideles ipsi exinde divinae gratiae aptiores redant.  

 

Quibuscumque Dominus noster Iesuschristus, qui candor lucis aeternae est, eorundem 

sanctorum precibus, et intercesionibus perfectius vota fidelium dirigat, et ad gratiam 

exauditionis perducat; et ideo non immerito supradictus illmus. et rvmus. dominus don 

Lodovicus de Torres, qui tam suae quam christifidelium animarum salutem desiderat, ut ad 

diem suae peregrinationis extremum piis misericordiae operibus pervenire possit praemisa 

servare in terris, ut illa et eadem colligere valeat in coelis. Super quibus omnibus, et singulis 

praemisis idem illus. et rvmus. dominus don Ludovicus de Torres sibi, a me notario publico 

infrascripto, unum vel plura publicum seu publica fieri atque confici instrumentum et 

instrumenta.  

 

Acta fuerunt haec Romae in sacro palatio apostolico, in monte vaticano de Urbe sub 

anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo sexagesimo quinto, indictione octava, die 

vero vigesima octava, mensis decembris, sede vacante Smi. in Christo patris et domini nostri 

Pii divina providentia papae quarti, existentibus praesentibus ibidem, admodum magistro 

domino Petro Ioanne de Gradi nobili ianueri, et Ioanne de Vergara clerico caesaraugustano
18

, 

testibus ad praemissa vocatis atque rogatis.  

 

Et quia ego Gundisalvus del Vado, clericus burgensis dioecesis, auctoritate apostolica  

publicus notarius et in archivio romanae curiae descriptus, quia praemissis omnibus et 

singulis una cum praenominatis testibus interfui, ideo hoc praesens publicum instrumentum 

manu aliena mihi fideli scriptum, subscripsi meisque signo et nomine communivi in 

testimonium veritatis rogatus et requisitus. 
                                                                                                                                                                                     

     
13

 Pedro exorcista y Marcelino presb²tero, m§rtires de Roma (+304), en Via Labicana (Tovareisium o ñsilva 

nigraò = silva candida). Constantino les construye una iglesia y entierra en ella a su madre santa Elena. Hoy es 

parroquia de título cardenalicio y se llama SS. Marcelino y Pedro al Laterano, sita en Via Labicana, n.1 (Le 

parrocchie di Roma, 1995, p. 100) Estos santos se mencionan en el Canon romano. Memoria, 2-VI. (AGP, 636; 

Croisset, III 794-799; Englebert, 207). 

     
14

 Senén (+254), compañero de Abdón, nobles persas, mártires en Roma. Memoria, 30-VII (AGP, 704; Urbel, V, 

504). Sobre Pantaleón (supra, n. 9). 

     
15

 Bárbara (infra, A. VII 6, n. 40) víctima paterna, encarcelada y acusada ante los tribunales por haber recibido el 

baustismo cristiano y mártir (ss. III-IV) en Antioquía, Nicomedia o Heliópolis, según relato pasionístico. Memoria, 

4-XII. (AGP, 523; DS, 301-302; BAC, IV, 532-535). 

     
16

 Cristina de Bolsena, nacida en Tur (Bolsena, Viterbo), mártir (+304) de su propio padre, prefecto urbano, bajo 

Juliano emperador, por haberle destruido los ídolos de oro y plata. Memoria, 24-VII. (AGP, 541; DS, 582-583; 

GIBS, 105-106). 

     
17

 Dos santos con  sigla de anonimato y con la reliquia de ñsilitioò, que estimamos sea una transliteración o 

disgraf²a de ñcilicioò. (Infra, A. I. 29, n. 226). 

     
18

 Pedro Juan de Grado, noble genovés; y Juan de Vergara, clérigo de Zaragoza con oficio en Roma de revisor 

de  poderes, cuando era nuncio  Juan Poggio de 1541 a 1553 (Olarra, I, n. 107, p. 19 ). 
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[signo notarial] 

Collegium scriptorum archivii romanae curiae:  

Universis et singulis praesentes legalitatis litteras inspecturis salutem in Domino; 

fidem facimus et attestamur dominum Gundisalvum del Vado de retro scripto instrumento 

rogatum, quique illud subscripsit, fuisse et esse in archivio romanae curiae descriptum 

notarium fidelem et legalem instrumentisque per eum subscriptis adhibitam fuisse et esse 

integram fidem in iudicio et ex illud; in cuius rei fidem praesentes ex inde fieri et 

infrascriptum notarium eiusdem archivii scriptorem subscribi sigillique dicti  archivii 

iussimus et fecimus  impensione communiri
19

.   

 

Datum Romae in palatio apostolico et camera dicti archivii die 15 martii 1571. 

Alphonsus de Ávila, archivii romanae curiae scriptor. (rúbrica) 
                                                           

     
19

 Este clérigo burgalés, notario apostólico en Roma en 1565, quizá por ser menos conocido, necesitó en 1571 el 

aval del colegio de notarios de la curia romana. 
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A.  I.  13. 

 

20 de Abril de 1570 

Vn Testimonio fecho en la Ciudad de Córdova, firmado de el Doctor Domingo de 

Lezo, Prouissor General de aquel obispado, y refrendado por Gaspar Aragonés, notario 

Apostólico, en que pareze la Verdad de las reliquias de los dos Santos Hermanos Acisclo y 

Victoria, Españoles, Naturales de la Ciudad de León, que padecieron Martyrio en la dicha 

Ciudad de Córdova, y son dos huessos de dos dedos de largo poco más cada vno, los quales 

hubo su Magestad quando, en la reuelión de el Reyno de Granada, llegó hasta la Ciudad de 

Córdoba como se dize; se los dieron el Prior y frailes de el Monasterio que tiene nombre de 

dichos santos, y es del orden de santo Domingo, en el qual están sus Cuerpos, con 

Ynteruenzión de Don Luis Manrrique, Limosnero de su Magestad para embiar a este 

monasterio. Nº 19 

Otro testimonio echo en la dicha Ciudad de Córdova, en 20 de Nouiembre de 1571, 

firmado de Don Francisco Pacheco, Deán y Canónigo de aqulla santa Yglesia, en que 

certifica lo mismo que el testimonio de arriba y hazen relazión de cómo su Magestad pidió le 

informasen de la vida y martyrio de estos santos; se refiere aquí lo que pudieron aberiguar 

por tradiziones, historias y Breuiarios antiguos de España y de aquel obispado; y lo demás 

que perteneze a la Autoridad de estas Santas Reliquias que son las contenidas en la entrega 

Primera. 

Entrega 1ª Folio 10 nºs. 19 y 20 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01 [Nota al dorso] Testimonio de las reliquias de san Acisclo y Victoria, mártires de 

Córdoba. 

Señal: Lux perpetua lucebit. [antífona III Nocturno de Común de Apóstoles] 

 

 In Dei nomine, amen.  

Notorio es y manifiesto sea a todos cuantos este público instrumento vieren, cómo en 

la muy noble y muy leal ciudad de Córdoba, veinte y dos días del mes de abril, año del 

nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de mil y quinientos y setenta años; estando dentro 

del monasterio de los santos mártires Acisclo y Victoria de la Orden de Santo Domingo, que 

es en esta ciudad
1
; en la colación de Santiago ante el muy magnífico y muy reverendo señor 

doctor Domingo de Lezo, provisor general en Córdoba
2
, y su obispado por el ilmo. y rvmo. 

señor don Cristóbal de Rojas y Sandoval, obispo de Córdoba
3
, del consejo de su majestad; y 

                                                           

     
1
 Según se describe con detalle en texto de notas 11 y 12 (infra), los santos hermanos mártires, Acisclo y 

Victoria, de origen leonés, después de haber sido arrojados ineficazmente al río Guadalquivir, fueron decapitados 

en Córdoba por  orden del presidente Dión, durante la persecución de Diocleciano a finales del s.III. Son 

patronos de Córdoba, junto con san Rafael. Memoria, 17-XI (AGP, 501; DS, 55). El monasterio dominicano data 

del bajo medievo, pues los dominicos llegaron a Córdoba en 1236, a raíz de la reconquista, (ES.,X, 288 y Apénd. 

3,  Acta martirial). MR (ed. 2001) retira a Victoria, que sí aparecía en la ed. de 1948. 

     
2
 Domingo de Lezo, provisor general de Córdoba, al concedérsele la canongía, aparece en la correspondencia 

de nunciatura informando al arzobispado de Sevilla, siendo nuncios Nicolás Ormaneto (1572-1577) y Felipe 

Sega (1577-1581) Olarra, I, n.1782, p. 219; n. 1824, p. 224). 

     
3
 El dominico Alberto Aguayo fue prior de San Pablo de Córdoba, visitador de la Orden en Castilla, a 

petición de Felipe II al prior general, siendo nuncio Felipe Sega; y después, obispo de Astorga (1588-1598), 

siendo nuncio César Speciano (1585-1588) (Olarra, I, n. 4552, p. 574; n. 4606, p.581; DHEE, V, 524). 
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estando presente el muy rvdo. padre fray Alberto de Aguayo, prior del dicho monasterio
4
 y 

en presencia de mí, el notario apostólico y de los testigos infrascritos, pareció el ilustre señor 

don Luis Manrique, limosnero mayor de la majestad real del rey don Felipe nuestro señor
5
, y 

dijo a los dichos señores, provisor y prior, que su majestad tiene y le está concedido Breve 

apostólico de su santidad para que de cualquier iglesia y parte, donde hubiere reliquias de 

cuerpo o huesos o pedazos de ellos de santos, pueda hacer sacar parte de ellos y los llevar a 

trasladar a la iglesia y parte do quisiere. Y que su majestad ha sido informado, como es 

notorio y cierto, que en este dicho monasterio están los cuerpos de los bienaventurados santos 

Acisclo y Victoria  y quiere tener de esta reliquia un pedazo para lo llevar y poner en un 

relicario al monasterio de San Lorenzo el Real del Escorial, de la Orden de San Jerónimo, de 

la diócesis de Toledo; por tanto, que de parte de su majestad les pide y encarga a los dichos 

señores provisor y prior le den parte de los huesos de los dichos santos cuerpos para el dicho 

efecto.  

 

Y luego el dicho señor prior, en presencia del dicho señor provisor, exhibió un 

relicario de plata con sus vidrieras dentro del cual venían y estaban dos huesos que el dicho 

señor prior dijo que son de los cuerpos de los dichos bienaventurados santos mártires Acisclo 

y Victoria, cuyas reliquias se han tenido y tienen en este monasterio do padecieron martirio 

por nuestro señor Jesucristo; y han estado y están en el dicho relicario; y el dicho señor 

provisor abrió el dicho relicario y sacó de él los dichos huesos.  

 

Y de cada uno de ellos hizo carta y se cortó un pedazo y estos dos pedazos que se 

cortaron se entregaron al dicho señor don Luis Manrique en nombre de su majestad, encima 

de algodón y cubiertos y cosidos en papel atado con un hilo blanco, sellado con lacre con un 

sello que tiene por armas las de los Manriques. Y el señor provisor mandó se dé testimonio de 

ello al dicho señor don Luis Manrique.  

 

Y yo, el dicho notario, le di éste; y los dichos huesos que quedaron de las dichas santas 

reliquias se volvieron al dicho relicario donde se sacaron.  

A todo lo cual fueron presentes por testigos fray Francisco de Gahete, profeso del 

dicho monasterio y Pedro Alonso, notario, y Alonso de Lara, violero, vecinos de Córdoba. 

El doctor Lezo. (rúbrica) 

 

[signo notarial] 

Y yo, Gaspar Aragonés, notario público por la autoridad apostólica y escribano 

de la audiencia y consistorio obispal de Córdoba, que a lo sobredicho fui 

presente y de ello doy fe. Y en testimonio de verdad lo firmé y signé en esta 

pública forma
6
 .   

Gaspar Aragonés, notario. (rúbrica) 

 

*  *  *  
                                                           

     
4
 Sobre la personalidad y promociones del obispo cordobés (supra, A. I. 8, n. 1 ). 

     
5
 Luis Manrique, limosnero y capellán mayor de S.M, miembro de comisión para reforma de la corte 

(Cabrera, II, 80, 200). Su nombre aparece en la correspondencia diplomática, siendo nuncios Juan B. Castagna 

(1565-1572), N. Ormaneto y F. Sega (Olarra, I, nn. 679, 680, p. 93; n. 2262, p. 281; n. 3857, p. 489). No debe 

confundirse a esta personalidad con el  homónimo contemporáneo, marqués de Aguilar (Cabrera, II, 206; III, 

600; IV, 95, 219). 

     
6
 Resaltamos este llamativo signo notarial de Gaspar Aragones, formado por dos llaves verticales invertidas y 

paralelas, emergiendo de un cuadro ajedrezado sobre una peana trimodular a modo de estandarte. 
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02
¶
 [Nota al dorso] Atestación de las reliquias de san Acisclo y santa Victoria. 

Señal: Fulgebunt justi [Sab 3, 7]. 

 

 Franciscus Pacheco, in sacra theologia doctor, decanus et canonicus ecclesiae 

cordubensis, provisorque generalis in eadem dioecesi, sede vacante: universis et singulis 

christifidelibus nostras has litteras inspecturis, vel audituris salutem in Domino sempiternam.  

 

Cum superiori anno illustris dominus Ludovicus Manrique catholicae maiestatis 

Philippi Hispaniarumque regis, maior eleemosinarius facultate et privilegio dictae maiestati 

ob nimiam suam devotionem concesis a doctore Dominico de Lezo, tunc generali provisore in 

hac dioecesi
7
, pro reverendissimo domino Christophoro Rojas Sandoval, tunc episcopo 

cordubensi, nunc vero archiepiscopo hispalensi, de consensu; et in praesentia reverendi fratris 

Alberti Aguayo Ordinis Sancti Dominici, prioris monasterii sanctorum martyrum Aciscli et 

Victoriae
8
, ea qua decuit reverentia et veneratione, ac publica testium et Gasparis Aragonesii 

notarii apostolici fide, partem ossium reliquiarum praedictorum martyrum Aciscli et 

Victoriae acceperit, in regium monasterium Sancti Laurentii Ordinis Sancti Hieronymi, 

toletanae dioecesi, transferendam, ne temporis iniuria locorumve discrimine aut alia ex causa 

sanctarum reliquiarum memoria fidelium animis excidat, oblivionique detur.  

 

Et, ut catholicae maiestatis votis satisfaciamus diligenti praevio examine, his litteris 

testamur, fidemque facimus sanctissimas praedictorum martyrum reliquias, quarum partem 

praedictis dominus Ludovicus Manrique
9
 accepit in ecclesia monasterii praedicti, sub illorum 

nomine (eo quo passi sunt loco) erecta, accurate et cum celebri honore, atque reverentia, a 

longissimo et immemorabili tempore asservatas fuisse et asservari; ac totius cleri solemni 

processione, maxima cum devotione populi, decimo quinto kalendas decembris quotannis 

visitari
10

.  

 

Coeterum, cum praefatorum martyrum gesta ab eadem maiestate fuerimus interrogati, 

huius ecclesiae bibliothecam, et archiva evolvimus, ac presbyterorum nostrorum memoriam 

consuluimus, productisque nostri chori quatuor diversi temporis breviariis typis excussis, 

aliisque antiquioribuis manu scriptis, ex iis potissimum haec de sanctorum vita et morte 

subiecimus, quae totius huius dioeceseos consensu a longissimo tempore, maiorum nostrorum 

memoriam excedente, in praefatorum martyrum laudem decantari, et praedicari comperimus.  

 

Sanctus Acisclus, eiusque soror Victoria, in Hispania civitate Legione nati, adultique 

sunt. Qui quum essent adolescentes Cordubam migravere, ubi parvum structum hospitium 

perdurat adhuc, quam sedem indubitata incolarum urbis fama est, illos olim domicilium 

habuisse
11

. Quum igitur initam a tenera aetate religiosam vitam christianissime degerent ac 

sanctissime instituerent ( saeviente tunc in christianos persecutione) ab Urbano accusati sunt. 

Productique ante Dionis praesidis tribunal libera voce, et infracto animo fidem suam professi, 
                                                           
¶
 Pergamino avitelado albiamarillo (460 x 400 mm.). Grafía de amanuense. Sello de cera roja y escudo de 

armas en caja redonda de madera noble. 
     

7
  A un año de distancia, nótese que el cesante provisor general de Córdoba, Domingo de Lezo, tiene por 

sucesor en 1571 al atestador deán canónigo, doctor Francisco Pacheco, en vacancia de sede episcopal, pues este 

mismo año el obispo cordobés, Cristóbal Rojas y Sandoval, ha sido promovido al arzobispado de Sevilla (supra, 

A.I.8, n.1 ). 

     
8
  Supra, n. 3. 

     
9
 Supra, n. 5. 

     
10

 Día 27 de noviembre. 

     
11

  Supra n. 1. 
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spretis idolorum culturis, uni Christo vero Deo debitum famulatum praestare, eidemque se 

totos addictos esse dixerunt.  

 

Stupefactus Dion ob tam audax responsum, primum blanditiis deinde minis conatus est 

milites Christi ab instituto revocare; sed quum id frustra tentasse experiretur, acriori percitus 

ira iubet eos in ima carceris detrudi, ubi ab angelis visitati caelesti cibo recreati sunt. Mox e 

carcere producti in caminum ignis coniiciuntur; sed Dei beneficio ilaesi, ipsi laudes altavoce 

personabant. Tunc Dion, alligatis saxis in Betim
12

 demergi imperat. Quum autem, praeter 

omnium expectationem, super natantibus saxis, Dei martyres insiderent, ut eos aqua non 

absorberet sed sustineret; inde sine mora extracti (tanta erat tyranni rabies) iterum igni ingenti 

succensa pyra, atque oleo super infuso, quo citius martyres adsumerentur, ferina immanitate 

traduntur; qui, subito prorumpens plurimos ex idolorum cultoribus exussit, sanctis nihil 

nocuit. Haec omnia magicis artibus perfidus ascribebat Dion; quare iterum ad blanditias 

conversus, iuvenum animos deturbare nitebatur.  

 

At, quum actum semper ageret nec quidquam promoveret, abrumpere sanctorum 

vitam, quoquomodo posset, statuit. Sicque Acisclus gladio Victoria sagittis confecta est; et 

nobilissima martyrii palma eodem vero natos utero fecit esse germanos. Sepulti sunt autem ab 

Initiana, magnae pietatis muliere, iuxta flumen Betis, eo loco, quo et passi sunt, decimo 

septimo die novembris.  

 

Hac igitur nota esse volumus christifidelibus, illis praesertim, qui ad monasterium 

regium Sancti Laurentii, Ordinis Sancti Hieronymi, praefatorum martyrum reliquias 

venerantur. Quae omnia cordubensem ecclesiam ex traditione maiorum accepisse, et a 

longissimo tempore haereditasse his nostris litteris asserimus testamurque.  

 

In quorum fidem ac testimonium nostras has litteras manu nostra subscriptas, sigilli 

nostri appensione communiri, et ab infra scripto notario referendari iussimus.  

Datum Cordubae in domo habitationis nostra, anno a nativitate Domini millesimo 

quingentesimo septagesimo primo, die vero trigesimo novembris. 

Francisco Pacheco. (rúbrica) 

De mandato dicti domini Francisci Pacheco, 

Alfonsus de Lara, notarius apostolicus. (rúbrica) 

 
                                                           

     
12

 Betis es el nombre romano del arábigo y actual Guadalquivir. 
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A.  I.  14. 

 

27 de Mayo de 1570 

Testimonio de Jacobo, Príncipe elector de el Ymperio, Arzobispo de Tréueris, firmado 

de su mano, fechado en vna Ciudad suya llamada Confluentina [Coblenza], en que certifica 

la verdad de las santas reliquias que embió a su Magestad por medio de Don Fernandalvarez 

de Toledo, Duque de Alua, Gouernador y Capitán General a la sazón en los estados de 

flandes; las quales vinieron en vn relicario que tiene forma de libro, guarnecido de terciopelo 

negro, con chapas y manezillas de plata sobredorada y otros adornos; y dentro las reliquias 

de los santos Apóstoles Mathías y Phelipe, san Blas M., san Modesto, san Materno, san 

Modubaldo, san Paulino, san Félix, san Maro, abogado de el mal de gota -que todos fueron 

Arzobispos de Tréueris- de santa Bárbara Virgen y Martir, y de los santos Thebeos que 

padezieron con San Mauricio; dize particularmente cada reliquia de dónde la huvo y de qué 

Yglesia la sacó; el día que cada Santo se celebra, y cossas particulares que ay que aduertir 

en sus historias y vidas, dignas de ser sabidas y leydas. Dize también cómo las juntó con 

intento de embiárselas al Rey nuestro señor y fundador para esta su Cassa y Monasterio.  Nº 

21. 

Otro Testimonio echo en Brusellas, flandes, en vltimo de Junnio de dicho año, en que 

pareze embió el dicho Arzobispo de Tréueris dos Commisarios que entregassen las dichas 

reliquias al Duque de Alua; y estos fueron Pedro Farnezo, Canónigo de San Cástor; y Juan 

Pundenfelt, vicario mayor de san Florentín, en la dicha Ciudad confluentina, los quales las 

entregaron a Don Viglio de Zwbichen, Prepóssito de la Yglesia de San Babón, cerca de 

Gante, Presidente de estado de Germanía la Vaja, y Canzelario del orden del Tusón; el qual 

las reziuió en su oratorio con gran solemnidad y aparato, en nombre de el dicho Duque de 

Alua, y se le dio el testimonio que trayan de el dicho Arzobispo, y está incorporado en esta 

atestazión; contiénense las dichas santas reliquias y testimonios en la entrega primera. 

Entrega 1ª Folio 11 nºs. 21. 22 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
¶
 [Nota al margen] Testimonio del arzobispo de Tréveris de las reliquias que envió 

a su majestad. Señal: Bona cuncta posce. [Himno mariano de Vísperas] 

 

 Iacobus, Dei gratia archiepiscopus trevirensis
1
, sacri romani imperii per Galliam et 

regnum arelatense archicancellarius et princeps elector
2
, omnibus praesentes litteras lecturis 

vel legi audituris salutem in Domino sempiternam.  
                                                           
¶
  Lujoso diploma de pergamino fuerte, albiamarillo y pautado ( 550 x 440 mm.), firmado y estampado en Coblenza 

por el arzobispo de Tréveris, principe elector del imperio germánico. Sello redondo de cera con el escudo y leyenda 

circular: Iacobus D[istriti] G[ermaniae] Archiep[iscopu]s. Trev[irensis], Princ[eps] Elect[or]. 

     
1
 Tréveris, hoy Trier, ciudad germana en el estado de Renania-Palatinado, fundada por los romanos (Augusta 

o Colonia Treverorum), fue en el s. XVI una de las nueve archidiócesis de Alemania y hoy diócesis. Ciudad de 

m§rtires, escuelas, universidad y conventos, lleg· a llamarse ñTreveris Sanctaò. Sufri· con la reforma luterana. 

Al presente tiene once iglesias católicas, entre las que sobresalen la catedral románica (1196) y la colegiata 

románico-gótica de San Paulino (Fliche-Martin, XIX, 206; XX, 207). 

     
2
 Este arzobispo Jacobo, elector treverense o trevirense (1567-1581) sin mayor currículo histórico,  

llevaba anejo ser archicanciller del imperio para Galia y Arlés, a semejanza del de Colonia, arzobispado vecino  

(Gams, 318; Fliche-Martin, XIX, 205-206; XX, 207; HÖFER, H.J.- RAHNER,K., Lexikon ür Theologie und  

Kirche (en adelante, Lexikon), X, 352-357). 
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Quam pretiosa sit in conspectu Domini mors sanctorum eius [Ps 115,15], praeter  

divinae scripturae auctoritatem, venerandarum reliquiarum cultus per universas christiani 

nominis gentes iam inde a martyrum et omnium sanctorum temporibus totius orbis consensu 

celebratus, demonstrat argumento non solum certissimo, sed ipso quoque sole illustriori, ut 

sacris et ecclesiasticis historiarum monumentis proditum fuit, civitates imo et provincias 

huiusmodi coelestibus thesauris, ingentibus saepe certaminibus contendisse, et pulvisculum 

circa martyrum tumulos collectum, transmarinis navigationibus expetitum, populis ad portum 

obviam effusis cum cereis et festis supplicationibus ac gratulationibus excepisse.  

 

Neque sane id immerito, nam, ut sanctorum patrum verbis utamur, fontes nobis 

salutares dominator Christus praebuit sanctorum reliquias multimoda beneficia scaturientes, 

unguentum suavitatis emanantes. Quae cum ita sint, et serenissimus ac potentissimus princeps 

dominus Philippus Hispaniarum rex, vere catholicus dominus ac amicus noster colendissimus, 

solita sua in Deum pietate sanctam eius ecclesiam catholicam veraequae christianae religionis 

studio indefesso zeloque ardentissimo a nobis certas aliquas sanctorum reliquias, ex thesauro 

sanctae nostrae ecclesiae treverensis depromendas suaeque sublimitati transmittendas, per 

illustrissimum virum dominum Ferdinandum Alvarez a Toleto, ducem Albanum, marchionem 

Coriae et regiae suae dignitatis in inferiori Germania gubernatorem
3
, et contra iconoclastas et 

sanctorum hostes ducem, magna cum laude fortissimum et prudentissimum amicum nostrum 

singularem, pio desideraret affectu: cuius flagranti pietati sanctoque desiderio nequaquam 

deesse volumus reliquiasque infra notatas libentissime concessimus. Et, quanquam civitas 

nostra trevirensis ex saevissima Diocletiani persecutione
4
, non solum externo Thebaeorum 

militum sed et domestico duodecim consulum et omnium prope civium sanguine redundarit, 

quorum praeter innumeras ac pretiosissimas alias diversi generis reliquias, veluti indigenis 

praesidiis et ornatur et hactenus in sinceritate inviolatae catholicae orthodoxae religionis, 

quam a tribus Petri Apostolorum principis discipulis accepit, conservatur
5
.  

 

Nos tamen pro studio et amore nostro erga regem catholicum non nostrae tantum 

Germaniae, sed mundo universo, admiranda simul et veneranda sanctorum apostolorum 

Mathiae et Philippi aliaque illustrium martyrum pignora dedimus, ex certissimis monumentis 

reverenter deprompta. Cum enim religiosissima femina Helena, Constantini Magni 

imperatoris mater, trevirensem civitatem, quam insigni pietate diligebat
6
, et post iam dictam 

persecutionem ac infra memorandam stragem rursus amplificare et magna gloria nobilitare 

statuisset, praeter cetera ornamenta, quae plurima contulit, Agricium Anthiochenum, tunc 

Patriarcham qui postea, procurante omnibus modis ipsa Helena una cum filio suo 

Constantino, a beato Silvestro, Romanae sedi tunc praesidenti, primus archiepiscopus 

trevirensis totiusque Galliae et Germaniae primas et patronus est destinatus
7
, cum tunica 

inconsutili salvatoris nostri Christi et uno clavorum, quo cruci affixus erat, cum sancti 

Mathiae apostoli et aliorum martyrum pretiosis reliquiis Treviros misit, ubi insigni pietate et 
                                                           

     
3
 Sobre más personalidad del gran duque de Alba (supra, A. I. 8, n. 2). 

     
4
 Gran persecución cristiana de Diocleciano (a. 304) con pléyade de mártires trevirenses. 

     
5
 Los tres mártires domésticos (trevirenses), discípulos de san Pedro, son  san Eucario (infra n. 8), san Matías 

(infra, n. 9) y san Materno (infra, n. 10). Y los externos (del Campo de Marte) son san Tirso y san Bonifacio, 

jefes subalternos del grupo de san Mauricio y la Legión tebana (infra, n. 21). 

     
6
 Tréveris  (supra, n. 1) es la ciudad donde muere la madre de Constantino, santa Elena (supra, A .I. 11, n. 7). 

     
7
 Este  arzobispo trevirense, Agricio, patriarca antioqueno (314-332), primado de Galia y Germania, es coetáneo 

del papa san Silvestre (314-335) y  de Constantino el Grande (306-337). Agricio, con iglesia dedicada y existente, es 

portador de la Túnica inconsútil de Cristo de probable autenticidad, que se conserva en la catedral románica de 

Tréveris. Memoria, 13-I. (Gams, 317; ActaSS, enero I, 773-781; Lexikon, I, 207; DMAS, 1624). 
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concursu populi, partim ex tota nostra dioecesi, partim ex longinquis locis, invisuntur et 

frecuentantur.  

 

Ex iis igitur, quae sequuntur, sumpta sunt primo in monasterio antiquissimo extra 

muros civitatis nostrae trevirensis, quod olim oratorium Sancti Eucharii primi episcopi 

trevirensis vocatum
8
, nunc sancti Mathiae a nobiliore hospite nuncupatur

9
, ex capsula quadam 

lignea cupresea, memorabilis antiquitatis indice, ossa sanctissimi Mathiae apostoli, ut lamina 

plumbea in eadem capsula addita sua inscriptione testabatur, quae a fronte talis erat: Corpus 

sancti Mathiae apostoli; Helena dante, ab Agricio Trevirim translatum; a tergo vero, anno 

dominicae Incarnationis 368 (qui numerus laminae tempus, non translationis, quae aliquot 

annis praecesserat, ostendebat). Huic, altera lamina parvula adiecta hanc habebat 

inscriptionem, praenotato crucis signo, + corpus sancti Mathiae apostoli; adiuncta etiam 

schedula pergamenea, vetustate a dextra parte non nihil corrosa, cum huiusmodi inscriptione 

et signis X-X-S : Haec sunt ossa sancti Mathiae apostoli +. 

In secunda capsula laminae inscriptio haec erat: + reliquiae sancti Philippi apostoli +. 

In tertia, laminae inscriptio et signa: + reliquiae sancti Blasii episcopi et martyris+. 

In quarta, laminae inscriptio: reliquiae sancti Modesti episcopi trevirensis.  

 

Ex his praedictis autem capsulis sacrosanctas praesentes reliquias suis loculamentis, ut 

hic cernitur, distinctas sumpsimus. Praeterea, ex metropolitana nostra trevirensi ecclesia 

subscriptas addidimus venerandas reliquias: 

 

- Primum, de santo Materno, qui fuit de primitivis illis fidei satoribus a beato Petro 

apostolo cum santo Euchario (fuit hic unus de 72 discipulis Domini Iesu) et 

Valerio, ad praedicandum evangelium in Gallias missus
10

. Hic Maternus, ut 

antiquissimae trevirorum testantur historiae apud Elegiam, celebre tunc Alsaciae 

sub ducatu Lotharingiae oppidum
11

, nunc autem vicum, febre correptus valida, ad 

extrema deductus est. Verum, ex contactu baculi beati Petri apostoli, quem ipse 

sociis eius valde tristibus tradiderat, quadragesimo die resuscitatus est; quo 

miraculo plurima turba ad Christum est conversa. Baculus autem iste, hucusque in 

ecclesia nostra praedicta in magna conservatur veneratione. Festum depositionis 

sancti Materni, decima quarta septembris; translationis vero, vicesima tertia 

octobris, quotannis cum magna totius populi frequentia et devotione celebratur.  

 

- Item, ex eadem ecclesia de sancto Modowaldo, archiepiscopo trevirensi
12

, qui non 

solum regia clarus prosapia, verum etiam insigni sanctitate fuit conspicuus; adeo, 

ut Dagobertus, Francorum rex potentissimus
13

, ipsum in vita etiam sanctum vocare 

non dubitaverit. Eius commemoratio servatur  duodecima maii.  

 
                                                           

     
8
 Eucario, uno de los 72 discípulos evangélicos y del apóstol san Pedro, es el primer obispo de Tréveris en el s.II 

(Gams, 317). Memoria, 8-XII (AGP, 560; Urbel, V, 583;  Lexikon, III, 1165 ). 

     
9
 Matías, huésped más noble por apóstol. Fiesta  14-V (AGP, 650-651; BAC, I, 428-433). 

     
10

 Materno, tercer obispo de Tréveris, primero de Colonia (iglesia dedicada) y primero de Tongres (Tongeren, 

hoy Lieja) en el s. IV, (Gams, 317), según La Legenda del s. X, que quiere dar primacía a Tréveris. Memoria, 

13/14-IX (AGP, 649; DS, 1699-1700; Lexikon, VI, 1113 ). 

     
11

 Lotaringia, alta y baja, reino fundado por el carolingio Lotario II en el s. IX. Será después respectivamente  

Lorena y el ducado de Brabante. 

     
12

 Modoaldo (+640), arzobispo de Tréveris (622-640) Memoria, 12-V. (Gams, 318; AGP, 665; Urbel, V, 458; 

Lexikon, VII, 517). 

     
13

 Dagoberto I (+639), rey franco merovingio, que logró la unidad del reino (Lexikon, III, 122). 
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- Item, de sancta Barbara virgine et martyre
14

, quam Origenes, ille in divinis 

scripturis peritissimus, ad Christi fidem perduxit. Huius sane memorandae virginis 

praeclarae reliquiae, summo apud nos semper in pretio et veneratione sunt habitae, 

eo quod gloriosus eius trumphus toto sit orbe celeberrimus.  

 

- Denique, ex ecclesia collegiata Sancti Paulini, extra muros civitatis ad aquilonem 

in Campo Martio quondam dicto
15

, sita, sacratissimas sequentes sumpsimus 

reliquias: 

¶ Primum, dentes duos ipsius gloriosissimi martyris et archiepiscopi trevirensis 

sancti Paulini
16

 qui sub Constantio arriano imperatore ab eodem in concilio 

Mediolani coacto, arrianae haeresi constantissime resistens, nec ullo modo in 

damnationem Athanasii consentire volens, una cum aliis episcopis catholicae 

fidei defensoribus, exilio damnatur, testantibus Eusebio Pamphili et Nicephoro 

Callixto in ecclesiasticis historiis. Verum cum nec in exilio, ultra christiani 

nominis terminos positus, a praedicando et baptizando cessaret, tandem in 

Phrygia Asiae provincia, beatae passionis coronam capitis detruncatione 

percepit. Quo cognito, trevirorum populus, singulari pastoris sui desiderio 

flagrans, sacras reliquias repetens, eas maximis terrarum emensis spaciis 

Trevirim revexit; ubi easdem sanctus Felix in episcopatu succedens in praefata 

ecclesia, quam pridem sub honore Dei genitricis Mariae et martyrum 

theobeorum trevirorumque aedificaverat, sarcophago includens ferreisque 

suspendens catenis, honorifice colocavit; unde a Sancto Paulino deinceps 

ecclesia nomen est adecta.  

Nortmandis vero post longa tempora Treviris omnia devastantibus, hoc 

etiam sancti Paulini corporis reservatorium deiicere attentarunt; sed ruptis 

fractisque catenis ponderosa saxea moles, solo aeris obsequio sustentata 

divinitus, ad multos adhuc annos pependit, donec, manibus pollutorum 

depressa, non absque vindicta eorumdem terrae, subsedit. Festum gloriosissimi 

martyris pridie calendarum septembrium ab omni populo religiosissime 

celebratur
17

.  

Fuit etiam praefatus sanctus Felix archiepiscopus
18

 eximia sanctitate 

venerabilis a beato Martino, magno illo turonensium episcopo (ut Severus 

Sulpitius, gestorum eius scriptor, testatur), ordinatus
19

. Hic cum solitarius in 

basilica, quam aedificarat, manifestaret, frequentibus angelorum visionibus et 
                                                           

     
14

 Bárbara (supra, A. I. 12, n. 15). 

     
15

 ñCampo de Marteò (Campus martius) o campamento ( castra ) al norte de Tréveris y extramuros, como en 

Roma, París, etc., porque todo campamento romano de fuerzas militares debía estar extramuros de la ciudad. 

Eran fortificaciones rectangulares o cuadradas con cuatro puertas laterales: praetoria (frente al enemigo), 

documana (opuesta),  dextra (derecha), sinistra (izquierda). 

Este Campo de Marte de Tréveris dará nombre a la posterior ciudad de  Coblenza, como ocurrirá con 

Maguncia, Estrasburgo, León (infra, n. 26). 

     
16

 Paulino, arzobispo de Tréveris (349-358); como se detalla en este texto, sufre persecución arriana, siendo 

desterrado en 353 por el emperador Constancio hasta Frigia, falleciendo en 396. ñVar·n feliz en los 

sufrimientosò (san Jer·nimo), Tr®veris le dedica iglesia-colegiata románico-gótica.. Memoria, 31-VIII (Gams, 

317; AGP, 676; DS, 1849). 

     
17

 Fecha de 31 de agosto. Los devastadores normandos, originariamente pueblo escandinavo de raza 

germánica, que en el s.IX se establece y da nombre a la llamada Normandía, región del noroeste de Francia.  

     
18

 Félix, otro obispo trevirense (386-400), sucesor de san Paulino. Renuncia a la sede en 398. Memoria, 26-III 

(Gams, 318; AGP, 567). 

     
19

 Martín de Tours (+397), nacido en Panonia (Hungría), educado en Pavía con actividad en Tréveris y obispo de 

Tours. Memoria, 11-XI (Gams, 318; AGP, 647; DS, 1658-1661; BAC, IV, 347-356). 
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colloquiis frui meruit. De eius itaque sacratissimis reliquiis particulam his 

adiunximus; festum eius servatur vicesima sexta martii.  

 

¶ Item ex eadem ecclesia de sancto Maro , similiter archiepiscopo trevirensi
20

, 

viro utique magnarum virtutum et mirae sanctitatis; chiragrae medendae (ope 

divina) praesto est invocantibus. Tempore Leonis papae decimi, Marus, e terra 

sublevatus coopertaque tumba, sacratissimum corpus adeo coherens in singulis 

membrorum iunctorum locatum conspicitur, ac si paulo ante defunctus fuisset. 

Recolenda eius memoria vicesima sexta ianuarii quotannis celebratur.  

 

¶ Postremo, ex eadem ecclesia Sancti Paulini de venerandis thebeorum et 

martyrum innumerabilium trevirensium reliquiis, cum enim fortissimi, cum 

enim fortissimi (sic), et in fide Christi constantissimi Thebeae Legionis milites 

cum sancto Mauricio primario ipsorum duce, diversis in locis pro Christi 

amore gloriosum suum profunderent sanguinem, ut manifeste tradunt historiae, 

Tirsus et Bonifacius strenui eiusdem legionis duces cum magna militum copia 

Trevirim pervenerunt
21

. Ubi ab impiissimo Rictiovaro Maximiani imperatoris 

(quem Diocletianus Augustum fecerat) praefecto
22

, quod in Christi confessione 

constantissime perseverarent et idolis inmolare respuerent, cum innumeris aliis 

eiusdem civitatis christianae fidei cultoribus iuxta Mosellae litus trucidantur
23

. 
                                                           

     
20

 Maro (+469), arzobispo de Tréveris, incorrupto al descubrirse su tumba en tiempo de León X (1513-1521). 

Memoria, 26-I (Gams, 318; AGP, 646; Urbel, V, 401). 

     
21

 Los santos de la Legión tebana, tebea o tebaica (por ser originaria de Egipto), más que legión plena de 

6.661 soldados (Croisset, V, .565-573), parece ser cohorte auxiliar mucho menor (Urbel III,. 662-666), cuyos 

nombres, según cronicones arrancados de la Passio escrita por san Euquerio de Lyon y otras Passiones anónimas 

(ActaSS, VI, sept., 308-403), serían, entre otros, los 40 siguientes: Mauricio (jefe), Secundo, Exuperio, Cándido, 

Tirso, Bonifacio, Gereón, Víctor, Maloso, Solutor, Adventor, Octavio, Amor, Viator, Orso, Víctor, Cassio, 

Florencio, Alexandro, Constancio, Inocencio, Licinio, Sebastiano, Secundo, Severino, Tiberio, Vital, Fortunato, 

Achile [Aquiles], Alberio, Antonino, Benigno, Casio, Teofredo, Crisógono, Ciriaco, Ciro, Feliz, Cucufate, Juan 

(AGP, 651-657). 

Se trata, pues, de Mauricio y compañeros mártires en el s.III (286 o 303), bajo Diocleciano y Maximiano,  

por negarse a sacrificar a los dioses paganos. Mauricio sería el primicerio o jefe, ayudado por los lugartenientes 

Secundo, Exuperio, Cándido, Tirso y Bonifacio (estos dos aquí explicitados), más otros soldados como Gereón, 

Víctor (añadido)... precitados. El grupo mayor de la Legión tebana fue martirizado en Acaunensis Vicus ( Saint ï

Maurice dôAgaune) en el distrito de Valais (Suiza), donde san Segismundo, rey de Borgo¶a (pueblo burgundio)  

(516-523) funda el monasterio de San Mauricio, llegando a  celebrarse en él un concilio (a.523) antiarriano. 

Otros (Tirso, Bonifacio, Gereón, etc) en Tréveris y Colonia con iglesias dedicadas. Por lo demás, no es 

descartable que tanta legión y distribución de reliquias añadidas obedeciera a alguna creación de sociedad 

posterior, como pudo ocurrir tambi®n con las XIMV (ñOnce Mil V²rgenesò; supra, A. I. 11, n. 5). El MR (ed. 

2001) explicita a Mauricio, Exuperio, C§ndido y V²ctor ñcum sociisò (p. 501). 

El Greco (1580-1582) ha inmortalizado en el Escorial el cuadro escénico de San Mauricio y la legión 

tebana con un gran óleo sobre lienzo con sus siete mandos de personajes identificados; cuadro que, al no agradar 

a Felipe II (Sig¿enza, 385) ser§ suplido, como retablo de ñaltar de m§rtires tebeosò en la bas²lica por otro de 

Rómulo Cincinnato (a.1584) (ESTAL, G., Anuario jurid.y econ.escurialense, 33 (2000) 22-36). En AGP se citan 

20 reliquias escurialenses de san Mauricio (ff. 657-658) y más de 30 de la legión tebana (ff. 658-659). Memoria, 

22-IX (DS, 1702-1704; BAC, III, 758-763). 

     
22

 La diarquía del augusto Diocleciano (284-305) y del viceaugusto Maximiano Hercúleo (286-305) tienen 

por prefecto en la región al impío perseguidor Rictiovaro. 

     
23

 Aunque la Legión tebana fue diezmada ñdiversis in locisò, este grupo sufre el martirio extramuros de 

Tréveris, a orillas del río Mosela, probablemente en el Campamento de Marte Confluente (hoy Coblenza), bien 

que el grupo mayor con el primicerio Mauricio fuera victimado en ñAcaunensis Vicusò de Valais (supra n. 21). 
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In eodemque loco insigne Ordinis Sancti Benedicti monasterium, ab ea 

caede sanctae Mariae ad Martyres nuncupatum, constructum hodie adhuc 

cernitur
24

.  

Ex ista tam immani caede tellus circunquaque sanguine redundavit, qui 

in profluentem copiose delatus, ipsius fluvii colorem per quatuor miliaria 

miraculose mutavi. In cuius rei memoriam ecclesia, prope vicum Numagen 

dictum ad fluvii litus, etiam num conspicitur, iisdem martiribus dicata. Corpora 

autem gloriosorum militum et martyrum cum alibi, tum in praefata ecclesia 

Sanctae Mariae ad Martyres, et maxime in Sancto Paulino
25

 circumcirca sunt 

venerabiliter collocata, unde etiam sacratissimas eorum has deprompsimus 

reliquias.  

 

Quas sane cum aliis praenotatis, eo libentius virtutis ac honoris causa, Hispaniarum 

regi catholicissimo communicavimus, quod et de nostra religione et ecclesia catholica optime 

sit meritus, et huiusmodi divinis muneribus inflamatus, ea sit pro dignitate conservaturus, et, 

ut in magna veneratione habeantur, curaturus. Vos autem quotquot beneficio nostro et meritis 

incliti regis catholici hisce pretiosis et vere coelestibus thesauri fruimini, studete vitae 

praesentis et fragilis contemptum eorum imitari, fidem et opera, quorum suspicitis ac 

admiramini immortale decus et gloriam, atque pro nobis et sancta nostra trevirensi ecclesia 

Deum, qui est mirabilis et benedictus in sanctis suis, orate.  

In supradictorum omnium fidem nos praesentes propriae manus subscriptione et nostri 

sigilli appensione munire voluimus.  

 

Datae [litterae], in civitate nostra Confluentina
26

, anno Domini millesimo 

quingentesimo septuagesimo, die vicesima septima mensis maii. 

Iacobus, archiepiscopus trevirensis, Princeps Elector, M.P. (rúbrica) 

 

*  *  *  

 

02
¶
 [Nota al dorso] Ultimo de junio 1570. Instrumento de la entrega que se hizo en 

Bruxellas en Flandes de las santas reliquias que el arzobispo de Tréveris envió a 

su majestad por medio del duque de Alba. 

 

 Anno Domini millesimo quingentesimo septuagesimo, die ultima mensis iunii. 

Venerabiles et eximii domini Petrus Farnerus, canonicus Sancti Castoris, et Ioannes 

Guldenfelt summus vicarius Sancti Floreni
27

, in civitate Confluentina
28

 commissarii ac 

deputati a reverendisimo domino et illustrissimo principe electore domino Iacobo 
                                                           

     
24

 Creemos se trata de la abadía benedictina de San Maximino (s.V) en Tréveris con título abacial de 

Príncipes del Sacro Imperio; monasterio hecho y rehecho hasta días de Napoleón (1802) y que desde el s. XII se 

dedicará su iglesia gótica a Santa María ad Martyres. 

     
25

 Supra n. 16. 

     
26

 Coblenza -Confluentes romana por la confluencia de los ríos Rhin y Mosela (Egger, 86)- es ciudad germana 

en el estado de Renania-Palatinado, cercana a Tréveris y antiguo Campamento de Marte, con palacio de electores 

e iglesias románico-goticas  de San Cástor, Nuestra Señora y San Florentín, etc. 
¶
 Gran diploma en pergamino fuerte y albiamarillo de 570 x 500 mm. Sin sello. 

     
27

 Cargos eclesiásticos en 1570 de sendas iglesias románico-góticas de Coblenza. La dedicada a San Cástor o 

Casto nace como colegiata en 836 por orden del emperador Ludovico Pío (+840) siendo reformada en el s.XIII 

hasta dar cabida a monumentos sepulcrales de dos arzobispos de Tréveris. Memoria, el 1-VII. Y la iglesia de San 

Florentín, Florins o Florentino, obispo de Tréveris (s.XIV), con memoria el 16-X es hoy templo protestante 

(Fábrega, 51 y 93; Urbel,V, 552; DMAS, 1658). 

     
28

 Supra, n. 26. 
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archiepiscopo treverensi moderno
29

, previa gravi oratione, exhibuerunt et obtulerunt 

reverendo clarissimoque viro domino Viglio a Zwichem ecclesiae Sancti Bavonis apud 

Gandavum praeposito
30

 , status inferioris Germaniae praesidi, ordinisque aurei velleris regiae 

catholicae maiestatis cancellario
31

 (ad hunc actum ab excellentia illustrissimi ducis Albani, 

marchionis Coriae, in praefata inferiori Germania gubernatoris specialiter deputati)
32

, 

capsulam clausam ac sigillo praefati reverendissimi illustrissimique principis electoris et 

domini munitam
33

, affirmantes eadem capsula contineri veneranda sanctorum apostolorum 

Mathiae et Philippi, aliaque illustrium martyrum pignora, ab eodem reverendissimo ac 

illustrissimo principe electore ac domino ad desiderium et petitionem regiae catholicae 

maiestatis ad excellentiam domini ducis Albani missa, ac ad suam regiam maiestatem hinc 

destinanda.  

 

Et habita per omnes praesentes flexis genibus humili ac devota oratione, praefatus 

reverendus dominus praepositus, insit per eosdem venerabiles dominos commissarios, super 

altare in suo oratorio sito (cereis ardentibus aliisque necessariis ad hoc debite praeparato), 

aperiri ac recludi capsulam praefatam. Quo praestito, primo loco exhibitae ac lectae sunt 

patentes litterae reverendissimi domini ac illustrissimi principis treverensis datae Confluentiae 

die 27 mensis maii proxime elapsi, sigillo munitae, quarum tenor subsequitur:  

"Iacobus Dei gratia, archiepiscopus trevirensis
34

, sacri romani imperii per 

Galliam et regnum arelatense, archicancellarius et princeps elector, omnibus 

praesentes litteras lecturis vel legi audituris salutem in Domino sempiternam.  

 

Quam pretiosa sit in conspectu Domini mors sanctorum eius [Ps 115,15], praeter 

divinae scripturae auctoritatem venerandarum reliquiarum cultus per universas christiani 

nominis gentes iam inde a martyrum et omnium sanctorum temporibus totius orbis consensu 

celebratus, demonstrat argumento non solum certissimo, sed ipso quoque sole illustriori, ut 

sacris et ecclesiasticis historiarum monumentis proditum sit, civitates imo et provincias pro 

huiusmodi coelestibus thesauris, ingentibus saepe certaminibus contendisse, et pulvisculum 

circa martyrum tumulos collectum, transmarinis navigationibus expetitum, populis ad portum 

obviam effusis cum cereis et festis supplicationibus ac gratulationibus excepisse.  

 

Neque sane id immerito, nam, ut sanctorum patrum verbis utamur, fontes nobis 

salutares dominator Christus praebuit sanctorum reliquias multimoda beneficia scaturientes, 

unguentum suavitatis emanantes. Quae cum ita sint, et serenissimus ac potentissimus princeps 
                                                           

     
29

 Supra, n. 2. 

     
30

  Gante ïantiguo Gandavum  (Egger, 125) es ciudad y hoy diócesis de Bélgica. Tiene catedral gótica (ss. X-

XVI) dedicada a san Bavón  (+654), patrono de la ciudad. Sobre este santo (infra, A. I. 29, n. 377). 
31

 Importante personalidad la de Vigil de Zwichen por sus presidencias en la iglesia de San Bavón de Gante y del 

estado inferior de Germania; resaltando la de ñCanciller de la Orden del Toison de Oroò, creada en Brujas en 

1429 por el duque Felipe el Bueno de Borgoña, con ocasión de su matrimonio con Isabel de Portugal, para 

propagar el catolicismo. El propio Felipe sería el gran maestre. Y solo serían candidatos gentileshombres sin 

mácula. En 1477, al casarse María de Borgoña con el archiduque Maximiliano, la titularidad pasó a la casa de 

Habsburgo; y de Carlos V a Felipe II, que en este año 1570 es el gran maestre otorgante del Toison. En la 

actualidad el monarca español sigue siendo el gran maestre. La insignia es un collar de oro, pendiendo un 

carnero de oro, alusión al vellocino de oro de la mitología clásica y al carnero valiente del bíblico Gedeón 

(Jueces, 6-8). Sobre la fundación y normativa de la Orden puede verse el librito dorado de 40 pp. impreso en 

Toledo en 1546 bajo el título El vellocino dorado y la historia de la Orden del Tuson (sic), dirigido al príncipe 

Felipe (Biblioteca Real del Escorial, sign. 32-V-24, 2º); y la historia actualizada al día de hoy con bibliografía e 

índice de 1186 caballeros en La insigne Orden del Toison de Oro, ed. Toison, PN, Madrid 1996.  

     
32

 Fernando Alvarez de Toledo, gran duque de Alba (supra, A. I. 8, n. 2 ). 

     
33

 Jacobo, arzobispo de Tréveris (supra, n. 2). 

     
34

 Como este trasunto es copia literal del texto anterior (01), nos remitimos a las notas allí expresadas. 
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dominus Philippus Hispaniarum rex vere catholicus dominus ac amicus noster 

colendissimus, solita sua in Deum pietate sanctam eius ecclesiam catholicam veraeque 

christianae religionis studio indefesso zeloque ardentissimo a nobis certas aliquas sanctorum 

reliquias, ex thesauro sanctae nostrae ecclesia treverensis depromendas suaeque sublimitati 

transmittendas, per illustrissimum virum dominum Ferdinandum Alvarez a Toleto, ducem 

Albanum, marchionem Coriae et regiae suae dignitatis in inferiori Germania gubernatorem, et 

contra iconoclastas et sanctorum hostes ducem, magna cum laude fortissimum et 

prudentissimum amicum nostrum singularem, pio desideraret affectu; cuius flagranti pietati 

sanctoque desiderio nequaquam deesse voluimus reliquiasque infra notatas libentissime 

concessimus.  

 

Et, quanquam civitas nostra treverensis ex saevissima Deocletiani persecutione non 

solum externo Thebaeorum militum, sed et domestico duodecim consulum et omnium prope 

civium sanguine redundarit, quorum praeter innumeras ac praeciosissimas alias diversi 

generis reliquias, veluti indigenis praesidiis et ornatur et hactenus in sinceritate inviolatae 

catholicae et orthodoxae religionis, quam a tribus Petri apostolorum principis discipulis 

accepit, conservatur. Nos tamen pro studio et amore nostro erga regem catholicum non 

nostrae tantum Germaniae, sed mundo universo, admiranda simul et veneranda sanctorum 

apostolorum Mathiae et Philippi aliaque illustrium martyrum pignora dedimus, ex certissimis 

monumentis reverenter deprompta. Cum enim religiosissima faemina Helena, Constantini 

magni imperatoris mater, trevirensem civitatem, quam insigni pietate diligebat, et post iam 

dictam persecutionem ac infra memorandam stragem rursus amplificare et magna gloria 

nobilitare statuisset, praeter cetera ornamenta, quae plurima contulit, Agricium Anthiochenum 

tunc patriarcam, qui postea, procurante omnibus modis ipsa Helena una cum filio suo 

Constantino, a beato Silvestro, romanae sedis tunc praesidenti, primus archiepiscopus 

trevirensis totiusque Galliae et Germaniae primas et patronus est destinatus, cum tunica 

inconsutili salvatoris nostri Christi et uno clavorum, quo cruci affixus erat, cum sancti 

Mathiae apostoli et aliorum martyrum preciosis reliquiis Treviros misit, ubi insigni pietate et 

concursu populi, partim ex tota nostra dioecesi, partim ex longinquis locis, invisuntur et 

frequentantur.  

 

Ex iis igitur, quae sequuntur, sumpta sunt primo in monasterio antiquissimo extra 

muros civitatis nostrae trevirensis, quod olim oratorium Sancti Eucharii primi episcopi 

treverensis vocatum, nunc Sancti Mathiae a nobiliori hospite nuncupatur, ex capsula quadam 

lignea cupressea, memorabilis antiquitatis indice: ossa sanctissimi Mathiae apostoli, ut lamina 

plumbea in eadem capsula addita sua inscriptione testabatur, quae a fronte talis erat: Corpus 

sancti Mathiae apostoli; Helena dante, ab Agricio Trevirim translatum; a tergo vero: Anno 

dominicae Incarnationis 368 (qui numerus laminae tempus, non traslationis, quae aliquot 

annis praecesserat, ostendebat). Huic, altera lamina parvula adiecta hanc habebat 

inscriptionem praenotato crucis signo + corpus sancti Mathiae apostoli adiuncta etiam 

schedula pergamenea, vetustate a destra parte non nihil corrosa, cum huiusmodi inscriptione 

et signis X-X-S : Haec sunt ossa sancti Mathiae apostoli +. 

 

In secunda capsula laminae inscriptio haec erat: + reliquiae sancti Philippi apostoli +.

 In tertia, laminae inscriptio et signa: + reliquiae sancti Blasii episcopi et martyris +. 

In quarta, laminae inscriptio: reliquiae sancti Modesti episcopi trevirensis. 

 

Ex his praedictis autem capsulis sacrosanctas praesentes reliquias suis 

loculamentis, ut hic cernitur, distinctas sumpsimus.  
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Praeterea ex metropolitana nostra trevirensi ecclesia subscriptas addidimus 

venerandas reliquias:  

- Primum, de sancto Materno, qui fuit de primitivis illis fidei satoribus a beato 

Petro apostolo cum sancto Euchario (fuit hic unus de 72 discipulis Domini 

Iesu)  et Valerio, ad praedicandum evangelium in Gallias missus. Hic 

Maternus, ut antiquissimae trevirorum testantur historiae apud Elegiam, 

celebre tunc Alsaciae sub ducatu Lotharingiae oppidum, nunc autem vicum, 

febre correptus valida, ad extrema deductus est. Verum, ex contactu baculi 

beati Petri apostoli, quem ipse sociis eius valde tristibus tradiderat, 

quadragesimo die resuscitatus est; quo miraculo plurima turba ad Christum est 

conversa. Baculus autem iste, hucusque in ecclesia nostra praedicta in magna 

conservatur veneratione. Festum depositionis sancti Materni, decima quarta 

septembris; translationis vero, vicesima tertia octobris, quotannis cum magna 

totius populi frequentia et devotione celebratur.  

- Item, ex eadem ecclesia de sancto Modowaldo, archiepiscopo treverensi, qui 

non solum regia clarus prosapia, verum etiam insigni sanctitate fuit 

conspicuus; adeo, ut Dagobertus, Francorum rex potentissimus, ipsum in vita 

sanctorum vocare non dubitaverit. Eius commemoratio servatur duodecima 

maii.  

- Item de sancta Barbara virgine et martyre, quam Origenes ille in divinis 

scripturis peritissimus, ad Christi fidem perduxit. Huius sane memorandae 

virginis praeclarae reliquiae, summo apud nos semper in pretio et veneratione 

sunt habitae, eo quod gloriosus eius triumphus toto sit orbe celeberrimus.  

- Denique, ex ecclesia collegiata Sancti Paulini extra muros civitatis ad 

aquilonem in Campo Martio quondam dicto, sita, sacratissimas sequentes 

sumpsimus reliquias:  

¶ Primum, dentes duos ipsius gloriosissimi martyris et archiepiscopi trevirensis 

sancti Paulini, qui sub Constantio arriano imperatori ab eodem in concilio  

Mediolani coacto arrianae haeresi constantissime resistens, nec ullo modo in 

damnationem Athanasii consentire volens, una cum aliis episcopis et catholicae 

fidei defensoribus, exilio damnatur, testantibus Eusebio Pamphili et Nicephoro 

Callixto in ecclesiasticis historiis. Verum cum nec in exilio, ultra christiani 

nominis terminos positus, a praedicando et baptizando cessaret, tandem in 

Phrygia Asiae provincia, beatae passionis coronam capitis detruncatione 

percepit.  

¶ Quo cognito, trevirorum populus singulari pastoris sui desiderio flagrans, 

sacras reliquias repetens, eas maximis terrarum emensis spacis Trevirim 

revexit; ubi easdem sanctus Felix in episcopatu succedens, in praefata ecclesia, 

quam pridem sub honore Dei genitricis Mariae ac martyrum theobaeorum 

trevirorumque aedificaverat, sarcophago includens, ferreisque suspendens 

catenis, honorifice collocavit; unde a Sancto Paulino deinceps ecclesia nomen 

est adepta. Nortmandis vero post longa tempora Treviris omnia devastantibus, 

hoc etiam sancti Paulini corporis reservatorium deiicere attentarunt; sed ruptis 

fractisque catenis,  ponderosa saxea moles, solo aeris obsequio sustentata 

divinitus, ad multos adhuc annos pependit, donec, manibus pollutorum 

depressa, non absque vindicta eorundem terrae subsedit. Festum gloriosissimi 

martyris pridie calendarum septembrium ab omni populo religiossime 

celebratur.  
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Fuit etiam praefatus sanctus Felix archiepiscopus eximia sanctitate 

venerabilis a beato Martino magno illo turonensium episcopo (ut Severus 

Sulpitius gestorum eius scriptor, testatur) ordinatus. Hic cum solitarius in 

basilica, quam aedificarat, manifestaret, frequentibus angelorum visionibus et 

colloquiis frui meruit. De eius itaque sacratissimis reliquiis particulam his 

adiunximus; festum eius servatur vicesima sexta martii.  

¶ Item, ex eadem ecclesia de sancto Maro  similiter archiepiscopo trevirensi, viro 

utique magnarum virtutum et mirae sanctitatis, chiragrae medendae (ope 

divina) praesto est invocantibus. Tempore Leonis papae decimi, Marus, e terra 

sublevata coopertaque tumba, sacratissimum corpus adeo coherens in singulis 

membrorum iuncturis locatum conspicitur, ac si paulo ante defunctus fuisset. 

Recolenda eius memoria vicesima sexta ianuarii quotannis celebratur.  

¶ Postremo, ex eadem ecclesia Sancti Paulini de venerandis thebaeorum et 

martyrum innumerabilium trevirensium reliquiis, cum enim fortissimi, et in 

fide Christi constantissimi thebeae legionis milites cum sancto Mauritio 

primario ipsorum duce, diversis in locis pro Christi amore gloriosum suum 

profunderent sanguinem, ut manifeste tradunt historiae, Tirsus et Bonifacius 

strenui euisdem legionis duces cum magna militum copia Trevirim 

pervenerunt. Ubi ab impiissimo Rictiovaro Maximiani imperatoris (quem 

Diocletianus Augustum fecerat) praefecto, quod in Christi confessione et 

constantissime perseverarent, et idolis inmolare respuerent, cum innumeris aliis 

eiusdem civitatis christianae fidei cultoribus iuxta Mosellae littus trucidantur. 

In eodemque loco insigne Ordinis Sancti Benedicti monasterium ab ea caede 

Sanctae Mariae ad Martyres nuncupatum, constructum hodie adhuc cernitur.  

Ex ista tam immani caede tellus circunquaque sanguine redundavit, qui in 

profluentem copiose delatus, ipsius fluvii colorem per quatuor miliaria 

miraculose mutavit. In cuius rei memoriam ecclesia, prope vicum Numagen 

dictum, ad fluvii litus, etiam num conspicitur, iisdem martyribus dicata.  

Corpora autem gloriosorum militum et martyrum cum alibi, tum in praefata 

ecclesia Sanctae Mariae ad Martyres, et maxime in Sancto Paulino circumcirca 

sunt venerabiliter collocata; unde etiam sacratissimas eorum has deprompsimus 

reliquias. 

 

Quas sane cum aliis praenotatis eo libentius, virtutis ac honoris causa, 

Hispaniarum regi catholicissimo communicavimus quod et de nostra religione et 

ecclesia catholica optime sit meritus, et huiusmodi divinis muneribus inflammatus ea 

sit pro dignitate conservaturus, et, ut in magna veneratione habeantur, curaturus. Vos 

autem quotquot beneficio nostro et meritis incliti regis catholici hisce preciosis et vere 

coelestibus thesauris fruimini, studete vitae praesentis et fragilis contemptum eorum 

inmitari fidem et opera, quorum suspicitis et admiramini inmortale decus et gloriam, 

atque pro nobis et sancta nostra trevirensi ecclesia Deum, qui est mirabilis, et 

benedictus in sanctis suis, orate.  

 

In supradictorum omnium fidem, nos praesentes propriae manus subscriptione, 

et nostri sigilli appensione munire voluimus. 

 

Datae [litterae] in civitate nostra Confluentina, anno Domini millesimo 

quingentesimo septuagesimo, die vicesima septima mensis maii." Sic erat 

subscriptum: "Iacobus archiepiscopus trevirensis et Princeps Elector M. P. (rúbrica)"  
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Quibus singulis reliquiis per commissarios ostensis, et cum summa veneratione ac 

pietate a praefato domino praeposito acceptis, cepit cum omnibus praesentibus in laudem 

omnipotentis Dei pronuntiare, Te Deum laudamus
35

. Quo himno devote peracto, idem 

dominus praepositus dictis dominis canonicis ac deputatis respondit ac declaravit hoc munus 

reverendissimi  domini ac illustrissimi principis electoris esse et fore regiae catholicae 

maiestati longe acceptissimum ac gratissimum. Quodque eadem sua maiestas catholica tantum 

ac tam sanctum donum quasi coelestem thesaurum omni auro pretiosiorem in summo pretio 

ac debito honore esset habiturus ac conservaturus. Aiens insuper ex parte regiae catholicae 

maiestatis pro tanto munere ingentes gratias reverendissimo domino ac illustrissimo principi 

trevirensi, nec non praefatis commissariis deputatis de officio eorum hac in re praestito. Quo 

facto praefacta veneranda sanctorum pignora, astantibus praefatis dominis commissariis, 

eidem capsulae iterum sunt debite ac cum summa veneratione inclusa. 

 

Acta sunt haec Bruxellis in aedibus praefati reverendi domini praepositi, cancellarii ac 

praesidis. Anno, mense ac die suprascriptis, praesente ac cooperante reverendo in Christo 

patre domino Gerardo, abbate boneffensi; nobili ac eximio viro domino Iacobo Hessel, equite 

aurato regiae catholicae maiestatis consiliario; domino Urbano de Scharenborth, secretario 

regio; domino Henrico de Palude, presbytero; aliique cum pluribus catholicis ac fide dignis. 

Et me Gisleno grapheo regiae catholicae maiestatis secretario subscripto. 

De mandato reverendi clarissimique domini praepositi ac praesidis, 

G. grapheus subscripsi. (rúbrica) 

 
                                                           

     
35

 Himno litúrgico de acción de gracias, atribuido al escritor eclesiástico Nicetas de Remasiana, que se reza en 

el oficio divino al final de maitines. 
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A.  I.  15. 

 

7 de Jullio de 1570 

Testimonio De Gerardo de Groisbeeck, obispo de Lieja, hecho en su Palazio Huyense, 

sobre la verdad de la media Espina, que hubo de el Prior y frayles de Sto. Domingo de la 

dicha Ciudad de Lieja, al qual Monasterio la dio san Luis, Rey de francia, como pareze por 

vn testimonio aquí inserto, y la donazión que de ella hizo, como aquí se refiere, cuya fecha es 

de el día de la Natiuidad de nuestra señora de el año de 1267, húbola de los dichos 

Religiosos para embiarla a su Magestad. n. 23 

Otro Testimonio de el mismo obispo fecho en su Palazio en 11 de Jullio de 1570, en 

que dize la Verdad de la Cabeza de vn Santo de la Compañía de san Mauricio, que vbo de la 

Yglesia de san Paulino, Metrópolis de aquella Ciudad, para embiar a su Magestad. nº. 24 

Otro Testimonio de el mismo obispo; la fecha, lugar, mes y año, vt supra, sobre la 

certidumbre de las reliquias de los santos Apóstoles Jacobo, Andrés y Phelipe; las quales le 

dio Don Hermano, Abbad de el Monasterio de san Jacobo de la dicha Ciudad, con 

Consentimiento de su Combento para embiar a su Magestad. nº. 25 

Otro Testimonio de el dicho obispo; la fecha, lugar y día, ut supra, en que dize la 

verdad de las Reliquias de el relicario pequeño, a modo de retablo de dos puertas, 

guarnecido de terciopelo Carmesí, que le huvo de Don Gregorio Sylvio, obispo Tagastense, 

sufragáneo suyo, al qual se lo hauía dado el Prior de el Monasterio de Predicadores de la 

Ciudad de Colonia. nº.26 

Todas las quales dichas reliquias, relicarios, y Testimonios son las que el dicho 

obispo embió a su Magestad como pareze en la entrega Primera. 

Entrega 1ª Folio 12 nºs. 23. 24. 25. 26. 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
¶
 [Nota al dorso] Testimonio del obispo de Lieja de la reliquia de la espina. Señal: in 

passione Domini sit nostrum refrigerium.  

 

 Gerardus a Groisbeeck, Dei et apostolicae sedis gratia episcopus leodiensis
1
, dux 

bullonensis, comes lossensis, etc.
2
 Universis christifidelibus nostras has litteras inspecturis aut 

legi audituris, salutem in Domino sempiternam.  

Cum devoti religiosi, nobis in Christo dilecti, prior et conventus ordinis fratrum 

praedicatorum civitatis nostrae leodiensis, qui conventus a Ludovico francorum rege
3
, eo qui, 

                                                           
¶
 Atestado en diploma pergamíneo, avitelado y blanco (310 x 220 mm.). Tinta morada. Escritura minúscula 

cursiva. Sello grande redondo de cera roja, pendiente en caja de metal ahojalatado. Grabación de escudo de 

armas. Los tres siguientes testimonios (02, 03, 04) son también pergaminos de características y sellos iguales  

con medidas similares ( respectivamente, 310 x 140, 285 x 150, 310 x 185 mm.). 

     
1
 Gerardo Groisbeek o Groesbeck es obispo titular de Leodium o Lieja (1562-1586) y coadjutor en Traiectum 

(Maastrich) (Gams, 249; Egger, 180). La diócesis leodiense en la Germania del s.XVI pertenecía, junto con otras 

tres, a la provincia eclesiástica o archidiócesis de Colonia Agrippina (Eubel, 350; Lexikon, VI, 1243; AnPont). 

El auxiliar de  Groisbeek, Gregorio Sylvio, lleva el título de la ya histórica diócesis de Tagaste (Gams, 

468), pueblo natal de san Agustín, cerca de Hipona, en la Numidia del Africa romana; diócesis desaparecida 

desde la invasión de los árabes. 

     
2
 Por restos de feudalismo medieval abundan los obispos europeos ostentando títulos nobiliarios de ducados, 

condados, marquesados, principados electorales, etc., como es el caso de Gerardo Groesbeek, obispo de Lieja, 

duque boloñés y conde losense (Fliche-Martin, XVIII, 13-14). 

 



 163 

ob egregiam suam erga Deum pietatem in sanctorum numerum relatus est, unam de spinis 

sacrosanctae coronae Domini nostri Iesuchristi inclusam et reconditam in loculo seu theca 

crystallina cruci argenteae deauratae inserta, dono acceperat; et in quo conventu eadem spina, 

una cum eiusdem sancti regis litteris donationem huiusmodi attestantibus, reverenter et 

accurate asservabatur, nobis ad nostras preces eiusdem spinae partem donaverint.  

 

Nos tam pretiosum donum, pro eo atque ob Salvatoris nostri reverentiam, debebamus 

summo cum animi gaudio et exultatione accipientes, ea mente, ut id ad serenissimum ac 

pientissimum Philippum eius nominis secundum, Hispaniarum, etc., regem catholicum, 

mitteremus eamdem spinae  partem in sacello domus nostrae episcopalis prope ecclesiam 

nostram cathedralem leodiensem sitae, accitis propterea et praesentibus reverendo in Christo, 

patre  D. Gregorio Sylvio, episcopo tagastensi suffraganeo
4
, aliisque compluribus dictae 

nostrae ecclesiae praelatis confratribus nostris, quanta maxima potuimus cum veneratione e 

dicto loculo seu theca crystallina propria manu exivimus; eamdemque deinde inseruimus 

altero loculo seu theca item crystallinae exiguae pyramidis sive obelisci forma, quam thecam 

dextera manu tenet angelus inauratus, impositus basi, cui nostrae hae litterae nostra quoque 

manu impositae sunt atque inclusae. 

 

Tenor vero litterarum sancti Ludovici regis supranominati in membrana
5
   

descriptarum eiusdemque regis sigillo e cera alba munitarum, de verbo ad verbum, est talis:  

Lud [ovicus] Dei gratia franc[orum] rex dilectis sibi in Christo priori 

et conventui fratrum praedicator[um] Leodien[sium], salutem et 

dilectionem. 

Ex sincero caritatis affectu, quem ad vos gerimus et ordinem 

vestrum, exigentibus eius meritis, tam praeclaris domum et ecclesiam 

nostram leodie[nsem] pretioso volentes munusculo decorare nobis per 

latorem praesentium unam de spinis sacrosanctae coronae Domini 

Iesuchristi transmittimus cum praesentium testimonio litterarum, caritatem 

vestram rogantes in Domino, quatenus eamdem spinam recipientes, 

honorifice, sicut decet,  ob ipsius Salvatoris reverentiam ipsam debito 

conservare studeatis honore; et in vestris orationibus nostri memoriam 

habeatis; facientes pro nobis et reginae et liberis nostris a devotis personis, 

quae in vestris petitionibus abundare dicuntur, regem regum ex animo 

specialiter exorari. 

Actum Silvanecte
6
, festo nativitatis Beatae Mariae virginis, anno 

Domini millesimo ducentesimo sexagesimo septimo. 

In quorum fidem et testimonium nostras has litteras, nostra subscriptas manu, sigillo 

nostro episcopali communiri fecimus. 

Datum in arce nostra Huyensi
7
, anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 

septuagesimo, mesis iulii, die septima. 
                                                                                                                                                                                     

     
3
 Sobre las raíces españolas de san Luis (supra, A. I. VIII, n. 42). 

     
4
 A veces un obispo gobierna más de una diócesis acumulando beneficios y honores.Se ayuda pastoralmente de 

obispos auxiliares ïque aquí llama sufragáneos- que consecuentemente llevarán título de alguna diócesis antigua ya 

inexistente, en este caso, la de Tagaste (supra, n. 2). 

     
5
 Membrana pergamenea, hoy pergamino desde san Jerónimo, que sustantivó el adjetivo. 

     
6
 Senlis, ciudad de Francia, cercana a París, entre bosques, como su nombre indica con un oppidum galo-

romano y catedral g·tica (ESTAL, J.M., ñCarta in®dita de san Luis IX de Francia (Senlis, 8-IX-1267), remitida a 

Felipe II desde Lieja el a¶o 1570ò, en Spaniche Forschungen, Reihe I, Band 30, Köln-Universität 1981, pp. 147-

155). 
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Gerardus, episcopus leodiensis. (rúbrica) 

 

[Texto en pequeña cartela separada]: Curas opesque Christus huius saeculi, 

quod esse spinas dixerat, ab impiis, munus, sacrato spineam tulit coronam vertici; 

cuius coronae, vel minutam hanc spinulam, si mente, ut oculis, hauferis [aufers], 

educet omnes una protinus tibi, quas ille spinas dixerat. 

 

*  *  *  

 

02 [Nota al dorso] Testimonio del obispo de Lieja del relicario de cosas menudas. 

Señal: Vos amici estis. [Jn 15, 14] 

 

 Gerardus a Groisbeeck, Dei et apostolicae sedis gratia episcopus leodiensis, dux 

bullonensis, comes lossensis, etc. Universis christifidelibus has nostras litteras inspecturis, aut 

legi audituris, salutem in Domino sempiternam. 

 

Cum venerabilis religiosus, nobis sincere dilectus, prior monasterii fratrum 

praedicatorum, civitatis metropolitanae coloniensis
8
, reverendo in Christo nobis sincere 

dilecto patri domino Gregorio Sylvio, episcopo tagastensi, suffraganeo nostro, capsam seu 

tabellam hanc, postea a nobis holoserico coccino exterius integi factam, eas, quae in ea 

collocatae cernuntur, reliquias sanctorum singulis ipsis reliquiis inscriptorum a longissimo 

et immemoriali tempore accurate, et cum solemni honore, reverentia ac devotione habitas, et 

asservatas, continentem nobis praesentandam tradiderit; Nos tam insigne ac pretiosum donum, 

summo cum animi gaudio et quanta maxima potuimus cum reverentia suscipientes, id ad 

serenissimum ac pientissimum Philippum, eius nominis secundum, Hispaniarum etc., regem 

catholicum, transmisimus. 

 

In quorum fidem ac testimonium nostras has litteras, nostra subscriptas manu, sigillo 

nostro episcopali communiri fecimus. 

Datum in  arce nostra Huyensi, anno  a nativitate Domini millesimo quingentesimo  

septuagesimo, mensis iulii, die undecima. 

Gerardus episcopus leodiensis. (rúbrica) 

 

*  *  *  

 

03 [Nota al dorso] Testimonio del obispo de Lieja de los huesos de san Felipe, 

Santiago y san Andrés. Señal: Mihi autem nimis honorati sunt. [Resp. III Nocturno 

de Común de Apóstoles] 

 

  Gerardus a Groisbeeck, Dei et apostolicae sedis gratia episcopus leodiensis, dux 

bullonensis, comes lossensis, etc. Universis christifidelibus nostras has litteras inspecturis, aut 

legi audituris, salutem in Domino sempiternam.  

Cum reverendus in Christo, nobis sincere dilectus, dominus Hermannus Rave, abbas 

monasterii sancti Iacobi civitatis nostrae leodiensis
9
, de conventus sui consensu, nobis aliquas 

                                                                                                                                                                                     

     
7
 Hoy, ciudad de Bélgica, en la provincia de Lieja, a orillas del río Mosa. 

     
8
 En este segundo atestado de texto similar se cita otro monasterio dominicano, pero de la archidiócesis de 

Colonia (supra, A. I. 11, n. 3), que creemos sea el de santa Inés con iglesia actual. 

     
9
 Monasterio e iglesia abacial con orígenes del s.XI y renovada en gótico plateresco en días pre-renacentistas. 

Aquí prestaban juramento los burgomaestres. 
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sanctorum reliquias ad serenissimum ac pientissimum Philippum, eius nominis secundum, 

Hispaniarum etc., regem catholicum mittere cupientibus tres partes de ossibus beatorum 

Iacobi, fratris Domini, cuius nomine dictum monasterium fundatum est ac dedicatum, et 

Andreae ac Philippi  apostolorum, videlicet, de brachio eiusdem beati Iacobi, et de costis 

eorundem sanctorum Andreae et Philippi, a longissimo atque immemoriali tempore in eodem 

monasterio accurate, et cum celebri honore, reverentia ac devotione habitis et asservatis, 

donaverit; nos easdem tres partes, inscriptionibus, quorum sanctorum reliquiae sint singillatim 

declarantibus insignitas, tribus huius capsae seu custodiae holoserico coccino obductae 

theculis seu loculamentis, quae loculo unius ex Thebaea Legione martyris
10

 caput continenti 

subsunt, manibus nostris, quanta maxima potuimus cum reverentia, praesentibus ac propterea 

accitis reverendo in Christo, nobis sincere dilecto, patre domino Gregorio Sylvio, episcopo 

tagastensi, suffraganeo nostro, aliisque compluribus tum praelatis et ecclesiasticis personis, 

tum illustribus et nobilibus viris, imposuimus; cumque et in eadem capsa seu custodia ad 

dictum serenissimum regem catholicum misimus. 

 

In quorum fidem ac testimonium nostras has litteras nostra subscriptas manu, sigillo 

nostro episcopali communiri fecimus. 

 

Datum in arce nostra Huyensi, anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 

septuagesimo, mensis iulii, die undecima. 

Gerardus, episcopus leodiensis. (rúbrica) 

 

*  *  *  

 

04 [Nota al dorso] Testimonio del obispo de Lieja de la cabeza del mártir Thebeo. 

Señal: Gloria et honore coronavit eum Dominus. [Resp. ad Tertiam de Común de 

mártir]  

 

  Gerardus a Groisbeeck, Dei et apostolicae sedis gratia episcopus leodiensis, dux 

bullonensis, comes lossensis, etc. Universis christifidelibus nostras has litteras inspecturis, aut 

legi audituris, salutem in Domino sempiternam.  

 

Cum  reverendissimus in Christo pater et illustrissimus sacri romani imperii princeps 

elector, dominus Iacobus archiepiscopus trevirensis
11

, nobis caput unius militis ex Thebaea 

Legione, anno a nativitate Domini nostri Iesuchristi, ducentesimo nonagesimo primo, 

tempore sanctorum Mauritii et Gereonis, quarto nonas octobris
12

, a Rictiovaro Maximiani 

Herculei praefecto
13

, pro eiusdem Domini nostri nomine martyrio coronati; quod quidem 

caput in ecclesia Sancti Paulini
14

 metropolis trevirensis a longissimo atque immemoriali 

tempore ad illum usque diem accurate, et cum celebri ac solemni honore, reverentia et 

devotione habitum atque asservatum fuerat, benigne donaverit. 

 

Nos tam pretiosum donum, ingenti cum animi gaudio accipientes, id manibus nostris, 

quanta maxima  potuimus cum reverentia ac veneratione in huius, cui hae nostrae litterae 

insunt, thecae seu custodiae quadrato illo loculamento, quod, capsulae easdem nostras litteras 
                                                           

     
10

 Legión tebana (supra, A. I. 14, n. 21).  

     
11

 Jacobo y su diócesis trevirense (supra, A. I. 14, nn.1 y 2). 

     
12

 Día 4 de octubre. 

     
13

 Supra, A. I. 14, n. 21. 

     
14

 Supra, A. I. 14, n. 16. 
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includenti, subest. Praesentibus ac propterea accitis, Rvdo. in Christo, nobis sincere 

dilecto, patre domino Gregorio Sylvio episcopo tagastensi, suffraganeo nostro, aliisque 

compluribus tum praelatis et ecclesiasticis personis, tum illustribus et nobilibus viris, 

collocavimus. Cumque et in eadem theca seu custodia atque his nostris litteris ad 

serenissimum ac pientissimum Philippum, eius nomine secundum, Hispaniarum etc., regem 

catholicum misimus. 

 

In quorum fidem ac testimonium nostras has litteras, nostra subscriptas manu, sigillo 

nostro episcopali communiri fecimus. 

 

Datum in arce nostra Huyensi, anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 

septuagesimo, mensis iulii, die undecima. 

Gerardus, episcopus leodiensis. (rúbrica) 
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A.  I.  16. 
 

8 de Noviembre de 1571 

Testimonio firmado de el Padre Francisco de Borja, General de la Compañía de 

Jesús, en que certifica ser verdadera la Santa Reliquia que embió a su Magestad, que es vna 

Cruz pequeña de tres piezas de Lignum Crucis, que dize le hubo en Roma; y que es de el 

pedazo que se halla dentro de el Santo Sepulchro en Gerusalém, y de el que tenía el Cardenal 

de Arazeli en Roma; cuentan hauer echo Dios muchos milagros con esta santa reliquia.  nº 27 

Vna copia de testimonio de Don fr. Francisco Bonifazio, obispo de Ragussa, 

autorizada por Jacobo Gerardo, notario Apostólico en la Curia Romana; su fecha en 14 de 

Octubre de 1570, en que dize el dicho obispo cómo el año de 1515 [1555], estando él en 

Gerusalém, la Santidad de Julio Tercero le mandó se encargasse de reedificar el templo de el 

Santo Sepulcro de nuestro Redemptor, que con la antigüedad se iba a tierra; y era el que la 

Reyna Santa Helena Madre de el Emperador Constantino, mandó hazer; para la qual fábrica 

el Emperador Carlos quinto, y el Rey Don Phelipe nuestro señor, su hijo, acudieron con 

larga mano, por medio de Don Francisco de Bargas, su Embaxador en Venezia; y que para 

que quedasse más firme, derriuaron todo lo antiguo, y abriendo el santo Sepulcro, que estaua 

cubierto con vna piedra de alabastro muy grande, vieron todos los presentes, que fueron 

muchos, las señales de la Sangre, e vnguentos con gran sentimiento de lágrimas y deuozión; y 

que dentro hallaron vn gran pedazo de el madero en que Cristo nos redimió embuelto en vn 

zendal, que en llegándole se conuirtió en poluo; y hauía vna escritura junto con esta santa 

reliquia que dezía: Helena magni.  

De este Madero, el dicho obispo, partió algunos pedazos, y vna cruz, que de ello se 

hizo, dexó en la Yglesia de nuestra señora junto al Sepulchro; y que de otros pedazos hizo 

otras pequeñas, y de éstas, vna dio a la Santidad de Pío quarto, que entonces estaua en la 

Cáthedra de San Pedro, y dos a los dos Cardenales de Carpo, y Arazeli, y la otra reseruó 

para sí, con la qual, quenta aquí, le subcedieron muchas marauillas y Milagros. Y de la que 

tenía el dicho Cardenal Arazeli, pareze ser la aquí contenida, que hubo el Padre Francisco 

de Borja y dio a su Magestad como pareze por estos testimonios y papeles, y particularmente 

vno original de mano de el dicho Padre, que escriuió quando embió a su Magestad esta santa 

Reliquia; la qual es la que se pusso y está en la Cruz de oro, diamantes, perlas, y rubíes, en 

que juran los Príncipes. Esta reliquia es la contenida en la entrega Primera numº. 28. 

Entrega 1ª Folio 3  nºs. 27 y 28 

 

*  *  *  

 

TESTIMONIOS:  

 

01
¶
 [Nota al margen]: Testimonium ligni Sanctissimae Crucis. Ecce lignum salutis. 

Dulce puerto. [Himno de Laudes. Exaltación de la Santa Cruz] 

 

In nomine Sanctissimae et individuae Trinitatis, Patris et Filii et Spiritus Sancti, 

Amen. 

Universis et singulis praesens transumptum inspecturis, visuris pariter et audituris, 

pateat evidenter et sit notum, quod anno a nativitate Domini millesimo quingentesimo 

septuagesimo, indictione decima tertia
1
, die vero decima quarta mensis octobris, pontificatus 

                                                           
¶
  Relación en cuaderno de cuatro páginas, incluida cubierta, en folio menor. Papel barba delgado. Tinta negra. 

Sello redondo de cera roja entrepapelado con leyenda circular del titular. 

     
1
 Calendario fiscal llamado ñindicci·nò (supra, A. I. 12, n. 3). 
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sanctissimi in Christo patris et D. N. D. Pii divina providentia papae quinti, anno quinto
2
, 

ego notarius infrascriptus una cum testibus infrascriptis vidi, legi, palpavi et diligenter inspexi 

quasdam litteras reverendissimi patris domini Bonifacii Stephanii
3
, Dei et apostolicae sedis 

gratia, Stagni Ragusini
4
 episcopi, inferius insertas sanas, integras, non vitiatas, non 

cancellatas, nec in aliqua sui parte suspectas; sed omni prorsus vitio et suspitione carentes, 

manu dicti rvmi. patris domini episcopi, ut in eis apparebat, subscriptas; et eius sigillo, cum 

filis sericeis viridis coloris impendenti roboratas, quarum tenor de verbo ad verbum sequitur 

et est talis, videlicet: 

 

Frater Bonifacius Stephanius, Dei dono et apostolicae sedis gratia 

Stagni Ragusini episcopus: Universis has nostras litteras inspecturis salutem 

in Domino  sempiternam.  

Cum anno salutis nostrae millesimo quingentesimo quinquagesimo 

quinto, fabrica illa celeberrima ab Helena sancta magni Constantini matre 

iam olim structa, sanctissimi domini nostri sepulchrum in orbem claudens, 

non sine christianae pietatis iniuria ruinam minaretur, ac iam ferme collapsa 

esset: feliciter regnans Iulius papa III (quem ad ham rem perficiendam 

aeterni nominis, ac perpetuae memoriae invictissimus Carolus V, romanus 

imperator, nec non Deo gratus Philippus eius filius inclitus, precibus 

pulsarunt) instantem ruinam dolens nobis, qui id temporis conventus Sancti 

Francisci de observantia Hierosolymis praefectus, apostolica auctoritate 

agebamus, obnixe praecepit, ut sacrum collabentem locum, quam primum 

refici instaurarique curaremus; id quod illustris quoque D. Franciscus 

Vargas Casares, maiestatis tunc apud Venetos orator
5
 non minori studio, ut 

perficeretur, urgebat; magna ad operis illius constructionem pecuniae 

summa, imperatoris nomine nobis assignata.  

Quare Solemani Osmanli turcorum regis
6
 prius ad id facta nobis 

copia, quam magnis difficillimisque itineribus confectis, summisque 

laboribus et expensis tandem obtinuimus, exoptatum opus sedulo aggressi 

sumus. Cum itaque ea structura solo aequenda necessario videretur, ut quae 

instauranda denuo moles erat, firmior surgeret, diuturniorque permaneret; ea 

diruta, sanctissimum Domini sepulchrum in petra excisum, nostris se oculis 

aperte videndum obtulit, in quo angeli duo depicti superpositi cernebantur, 

quorum aliter scripto dicebat: surrexit, non est hic; aliter vero sepulchrum 

digito notans: ecce locus ubi posuerunt eum [Mt 28, 6]; quorum imagines, 

ubi 
                                                           

     
2
 Pío V papa (1566-1572). 

     
3
 El franciscano Bonifacio Stephanio, obispo de Stagno (1564-1582) en Dalmacia/Serbia (Gams,  

421). Con Breve recomendante de 1566 de Pío V a Felipe II, el obispo de Stagnum visita al monarca español 

para defender los intereses de Ragusa, su ciudad, históricamente muy fiel a la Santa Sede y a Carlos V 

(Tellechea, J.I., El papado y Felipe II..., pp. 150-151). Añadamos que este Bonifacio Stephanio, antes de ser 

obispo, en 1555 había sido encargado por el papa Julio III para dirigir la reconstrucción del templo del Santo 

Sepulcro en Jerusalén, en cuya iniciativa colaboran Carlos V y Felipe II. 

     
4
 Stagno Grande o Ragusino, antaño diócesis residencial y hogaño ya sólo titular, es una población de la Dalmacia 

romana junto al golfo de su nombre, cercana a Ragusium, que actualmente es Dubrovnik en Croacia (Egger, 253; 

AnPont). 

     
5
 Francisco Vargas Casares, embajador de Felipe II en Venecia, seglar, teólogo y cronista en días tridentinos 

(Pidal, XXII/2, 564, 669). 

     
6
  Se trata de Solimán II el Magnífico o Legislador (1520-1566), sultán osmanlí (=otomano) que amplía  

fronteras, favorece las artes, edifica mezquitas y dota al imperio turco de un código legislativo (Cabrera, I, pássim); 

Pidal, XXII/1, 40; XXII/2, 59,62,66-67; Fdez Álvarez, pássim). 
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primum in vim aeris senserunt, magna ex parte dissolutae sunt. Cum vero 

lamina una alabastri, ex iis quibus sepulchrum operiebatur, et quas Helena 

sancta ibi locaverat, ut super iis sacrosanctum missae mysterium 

celebraretur, necessitate urgente amovenda esset, apperuit nobis apertus 

locus ille ineffabilis in quo triduo Filius Hominis requievit, ut plane coelos 

apertos videri unc nobis, et iis, qui nobiscum aderant, omnibus videremus.  

Erat locus sacrosancto Domini Iesu cruore, unguento illo quo ad 

sepulturam unctus fuerat, permixto, tanquam fulgentibus solis radiis, 

undequaque lucens, quem piis gemitibus, et spirituali quadam animi laetitia, 

ac lacrymis excipientes, et conspeximus et deosculati sumus, sociis, qui 

praesentes aderant (aderant autem et orientalium, et occidentalium nationum 

christiani non pauci), prae incredibili reperti coelestis thesauri devotione, 

aliis lacrymas profundentibus, aliis propemodum exanimatis, omnibus animi 

quadam exstasi obstupescentibus.  

In medio sacrosancti loci, lignum reperimus collacatum ac sudario 

precioso involutum, quod, cum in manus reverenter subcepissemus 

deosculatique fuissemus, ubi primum illud aeri expositum est, inter manus 

nostras sudarium in nihilum abiit, nonnullis aureis filis ex illo solum 

manentibus. Erant precioso illi ligno inscriptiones quaedam adiunctae sed 

ita vetustate porosae et antiquatae, ut nulla omnino integra ex illis verbis 

sententia colligi posset, quamvis ad caput cuiusdam membranae verba haec 

latinis litteris maiusculis legebantur: Helena magni
7
.  

Unde, quamvis certe affirmare non possumus cuiusmodi illud lignum 

sit, non difficile tamen coniectari licet, hoc illud ipsum sanctissimae crucis 

lignum esse, quod, a religiosissima regina Helena inventum et Hierosolymis 

ab eadem positum fuisse, sacris historiis praedictum est. Cuius quidem ligni 

crucem unam Hierosolymis reliquimus in fano divae Mariae de Apparitione, 

iuxta Domini Iesu sepulchrum super altari eiusdem Domini cruci 

consecrato; partem aliam Romam nobiscum attulimus, inque particulas 

aliquot in crucis formam compositas, eam divisimus; ex quibus unam 

Pontifici summo, sacras tunc temporis totius Christi ecclesia habenas 

regenti, Pio IV obtulimus
8
, duas illustrissimis ac reverendissimis 

cardinalibus viris, christiana pietate maxime insignibus, de Carpi, videlicet, 

et de Aracoeli nuncupatis
9
, libenter donavimus. Crucem parvulam nobis 

servamus, qua, dum sacra peragimus, uti reverenter solemus; cuius 

beneficio singulare quoddam miraculum, Deo optimo maximo auctore, 

experti sumus, quod libet etiam paucis hoc loco commemorare:  
                                                           

     
7
 Por la similitud con el texto inicial de este documento podría decir esta membrana o pergamino: Helena  

magni Constantini mater. Sobre historia y leyenda de la invención de la Santa Cruz, puede consultarse VILLEN 

DRIJVERS, J., Helena Augusta, Nueva York-Colonia 1992, 217 pp. y su rica bibliografía (pp. 195-217). Esta 

obra afirma que ciertos aspectos legendarios de la ñinvenci·nò nacen a finales del s.IV con el De obitu Theodosii 

de Ambrosio y Vita Constantini de Eusebio (PG, 87, c.4015; supra, A. I. 11, n. 7). 

     
8
 Pío IV (1559-1565). De donde se sigue que este trasunto del obispo B. Stephanio, aunque fechado el  

13-V-1570 en su sede de Dubrovnik, relata lo ocurrido durante el pontificado de Pío IV. Todo lo cual se recoge 

en este documento global de 1571, firmado en Roma, que transcribe e incluye el trasunto. 

     
9
 Ambos son cardenales del sacro colegio, intervinientes en cónclaves y padres conciliares en Trento.  

Araceli había sido ministro general franciscano y Carpi, más metido en política vaticana, en 1551 es nombrado 

legado del Papa ante Carlos V con motivo del viaje pontificio a Bolonia, según se comunica al nuncio de España 

Poggio (1541-1553)  (Olarra, I, p. 21, nn. 110, 112, p. 27, n. 712). También con otros cinco cardenales, Carpi es 

nombrado tutor del seminario germánico jesuítico en Roma (Fliche-Martin, XIX,128, 159-160, 184, etc.). 




